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1 ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES

1.1
El Marco Legal

1.1.1
Legislación Española

Resumimos brevemente las disposiciones que componen dicho marco legal y comenzamos por recordar las “Definiciones de Libro”.

La Ley 26-07-1883, que quizá fue la primera que en nuestro país intentó la definición de Libro, decía: “Se considera Libro todo impreso que sin ser periódico reúne en un solo volumen 200 páginas o más”.

La Ley de 12-05-1960, que tradujo a derecho positivo interno la recomendación de la UNESCO, modificó la anterior definición al considerar al Libro como: “Todo impreso que, sin ser periódico, reúne en un solo volumen 49 o más páginas, excluidas las cubiertas”.

La Ley de Prensa e Imprenta de 18-03-1966 definió los impresos como: “Toda reproducción gráfica destinada, o que pueda destinarse, a ser difundida”.

El Decreto de 31-03-1966 desarrolló la ley anterior, definiendo las características formales de las publicaciones unitarias y de las periódicas.

El artículo 2 dice: “Se entiende por libro toda publicación unitaria que conste, como mínimo, de 50 páginas sin contar las cubiertas. Dicho número de páginas se refiere a un solo volumen o al conjunto de fascículos o entregas que componen una misma obra”.

El artículo 3 señala: “Se entiende por folleto toda publicación unitaria que, sin ser parte de un libro, conste de más de 4 páginas y de menos de 50”.

La Orden de 30-10-1971, que regula en su Capítulo II el Depósito Legal dice en su artículo 9:

      a) Los libros, cualquiera que sea su contenido, forma de impresión y estén o no destinados a la venta.

      b) Folletos, o sea escritos, cuyo número de páginas sea superior a 4 e inferior a 50.

La Ley 9/75 de 12-03-1975 define al Libro como: “...publicaciones unitarias editadas en uno o varios volúmenes, fascículos o entregas, cuyo contenido sea normalmente homogéneo. Asimismo el régimen de esta Ley alcanza a los materiales complementarios de carácter visual, audiovisual o sonoro que sean editados conjuntamente con el libro, así como cualquier otra manifestación editorial de carácter didáctico”.

1.1.1.1
Ley del Libro

Ley 9/1975 de 12 de Marzo. Régimen Especial para la Promoción, Producción y Difusión del Libro. (BOE nº 63 de 13-03-75 y Corrección de errores en BOE nº 145 de 28-06-75).

Se señala en la Exposición de Motivos: “La promoción del Libro se configura como fin prioritario de la política cultural del Estado”.

Aborda el concepto de los diferentes sujetos que participan en la creación y difusión del Libro. Se recoge la figura del autor y se admite la figura del autor- persona jurídica. Se regulan también las figuras del: Editor, Distribuidor, Librero e Impresor. Se ocupa también la Ley de disciplinar los diversos contratos editoriales exigiendo la forma escrita y declarando imperativos los esenciales derechos y obligaciones de las partes.

El contrato de Edición es objeto de un tratamiento sistemático, sobre la idea fundamental de que no transmite la titularidad del derecho de propiedad intelectual, sino tan sólo un derecho de explotación comercial de la obra.

Esta Ley se desarrolla en el R.D. 2828/79 de 26-10-79 y en la O. de 10-12-80.

1.1.1.2
Depósito Legal

La Orden de 30-10-1971 por la que se aprueba el Reglamento del Instituto Bibliográfico Hispánico (BOE n º 276 de 18-11-71) regula en su Capítulo II el Depósito Legal.

El Depósito Legal tiene como misión esencial recoger toda la producción bibliográfica nacional. (Art. 5).

Son materias objeto de depósito legal (Art.9):
a) Los libros, cualquiera que sea su contenido, forma de impresión y estén o no destinados a la venta.

b) Folletos, o sea escritos cuyo número de páginas sea superior a 4 e inferior a 50.

c) Hojas impresas con fines de difusión, que no sean publicidad.

d) Publicaciones periódicas (Revistas/diarios) .

e) Partituras musicales.

f) Grabados.

g) Mapas y planos.

h) Carteles anunciadores.

i) Postales ilustradas.

j) Naipes.

k) Slides destinadas a difusión y venta.

l) Impresiones o grabaciones sonoras.

m) Producciones cinematográficas.

Quedan excluidos del Depósito legal (Art.10):

a) Sellos de correos.

b) Publicaciones de Ordenes religiosas dentro de su Comunidad.

c) Invitaciones de boda, esquelas, diplomas, etc.

d) Impresos de carácter comercial.

e) Impresos de oficina.

1.1.1.3
Propiedad Intelectual

El R. D. Legislativo 1/1996 de 12-4-96 (BOE nº 97 de 22-4-96) aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

En su Art.1 dice: “La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor por el solo hecho de su creación.”

En su Art.10 dice: Son objeto de propiedad intelectual:

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos...

b) Las composiciones musicales...

c) Obras dramáticas, coreografías,..

d) Las obras cinematográficas...

e) Las esculturas, pinturas, dibujos...

f) Proyectos, planos, maquetas...

g) Gráficos, mapas, diseños...

h) Obras fotográficas...

i) Programas de Ordenador
El título de la obra, cuando sea original, quedará protegido como parte de ella.

El Art.11 dice: Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original también son objeto de propiedad intelectual:

– Las traducciones y adaptaciones.

– Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.

– Los compendios, resúmenes y extractos.

– Los arreglos musicales.

– Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica.”

El Art.12 señala: “También... las colecciones de obras ajenas, como las antologías... sin perjuicio de los derechos de los autores de las obras originales.”

De acuerdo con lo establecido en el Art. 26: “Los derechos de explotación de la obra durarán toda la vida del autor y setenta años después de su muerte o declaración de fallecimiento”.

En el Capítulo II se trata del Contrato de Edición, estableciéndose en el Art.58 el concepto del mismo: “Por el contrato de Edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, mediante compensación económica, el derecho a reproducir su obra y el de distribuirla. El editor se obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las condiciones pactadas y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley “

1.1.1.4
ISBN

En 1972 se creó la International Standard Book Number, con sede en Berlín. Sus funciones principales son la supervisión de la utilización del sistema la asignación de números a los países o grupos que se vayan adhiriendo al mismo.

Como vemos el ISBN tiene como misión: “Coordinar y homologar internacionalmente la utilización de un sistema de numeración de libros, de forma que un ISBN específico identifique un título o la edición de un libro de una editorial concreta que sea exclusivo para ese título o edición”.

La solicitud de ingreso en el sistema ISBN puede partir de las asociaciones de editores, en cuyo caso los propios editores se adhieren voluntariamente a la Agencia, o bien de algún organismo oficial, siendo en esta ocasión el Estado el que se encarga de su gestión, obligando a los editores a solicitar el número normalizado para todas sus publicaciones.

El Decreto 2.984 de 2-11-1972 (BOE n º 265 de 4-11-72) establece la obligación de consignar en toda clase de Libros y Folletos el Número ISBN.

En su exposición de motivos el Decreto señala: “Identificar cada libro mediante un código numérico que permita su tratamiento por computadoras... el ISBN (International Standard Book Number)”.

En su Art.1 el Decreto dice: “Toda clase de libros y folletos, incluyéndose en este concepto las separatas, llevará impreso, además del número y siglas correspondientes al Depósito Legal, el Número ISBN”.

En los Arts.2 y 3 se especifican las publicaciones que quedan exentas de Número ISBN, aunque no de Depósito Legal (Mapas y planos, partituras, carteles... publicaciones periódicas, salvo los anuarios, discos...). La Orden de 25-3-1987 (BOE n º 78 de 1-4-87) aprueba la Agencia Española del ISBN, dependiente de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y adscrita al Centro del Libro y de la Lectura.

En su Art.2º señala: Corresponden a la Agencia Española del ISBN:

f) Asignar el código de identificación ISBN a cada libro editado en cualesquiera de las lenguas españolas.

h) Promover un sistema de consultas a la Base de Datos ISBN, para convertirla en un instrumento eficaz para la difusión y comercialización de los libros editados.

Aunque la Agencia es un organismo oficial y sus actividades se realizan de forma independiente del sector privado, como Órgano Gestor tiene, además de su Director, un Comité de Gestión, en el que se encuentran representantes de las Federaciones de Gremios de Editores, de Libreros, de Distribuidores y las Cámaras del Libro y que asume la totalidad de las funciones de la Agencia.
1.1.1.4.1 Composición del código ISBN
Cada Código ISBN se compone de 10 dígitos precedidos por las siglas ISBN (Ver el punto 2.1.1.4.4 sobre la próxima modificación) divididos en cuatro partes de longitud variable, separados por un guión o, si no fuera posible, por un espacio, cuya significación es la siguiente:
Indicador del Grupo, País o Área idiomática
Esta parte tiene una longitud que depende de la producción editorial del grupo y siempre designa un grupo nacional, lingüístico, idiomático, geográfico, etc. Fijada dicha longitud se mantiene en todos los casos sin variación.

El número de dígitos será inversamente proporcional al número de títulos editados. Los países de gran producción editorial tendrán un solo dígito y se irá aumentando el número hasta 5 dígitos para los países o grupos de producción menor.

Los países de habla inglesa tienen los prefijos 0 y 1, los del área francesa tienen el prefijo 2 y España es el 84.

Todos los identificadores de grupo son asignados por la Agencia Internacional ISBN de Berlín.
Indicador de la Editorial
Esta segunda parte identifica a la Editorial de un determinado libro.

El número de dígitos asignado a cada editorial está en función de su volumen de producción de forma que, cuanto mayor sea éste, le corresponde un menor número de dígitos y al contrario. El prefijo editorial puede tener hasta 7 dígitos. Si las editoriales llegan a utilizar todos los números de títulos que se les ha asignado se les dará un prefijo editorial adicional.
Indicador del título
Esta tercera parte del ISBN sirve para identificar a un libro en particular o a la edición de un determinado libro por una editorial concreta.

Su longitud, es decir, el número de dígitos que pueden entrar a formar parte de este identificador, es función de la composición que adopten los indicadores de grupo y editor que le preceden. Un identificador de título puede tener hasta 6 dígitos. Como un ISBN tiene que tener 10 dígitos, los dígitos en blanco se representan con ceros a la izquierda.

Su asignación, salvo casos particulares, la realiza la Editorial, aunque es la Agencia ISBN la que valida los números dados por el Editor.
Dígito de comprobación
La cuarta y última parte de un ISBN consta siempre de un solo dígito y sirve para detectar si los números anteriores se han trascrito de forma correcta.

Su cálculo se lleva a cabo mediante el “módulo 11”,es decir, que el número resultante tras unas operaciones matemáticas, utilizando un coeficiente de ponderación entre 10 y 2, sea divisible por 11.

El dígito resultante va del 0 al 9.Es posible que el resultado sea 10,en este caso, como el número ISBN no puede tener más de diez dígitos, el número 10 se sustituye por una X.

La impresión del ISBN

El ISBN debe aparecer siempre en la obra que corresponda de forma clara y visible, preferiblemente en el reverso de la portada, entendiendo como tal, no la cubierta, sino la página al principio del libro en la que se incluye al autor, el título, los datos del editor y a menudo el pie de imprenta.

Aparecerá en la etiqueta de la caja, si es que la hay (cassettes, disquetes, CD-ROMs, etc.)o en la pantalla de visualización del título o en la primera pantalla (CD-ROMs, publicaciones en Internet) o en los títulos de crédito (películas, vídeos, etc.).

1.1.1.4.2 Las fichas ISBN

Hemos visto cómo el código ISBN proporciona una información concreta sobre: País editor, editorial, número de títulos que dicha editorial ha lanzado al mercado.

La ficha ISBN preceptiva recoge: ISBN completo; Título de la obra; Autor o seudónimo; Traductor o adaptador; Tipo de encuadernación; Número de tomos; Número de páginas; Idioma original (para obras traducidas); Número de edición; Fecha de aparición de la obra; Nombre y señas identificativas de la editorial; Precio de venta; Materia a la que corresponde el título a editar; Tamaño del libro; Colección, en su caso, a la que pertenece el título.

1.1.1.4.3 Ámbito de aplicación del ISBN

De acuerdo con las reglas de ISBN deben ser numeradas las siguientes publicaciones: Libros y Folletos impresos; Publicaciones multimedia; Otros medios similares tales como: películas educativas, vídeos y diapositivas o slides; Libros en cassettes; Software de ordenadores; Publicaciones en material electrónico (cintas legibles por máquina, CD-ROM, etc.); Publicaciones en microfichas; Publicaciones en Braille

No deben de llevar ISBN, tal como expresamente se exceptúa, además de todas aquellas publicaciones alejadas de los canales habituales comerciales de venta y distribución: Material impreso de carácter temporal (Calendarios, agendas, material publicitario, etc.) Impresiones artísticas; Carpetas sin portadas ni texto; Grabaciones de sonido; Publicaciones seriadas

1.1.1.4.4 La revisión  del ISBN

La revisión del número ISBN a la norma ISO está prevista para comienzos de 2005. Todas las partes implicadas  en el comercio de libros tendrán que garantizar que sus sistemas se adapten a la nueva estructura numérica, sin producir interrupciones en el servicio, a partir del 1 de Enero de 2007, fecha de entrada en vigor.

El nuevo ISBN constará de 13 dígitos:
· El prefijo de 3 dígitos que identifica el sector del libro (actualmente 978)

· Número central de 9 dígitos

· Dígito de comprobación

Será idéntico al código EAN “Bookland” de 13 dígitos que ya aparece en el Código de barras impreso en la cubierta posterior del libro.

Los métodos de asignación de números ISBN de 13 dígitos alterarán las disposiciones actuales:
Las editoriales tendrán que recalcular todos sus números ISBN y adaptar sus sistemas al nuevo formato numérico. Se pondrán a disposición de las partes interesadas programas informáticos para conversiones a pequeña escala. A partir del 1-01-2007 las librerías tendrán que manejar los ISBN de 13 dígitos.

Dado que los libros se suelen almacenar durante años es recomendable que se impriman los ISBN de 10 y de 13 dígitos, según el estilo que se indica a continuación:
                          ISBN 13                        978-1-873671-00-9

                          ISBN 10                               1-873671-00-8
El símbolo del código de barras de la cubierta posterior no sufrirá cambios, salvo que el número legible deberá constar de 13 dígitos separados con guión para mayor claridad y precedidos por las siglas ISBN
1.1.1.4.5 El Código de barras

Cada vez son más las editoriales que están utilizando ya el código de barras como forma de identificación de sus productos. A cada libro se le atribuye un número único, traducido en un código de barras que sólo puede ser leído en forma OCR (Optical Character Recognition) por medio de scanners ópticos.

La Agencia Internacional del ISBN y la Asociación Internacional de Numeración de Productos (International Article Numbering Association EAN) firmaron un acuerdo que permitía traducir a un código de barras el ISBN. Mediante el acuerdo todos los códigos de libros empiezan por los dígitos 978 y 977 para las publicaciones seriadas. A estos prefijos le siguen los primeros nueve dígitos del ISBN, eliminando los guiones, siendo el décimo, el de comprobación, sustituido por otro, también de comprobación que se calcula según las reglas EAN.

1.1.1.5 OTROS IDENTIFICADORES DE TÍTULOS

ISSN

El ISSN es el número internacional normalizado de publicaciones en serie. Permite la identificación de las publicaciones en serie facilitando su control y difusión.

El ISSN es un código normalizado de ocho cifras, la última de las cuales es número control.

Por acuerdo firmado el 1 de Diciembre de 1983,entre el EAN y el Centro de Publicaciones en Serie (ISDS) se integró el sistema de identificación ISSN dentro de la simbología y funcionamiento de un Código EAN-13.

ISMN

Identifica todas las publicaciones de música impresa. Se compone de tres elementos con diez dígitos. Una “M” constante para distinguirlo de otros números standard, un prefijo editorial, un número de título que identifica una publicación concreta y un dígito de comprobación.

ISRC

Es el identificador estándar internacional para las grabaciones de sonido. Numera cada grabación de una pieza (no el artículo físico) sea cual sea el contexto o soporte en el que se emita.

Un ISRC se compone de doce dígitos que se dividen en  cuatro elementos: Código país, código primer propietario, año y código de grabación

ISWC

Es un medio para identificar únicamente aquellos derechos de propiedad intelectual tale como los de obras musicales y literarias que se encuentran incluidos en los repertorios controlados por los miembros de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Composiciones (CISAC).

Es indispensable para la gestión de los derechos de autor. Identifica una creación, no sus manifestaciones físicas. El ISWC se compone de una letra “T” seguida de nueve dígitos y de un dígito de comprobación numérico.

ISAN

Es el número internacional normalizado para obras audiovisuales. Hace posible que todos los titulares de derechos puedan identificar la obra audiovisual, entendiéndose por tal cualquier obra compuesta por una serie animada de imágenes, acompañadas o no de sonido. El ISAN se compone de un prefijo ISAN al que siguen 16 dígitos, siendo el último de ellos un dígito de comprobación. 

ISRN

Se identifican los informes técnicos y se compone de un máximo de 36 caracteres alfanuméricos. Los cuatro elementos son: Código del informe, grupo secuencial, código del país y sufijo local.

DOI

La industria editorial ha creado el DOI (Identificador digital de objetos) para poder identificar las publicaciones electrónicas, sobre todo las publicaciones en línea. El DOI es compatible con el ISBN.

URN

Son identificadores permanentes para las fuentes de información. Es un sistema paguas que puede dar cabida a cualquier sistema de identificación existente.  

1.1.1.6
Defensa de la Competencia

Está regulada en la Ley 16/89 de 17 -7-89 (BOE de 18-7-89). Esta Ley nació con el objetivo de dotar a los poderes públicos de un instrumento eficaz para garantizar la existencia de una competencia suficiente.

De acuerdo con lo establecido en su Art.1º son conductas prohibidas:

Todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o en parte del mercado nacional y en particular los que consistan en:
a) La fijación de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que coloquen a unos competidores en situación desventajosa frente a otros.
No obstante lo anterior, se establece en el Art.3º: “Se podrán autorizar los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas a que se refiere el Art. 1º, o categorías de los mismos, que contribuyan a mejorar la producción o la comercialización de bienes y servicios, o a promover el progreso técnico o económico, siempre que:
a) Permitan a los consumidores o usuarios participar de forma adecuada de sus ventajas.

b) No impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquellos objetivos.

c) No consientan a las empresas partícipes la posibilidad de eliminar la competencia respecto de una parte sustancial de los productos o servicios contemplados.

Asimismo se podrán autorizar, siempre y en la medida en que se encuentren justificados, por la situación económica general y el interés público, los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas a que se refiere el apartado anterior que:
a) Tengan por objeto defender o promover las exportaciones, en cuanto sean compatibles con las obligaciones que resulten de los Convenios Internacionales ratificados por España.

b) Tengan por objeto la adecuación de la oferta a la demanda, cuando se manifieste en el mercado una tendencia sostenida de disminución de ésta o cuando el exceso de capacidad productiva sea claramente antieconómico.

c) Produzcan una elevación suficientemente importante del nivel social y económico de zonas o sectores deprimidos.

d) Atendiendo a su escasa importancia, no sean capaces de afectar de manera significativa a la competencia.

1.1.1.6.1 Reforma de la Ley de Defensa de la Competencia

La Ley 52/99 de 28-12-99 de Reforma de la Ley 16/89 de Defensa de la Competencia (BOE Nº 311 de 29-12-99) busca profundizar en los mecanismos que permitan un eficaz funcionamiento de los mercados y dotar de recursos a los órganos encargados de la defensa de la competencia.

La reforma no altera, en lo esencial, la tipificación de los acuerdos y prácticas restrictivas de la competencia, manteniéndose en  los tipos ya establecidos en la Ley 16/89.

Resaltamos la modificación del apartado 2 del Art. 3º de la Ley 16/89 que pasa a tener el siguiente contenido:

Art. 3 Supuestos de autorización
2. - Asimismo se podrán autorizar, siempre que la medida en que se encuentren justificados por la situación económica general y el interés público, los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas a que se refiere el Art.1º, o categorías de los mismos, que:
a) Tengan por objeto defender y promover las exportaciones, siempre que no alteren la competencia en el mercado interno y sean compatibles con las obligaciones que resulten de los convenios internacionales ratificados por España, o

b) Produzcan una elevación importante del nivel social y económico de zonas o sectores deprimidos, o

 c) Atendiendo a su escasa importancia, no sean capaces de afectar de manera significativa a la competencia.

1.1.1.7
Competencia Desleal

La Ley 3/91 de 10-1-91 (BOE de 11-1-91) establece en su Art.1º: “La presente Ley tiene por objeto la protección de la competencia en interés de todos los que participan en el mercado y, a tal fin, establece la prohibición de los actos de competencia desleal.”

En el Art.5º se define la como desleal: “Todo comportamiento que resulte objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe”.

Art.16º: ”El tratamiento discriminatorio del consumidor en materia de precios y demás condiciones de venta se reputarán desleal, a no ser que medie causa justificada”.

Art.17º: ”Salvo disposición contraria de las leyes o de los reglamentos, la fijación de precios es libre. No obstante, la venta realizada bajo coste, o bajo precio de adquisición se reputará desleal en los siguientes casos:
a) Cuando sea susceptible de inducir a error a los consumidores acerca del nivel de precios de otros productos o servicios del mismo establecimiento.

b) Cuando tenga por efecto desacreditar la imagen de un producto o de un establecimiento ajenos.

c) Cuando forme parte de una estrategia encaminada a eliminar a un competidor o grupo del mercado”.

1.1.1.8
Precio de Venta al público de libros

El Art. 33º de la Ley 9/1975 “Ley del Libro” dice: “El precio de venta al por menor de libros al público se realizará al precio fijo que figurará impreso en cada ejemplar; se exceptúan de esta última obligación los libros de bibliófilo, artísticos o análogos y los editados antes de la publicación de esta ley. Reglamentariamente se determinarán los descuentos o bonificaciones que pueden aplicarse con ocasión del Día del Libro, ferias nacionales, congresos o exposiciones.

El Real Decreto 484/1990 de 30-3-90 (BOE nº 95 de 20-4-90) sobre Precio de Venta al Público de Libros, deroga el RD 2828/79 de 26-10-79 sobre precio de venta al pormenor de libros al público y la O. de 10-12-80 que desarrolla en RD citado.

En su Art.1º dispone: “Todo Editor o importador de Libros está obligado a establecer un precio fijo de venta, al público o consumidor final, de los libros que se editen o se importen, con independencia del lugar en que se realice la venta o del procedimiento a través del cual se efectúe la misma”.

El precio de venta al público al contado podrá oscilar entre el 95% y el 100% del precio fijo.

El Art.2º señala las exenciones a la obligación de venta al precio fijo:
a) Los libros de bibliófilo...

b) Los libros artísticos, editados mediante métodos de artesanía.

c) Los libros antiguos o de ediciones agotadas.

d) Los libros usados.

e) Los libros descatalogados.

f) Los libros editados transcurridos 2 años desde la última edición.

g) Las suscripciones en fase de publicación.

La Ley de Acompañamiento de los Presupuestos para 1998 (BOE de 31-12-97) en su Art.110 habla del Precio de venta al público de determinados libros de texto y material didáctico complementario y dice:
“Uno. Podrá aplicarse un descuento máximo del 12 % para el Curso 1998 / 1999 sobre el precio de venta al público de los libros de texto y del material didáctico complementario editados principalmente para el desarrollo y aplicación primaria y a la educación secundaria obligatoria.”

“Dos. Entre los materiales didácticos a los que se refiere este artículo quedan comprendidos tanto los materiales complementarios para uso del alumno como los de apoyo para el docente. Estos materiales podrán ser impresos o utilizar otro tipo de soporte. No tendrán el carácter de material didáctico complementario, a los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, los que no desarrollen específicamente el currículo de una materia, aunque sirvan de complemento o ayuda didáctica, tales como diccionarios, atlas, libros de lecturas, medios audiovisuales o instrumental científico “.

“Tres. Lo dispuesto en el apartado 1º será aplicable cualquiera que sea la edición, reedición o reimpresión.”

El Real Decreto-Ley 6/2000 de 23-6-2000 de medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de bienes y servicios (BOE de 24-6-2000), dice en su exposición de motivos: "... Resulta imprescindible establecer las condiciones competitivas en mercados vitales para la actividad económica, para promover la incorporación de nuevas tecnologías e incentivar el acceso generalizado de nuestra población a la denominada "sociedad del conocimiento".

En el Título IV se recogen otras medidas liberalizadoras. En primer lugar, en materia de libros de texto y con el objeto de aumentar el grado de competencia en el sector, se liberaliza totalmente el descuento que los libreros minoristas pueden hacer sobre el precio de venta al público fijado por el editor o el importador.

El artículo 38 Libros de Texto de este Real-Decreto dice:
1. - Queda liberalizado el descuento que podrá aplicarse sobre el precio de venta al público de los libros de texto y material didáctico complementario editados principalmente para el desarrollo y aplicación de los currículos correspondientes a la Educación Primaria y a la Educación Secundaria Obligatoria.
2. - Entre los materiales didácticos a que se refiere este artículo quedan comprendidos tanto los materiales complementarios para el uso del alumno como los de apoyo para el docente. Estos materiales podrán ser impresos o utilizar otro tipo de soporte.

No tendrán el carácter de material didáctico complementario, a los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, los que no desarrollen específicamente el currículo de una materia, aunque sirvan de complemento o ayuda didáctica, tales como diccionarios, atlas, libros de lecturas, medios audiovisuales o instrumental científico.
3. - Lo dispuesto en el apartado 1 será aplicable cualquiera que sea la edición, reedición o reimpresión.
4. - Queda prohibida la utilización del libro como reclamo comercial para la venta de productos de naturaleza distinta.

1.1.1.9
GARANTÍAS EN LA VENTA DE BIENES DE CONSUMO

La Ley 23/2003 de 10-07-2003 (BOE nº 165/2003 de 11-07-2003), incorpora la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, introduciendo como regla general de protección del consumidor el principio de conformidad, con arreglo al cual se establece la obligación del vendedor de bienes de consumo (entendidos como tales los bienes muebles corporales destinados al consumo particular) de entregar al consumidor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9: “El vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de dos años desde la entrega”.

La ley reconoce al consumidor la opción de elegir entre la recuperación o la sustitución del bien. En los casos en que esto no sea posible, el consumidor podrá optar entre la rebaja del precio y la resolución del contrato.

La acción para reclamar judicialmente por faltas de conformidad está sujeta a un plazo de tres años desde la fecha de la entrega y es ejercitable directamente frente al vendedor de los bienes.

1.1.2
 Legislación Comunitaria

1.1.2.1 La entrada en la U.E.

La Comunidad Económica Europea (CEE) en la actualidad Unión Europea (UE), nace con la firma del Tratado de Roma el 25-3-57. Su objetivo primordial fue el de crear un mercado común entre los Estados miembros, regido por los principios básicos de libre circulación de productos, libertad de precios, libre circulación de capitales y neutralidad impositiva.

En 1970 España firma con la CEE un Tratado Preferencial en virtud del cual, las partes se conceden condiciones favorables en materia comercial y aduanera. En 1986 España se integra en la Comunidad

En 1993 se constituye el Mercado Único Europeo de los países integrantes, cuyas consecuencias más importantes son las siguientes:
A) Abolición de las fronteras fiscales entre países comunitarios.

B) Supresión de controles en frontera entre países comunitarios.

C) Nueva regulación de operaciones entre los países miembros (denominadas a partir de ahora Operaciones Intracomunitarias). Todo ello conduce a una Normativa Comunitaria recogida en el Código Aduanero Comunitario, reglamento que recoge todas las disposiciones vigentes del Derecho Aduanero con respecto al comercio entre los países miembros y de éstos con terceros países.

D) Ajuste de los porcentajes de IVA.

E) Liquidación del IVA en destino en adquisiciones intracomunitarias de bienes, realizándose trimestralmente una autoliquidación. Para terceros países la liquidación del IVA se realiza en la Aduana al efectuar el despacho de importación. Como excepción el IVA será en origen para aquellas operaciones en que no se conozca el número de VAT del Importador (particulares, ventas por correo...) 

F ) Establecimiento del Número VAT (Value Added Tax) que es el número de identificación a efectos de IVA en cada país comunitario.

G) Homogeneización del sistema de recogida de datos mediante el INTRASTAT (Declaración de intercambio de Mercancías entre los países miembros) que se comienza a aplicar a partir del 1-1-93.
Con fecha 1-05-2004 se incorporaron a la Unión Europea, y por lo tanto a su Territorio Estadístico, los siguientes países: Estonia (EE), Letonia (LV), Lituania (LT), Polonia (PL), Chequia (CZ), Hungría (HU), Eslovaquia (SK), Eslovenia (SI), Malta (MT) y Chipre (CY).

1.1.2.2
Armonización del plazo de protección del Derecho de Autor

La Ley 27/1995 de 11-10-95 (BOE nº 245 de 13-10-95) de incorporación al Derecho Español de la Directiva 93/98/CEE, del Consejo de 29-10-93 relativa a la armonización del plazo de protección del Derecho de Autor y de determinados derechos afines, tiene por objeto regular la duración de los Derechos de explotación en el ámbito de la Propiedad Intelectual.

En el Art.2º se señala: “Los derechos de explotación que corresponden al Autor de la obra durarán toda la vida del autor y setenta años a partir de su muerte o declaración de fallecimiento”.

1.1.2.3
Protección Jurídica de las Bases de Datos

La Directiva 96/9 CEE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11-3-96 sobre la Protección Jurídica de las Bases de Datos se halla incorporada al Derecho Español por la Ley 5/1998.

La Directiva se refiere a la protección jurídica de las bases de datos, siendo éstas las recopilaciones de obras de datos o de otros elementos independientes dispuestos de manera sistemática o metódica y accesibles individualmente por medios electrónicos o de otra forma.

La duración del plazo de protección será de quince años a partir del momento en que se dé por finalizado el proceso de fabricación de la base de datos.

1.1.3
 Convenios Internacionales

1.1.3.1
UNESCO

Fue adoptado el 22-11-1950 en Florencia, por lo que también es conocido como Acuerdo de Florencia y entró en vigor en 1952.

El Acuerdo tiene como objeto facilitar la importación de objetos de carácter educativo, científico o cultural, reduciendo los obstáculos en, materia de aranceles, impuestos y divisas.

La adhesión de España se produjo el 7-7-1955.
Desde la adopción del Acuerdo, el Convenio de la UNESCO ha sido revisado en tres reuniones de expertos gubernativos en los años 1957,1967 y 1973 resolviendo problemas suscitados por su aplicación y estudiando medidas tendentes a fomentar nuevas adhesiones.

El Protocolo al Acuerdo, elaborado por la UNESCO, fue adoptado en la Conferencia General de esta Organización celebrada en Nairobi en el año 1976 y entró en vigor el 3-1-1982.

En el Art.1º los Estados contratantes se comprometen a no imponer derechos de aduana ni otros gravámenes a la importación o en relación con la importación, entre otros bienes culturales, de libros y publicaciones.

En el Art.2º se trata del compromiso de conceder licencias y divisas a la importación de una lista de bienes culturales entre los cuales figuran los Libros y Publicaciones destinados a las Bibliotecas.
La desgravación de derechos de aduana y similares no está condicionada a que sean libros de carácter educativo, científico y cultural.

La supresión de impuestos interiores no figura en ninguna disposición del acuerdo. Tampoco contiene instrumentos de arbitraje o tribunales encargados de aplicar sanciones a las infracciones.

De los 84 países firmantes del acuerdo solo seis son Estados Iberoamericanos (Bolivia, Cuba, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Venezuela).

Son numerosos los estados miembros del Acuerdo de Florencia que invocan su vigencia para agilizar los trámites de importación de libros y otros bienes culturales.

1.1.3.2
Convenio de Berna

El Convenio de Berna de 9-9-1.886 para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas fue revisado en París el 24-7-1971 y ratificado por España el 2-7-1973 (BOE nº 81 de 4-4-1974 y nº 260 de 30-10-1974). 

Se aplica para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas. La protección concedida por este Convenio se extenderá sobre la vida del autor y cincuenta años después de su muerte.

No obstante lo anterior la Directiva 93/98/CEE obliga a replantear la cuestión. Dice el considerando quinto que “ el objetivo del plazo mínimo de protección de cincuenta años tras la muerte del autor, tal como prevé el Convenio de Berna, era el de proteger los derechos de autor y de las dos primeras generaciones de descendientes”; para pasar a justificar la ampliación del plazo de protección que la Directiva impone en 70 años afirmando que “la prolongación del promedio de la vida en la Comunidad hace que dicho periodo no sea ya suficiente para cubrir dos generaciones”.

Se mantiene el plazo de 50 años para los derechos afines.

1.1.3.3
Convención Universal de Ginebra

La Convención Universal de Ginebra sobre los Derechos de Autor de 6-9-1952, revisada en París el 24-7-1971 fue ratificada por España el 7-3-1974 (BOE n º 13 de 15-1-1975).

En ella cada uno de los Estados contratantes se compromete a adoptar las disposiciones necesarias a fin de asegurar una protección suficiente y efectiva de los derechos de los autores.

1.1.3.4
Tratados de la OMPI

La Conferencia diplomática de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) celebrada en Ginebra el 20-12-1996 concluyó con diversos tratados relativos a los Derechos de Autor y a las Bases de Datos entre otros.

La CRNR / DC / 94 expresa que el Tratado es un arreglo particular del Art.20 del Convenio de Berna.

La protección del Derecho de Autor abarcará las expresiones, pero no las ideas, procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí.

Las compilaciones de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, están protegidas como tales. Esta protección no abarca los datos materiales en sí mismos.

Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus obras mediante venta u otra transferencia de la propiedad.

1.1.4
 Convenios de Libre Circulación

1.1.4.1
GATT - OMC

El Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) es un Acuerdo Internacional establecido en Ginebra en el año 1947 que regula las relaciones comerciales entre los países miembros, siendo su finalidad principal la liberalización del Comercio internacional. Este acuerdo ha ido variando a lo largo de los años, llegando a lo que es hoy tras la finalización de la Ronda de Uruguay en 1994.

Tras ella, se han producido importantes cambios, siendo el principal el establecimiento de un nuevo organismo, la Organización Mundial del Comercio (OMC) en la que queda integrado el nuevo Acuerdo del GATT.

El instrumento que, dentro de la OMC, tiene relación con el Libro, la Cultura y el Derecho de Autor es el Acuerdo sobre aspectos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) conocido también como TRIPS bajo sus siglas en inglés. Las reglas del GATT se aplicaban al comercio de mercancías. Las de la OMC cubren además el comercio de servicios y los aspectos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.

El ADPIC consagra la aplicación del tratamiento nacional a los bienes culturales y adopta como standard de protección las disposiciones del Convenio de Berna, revisado en París en 1971.

Igualmente establece la obligación de los Estados de prever en sus leyes nacionales los procedimientos y soluciones que puedan asegurar una protección efectiva a los derechos de propiedad intelectual, tanto a los titulares extranjeros como a los nacionales. Los Estados contratantes quedan además obligados a aplicar las disposiciones de la Convención de Roma en cuanto a los Derechos Conexos.

Además del ADPIC, España y los países Iberoamericanos están ligados por el Acuerdo General sobre el Comercio Internacional de Servicios (GATS) que afecta a los servicios relacionados con la edición.

1.1.4.2
ALALC / ALADI

En 1960, por el Tratado de Montevideo se creaba la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). Este Organismo fue calificado años más tarde de poco práctico por sus propios Estados miembros. n 1980 se firmó otra versión del Tratado de Montevideo creando la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
Los principales objetivos de la ALADI son:
· Promover y regular el comercio recíproco.

· Promover la máxima utilización de los factores de producción.

· Convertir en multilaterales las acciones parciales.

· Establecer gradualmente un mercado común latinoamericano.

El principal mecanismo consiste en la eliminación de gravámenes, derechos de aduana, recargos fiscales, monetarios y cambiarios que afectan a las siguientes partidas arancelarias de la NADALI (Nomenclatura ALADI):

49.01.1.01 Libros técnicos, científicos y de enseñanza.

49.01.1.02 Libros litúrgicos.

49.01.1.03 Libros sistema Braille y semejantes.

49.01.9.01 Otros libros (excepto con tapas de lujo).

El Art.2 establece, como condición para que un objeto cultural pueda beneficiarse del Acuerdo, que cuente con un certificado de origen expedido por las autoridades competentes de su país.
El Art.5 del Acuerdo especifica que los libros comprendidos en el anexo de acuerdo se considerarán originarios de los países signatarios siempre que se trate de bienes culturales realizados por autores y artistas nacionales y que cumplan los requisitos que se especifican en el anexo.

El Art.6 dice que la importación de libros, revistas y publicaciones periódicas impresas de carácter educativo, científico y cultural, de cualquiera de los países signatarios destinados a bibliotecas, centros de documentación sin fines de lucro, incluidas las exposiciones y ferias del libro, estará exonerada del pago de derechos aduaneros y gravámenes equivalentes, así como de tasas consulares.
Las restricciones limitativas han sido superadas gracias a la acción de CERLALC y de las Cámaras del Libro.

En el Protocolo presentado en 1992 en la reunión de San José de Costa Rica se eliminan:

· La cláusula de certificación de Origen.

· La calificación (educativa, científica, cultural) de los libros.

· La referencia a la encuadernación.

1.1.4.3
USA-CANADA-MEXICO

El Tratado de Libre Comercio de la América del Norte conocido como NAFTA en inglés o como ALENA en castellano, liga a los EE.UU., Canadá y México.

El TLC entró en vigor el 1-1-94 y sus objetivos son:

· Eliminación de los obstáculos al comercio para facilitar la circulación de bienes y servicios.

· Aumentar las oportunidades de inversión.

· Protección y aplicación efectiva de los derechos de propiedad intelectual en el territorio de cada Estado.

El Art. 2.016 exonera a las industrias culturales de las mediadas de liberalización comercial, de lo que se desprende que las partes contratantes conservan toda la amplitud para intervenir a favor de sus industrias culturales. La expresión “industria cultural” significa:

a) La publicación, distribución o venta de libros, revistas, periódicos o diarios, bajo la forma impresa o asimilable...

b) La producción, venta o proyección de películas o vídeos.

c) La producción, venta o presentación de grabaciones de música, audio o vídeo

d) Las radiocomunicaciones 

1.1.4.4
SELA

El Sistema Económico Latinoamericano (SELA) es el marco conceptual que explica la existencia de la ALADI y sus mecanismos de integración. Es un foro conceptual y analítico de carácter técnico a la vez que un mecanismo de negociación.
El SELA fue instituido en 1975 por la Convención de Panamá y es descendiente directo de la Comisión especial de Consulta y Coordinación (CECLA) 

Los objetivos fundamentales de SELA son:

· Promoción de la cooperación intra-regional.

· Promoción de un sistema permanente de consulta y coordinación regional.

El SELA sostiene y promueve la coordinación entre los procesos regionales y subregionales (ALADI, Pacto Andino, MERCOSUR, SICA) con el fin de evitar la dispersión, las interferencias o duplicación de esfuerzos y obtener así la optimización de los recursos disponibles.

1.1.4.5
El Convenio “Andrés Bello”

El Convenio se creó en Bogotá el 31-1-70 con la finalidad de una integración educativa, científica y cultural de los Estados miembros: Bolivia, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, España, Panamá, Perú y Venezuela.

En el contexto multilateral iberoamericano el convenio Andrés Bello es el instrumento en donde está más claramente definida la noción del “puente” que puede representar España ante la UE.

1.1.4.6
MERCOSUR

MERCOSUR se inscribe en el marco de los compromisos jurídicos que sus cinco integrantes (Argentina, Chile, Brasil, Paraguay y Uruguay) habían adquirido previamente en el marco de la ALADI. Sus objetivos tienden explícitamente a la conformación de un mercado común.

Aunque MERCOSUR no se ocupa específicamente de las cuestiones del comercio de mercancías protegidas por la propiedad intelectual, se ha creado un espacio que oficiosamente se ha llamado “MERCOSUR CULTURAL” por la vía de reuniones, seminarios, exposiciones... etc.

1.1.4.7
SICA

Una serie de reuniones a varios niveles desembocaron en la XI Reunión Presidencial de Tegucigalpa en Diciembre de 1991. En ella se adoptó un nuevo mecanismo económico, el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) que recibió el doble mandato de:

· Crear una zona de libre comercio.

· Insertar a la sub-región en el contexto económico internacional

El Centro de Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana es el órgano de SICA que tiene a su cargo la formulación de una política educativa y cultural de los Estados miembros.

En la reunión Centroamericana de Ministros de Educación de Noviembre de 1996 se aprobaron dos documentos de la mayor importancia:
El proyecto de “Tratado marco para el fomento del Libro y la Lectura en los países de Centroamérica” que establece una serie de medidas tendentes a:

· Fomentar la edición de autores centroamericanos.

· Mejorar la producción editorial regional.

· Estimular la libre circulación del Libro.

· Defender el patrimonio literario.

· Régimen común de favor tributario y de crédito...

· Fomentar la lectura.

· Régimen común centroamericano sobre derechos de autor y derechos conexos.

1.1.4.8
EL ACUERDO DE CARTAGENA O “GRUPO ANDINO”

El Grupo Andino fue creado el 26 de Mayo de 1969 por el Acuerdo de Cartagena como reacción a la incapacidad de la ALALC para garantizar libre cambio a nivel regional, especialmente entre los países medianos y menos avanzados.

En 1979 por medio del “Mandato de Cartagena” se decidió reorientar el Grupo Andino para confiarle otras tareas más allá de lo económico e introducirlo oficialmente en las dimensiones sociales y económicas.

En lo que respecta a Derechos de Autor y Conexos, la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena de 17 de Diciembre de 1993, en su Art. 1, expone que las disposiciones de la Decisión tienen por finalidad reconocer una adecuada y efectiva protección de los autores y demás titulares de derechos, cuya duración no será inferior a la vida del autor y cincuenta años después de su muerte.

1.1.4.9 
ACUERDO CE / MÉXICO

El Acuerdo preferencial de la CE con México se regula en la Decisión 2/2000 de 23-3-2000 del Consejo Conjunto CE-México que establece la zona de libre cambio. En este acuerdo, como en otros preferenciales, se prevén dos formas de probar el origen de cualquier embarque que se desee se beneficie de los desarmes arancelarios y otras ventajas derivadas de dichos acuerdos.

En el caso de México la primera forma de prueba es aportando un Certificado EUR-1, emitido directamente por la Aduana del Estado miembro desde la que se produzca la exportación en cada embarque que se efectúe. a otra manera de probar el origen es obteniendo un número de exportador autorizado, que se hará constar en las facturas emitidas, lo que sustituye a la obtención, caso por caso, del EUR-1.

Junto o en la factura, el exportador también debe efectuar una declaración conforme al texto contenido en el Apéndice IV del Anexo III. "El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la autoridad gubernamental competente nº ...) declara que, salvo indicación en contrario, estos productos gozan de un origen preferencial...".

El Acuerdo entró en vigor el 1-7-2000. Las pruebas de origen tendrán una validez de 10 meses. Existe la exención de presentar pruebas de origen para envíos entre particulares por un valor no superior a 500 € y para equipajes personales de viajeros por importe inferior a 1.200 €.

1.2
El Marco Institucional

1.2.1
 Público

Son Ministerios y Departamentos Ministeriales que de una u otra forma están relacionados con el Sector del Libro:

a) Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación

b) Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

c) Ministerio de Economía y Hacienda

d) Ministerio de Cultura

Una gran parte de las competencias han sido transferidas a las CC. AA. durante los últimos años. Las CC.AA. por medio de sus Consejerías de Cultura, forman parte del marco institucional del Libro y desarrollan su política cultural, apoyándolo mediante subvenciones, concursos, etc.

1.2.1.1
D. G. Libro, Archivos y Bibliotecas

El R.D. 1.887/96 de 2 de Agosto de 1996 (BOE n º 189 de 6-8-96) de Estructura Orgánica básica de Ministerio de Educación y Cultura, establece, en su Art.7, las funciones que corresponden a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas:

a) La elaboración de programas y planes concertados para la constitución y fomento de Bibliotecas, mediante la oferta de servicios técnicos y asesoramiento en materia bibliográfica.
b) La creación, dotación y fomento de bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de la gestión de las mismas convenida o que pudiera convenirse con las CC.AA.

c) El diseño y desarrollo de campañas de utilización de bibliotecas.

d) La obtención, explotación y utilización de datos estadísticos de bibliotecas.

e) La asistencia bibliotecaria a sectores especiales de población que no puedan utilizar los servicios habituales de las bibliotecas públicas.

f) La promoción de la lectura mediante campañas de fomento de la misma.

g) La promoción del Libro mediante ayudas a la edición y a la participación en ferias y exposiciones nacionales e internacionales.

h) El estudio y propuesta de actuaciones en relación con la industria editorial y del Libro en general.

i) La promoción y ayuda a la creación literaria y a la traducción, mediante la convocatoria y concesión de becas, premios y cualquier otro tipo de estímulos.

j) La promoción y difusión nacional e internacional de las letras españolas.

k) La gestión de los archivos de titularidad estatal adscritos al Departamento y el asesoramiento respecto de los archivos de titularidad estatal dependientes de otros Ministerios, salvo que dicha gestión sea objeto de convenio con las CC.AA.

Dependen de la D.G. del Libro, Archivos y Bibliotecas las siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria, a la que corresponde la ejecución de las funciones atribuidas al Centro Directivo en los párrafos: a) , b) , c) , d) y e) mencionados anteriormente.

b) Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, a la que corresponde la ejecución de las funciones atribuidas al Centro Directivo en los párrafos f), g), h), i) y j) anteriormente mencionados.

c) Subdirección General de los Archivos Estatales a la que corresponde la ejecución de las funciones atribuidas al Centro Directivo en el párrafo K ) anterior.

1.2.1.2 Otros Organismos 

1.2.1.2.1 El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)

El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) tiene como precursor al Instituto Nacional de Fomento a la Exportación (INFE) creado por el R D L 6 / 68 de 2-4-82 como instrumento de apoyo a la exportación a través de la desgravación fiscal o el crédito a la exportación. En Noviembre de 1987 el INFE pasó a denominarse ICEX por R D 1417 / 87 de 13-11-87 (BOE de 20-11-87).

El cambio de denominación no supuso un cambio en la naturaleza jurídica de la institución. El ICEX es en la actualidad dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, adscrito a la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio y regido por el Derecho privado en el desarrollo de sus actividades.

El ICEX tiene como primera función la de programar, coordinar y ejecutar las acciones de promoción tendentes a estimular la actividad exportación de las empresas españolas y potenciar su presencia en el exterior. Además se ha constituido como un centro de asistencia e información a la empresa española que quiera proyectarse al exterior.

1.2.1.2.2  Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)

La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), que se creó en Noviembre de 1988 y cuya base normativa fundamental en la Ley 23/98 de 7-7-1998 de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en su actuación de cooperación cultural, es heredera del Instituto de Cooperación Iberoamericana, que lo fue a su vez del Instituto de Cultura Hispánica.

Desde su fundación, la AECI está encargada de organizar la cooperación técnica con Iberoamérica y dentro de estas actividades se encuentran la Culturales y más específicamente las relacionadas con el LIBRO.

La AECI que en la actualidad depende del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, cuenta con una red de Centros y Oficinas culturales que abarca toda Iberoamérica.

Sus actividades se centran en presentaciones de libros, mantenimiento de pequeñas bibliotecas / centros de documentación y apoyo a la cooperación cultural entre el país concreto donde se ubican.
1.2.1.2.3  El Instituto Cervantes

El Instituto Cervantes es un Organismo Público creado por la Ley 7/91 de 21-3-91 bajo el Alto Patrocinio de SS. MM. los Reyes de España para promover la enseñanza del español en el mundo y difundir la cultura hispanohablante. Además de la enseñanza y de la formación de profesores, el Instituto Cervantes organiza actos culturales. Dispone también de modernas bibliotecas. 

La labor del Instituto es impulsada por un Patronato cuyo presidente de Honor es S.M. el Rey de España y el presidente Ejecutivo es el Presidente del Gobierno Español.

El Real Decreto 1526/99 de 1-10-99 (BOE 244 de 12-10-99) aprueba el Reglamento del Instituto Cervantes. Es un Organismo Público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que los ajustará al ordenamiento jurídico privado. Está adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación a través de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica. Los Órganos Rectores son: El Patronato, el Consejo de Administración y el Director.

1.2.1.2.4 CÁMARAS DE COMERCIO

Las Cámaras de Comercio, regidas actualmente por la Ley 3/1993,  son una herramienta especializada en favorecer y posibilitar las exportaciones, el Comercio exterior y en definitiva las relaciones internacionales de las empresas de sus respectivas demarcaciones.

Las Cámaras de Comercio desarrollan una labor:

· Informativa

· Formación en Comercio exterior

· Seminarios y jornadas informativas

· Visitas y Delegaciones Extranjeras

· Promoción de las exportaciones

· Euroventanilla

· Asesorías técnicas especializadas

· Bases de datos para el comercio exterior

1.2.2
PRIVADO

Existe en el Sector del Libro una estructura básica formada por Gremios y Asociaciones de: Autores, Editores, Gráficos, Distribuidores y Libreros.

1.2.2.1
Cámaras del Libro

Las Cámaras del Libro nacen con la idea de facilitar a todos sus agremiados la información necesaria, así como la ayuda que juzguen pertinente en el Comercio Exterior del Libro.

En la actualidad existen tres Cámaras del Libro:

CÁMARA DEL LIBRO DE MADRID

Santiago Rusiñol 8

28040 MADRID

Teléfono
91-554 88 89

Fax
91-554 91 79

E-Mail
camara@clibromadrid.es

http  www.clibromadrid.es
CÁMARA DEL LIBRO DE CATALUÑA

CAMBRA DEL LLIBRE DE CATALUNYA

Mallorca 272

08037 BARCELONA

Teléfono
93-215 42 54

Fax
93-487 30 08

E-Mail
cambra.llibre@cambrallibrecat.com

http www.cambrallibrecat.com
CÁMARA DEL LIBRO DE EUSKADI

EUSKADIKO LIBURU-GANBARA

Avda. Lehendakari Aguirre 11

48014 BILBAO

Teléfono
94-476 43 13

Fax
94-476 19 80

E-Mail
camaralibro@camaranet.com

Son fines, funciones y competencias de las Cámaras del Libro:

· La promoción y desarrollo de la producción, distribución y comercio del Libro Español, defendiendo en todo caso la libertad de edición y circulación del mismo.

· La representación, gestión, fomento y defensa de los intereses comunes de las empresas y profesionales asociados incluso con capacidad para formular declaración de aduana por cuenta de los mismos, de acuerdo con las normas establecidas en sus Estatutos.

· Gestionar las obras y servicios, así como desarrollar todas aquellas actividades, sean o no comerciales, que se requieran para atender las necesidades de los intereses de las empresas y profesionales asociados y dedicar especial atención a la formación de los profesionales del libro.

· Formar y elaborar estadísticas y documentación del alcance y variedad que exija el adecuado conocimiento del Sector y la gestión de las empresas y profesionales asociados.

· Colaborar con la Administración Pública, de la que podrá recibir las funciones delegadas que se precisen, para el mejor cumplimiento de sus fines, así como con las entidades relacionadas con el Libro.

· Establecer los convenios y conciertos, con las entidades públicas y privadas, necesarios para el mejor cumplimiento de sus fines.

· Evitar y perseguir la competencia ilícita y desleal en todas sus formas y manifestaciones.

Podrán ser miembros de las Cámaras del Libro Español:

Los Editores

Personas naturales o jurídicas que, por cuenta propia eligen determinados originales, los crean o promueven su creación, transformándolos en libros, mediante cualquier medio de reproducción, en orden a su difusión.
Los Libreros

Personas naturales o jurídicas que se dedican de forma habitual, exclusiva o principalmente, a la venta de libros al por menor en establecimientos mercantiles de libre acceso al público.

Los Distribuidores

Personas naturales o jurídicas que se dedican de forma habitual, exclusiva o principalmente, a la venta de libros al por mayor y/o a la prestación de servicios por encargo y cuenta del Editor.

Los Impresores o Gráficos

Personas naturales o jurídicas que se dedican de forma habitual, exclusiva o principalmente, a la producción de libros dentro de un proceso industrial en serie.

1.2.2.2
FEDECALI

Con la clara vocación de aglutinar todos los sectores del mundo del Libro, el 21-11-81 se crea la Federación Española de Cámaras del Libro (FEDECALI) que nace de la asociación de las Cámaras del Libro de Euskadi, Cataluña y Madrid.

Los fines y objetivos previstos en los Estatutos de las Cámaras confederadas son asumidos como propios por FEDECALI, que tendrá encomendadas específicamente para facilitar su cumplimiento, las siguientes funciones:

· La representación unitaria y conjunta de las diversas Cámaras ante la Administración Pública de cualquier ámbito, Entidades Autónomas y personas jurídicas o físicas de carácter público o privado.
· La coordinación y potenciación de las gestiones de interés común que le sean encomendadas por las diversas   Cámaras.

· Todas aquellas actividades, servicios u operaciones que interesen de forma colectiva a las Cámaras federadas.

La Resolución de 11-7-91 de la D. G. de Comercio Exterior (BOE n º 206 de 28-08-91) reconoce la categoría de Entidad Colaboradora con la Administración a la FEDERACION ESPAÑOLA DE CAMARAS DEL LIBRO (FEDECALI) en virtud de la Orden de 15-10-87 (BOE n º249 de 17-10-87) que regula el régimen de colaboración entre la Administración y las Asociaciones de Exportadores.
Por lo tanto puede acogerse FEDECALI a los beneficios que se relacionan en el Art.4 de la citada Orden, obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha Orden y en especial los que se recogen en los Arts.5, 6 y 10

La Orden de 4-3-98 del Ministerio de Economía y Hacienda establece el Régimen de Colaboración entre la Administración General del Estado y las Asociaciones de Exportadores (BOE n º 68 de 20-3-98), derogando la O. de 21-10-87. No obstante su Art.16 establece que las Asociaciones o Federaciones de exportadores reconocidas hasta la fecha por la O. de 15-10-87, conservarán, a todos los efectos, su condición de entidades reconocidas como colaboradoras de la Administración.

La Administración General del Estado desea potenciar la colaboración con las Asociaciones de Exportadores y así la Orden ECO/3599/2003 de 1-12-03 (BOE nº 307 de 24-12-03) establece el régimen de colaboración y desarrolla el marco normativo. Aunque la Orden actual deroga la Orden del MEH de 4-03-1998, las Asociaciones o Federaciones reconocidas por ella conservarán todos sus efectos.

FEDECALI publica anualmente, con el Patrocinio de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, el “COMERCIO EXTERIOR DEL LIBRO“ en donde se recogen de forma pormenorizada todos los datos relativos al comercio internacional del Libro, tanto de exportación como de importación. Igualmente publica también  el “Manual del Comercio Exterior del Libro” que se actualiza anualmente y que recoge todo el acervo técnico necesario para el perfecto desarrollo del comercio internacional del libro.





FEDECALI





Santiago Rusiñol 8      





28040 MADRID





Teléfono
91-554 90 46





Fax
91-553 12 73





E-Mail
fedecali @ fedecali.es





http  www.fedecali.es
2   COMERCIO COMUNITARIO Y COMERCIO EXTERIOR 

2.1
Definiciones

Las Adquisiciones Intracomunitarias de Bienes (AICB) y las Entregas Intracomunitarias de Bienes (EICB) se refieren al tráfico de mercancías dentro de un mismo Territorio Aduanero (TA), el de la UE.

La Exportaciones e Importaciones constituyen un régimen aduanero que permite la salida y entrada de mercancías en el territorio aduanero de la Unión Europea en el que se aplica el sistema común del  IVA.

Una operación de Comercio exterior desde el punto de vista Administrativo - Aduanero es una operación mercantil donde se intercambian mercancías entre un territorio aduanero y otro. La introducción de las mercancías en el Territorio Aduanero Común (TAC) procedentes de tercer país o de un Estado miembro conduce a la producción de un hecho imponible.

Territorio Aduanero, según la OMC, es cualquier territorio que aplique un Arancel de Aduanas distinto u otras reglamentaciones comerciales distintas a una parte de su comercio con los demás territorios.

2.1.1
 Comercio Comunitario Y TERRITORIO UE

La decisión comunitaria, adoptada en el Acta Única Europea firmada en Luxemburgo el 17-2-1986, fue el establecer progresivamente el Mercado interior en el transcurso de un período que terminaría el 31-12-92. Se entendía como mercado interior un espacio sin fronteras interiores en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales estaría garantizada.

El Anexo I de la Resolución de 16-12-2002 (BOE de 8-01-2003) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT en la que se recoge la normativa aplicable a las estadísticas de intercambio de bienes entre los Estados miembros de la UE para 2003, define como Territorio Estadístico de la Comunidad:

BE
El Territorio del Reino de Bélgica.

DK
El Territorio del Reino de Dinamarca.

DE
El Territorio de la República Federal de Alemania, incluida la isla de Helgoland y excluido el Territorio de Büsingen.

ES
El Territorio del Reino de España, salvo Ceuta y Melilla; incluyendo las islas Baleares y Canarias, pero teniendo en cuenta que a Canarias es aplicable la Directiva 77/388/CEE que hace que las operaciones con dichas Islas se consideren como importaciones de Canarias y Exportaciones a Canarias.

GR
El Territorio de la República Helénica.

FR
El Territorio de la República Francesa, incluido Mónaco y los territorios de Ultramar (Reunión,  Guadalupe, Martinica y la Guayana francesa).

IE
El Territorio de Irlanda.

IT
El Territorio de la República de Italia, incluido Livigno y excluido Campione d’ Italia.

LU
El Territorio del Gran Ducado de Luxemburgo.

NL
El Territorio Europeo del Reino de los Países Bajos.

PT
El Territorio de la República Portuguesa.

GB
El Territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como las Islas Anglonormandas  y la Isla de Man.

AT
El Territorio de la República de Austria.

SE
El Territorio del Reino de Suecia.

FI
El Territorio de la República de Finlandia, incluidas las islas Aland.

Con fecha 1-05-2004 se incorporaron a la Unión Europea, y por lo tanto a su Territorio Estadístico, los siguientes países: Estonia (EE), Letonia (LV), Lituania (LT), Polonia (PL), Chequia (CZ), Hungría (HU), Eslovaquia (SK), Eslovenia (SI), Malta (MT) y Chipre (CY).

2.1.1.1
Adquisiciones intracomunitarias (AICB)

2.1.1.1.1 Régimen General

Conforme a la Resolución de 16-12-2002 (BOE de 8-01-2003) del Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT en la que se recoge la normativa aplicable a las estadísticas de los intercambios de bienes entre los Estados miembros de la UE para el ejercicio 2003 son introducciones intracomunitarias: “Las adquisiciones con transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales que son expedidos o transportados al TEE con destino al adquirente o a un tercero desde otro Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores”.

Las adquisiciones:

· Van a pagar el IVA en España.

· Por lo tanto la Factura del Proveedor vendrá sin IVA.

· El español se autoliquidará el IVA en sus declaraciones mensuales o trimestrales.

Para que estas AICB tributen en España es necesario:

· Que el vendedor, en su país, sea sujeto pasivo del IVA.

· Que el comprador, en España, sea sujeto pasivo del IVA.

· Que haya un transporte efectivo de Mercancías de otro Estado miembro de la UE a España.

Hay varias excepciones al concepto de AICB:
· Las AICB, cuando el vendedor es un sujeto pasivo acogido al régimen de franquicia en el Estado miembro de origen.

· Las AICB, con instalación o montaje en España, que se configuran como entregas realizadas en nuestro país, siendo sujeto pasivo el empresario español.

· Las AICB, cuya entrega haya tributado por el régimen especial de bienes usados, de arte etc... en el Estado en que se inicie el transporte.

· Las AICB que se correspondan con ventas a distancia.

2.1.1.1.2 Operaciones asimiladas

Son operaciones asimiladas a las AICB:

· La afectación a las actividades desarrolladas en España de las mercancías objeto de transferencia desde otro Estado miembro.

· La transferencia del bien desde la sucursal de otro Estado a España tributará aquí como AICB, siendo sujeto pasivo el empresario español.

2.1.1.1.3 Exenciones de IVA en AICB

Están exentas las AICB cuya entrega en España hubiera estado en todo caso, no sujeta o exenta del IVA por tratarse de:

· Entregas no sujetas

· Entregas interiores exentas

· Entregas asimiladas a Exportaciones

· Entregas con destino a Zonas o Depósitos Francos.

· Entregas con destino a regímenes aduaneros y fiscales.

2.1.1.1.4 Obligaciones formales en las AICB

Los sujetos pasivos del IVA que realicen AICB deberán cumplir entre otras, las siguientes obligaciones formales:

a) Comunicar a los empresarios de los otros países con los que puede realizar operaciones sujetas al IVA, el NIF especial (VAT) que deberá constar en las facturas y en las declaraciones de carácter informativo que presenten.

b) Autofacturarse, es decir emitiéndose una factura con los datos de la factura del proveedor y los demás datos que se exigen con carácter general:

· Número y en su caso serie.

· Denominación y NIF del expedidor y del destinatario (en este caso él mismo).

· Descripción de la operación y su contraprestación.

· Tipo y cuota del IVA.

· Lugar y fecha de su emisión.
· Las facturas correspondientes a las AICB deberán emitirse antes del 16 de cada mes siguiente a aquél en que termine el período de liquidación en que se hayan devengado las operaciones. Dichas facturas se unirán al justificante contable de cada operación (factura del proveedor extranjero) sirviendo como justificante para ejercitar la deducción del IVA. 
· Se puede emitir una sola autofactura en la que se incluyan todas las operaciones realizadas con   un único proveedor durante un mes natural.
c) Las autofacturas han de relacionarse:
· En el libro de facturas emitidas.

· En el libro de facturas recibidas.

d) Presentar las declaraciones de IVA, según modelo que corresponda y en los plazos establecidos, en las que se consignarán:
· El IVA de las AICB.

· El mismo importe como IVA deducible.
2.1.1.2
Entregas intracomunitarias (EICB)

2.1.1.2.1 Concepto General

 Son expediciones intracomunitarias las entregas, con transmisión del poder de disposición, de bienes corporales que son expedidos o transportados desde el TEE por el transmitente, el adquirente o un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores con destino al adquirente o a un tercero que se encuentra situado en otro Estado miembro.

2.1.1.2.2 Operaciones Asimiladas

Son operaciones asimiladas a las EICB las transferencias de bienes a otro Estado miembro para afectarlos a una sucursal en dicho Estado.

2.1.1.2.3 Exenciones de IVA en EICB

Están exentas del IVA español, y por lo tanto habrá que facturar sin IVA, las entregas de bienes expedidos o transportados por el vendedor o por el adquirente de otro Estado miembro, cuando el adquirente es un empresario identificado a efectos del IVA o una persona jurídica que no actúe como empresario, pero también identificada. Para aplicar la exención el cliente debe de suministrar un NIF (VAT) de un Estado miembro de la UE.

No se benefician de la exención y por tanto habrá que facturar con IVA, las entregas destinadas a personas cuyas adquisiciones intracomunitarias, según la legislación del país de destino, no estén sujetas al IVA (agricultores, sujetos pasivos exentos y personas jurídicas que no actúen como empresarios) siempre que tengan un volumen anual de compras inferior al límite fijado por el Estado miembro de destino.


PAÍS            

Ventas a Distancia


Moneda Nacional
Equivalente en €

Alemania

12.500
€





Austria

11.000
€





Bélgica

11.000
€





Chequia

------


10.000



Chipre

6.000
CYP

10.226


Dinamarca

80.000
DKK

10.722


Eslovaquia

------


10.000


Eslovenia

------


10.000


España

10.000
€


Estonia

160.000
EEK

10.226


Finlandia

10.000
€





Francia

10.000
€


Gran Bretaña

55.000
GBP

86.112


Grecia

10.000
€


Holanda

10.000
€


Hungría

-----


10.000


Irlanda

41.000
€



Italia

8.263
€


Letonia

7.000
LVL

10.778


Lituania

35.000
LTL

10.138


Luxemburgo

10.000
€




Malta

-----


10.000


Polonia

-----


10.000


Portugal

8.978
€


Suecia

90.000
SEK

10.071

Las entregas para dichas personas deben gravarse en España mientras no superen los límites indicados.

2.1.1.3
Ventas a distancia

Los empresarios españoles que vendan por catálogo, anuncios o medios similares cualquier clase de bienes a personas determinadas (agricultores, sujetos pasivos exentos y personas jurídicas que no sean sujetos pasivos del IVA) de otros Estados miembros de la UE, en principio tributarán en España, pero cuando superen el límite establecido para cada país, las ventas se considerarán realizadas en este último país y deberán solicitar un número de NIF del IVA en dicho Estado, así como nombrar a un representante Fiscal.


PAÍS            

Ventas a Distancia


Moneda Nacional
Equivalente en €

Alemania

100.000
€





Austria

100.000
€





Bélgica

35.000
€





Chequia

-----


35.000



Chipre

20.000
CYP

34.220


Dinamarca

280.000
DKK

37.528


Eslovaquia

------


35.000

Eslovenia

------


35.000

España

35.000
€


Estonia

550.000
EEK

35.151

Finlandia

35.000
€





Francia

100.000
€


Gran Bretaña

70.000
GBP

109.598

Grecia

35.000
€


Holanda

100.000
€


Hungría

-----


35.000

Irlanda

35.000
€



Italia

27.889
€


Letonia

24.000
LVL

36.952

Lituania

125.000
LTL

36.207

Luxemburgo

100.000
€




Malta

-----


35.000

Polonia

-----


35.000

Portugal

31.424
€


Suecia

320.000
SEK

35.809
2.1.1.4
Transporte intracomunitario  Y Servicios accesorios al transporte

Las operaciones de transporte intracomunitario se consideran realizadas en el Estado miembro correspondiente al NIF del destinatario.

No obstante cuando el transporte se preste a un particular o a cualquier otra persona no identificada a efectos del IVA, el servicio se entiende realizado en el Estado miembro de salida, debiendo repercutirse el IVA al tipo vigente en ese país, declarándolo allí igualmente.

También siguen esta regla de localización los transportes interiores vinculados a un transporte intracomunitario.

Los servicios accesorios al transporte se entienden realizados en España:

· Cuando se presten materialmente en España, salvo que el destinatario comunique al prestador del servicio su NIF de otro país de UE.

· Cuando se presten materialmente en otro país de la UE pero el destinatario haya comunicado al prestador del servicio un NIF español.

2.1.1.5
EL Número VAT
Para efectuar un suministro comunitario sin aplicar el IVA, deberemos asegurarnos de que la persona a quien suministramos los bienes es un sujeto pasivo en otro Estado miembro y de que los bienes en cuestión han salido o saldrán de nuestro Estado miembro para dirigirse a otro Estado miembro.

A continuación reseñamos la composición y dimensión del número VAT de los países de la UE:


PAIS
NUMERO VAT

Alemania
DE + 9 dígitos.


Austria
AT+U + 8 dígitos en un bloque.


Bélgica
BE + 9 dígitos en un bloque.


Chequia
CZ + 8,9 ó 10 dígitos.


Chipre
CY + 9 dígitos en un bloque.


Dinamarca
DK + 8 dígitos en cuatro bloques de 2.


Eslovaquia
SK + 9 ó 10 dígitos en un bloque.


Eslovenia
SI + 8 dígitos en un bloque.

España
ES + 9 dígitos en un solo bloque incluyendo una o dos letras que califican la personalidad: Jurídica (Letra al inicio); Física (Letra al final); Extranjera (X al inicio).


Finlandia
FI + 8 dígitos en un bloque.


Francia
FR + 11 dígitos en dos bloques de 2 y 9 dígitos.


Grecia
EL + 9 dígitos en un solo bloque.


Holanda
NL + 12 dígitos en un solo bloque.


Hungría
HU + 8 dígitos en un bloque.


Irlanda
IE + 8 dígitos en un solo bloque de los que 6 ó 7 son cifras.


Italia
IT + 11 dígitos en un solo bloque.


Letonia
LV + 11 dígitos en un solo bloque.

Lituania
LT + 9 ó 12 dígitos.


Luxemburgo
LU + 8 dígitos en un solo bloque.


Malta
MT + 8 dígitos en un bloque.


Polonia
PL + 10 dígitos en un bloque.


Portugal
PT + 9 dígitos en un solo bloque.


Reino Unido
GB + 9 dígitos en tres bloques de 3, 4 y 2 dígitos.


Suecia
SE + 12 dígitos en un bloque.

Existe una página en Internet que comprueba la validez de los números VAT en relación con las bases de datos mantenidas por los Estados miembros. Si el número VAT no aparece como válido deberemos indicar a nuestro cliente que debe consultar con su administración fiscal.

2.1.2
 Comercio Exterior

El Comercio Exterior se rige por el principio de libertad comercial y sólo algunas mercancías están sometidas a vigilancia previa. Como excepción al régimen de libertad comercial existe el de autorización administrativa para determinadas mercancías que están expresamente sometidas a algún tipo de restricción.

2.1.2.1
Exportaciones

El régimen de las exportaciones de mercancías se establece en función de los países y territorios de destino de las mismas:

· Exportaciones en régimen de libertad comercial. Las exportaciones de mercancías sujetas a este régimen pueden diferenciarse según el grado de intervención administrativa:

a) En régimen de libertad comercial absoluta. No tienen ninguna traba administrativa y no precisan, por tanto, de la expedición de documento alguno específico, excepción hecha de los meramente aduaneros.
b) Exportaciones sometidas a vigilancia previa. Son las mercancías que requieren la expedición del documento “Notificación Previa de Exportación” cuando se establezcan medidas de vigilancia nacional.

· Exportaciones en régimen de autorización administrativa. En este régimen se incluyen las mercancías cuya exportación está sometida a restricciones nacionales.

· Exportaciones en régimen de autorización administrativa de Exportación. Requieren la expedición previa de “Autorización administrativa de exportación “ las mercancías sometidas a restricciones de carácter nacional. El plazo de resolución de los expedientes de Autorización Administrativa de exportación es, como máximo, de tres meses y el de validez, con carácter general, de seis meses.

2.1.2.1.1 Conceptos  generales

La exportación es un régimen aduanero que permite la salida de una mercancía comunitaria del Territorio Aduanero Común (TAC).

Su cumplimentación exige:

· La presentación de la mercancía en Aduana

· La declaración en la que se solicita dicho régimen

Es preciso formular ante la Aduana una Declaración de exportación, denominada Documento Único Administrativo (DUA) y que la mercancía abandone dicho territorio en el mismo estado en que fue despachada.

La exportación, en tanto que salida de bienes de un territorio, no es una operación comprendida en el hecho imponible del IVA.

2.1.2.1.2 La Declaración de aduana

 La Orden de 9-6-2000 (BOE de 24-6-2000) del Ministerio de Hacienda por la que se regula el derecho a efectuar declaraciones de aduana.

El Título I lleva la denominación "De la Declaración de aduana efectuada por los propios consignatarios o expedidores de las mercancías sin intervención de terceros" y en su Art. 1º dice: "Toda persona física o jurídica podrá efectuar declaraciones de aduana en su propio nombre y por cuenta propia directamente ante las aduanas y recintos reglamentariamente establecidos con el fin de asignar un determinado régimen aduanero a las mercancías presentadas para su despacho. Se entenderá como declaración de aduana el acto por el que una persona manifiesta, según las formas y procedimientos establecidos, la voluntad de asignar a una mercancía un régimen aduanero determinado.

El Título II trata "De la declaración de aduana efectuada por medio de representante" y en el artículo 6º dice: "Toda persona física o jurídica podrá hacerse representar ante las autoridades aduaneras para efectuar declaraciones, así como otros actos y formalidades...". Y en el artículo 7º se explica que la representación podrá ser:

– Directa: Cuando el representante actúe en nombre y por cuenta ajena

– Indirecta: Cuando el representante actúe en nombre propio pero por cuenta ajena

La declaración de aduana efectuada bajo la modalidad de representación directa.
Toda persona física o jurídica que se haga representar ante las autoridades aduaneras para efectuar declaraciones con el fin de asignar un régimen aduanero a las mercancías deberá valerse de un Agente y Comisionista de Aduanas, cuando la modalidad de representación elegida fuese la directa. A tal efecto tendrán la consideración de Agente y Comisionista de aduanas las personas físicas que hayan obtenido el título correspondiente expedido por el Estado español, así como las Agencias de Aduana que revistan la forma de persona jurídica y estuviesen legalmente habilitadas para el ejercicio de la profesión.

Además de determinadas circunstancias que han de concurrir en la figura del Agente y Comisionista de Aduanas es necesario que ostente un poder de representación a su favor, por parte del comitente, en forma escrita. El poder podrá ser de carácter global o hallarse limitado para la formulación de una sola declaración. El poder global deberá ser objeto de anotación de los registros especiales habilitados al efecto en las Aduanas de acreditación.

Así pues los Agentes de Aduanas son profesionales que ejercen varias funciones :

· Presentar ante la Aduana la documentación necesaria para despachar la mercancía.

· Realizar los trámites necesarios para aquellas mercancías que estén sujetas a reconocimiento físico.

· Obtener de la Administración una copia cumplimentada del DUA, denominada “LEVANTE”, que permite la salida del recinto aduanero.

· Abonar en nombre del propietario de la mercancía los aranceles y cuantos otros devengos procedan, siempre que se negocien con el cliente.

De resultar preceptiva la constitución de una garantía con el fin de afianzar el pago de la deuda aduanera cuando mediase la intervención de un Agente y Comisionista de Aduanas, dicha garantía deberá ser presentada por la persona en cuyo nombre y por cuya cuenta actúe el Agente.

La declaración de aduana efectuada bajo la modalidad de representación indirecta.
Toda persona podrá hacerse representar ante las autoridades aduaneras para efectuar declaraciones de aduana de modo que el representante designado pueda hacerlo en nombre propio y por cuenta del mandante.

Se encuentran capacitadas para efectuar declaraciones de aduana bajo la modalidad de representación indirecta: 

· Las personas físicas que se dediquen de manera habitual al ejercicio de una actividad profesional cuya regulación estatutaria les faculte expresamente para formular declaraciones ante la Administración Tributaria con capacidad para hacerlo en nombre propio y por cuenta de terceros.

· Las personas jurídicas que ejerzan una actividad profesional de las consideradas en el apartado anterior.

· Las personas físicas o jurídicas que, por previsión legal, se hallen capacitadas para el ejercicio de manera habitual de funciones de intermediación en operaciones de tráfico exterior de mercancías, con facultad para hacerlo en nombre propio y por cuenta de terceros.

· En todo caso los Agentes y Comisionistas de Aduanas que reunieran los requisitos reglamentarios.

La Resolución de 12-7-2000 (BOE de 3-8-2000) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT relativa al derecho a efectuar declaraciones de aduana establece las normas de actuación conforme a la O.M. anteriormente señalada.

Recogemos aquí por su indudable importancia para FEDECALI y las Cámaras del Libro a ella asociadas lo dispuesto en su Norma Segunda, Punto 2 "Representación indirecta".

Personas capacitadas

Podrán formular declaraciones de aduana las personas que a continuación se indican, cuando ostenten representación al respecto, debidamente otorgada por parte de sus correspondientes representados bajo la modalidad de representación indirecta, esto es, en nombre propio y por cuenta de terceros.

· Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de una actividad profesional cuya regulación estatutaria las permita la presentación de declaraciones  ante la Administración Tributaria con facultad de hacerlo en nombre propio si bien por cuenta de terceros.

· Las personas físicas o jurídicas que, por previsión legal o reglamentaria, se hallasen facultadas para el ejercicio de actividades de intermediación en el tráfico exterior de mercancías. En el caso de representación indirecta la persona física o jurídica habilitada al respecto podrá actuar ante las aduanas bien directamente, bien valiéndose de apoderados especialmente designados al efecto.

Con fecha 25-10-2000 el Departamento de Aduanas e II. EE. remitió a la Federación Española de Cámaras del Libro, en virtud de la solicitud formulada por la Federación con fecha 27-7-2000, la autorización a las Cámaras del Libro de Cataluña, Euskadi y Madrid, puesto que se hallan legitimadas estatutariamente, puedan actuar en la forma interesada, esto es, para la asignación del régimen aduanero de la importación y de la exportación por vía postal a los bienes propios de su actividad corporativa ante las Aduanas de Barcelona, Bilbao y Madrid, a través de las personas capacitadas al efecto, con poder para obligarse ante la Administración aduanera en representación de sus asociados.
2.1.2.1.3 Exención de IVA en Exportaciones

Están exentas del IVA las entregas de bienes expedidos o transportados fuera del Territorio de la UE (exportados) por el vendedor o por un tercero en nombre y por cuenta del mismo. Por lo tanto habrá que facturar sin IVA:

· Las exportaciones de bienes y servicios relacionados directamente con las mismas.

· Las operaciones asimiladas a las exportaciones.

· Determinadas operaciones relativas a las Áreas exentas, tales como: Zonas Francas, Depósitos francos y otros depósitos.

· Determinadas operaciones relativas a bienes situados al amparo de regímenes aduaneros o fiscales tales como:

a) Transito comunitario externo o interno.
b) Importación temporal.
c) Perfeccionamiento activo.
d) Transformación bajo control aduanero.
e) Depósito aduanero.
f) Depósitos distintos de los aduaneros.

La exención no se aplica a las entregas de bienes puestos a disposición de empresas extranjeras en el territorio de aplicación del IVA, cuando dichos bienes no se exporten posteriormente.

La exención se condiciona a los siguientes requisitos:

· Registro de la operación con la correspondiente factura.

· Salida efectiva de los bienes fuera del territorio de la UE, que se entenderá producida cuando así resulte de la legislación aduanera.

· Conservación de los documentos justificativos de la operación:

a) Copias de las facturas.

b) Contratos o notas de pedidos.

c) Documentos de transporte.

d) Documentos acreditativos de la salida de los bienes.

La exención se aplica a los servicios relacionados directamente a las exportaciones. Se incluyen entre otros:

· Transportes de mercancías a terceros países, incluso Canarias, Ceuta y Melilla.

· Carga, descarga y conservación de las mercancías exportadas.

· Custodia, almacenaje y embalajes de dichas mercancías.

· Alquiler de medios de transportes, contenedores, y materiales de protección

· Manipulaciones usuales de las mercancías.

La exportación de mercancías originarias da los siguientes derechos al exportador:

· A efectos del IVA, el derecho a deducir las cuotas impositivas devengadas como consecuencia de las adquisiciones de bienes y servicios o de las importaciones, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen para realizar las exportaciones.

· Con relación a los II.EE puede suponer la ultimación del régimen de suspensión o bien el origen  del derecho a la devolución de las cuotas previamente soportadas.

2.1.2.1.4 Devolución del IVA a los Exportadores

La exención del IVA a las exportaciones es una exención plena porque origina el derecho a la deducción / devolución del IVA soportado por el exportador por la adquisición de los bienes o servicios que emplea en sus exportaciones.

La exención garantiza la neutralidad del impuesto, puesto que evita que, en el importador de los bienes, se acumule la fiscalidad del país de origen y la del país de destino.

Los exportadores de bienes y demás sujetos pasivos que presten servicios relacionados con la exportación y servicios asimilados a ésta, realizan operaciones exentas, aunque con derecho a deducir las cuotas soportadas en concepto de IVA.

Se producen en ocasiones saldos a su favor en los diferentes periodos de liquidación.

Para facilitarles la recuperación paulatina de estos saldos pueden solicitar la inscripción en el Registro de Exportadores y otros operadores económicos de la AEAT los siguientes empresarios y profesionales:

· Los exportadores

· Los prestadores de servicios relacionados con las anteriores

· Las operaciones asimiladas a las exportaciones.

· Prestaciones de servicios incluidos en la base imponible de las importaciones

· Entregas con destino a otro Estado miembro de la UE.

· Ventas a distancia no sujetas en el territorio de aplicación del IVA

· Transportes intracomunitarios de bienes y las operaciones accesorias a ellos que no estén sujetas a IVA.

Los sujetos pasivos inscritos en el Registro de Exportadores que deben hacer liquidaciones mensuales tienen derecho a obtener mensualmente la devolución del saldo resultante a su favor, con el límite del resultado de aplicar el tipo impositivo general a las exportaciones realizadas en ese mes.

Es necesario además que el exportador, durante el año natural inmediato anterior o durante el año en curso, haya facturado operaciones por un valor global superior a 120.000 €.

2.1.2.1.5 Devolución del IVA soportado en otros Estados miembros  y en determinados países terceros

La Directiva 79/1.72/CEE dispone que cada Estado miembro devolverá en las condiciones que se fijan, a todo sujeto pasivo que no esté establecido en el mismo, pero que se halle establecido en otro Estado miembro, el IVA que haya gravado los servicios que se le hayan prestado o los bienes muebles que le hayan sido entregados en el interior del referido Estado o que haya gravado las importaciones de bienes en el mismo.
El procedimiento para la devolución es que los empresarios españoles se dirijan a las autoridades competentes del Estado donde soporten dichas cuotas.

2.1.2.1.6 Devolución del IVA en régimen de viajeros

El R.D.80/96 de 26-1-96 (BOE n º 27 de 31-1-96) modifica el Reglamento del IVA establecido por el RD 1.624/92 y en lo relativo al régimen de viajeros dice:

Art.1 Entregas en régimen de viajeros. El cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley del IVA para la exención de estas entregas se ajustará a las siguientes normas:

· La exención sólo se aplicará respecto de las entregas de bienes documentadas en una factura cuyo importe total, impuestos incluidos, sea superior a 90,15 €.

· La residencia habitual de viajeros se acreditará mediante el pasaporte, documento de identidad o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

· El vendedor deberá expedir una factura en la que se consignarán los bienes adquiridos y, separadamente, el impuesto que corresponda.

· Los bienes habrán de salir del territorio de la Comunidad en el plazo de los tres meses siguientes a aquel en que se haya efectuado la entrega. Al efecto el viajero presentará los bienes en la aduana de exportación, que acreditará la salida mediante diligencia en factura.

· El viajero remitirá la factura diligenciada por la Aduana al proveedor, quien le devolverá la cuota repercutida en el plazo de quince días siguientes mediante cheque o transferencia bancaria.

El reembolso del impuesto podrá también efectuarse a través de entidades colaboradoras autorizadas por la AEAT.

La Resolución de 24-02-2003 de la Dirección General de la AEAT (BOE de 12-03-03) establece las tablas de devolución que deberán aplicar las entidades autorizadas a intervenir como entidades colaboradoras en el procedimiento de devolución del IVA en régimen de viajeros regulado en el artículo 21-2º de la Ley 37/92 de 28-12-92 del IVA y dispone:

Primero.- Se aprueban las tablas de devolución que figuran en el Anexo.

Segundo.- Para operaciones gravadas al tipo general del 16%, cuyo “valor de compra, IVA incluido” sea inferior a 1.001,01 €, la cuantía a devolver será la cantidad fija en el tramo correspondiente de la tabla que figura en el anexo. Para las restantes operaciones, la cuantía a devolver resultará de la aplicación de los porcentajes previstos en la misma tabla. Para determinar el importe del valor de compra “se adicionarán los importes documentados en las facturas de importe superior a 90,15 €. Cuando se hayan efectuado adquisiciones gravadas a diferentes tipos de IVA lo anterior se aplicará a las gravadas a un mismo tipo. Cuando se hayan efectuado adquisiciones en diferentes países miembros de la CE se aplicarán las tablas de devolución y límites y criterios previstos en el Estado miembro de que se trate. Quedan derogados los anexos de la R. De 15-12-1994 y 1-03-95 de la D.G. de la AEAT.

Tablas de devolución del IVA a viajeros

Operaciones gravadas al tipo general del 16%:

	Valor en compra (IVA incluido)
	Devolución
	Valor de compra

(IVA incluido)
	Devolución

	90,16-100,00
	8,5
	625,01-650,00
	65,5

	100,01-125,00
	10,5
	650,01-675,00
	68,0

	125,01-150,00
	13,0
	675,01-700,00
	74,0

	150,01-175,00
	15,5
	700,01-725,00
	73,0

	175.01-200,00
	17,5
	725,01-750,00
	76,0

	200,01-225,00
	20,0
	750,01-775,00
	78,5

	225,01-250,00
	22,5
	775,01-800,00
	81,0

	250,01-275,00
	25,0
	800,01-825,00
	84,0

	275,01-300,00
	27,5
	825,01-850,00
	87,0

	300,01-325,00
	30,0
	850,01-875,00
	90,0

	325,01-350,00
	32,5
	875,01-900,00
	92,0

	350,01-375,00
	35,0
	900,01-925,00
	95,0

	375,01-400,00
	38,0
	925,01-950,00
	97,0

	400,01-425,00
	40,5
	950,01-975,00
	100,0

	425,01-450,00
	42,5
	975,01-1.000,00
	102,0

	450,01-475,00
	45,0
	1.000,01-1.500,00
	10,75%

	475,01-500,00
	47,5
	1.501,01-2.000,00
	11,25%

	500,01-525,00
	52,0
	2.000,01-3.000,00
	11,75%

	525,01-550,00
	55,0
	3.000,01-4.000,00
	12,25%

	550,01-575,00
	58,0
	4.000,01-5.000,00
	12,75%

	575,01-600,00
	60,0
	5.000,01
	13,00%

	600,01-625,00
	62,5
	
	


                                    Operaciones gravadas al tipo reducido del 7%:

	Valor en compra (IVA incluido)
	Devolución

	90,16-220,00
	3,5%

	>220,00
	5%


                                   Operaciones gravadas al tipo reducido del 4%:

	Valor en compra (IVA incluido)
	Devolución

	>90,16
	2%


2.1.2.2
Importaciones

2.1.2.2.1 Conceptos  generales

La importación es un régimen aduanero por el cual las mercancías que entran en la UE, pagan su arancel, adquieren la nacionalidad comunitaria que les permite circular libremente de un Estado miembro a otro sin estar sujetas a ningún tipo de control físico.

La normativa de base que se aplica es el Reglamento CEE 2.913/92 de 12-10-92 y desarrollado en el Reglamento CEE 2.454/93 de 11-10-93 que entró en vigor el 1-1-94.

Las importaciones son entradas de mercancías en el territorio de aplicación del IVA (Incluso Ceuta y Melilla), bien de bienes que no procedan de la UE, bien de bienes que procedan de territorios que forman parte de la Unión aduanera pero que no estén comprendidos en el territorio del sistema común del IVA (En España, Canarias).

A su entrada en el TAC las mercancías deben tener un destino aduanero determinado.

Las mercancías deberán ser presentadas por la persona que las haya introducido en el TAC o, en su caso, por la persona que se haga cargo de las mercancías tras su introducción. Las mercancías se declaran para un régimen aduanero o un destino aduanero cuando se realiza la declaración sumaria.

La declaración sumaria será redactada en un impreso conforme al modelo establecido. La declaración deberá depositarse en un plazo máximo de 24 horas.

El plazo para expresar el destino aduanero será de 45 días a partir de la fecha de la presentación de la declaración sumaria cuando las mercancías sean transportadas por vía marítima. Para otra vía distinta de la marítima, será de 20 días. Mientras, el estatuto de las mercancías será de depósito temporal.

Si transcurridos dichos plazos las mercancías no han sido objeto de una declaración destinada a colocarlas bajo un régimen aduanero determinado, los servicios aduaneros iniciarán el procedimiento reglamentario para asignarles de oficio un régimen aduanero o incluso a veces incoar el expediente de abandono de las mismas.

2.1.2.2.2 El despacho en aduana

El despacho de las mercancías en Aduana consiste en la presentación de una declaración de despacho que se formulará mediante la cumplimentación del DUA.

Junto con el DUA se presentarán al menos los siguientes documentos:

· Factura Comercial.
· Lista de Bultos (Packing list).
· Documento de declaración de valor (DV1).
· Certificado de Origen o equivalente.
· Documentos del transporte (B/L; CMR; CIM; TIR; TIF; AWB).
· Otros documentos de la DGCE.
· Otros certificados.
La Aduana podrá permitir la presentación de declaraciones que no lleven unidos alguno de los documentos necesarios para despacho. Se concederá un plazo que no podrá exceder en ningún caso de 1 mes, que podrá ampliarse a 3 meses cuando el dato o documento faltante subordine a la mercancía la aplicación de un beneficio fiscal o comercial.

La Aduana examinará la declaración, cotejando lo declarado con la documentación presentada. Un funcionario de la Aduana estampará, firmará y fechará la admisión, en caso de conformidad y siempre que la mercancía esté en la Aduana o en el lugar que fuera autorizado. El despacho se realizará dentro del recinto aduanero.

El hecho imponible

Como norma general toda entrada de mercancías en territorio Aduanero está sujeta al pago de los derechos aduaneros, cualquiera que sea el destino de las mismas. Lo cual no impide que existan exenciones o bonificaciones del pago del impuesto.

El contenido principal de la obligación tributaria es la deuda aduanera: “ La obligación de satisfacer el importe de los derechos a la importación o de los derechos de exportación, a las operaciones sujetas a tales derechos“.

El devengo expresa el momento en que se ha realizado el hecho imponible. Se considera como momento de la deuda aduanera:

En la Importación:

· Para el despacho a libre práctica o consumo el momento en que tiene lugar la admisión por los servicios de aduanas de la declaración de despacho o cualquier otro acto que tenga los mismos efectos jurídicos que esta admisión.

· En los casos de sustracción de mercancías al régimen de depósito provisional o a otro que lleve aparejada la vigilancia aduanera, el momento en que se produzca tal sustracción.

· En los casos de incumplimiento de las obligaciones a la importación, en el momento en el que deje de cumplirse la obligación.

El presente cuadro muestra los impuestos a liquidar y el lugar de pago en función del destino asignado a las mercancías:
	Destino de la Mercancía
	Impuestos a liquidar
	Lugar de pago

	Despacho a libre práctica
	Derechos de Aduana

IVA
	País de entrada

País destino final

	Despacho a consumo
	Derechos de Aduana

IVA
	País de entrada

País de entrada

	Regímenes suspensivos

(Importación temporal y Perfeccionamiento activo)
	Derechos de Aduana

IVA
	Suspendidos

No sujetos

	Áreas exentas

(Depósito aduanero, Zona y Depósito Franco)
	Derechos de Aduana

IVA
	Suspendidos

No sujetos


El Sujeto Pasivo

Es sujeto pasivo, según la Ley General Tributaria (LGT) la persona natural o jurídica que, según la ley, resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias.

Son sujetos pasivos de los impuestos de la Renta de Aduanas:

· Los consignatarios de las mercancías una vez aceptada la consignación.

· Los viajeros respecto de los efectos que conduzcan.

· Los remitentes y los destinatarios en los envíos postales.

· Los cargadores de las mercancías a cuyo nombre se halle extendida la documentación de exportación.

· Los representantes de la Administración Postal en los casos de importación por paquetes postales, con concepto de sustitutos.

· En defecto de los anteriores, los introductores, tenedores o propietarios de las mercancías, así como los que las extraigan del territorio geográfico de la Comunidad.
Junto con los sujetos pasivos son:

· Responsables solidariamente:

· Las Asociaciones de Garantes en los casos determinados en los Convenios Internacionales.
· RENFE cuando actúe en nombre de terceros en virtud de Convenios Internacionales.

· Los Agentes de Aduanas cuando actúen en nombre propio y por cuenta de sus comitentes.

· Responsables subsidiariamente:
· Los Agentes de Aduanas cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes.

El Manifiesto

El principio general por que se desenvuelve el control de las oficinas aduaneras es el de que la llegada de las mercancías por cualquier medio de transporte va acompañada de un documento aduanero (manifiesto, cuaderno TIR, ATA, etc.) genera un CARGO en la oficina aduanera, que deberá ir cancelado mediante una DATA, es decir, mediante otro documento aduanero de salida o de despacho (declaración aduanera, por ejemplo).

En caso contrario se abriría el correspondiente expediente de abandono una vez transcurridos los plazos de permanencia de la mercancía en Aduana.

El Manifiesto constituye el documento ordinario de cargo. Consiste en una relación pormenorizada de los títulos de transporte de la carga. Significa un inventario de las expediciones transportadas agrupadas por consignatarios (nominativos o a la orden) según las respectivas órdenes de entrega realizadas por el responsable del medio de transporte.

La declaración sumaria sustituye al manifiesto.

La declaración aduanera

Una vez que las mercancías han sido conducidas a la Aduana y han quedado situadas en el depósito provisional, necesitan, para ser solicitado su despacho de importación, la presentación en dicha oficina de una declaración aduanera de despacho.

Las declaraciones aduaneras pueden ser:

– Por las modalidades de régimen de entrada:
Declaración de importación a consumo.

Declaración de importación a libre práctica.

Declaración de reimportación.

Declaración de entrada en área exenta.

Declaración de tránsito comunitario, interno o externo.

Otras categorías de tránsito (TIR, T. E. simplificado, etc.).

Declaraciones previas de importación.

Declaración de importación relativa a los regímenes aduaneros económicos, etc.

– Por las modalidades de exportación:
Declaración de exportación a país tercero.

Declaración de expedición a país comunitario.

Declaración de exportación temporal.

Declaración de reexportación.

Declaración de exportación a área exenta.

Declaración de provisiones y/o pertrechos a buques y aeronaves.

Declaración previa a la exportación.

– Por la modalidad de su formulación.

Escrita: Es el caso más general.
Valor: Solo se emplea para los casos de menor trascendencia  económica (v.g.: régimen de viajeros).

La Orden HAC/3579/2003 de 17-12-2003 (BOE nº 306 de 23-12-2003) regula la formulación de declaraciones sumarias por vía aérea.

Esta Orden modifica la Orden de 21-11-2000 en el sentido de que podrá ser presentada telemáticamente, previa autorización del Departamento de Aduanas e II.EE de la AEAT, a través de Internet conforme se indica en la web www.agenciatributaria.es.

La declaración sumaria es: “cualquier documento comercial o administrativo que contenga la información necesaria para la identificación de la mercancía”.

La declaración sumaria aérea deberá comprender todas aquellas mercancías que vayan a ser descargadas en el aeropuerto y será única por vuelo, con independencia de que haya habido varios puntos d embarque para la mercancía que se declara.

La compañía aérea es la obligada a presentar la declaración sumaria. Los agentes desconsolidadores que completen la declaración sumaria serán responsables de la información que presenten en Aduana.

2.1.2.2.3 El IVA en Importación

 La importación de bienes es un hecho imponible del IVA. El impuesto se devenga con carácter general en el momento en que se produzca para dichas operaciones en aplicación de la legislación aduanera. El levante solo se autorizará por la Aduana cuando la deuda tributaria haya sido pagada o garantizada.

Base imponible

La base imponible resultará de adicionar al Valor en Aduana los siguientes conceptos cuando no estén comprendidos en el mismo:

· Los tributos exigibles con ocasión de la importación y cualquier otro gravamen exigido a la importación, con excepción del propio IVA.

· Los gastos accesorios tales como: Comisiones,  Embalajes, Portes, Transportes, Seguros, etc. que se produzcan hasta el primer lugar de destino en el interior de la UE.

Determinación del Valor en Aduana

La Instrucción 1/2004 de 2702-2004 (BOE de 13-03-04) de la D.G. de Aduanas de la AEAT actualiza las normas de valoración en Aduanas de las mercancías.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 del Código Aduanero Comunitario (CAC) los métodos para determinar la base imponible “ad valorem” de los derechos arancelarios de importación son:

· Método principal: Valor de transacción.
· Métodos secundarios: 
· Valor de transacción de mercancías idénticas

· Valor de transacción de mercancías similares

· Procedimiento sustractivo

· Procedimiento basado en el coste de producción

· Procedimiento llamado del último recurso

Estos procedimientos deben aplicarse en el orden que se indican. Previa petición por escrito el importador tiene derecho a recibir de la Administración aduanera una explicación escrita del procedimiento que se haya utilizado. El plazo para ejercitar este derecho será de un mes.
Reseñamos por su mayor importancia algunas de las características del Valor de transacción.

El Valor de Transacción se define como: “El precio efectivamente pagado o por pagar de las mercancías cuando éstas se vendan para su exportación con destino al TAC, ajustado en su caso conforme a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del CAC”.

El valor de transacción se basa en el precio acordado para estas mercancías cuando se vendan. No puede haber valor de transacción cuando la mercancía no es objeto de una venta.

Se entienden por precio efectivamente pagado o por pagar el pago total que, por las mercancías importadas, haya hecho o vaya a hacer el comprador al vendedor y comprenderá todos los pagos efectuados o por efectuar. Entre otros condicionantes, para que el valor de transacción sea aceptable deberá ocurrir que no exista vinculación entre el comprador y el vendedor o que, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable a efectos aduaneros.

Para determinar el valor en aduanas por el método de transacción será necesario sumar al precio pagado o por pagar:

a) Los siguientes elementos, en la medida que los soporte el comprador y no estén incluidos en el precio:

· Comisiones de venta

· Gastos de Corretaje.

· Costes de envases y embalajes.

b) El valor de bienes y servicios que se indican cuando hayan sido suministrados por el comprador, gratuitamente o a precios reducidos:

· Componentes o partes...

· Herramientas, matrices, moldes...

· Materiales consumidos en la producción...

· Trabajos de ingeniería, desarrollo, artísticos...

c) Cánones y derechos de Licencia

d) El valor de cualquier parte del producto de la reventa, cesión o utilización posterior de las mercancías importadas que revierta, directa o indirectamente al vendedor.

e) Los siguientes gastos hasta el lugar de introducción de las mercancías en el TAC

· Gastos de transporte y seguro...
· Gastos de carga, descarga y manipulación asociados al transporte...

En definitiva será el Valor de las Mercancías en condiciones CIF frontera de Comunidad.

Cuando las importaciones no se realicen como consecuencia de operaciones de carácter comercial, como las efectuadas en régimen de viajeros, envíos entre particulares por paquete postal o etiqueta verde y otros asimilables la base imponible se determinará de acuerdo con el criterio principal de valoración. Si no hubiera factura, ni valor de mercancías idénticas o similares se utilizará el procedimiento denominado de “último recurso”, basado en criterios objetivos y cuantificables refiriéndose a valores de aduana establecidos anteriormente.

El valor en Aduana se establecerá en Euros. Para la determinación de los valores expresados en monedas distintas del € se procederá como sigue:
Monedas de países que tienen cotización del Banco Central Europeo (BCE)

Se aplicará el tipo de cambio correspondiente al penúltimo miércoles de cada mes fijado por el BCE y publicado ese mismo día por dicho banco (por ejemplo en su página web) o al día siguiente en el BOE o Diario Oficial de la CE, serie C.

El tipo de cambio del penúltimo miércoles de cada mes se aplicará durante todo el mes siguiente. Si un tipo de cambio no se cotiza el penúltimo miércoles a que se refiere el apartado anterior se considerará como cotización de ese miércoles el último tipo de cambio cotizado y publicado durante los 14 últimos días anteriores.

Cuando un tipo de cambio cotizado difiera un 5% o más del establecido conforme a los apartados anteriores, para entrar en vigor el mes siguiente tal tipo sustituirá a éste último a partir del primer miércoles del referido mes.

Monedas de países que no tienen cotización del Banco Central Europeo (BCE)

Se aplicará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con las siguientes normas:

· La última cotización del € respecto de dicha moneda publicada por el Banco de España, catorce días antes de la fecha de admisión de la declaración de despacho.

· En el mismo periodo señalado anteriormente, la última cotización frente al € en los mercados internacionales.

· Cuando no existan los cambios anteriores se aplicará el que resulte de convertir la moneda de que se trate en $ USA de acuerdo con las cotizaciones de los mercados internacionales utilizándose el tipo de cambio publicado con anterioridad a los siete días de la fecha de admisión de la declaración de importación, convirtiéndose posteriormente a Euros.

No se integran en el Valor en Aduana:

· Gastos de transporte y seguro desde el lugar de entrada en el TAC hasta su destino final.

· Intereses por pago diferido

· Gastos por derechos de reproducción

· Comisiones de compra

· Derechos y gravámenes aplicables en el país de importación

· Gastos de construcción, instalación, montaje, mantenimiento y asistencia técnica, realizados después de la importación.

Todos estos datos quedan reflejados en un documento que se presenta en Aduana en las operaciones de importación cuyo valor supera los 10.000 € y que se denomina “Declaración de valor en Aduanas  DV1”.

 2.1.2.2.4 Derechos de Aduana

Para una correcta liquidación de los derechos de aduana en la importación hay que tener en cuenta tres elementos fundamentales:

Origen de las mercancías
La identificación del país de origen de la mercancía resulta inexcusable para determinar el régimen arancelario y comercial aplicable:

Preferencial

Las normas de origen preferencial determinan las condiciones por las que las mercancías adquieren un origen que les permite disfrutar de las medidas arancelarias preferenciales que la Comunidad tiene establecidas.

No preferencial

El origen de las mercancías se analiza a los efectos de:

· Aplicación del Arancel Aduanero de las Comunidades (AAC).

· La aplicación de medidas distintas de las arancelarias establecidas por disposiciones comunitarias específicas en el marco de los intercambios de mercancías.

· El establecimiento y expedición de Certificados de Origen.

Una mercancía será originaria de un país cuando sea enteramente obtenida en dicho país. Una mercancía en cuya producción hayan intervenido dos o más países será originaria del país en el que se haya producido la última transformación o elaboración sustancial, económicamente justificada.

Para que se pueda justificar el origen de una mercancía es necesario que exista un Certificado de Origen emitido por el país en donde se ha fabricado esa mercancía. En caso de duda la Aduana de importación podrá exigir cualquier justificante complementario.

Clasificación arancelaria

Clasificar arancelariamente una mercancía es asignarle uno de los códigos de la nomenclatura utilizada aplicando unas reglas precisas.

Se utiliza el Código llamado Nomenclatura Combinada (NC) en el caso de intercambio de mercancías entre Estados miembros de la UE. Con terceros países se utiliza el Código TARIC que utiliza como base la NC. El Código TARIC tiene sus orígenes en la Nomenclatura del Sistema Armonizado (NSA) ratificado por España el 18-9-87 y en vigor desde el 1-1-88. El Arancel Aduanero Comunitario Integrado y recoge en un documento la totalidad de las medidas arancelarias aplicables y en vigor en el Territorio Aduanero de la Comunidad.
El Sistema Armonizado permite crear en su propia nomenclatura arancelaria o estadística, subdivisiones que faciliten la clasificación de mercancías a un nivel más detallado que el SA siempre que tales subdivisiones se codifiquen a un nivel superior al código numérico de 6 cifras.

El AAC parte de la clasificación arancelaria de las mercancías y establece los distintos tipos de gravamen (derechos de Aduana) en relación con las diferentes categorías de mercancías.

El AAC tiene como formato cuatro columnas:

Columna CODIFICACIÓN

El Código de mercancía está configurado por diez cifras numéricas de las cuales las seis primeras corresponden al "Sistema Armonizado", la 7ª y la 8ª son propias de la Nomenclatura combinada" y la 9ª y la 10ª corresponden a las "Aperturas TARIC". Para puntualizar correctamente una mercancía se ha de llegar a un código de diez dígitos.

Columna DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS

Descripción de las mercancías siguiendo el sistema de guiones y estructura en árbol. Al final del texto de una descripción pueden ir caracteres entre paréntesis. Esto quiere decir que esa posición está afectada por una nota de pie de página (remisión). Las remisiones tienen como objetivo proporcionar una información suplementaria al texto de la descripción.
Columna US (Unidades Suplementarias)

Las unidades suplementarias tienen como objetivo recoger información sobre una característica adicional distinta que el peso en kilogramos de la mercancía de que se trate. (Véase Anexo I de la Resolución).
Columna OBSERVACIONES

Recogerá la existencia de medidas aplicable a la importación y/o exportación en forma de siglas acompañadas de su origen / destino.

2.1.2.2.5 Reglas especiales

En las reimportaciones de bienes exportados temporalmente para ser objeto de operaciones de reparación, transformación, adaptación o trabajos por encargo, la base imponible de IVA comprenderá solo el valor añadido correspondiente a tales trabajos.

En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será el valor en aduana del producto en su totalidad, es decir, del soporte más los programas o informaciones que incorpora.

2.1.2.2.6 Exenciones

Están exentas las reimportaciones de bienes cuando concurran las siguientes condiciones:

· Que la exportación no haya sido consecuencia de una entrega en el territorio de aplicación del IVA excepto en los siguientes casos:

· Bienes rechazados por el destinatario

· Recuperados por el exportador por falta de pago

· Que los bienes se hayan exportado a países o territorios terceros.

· Que los bienes no hayan sido objeto de entrega desde que tuvo lugar la salida.

· Que la reimportación se efectúe por la misma persona a quien la Administración autorizó la salida de los mismos.

· Que los bienes se reimporten en el mismo estado en que salieron.

· Que la reimportación se beneficie de exención de derechos de importación o no estuviera sujeta a los mismos.

2.2
Areas exentas 
2.2.1
 GENERALIDADES

La introducción de mercancías procedentes de terceros países en el TAC está sujeta a una serie de medidas de política comercial, tales como: Derechos Arancelarios, Gravámenes interiores, Restricciones, límites cuantitativos, etc. que son establecidas para proteger esas mismas mercancías cuando fabrican o producen en los Estados miembros.

Sin embargo, el desarrollo de comercio exterior motiva la conveniencia de flexibilizar las normas que regulan dicha entrada, siendo uno de los mecanismos para dicha flexibilización las denominadas “áreas exentas “.

Las áreas exentas son enclaves territoriales, partes o lugares, en los que la mercancía allí colocada se considera como si estuviera fuera de la Comunidad y, por lo tanto, puede esperar su destino temporal o definitivo sin quedar sujeta a medidas de carácter tributario, fiscal o comercial, a pesar de haber sido introducida en el TAC.

Las figuras que integran las Áreas exentas son:

Zonas Francas
Una zona neutral en donde todo lo que se almacenase o fabricase no estuviese sujeto a impuestos, gravámenes u otra medida de política comercial.

Depósitos Francos
El tratamiento normativo es el mismo que en las zonas francas. La única diferencia es prácticamente su delimitación física. Los depósitos quedan prácticamente reducidos al almacenaje.

Depósitos Aduaneros
Tiene la idea de cubrir una necesidad de almacenamiento de mercancías de importación, con suspensión de Derechos de importación y otras medidas de política comercial, sin perjuicio de poder efectuar alguna operación simple para mantener, conservar o preparar tales mercancías durante su estancia para su redistribución posterior.

La Resolución de 18-06-2003 del MH (BOE de 6-08-2003) del Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT dicta las instrucciones de funcionamiento de los Depósitos Aduaneros y distintos de los aduaneros como consecuencia de la publicación del Reglamento (CE) nº 993/2001 de la Comisión de 4-05-2001.

Una de las novedades más importantes constituye la integración, en un único modelo, de los antiguos formularios de solicitud y autorización de cada uno de los regímenes aduaneros económicos.

2.3
Regímenes Aduaneros Económicos suspensivos

El régimen aduanero económico afecta a los siguientes regímenes:

· Importación temporal

· Perfeccionamiento Activo

· Perfeccionamiento Pasivo

· Transformación bajo control Aduanero

El régimen aduanero solo se concederá a las personas que lo soliciten, que ofrezcan todas las garantías para el buen fin de la operación y siempre que sea posible garantizar la vigilancia y control del régimen por las Autoridades Aduaneras.

2.3.1
 Importación temporal

Es un régimen que permite el uso en el TAC de mercancías no comunitarias con exención total o parcial de los derechos de importación. Estas mercancías deben de ser reexportadas sin haber sufrido modificaciones. Se permite una depreciación normal causada por el uso que se haga de ellas.

El plazo máximo de permanencia será de 24 meses.

2.3.2
 Exportación temporal

Es la salida de mercancías del TAC y que van a volver al mismo antes de transcurridos 3 años. Supone la no aplicación de derechos arancelarios a su reimportación.

Se precisa para su autorización, la declaración del exportador sobre el carácter temporal de la exportación mediante la presentación de un DUA ante la Aduana de despacho.

3
El soporte documentario

3.1 Comercio Intracomunitario

3.1.1 DEFINICIONES

3.1.1.1  AICB

Las Adquisiciones Intracomunitarias de Bienes (AICB) son las adquisiciones con transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales que son expedidos o transportados al Territorio Estadístico Español (TEE) con destino al adquirente o a un tercero desde otro Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

Estas adquisiciones deberán justificarse mediante la Factura del Proveedor extranjero que recogerá, además de los habituales rubros de una factura, los números de:

· N º VAT del comprador español

· N º VAT del vendedor extranjero.

3.1.1.2 EICB

Las entregas intracomunitarias de bienes consisten en la entrega con transmisión del poder de disposición de bienes corporales que son expedidos o transportados desde el TEE por el transmitente, el adquirente o un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores con destino al adquirente o a un tercero que se encuentra en otro Estado miembro.

Estas entregas deberán justificarse mediante la Factura del Vendedor Español que recogerá además de los habituales rubros de una factura, los números de:

· N º VAT del comprador extranjero

· N º VAT del vendedor español

Independientemente de que cada empresa puede utilizar sus propios formatos de factura, existe un modelo específico de factura, propugnado por FEDECALI, para el Comercio Exterior del Libro 

3.1.2   INTRASTAT

3.1.2.1 Generalidades

La implantación del Mercado Único Europeo implicaba la eliminación de las fronteras y por lo tanto se hacía necesario un nuevo sistema de recogida de datos.

Con objeto de homogeneizar el procedimiento de toma de los mismos se crea el denominado Sistema INTRASTAT (Declaración de intercambio de mercancías entre los Estados miembros) que se comienza a aplicar a partir del 1-1-93 (Reglamento del Consejo 3330/91 de fecha 7-11-91).

Así pues el INTRASTAT es la Declaración Estadística de intercambios entre los Estados miembros.

Es una declaración de intercambio de mercancías, no de capitales, ni de pagos o cobros de servicios. Incluso algunas mercancías están excluidas de la obligación de declaración (v. gr. Mercancías destinadas a Ferias y Exposiciones con carácter temporal, impresos publicitarios, listas de precios y demás artículos publicitarios que no sean objeto de transacción económica).

3.1.2.1.1 Obligados a declarar
La persona obligada a presentar INTRASTAT será la persona física o jurídica que:

· En las Expediciones: Esté identificada a efectos del IVA en territorio español y haya formalizado una   venta de mercancías con destino a otro Estado miembro, se haga cargo de las mercancías expedidas o esté en posesión de las mercancías que son objeto de la expedición.
· En las Introducciones: Esté identificada a efectos del IVA en territorio español y haya formalizado una compra con llegada de las   mercancías a España, se haga cargo de las mercancías cuando lleguen o esté en posesión de las mercancías que son objeto de adquisición intracomunitaria.

La persona obligada a suministrar esta información estadística puede nombrar a una tercera persona como su representante a efectos de delegar la presentación de la declaración INTRASTAT. Para ello estará obligada a suministrarle todos los datos necesarios para la cumplimentación de la declaración y deberá comunicar a la Oficina Central de Intrastat el nombramiento de dicho representante.

 Los particulares y los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones exentas del Impuesto de Valor Añadido, sin derecho a deducir, no están obligados a suministrar la información estadística.

La Declaración INTRASTAT puede ser realizada por las CÁMARAS DEL LIBRO con las autorizaciones pertinentes de TERCER DECLARANTE.

3.1.2.1.2   Las operaciones triangulares

En una operación triangular intervienen tres agentes:Proveedor (P), Intermediario (I) y Adquirente final (A) de los bienes.

Se producen dos entregas sucesivas del proveedor al intermediario y del intermediario al cliente final, pero hay un transporte único del proveedor al adquirente final, por orden del intermediario.           

En las operaciones triangulares que afecten a tres Estados miembros, en las que “P” facture a “I” e “I” facture a “A”  pero las mercancías viajen directamente de “P” a “A”, a efectos de INTRASTAT:

· El INTRASTAT de Expedición será realizado por “P” indicando país de destino de “A” y consignando  como importe facturado la factura emitida a “I”.

· El INTRASTAT de Introducción sería realizado por “A” indicando como país de procedencia al de “P” y consignando como importe facturado la factura emitida por “I” a “A”.

3.1.2.2   UMBRALES DE INTRASTAT

La Orden HAC/3244/2003 de 19-11-2003 (BOE nº 282 de 25-11-2003) fija los umbrales relativos a las estadísticas de intercambios de bienes entre los Estados miembros de la UE, para el año 2004.

3.1.2.2.1 Umbral de asimilación

El  Umbral de Asimilación es el que determina la obligación de presentar declaración que, para el año 2004, se fija en 120.000,00 €.

En los flujos de Introducción y Expedición están dispensados de presentar declaración Intrastat los obligados cuyo importe total facturado de introducciones y expediciones intracomunitarias  en el año precedente no hubiera superado la cifra de 120.000,00 €.

3.1.2.2.2 Umbral de simplificación

En el artículo 10 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión se establece un Umbral de Simplificación que se identifica con el Umbral de Asimilación, por lo que no están obligados a presentar declaración Intrastat en cada uno de los flujos los operadores que no alcancen dicho umbral.

3.1.2.2.3 Umbral estadístico

En el artículo 19 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión se establece que la obligación de suministrar el dato relativo a:

· Valor estadístico.
· Condiciones de entrega.
· Modalidad de transporte.
· Régimen estadístico.
· Puerto / aeropuerto de carga / descarga.
Incumbe únicamente a aquellos operadores cuyo importe facturado anual de introducciones o expediciones, considerando cada flujo por separado, supere los 6.000.000,00 €.

3.1.2.2.4 Umbral de transacción

En el artículo 20 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión fija un umbral de transacción igual o inferior a 100,00 €.

Podrán solicitar acogerse  a este umbral aquellos operadores que en cada factura presenten por cada clase diferente de producto un valor total igual o inferior a 100,00 €.

Lo obligados deberán previamente solicitar la autorización a la OPI con indicación del NIF y acompañando fotocopia de las facturas de comercio intracomunitario del último trimestre. La autorización podrá ser denegada o limitada.

Cuando se otorgue la autorización, el obligado presentará declaración, en la que consignará como únicos datos:

· A la Introducción: Estado miembro de procedencia.
· A la Expedición: Estado miembro de destino.
· Código de mercancía: El 9950.00.00 en el que quedarán agrupadas todas.
· Importe facturado.
3.1.2.3   Formularios INTRASTAT
Los formularios que existen al efecto son:

· N-I       Declaración detallada de Introducción.
· N-E      Declaración detallada de Expedición.
· O-I       Declaración sin operaciones para introducciones.
· O-E      Declaración sin operaciones para entregas.
Cada declaración de INTRASTAT, tanto en entregas como en adquisiciones, deberá incluir todas las operaciones realizadas en las que se haya devengado el IVA durante el mes natural que corresponda.

Conforme a lo dispuesto la declaración mensual recapitulativa deberá presentarse durante los doce primeros días naturales del mes siguiente al periodo de referencia. Si el duodécimo día coincidiese en domingo o festivo se trasladará al lunes.

La presentación de declaraciones rectificativas podrá efectuarse en cualquier momento si bien con una fecha límite que se fija en el 30 de abril del ejercicio siguiente.

Estas declaraciones podrán ser formuladas:

A. Por vía telemática.

A.1 Mensajes bajo norma EDIFACT

A.2 Formulario electrónico en Internet

A.2.1 Cumplimentación en línea

A.2.2 Importación bajo fichero plano

B. Mediante impreso oficial.

3.1.2.4   INFORMACIÓN CONTENIDA EN INTRASTAT

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución del Departamento de Aduanas e II. EE. la declaración comprende una serie de datos fijos y variables.

El número de datos que han de ser suministrados en la declaración INTRASTAT varía dependiendo del tipo de formulario que deba ser utilizado. Así es distinto el número de datos que se exigen para la declaración detallada (formulario N) y la declaración cero  o "sin operación" (formulario O).

Son datos fijos aquellos que son iguales para toda la declaración, al margen de cual sea el número de formularios que hayan de ser cumplimentados. Estos datos son los que se refieren a la cabecera y a la firma de la declaración (Casillas números: 1, 2, 3, 4, 5 y 20).

Son datos variables aquellos que toman valores distintos en cada una de las partidas de orden de las que consta la declaración. En el formulario N las casillas 7 a 19, ambas inclusive. En el formulario O no hay datos variables. 

3.1.3
DUA

3.1.3.1
Generalidades
El Documento Único Administrativo (DUA) fue implantado por las Ordenes de 7-11-86 y 12-8-87 para los supuestos de:

· Importación y/o entrada de mercancías en la Península y Baleares, así como para la entrada de las expediciones en Puertos francos, Depósitos y Almacenes bajo control de Aduanas.

· Para la exportación y/o salida de mercancías del territorio nacional.

La Resolución de 15-12-2003 (BOE de 29-12-2003) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT es la última en la que se recogen las instrucciones para la formalización del DUA.

El DUA es el documento que deberá cumplimentar y presentar ante la Aduana de despacho todo operador económico que desee:

· Importar
· Exportar

· LLevar a cabo un tránsito

· Introducir o sacar de un depósito de mercancías

El DUA deberá cumplimentarse en idioma español e irá escrito a máquina o por procedimientos electrónicos. Los datos deberán ir encajados perfectamente dentro de sus casillas, no permitiéndose entrerrenglonados ni raspaduras. Será perfectamente legible.

Las CÁMARAS DEL LIBRO están debidamente autorizadas para confeccionar los DUAS correspondientes a los despachos por vía postal.

El DUA en su globalidad consta de 9 ejemplares (8 de uso común en la CE y el suplemento nacional autorizado por la reglamentación comunitaria)

              Las series previstas son:

SERIE
OPERACIÓN

EJEMPLARES
Serie “I”
Introducción/Importación
6, 7, 8, y 9

Serie “ITP”
Importación por EDI
8 y 9

Serie “E”
Expedición/Exportación
1, 2, 3, 4 y 9

Serie “ETP”
Exportación por EDI
3 y 9

Serie “ET
Expedición/Exportación + Tránsito
1, 2, 3, 4, 5, 7 y 9

Serie “T”
Tránsito comunitario
1, 4, 5, 7, y 9

Serie “O”
Utilización del DUA como T-2L
4

 El DUA consta de 54 casillas en donde hay que declarar todos los elementos que integran y definen cada operación en concreto, si bien, de pendiendo del régimen aplicable, se rellenan unas casillas u otras.

3.1.3.2  Utilización del DUA 

3.1.3.2.1 En el comercio UE

En las mercancías comunitarias el DUA se utiliza:

· Para su exportación

· En los intercambios entre partes del territorio aduanero de la CE, cuando en una de ellas sean de aplicación las disposiciones de la Directiva 77/388/CEE y la otra esté excluida del ámbito de aplicación de la misma.

· En los intercambios entre partes del territorio aduanero de la CE, cuando no sean de aplicación las disposiciones de la Directiva 77/388/CEE

· Para amparar la circulación por el territorio aduanero comunitario, de mercancías previamente despachadas a exportación en un Estado miembro distinto del Estado miembro de salida efectiva de la mercancía.

· Productos de la pesca.

· Mercancías procedentes de Ceuta y Melilla para su importación en la Península, Baleares y Canarias.

· Mercancías de cualquier procedencia que se despachen a importación o exportación en Ceuta y Melilla.

· En aquellos otros casos en que una norma comunitaria así lo disponga expresamente.

3.1.3.2.2  En el comercio con Terceros

El DUA, para la declaración ante los servicios de Aduanas en las mercancías no comunitarias, se utiliza:

              – Para su despacho a libre práctica o consumo

              – Para su inclusión bajo cualquier otro régimen aduanero incluido el tránsito comunitario.

              – Para su reexportación fuera del territorio aduanero de la Comunidad.

Como ya hemos dicho anteriormente si la operación es una importación se utilizan los ejemplares 6, 7, 8 y 9.
3.1.4
IVA

3.1.4.1
Normativa

3.1.4.1.1 Normativa Española

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) está recogido en la legislación española fundamentalmente en la Ley 37/92 de 28-12-92 y en el Real Decreto 1624/92 de 29-12-92 por el que se aprueba el reglamento del Impuesto.

La Ley 23/94 de 6-7-94 modifica la Ley 37/92 y el Real Decreto 1.811/94 de 2-9-94 modifica el Reglamento del RD 1624/92.

El RD 3.422/2000 de 15-12-2000 (BOE 16-12-2000) modifica el RD 1624/92 de 29-12-92 que aprueba el Reglamento del IVA, el RD 2402/85 de 18-12-85 que regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales y el RD 1041/90 de 27-7-90 que regula las declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, profesionales y otros obligados tributarios.

En la parte que trata de las exenciones relativas a las exportaciones dice:
Entregas de bienes exportados o enviados por el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o por un tercero que actúe en su nombre y por cuenta de éste en los siguientes casos:

Entregas en régimen comercial: Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan una expedición comercial la exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Los establecidos en el número anterior

· Sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, de lo dispuesto en la letra d) del párrafo cuarto del número 3º siguiente, los bienes deberán conducirse a la aduana en el plazo de un mes siguiente a su puesta a disposición, donde se presentará por el adquirente el correspondiente documento aduanero de exportación. En este documento se hará constar también el nombre del proveedor establecido en la Comunidad, a quien corresponde la condición de exportador, con su NIF y la referencia a la factura expedida por el mismo, debiendo el adquirente remitir a dicho proveedor una copia del documento diligenciada por la aduana de salida.

Igualmente el RD 3.422/2000 de 15-12-2000 (BOE 16-12-2000) modifica el artículo 71 del RD 1624/92 de 29-12-92 que trata de las normas generales de la liquidación del impuesto.

El RD 1496/2003 de 28-11-2003 (BOE nº 286 de 29-11-2003) aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del IVA.

Los principales contenidos del RD son:

· Deberá expedirse factura y copia de la  misma por los pagos recibidos con anterioridad a la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.

· La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expedición de tique y copia del mismo, cuando su importe no exceda de 3.000 €, IVA incluido.

· Las facturas o documentos sustitutivos podrán expedirse por cualquier medio, en papel o soporte electrónico.

· Las facturas deberán ser expedidas antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación del IVA, en el curso del cual se hayan realizado las operaciones.

· Podrán incluirse en una sola factura las distintas operaciones realizadas en distintas fechas para un mismo destinatario, siempre que en las mismas se hayan realizado dentro de un mismo mes natural y que el importe total de las operaciones documentadas en ella no supere el límite de 3.000 €, IVA no incluido. Estas facturas deberán ser expedidas el último día del mes natural. Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición deberá realizarse dentro del plazo de un mes contado a partir del citado día.

· Cuando la factura sea remitida por medios electrónicos la garantía de autenticidad del origen y de la integridad del contenido se acreditará: Mediante firma electrónica avanzada, mediante EDI, mediante los elementos propuestos a tal fin por los interesados una vez autorizados por la AEAT.

3.1.4.1.2 Normativa Comunitaria

La normativa comunitaria se recoge en:

· Directiva del Consejo 77/388/CEE de 17-5-77

· Directiva del Consejo 91/680/CEE de 16-12-91

· Directiva del Consejo 92/77/CEE de 19-10-92

· Directiva del Consejo 92/111/CEE de 14-12-92

3.1.4.2   Modelos Declaración de IVA aplicables en el Comercio Exterior
 Incluimos una relación de los modelos de IVA aplicables en el Comercio Exterior

 MODELO

       300   Declaración trimestral. Régimen Simplificado

                SUJETOS:

                Empresarios y profesionales, excepto los que están en régimen de agricultura,    ganadería  y pesca, régimen de  recargo de equivalencia o régimen simplificado.

       380   Declaración de operaciones asimiladas a importaciones

                Declaración no periódica mensual

                SUJETOS:

                Empresarios que realicen operaciones asimiladas a  importaciones.

       349   Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias

                SUJETOS:

Empresarios y profesionales que realicen tanto entregas intracomunitarias como adquisiciones intracomunitarias de bienes.

3.1.4.3 Tipos de IVA aplicables en la U.E.
Recogemos en el siguiente cuadro los tipos impositivos aplicables en cada uno de los países de la U.E.:
	PAÍS
	SIGLAS
	TIPO REDUCIDO
	TIPO GENERAL

	Alemania
	MWST
	7
	16

	Austria
	MWST
	10 – 1
	20

	Bélgica
	BTW/TVA
	6 - 12
	21

	Chequia
	
	5
	22

	Chipre
	FPA
	5
	15

	Dinamarca
	MOMS
	---
	25

	Eslovaquia
	DPH
	---
	19

	Eslovenia
	DDV
	8,5
	20

	España
	IVA
	4 – 7
	16

	Estonia
	
	5
	18

	Finlandia
	ALV
	8 – 17
	22

	Francia
	TVA
	2,1 – 5,5
	19,6

	Gran Bretaña
	VAT
	0 – 2,5 – 5
	17,5

	Grecia
	FPA
	4 – 8 
	18

	Holanda
	BTW
	6
	19

	Hungría
	
	---
	---

	Irlanda
	VAT
	4,3 – 13,5
	21

	Italia
	IVA
	4 – 10
	20

	Letonia
	PVN
	5
	18

	Lituania
	PVM
	5
	18

	Luxemburgo
	TVA
	3 - 6 - 12
	15

	Malta
	
	5
	15

	Polonia
	
	---
	---

	Portugal
	IVA
	5 – 12
	19

	Suecia
	MOMS
	6 – 12
	25


3.2    COMERCIO EXTERIOR

3.2.1 DEFINICIONES

3.2.1.1 Exportaciones
La exportación es un régimen aduanero que permite la salida de una mercancía comunitaria del territorio aduanero de la Comunidad.

Los documentos básicos de exportación son: 
Factura Proforma
La Factura Proforma es un documento provisional que informa al comprador del precio de la mercancía y de las condiciones en las que el vendedor está dispuesto a que se realice la venta. El término “proforma” debe de incluirse obligatoriamente en dicha factura.

 Factura Comercial

Las mercancías salidas deberán justificarse mediante la Factura del vendedor español. 

Independientemente de que cada empresa puede utilizar sus propios formatos de factura, existe un modelo de factura para el Comercio Exterior del Libro.

Factura Consular

Documento emitido por el Consulado del país del comprador establecido en el país del vendedor y tiene una función informativa acerca del origen y precio de la mercancía.

Suele ser exigida por las autoridades aduaneras del país del importador. Puede formalizarse en:
· Impreso oficial que se adquiere en el propio Consulado

· Factura del vendedor, legalizada mediante una diligencia consular.

Las CÁMARAS DEL LIBRO facilitan el visado consular en un buen número de países.

3.2.1.2
Importaciones
La importación es un régimen aduanero por el cual las mercancías que entran en el territorio aduanero de la UE y pagan su arancel, adquieren la nacionalidad comunitaria que les permite circular libremente de un Estado a otro sin estar sujetas a ningún tipo de control físico.

3.2.1.2.1 Destino Aduanero

A su entrada en el territorio aduanero de la Comunidad las mercancías deben tener un destino aduanero determinado que puede ser:

· Despacho a libre práctica.
· Despacho a consumo.
· Aplicación de un régimen aduanero suspensivo.
· Destino a un área exenta, zona o depósito franco.

· Destrucción o abandono.
· Reexportación fuera del territorio aduanero de la U.E.
Las importaciones deberán justificarse mediante la Factura del Proveedor.

3.2.1.2.2 El IVA en la importación

La importación de bienes es un hecho imponible de IVA cualquiera que sea el fin a que se destinen las mercancías y la condición del importador.

En las importaciones de bienes el devengo del IVA se produce en el momento en que tiene lugar el devengo de los derechos de Aduana de importación de acuerdo con la legislación aduanera, independientemente de que dichas importaciones estén o no sujetas a los mencionados derechos de importación.

3.2.1.2.3 La Declaración de Valor DV-1.
El importador, además de cumplimentar y presentar el DUA, debe rellenar y presentar la Declaración de Valor en la Aduana DV-1 que tiene valor tributario ya que, lo en ella reflejado, sirve de base para la liquidación de los derechos arancelarios a la importación.

En la declaración DV 1 el declarante deberá hacer constar los siguientes datos:

· Nombre y dirección del Vendedor.
· Nombre y dirección del Comprador.
· Nombre y dirección del Declarante.
· Condiciones de entrega.
· Número y fecha de la Factura.
· Número y fecha del contrato.
· Número y fecha de cualquier resolución aduanera relativa a los apartados referentes a: Vinculación, Restricciones y Cánones.
· Si existe o no-vinculación entre comprador y vendedor.
· Si ha influido o no esa vinculación en el precio de las mercancías importadas.

· Si existen restricciones para la cesión o utilización de las mercancías por el comprador.

· Si la venta o el precio dependen de condiciones o prestaciones cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías objeto de valoración.

· Si existen Cánones o Derechos de Licencia relativos a las mercancías importadas que el comprador esté obligado a pagar directa o indirectamente como condición de venta.

· Si la venta está condicionada por algún acuerdo, según el cual una parte de cualquier reventa, cesión o utilización posterior de las mercancías importadas revierta directa o indirectamente al vendedor.

La Instrucción 1/2004 de 2702-2004 (BOE de 13-03-04) del Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT actualiza la declaración de valor en Aduanas de las mercancías.

El importador, además de cumplimentar y presentar el DUA, está obligado a  presentar una declaración de los elementos relativos al valor en aduana que está contenida en el formulario DV-1 (Modelo del Anexo 28 del DAC).la Declaración de Valor en la Aduana DV-1 que tiene valor tributario ya que, lo en ella reflejado, sirve de base para la liquidación de los derechos arancelarios a la importación.

Son de aplicación las normas de valoración a las que hemos hecho referencia. 

No se exigirá la presentación del documento DV-1 en los casos siguientes:

· Cuando las mercancías no se puedan valorar con las disposiciones relativas al valor de transacción.

· Cuando el valor en aduana no sea superior a 10.000 € por envío, siempre que no se trate de expediciones fraccionadas o múltiples.

· Cuando se trate de importaciones desprovistas de todo carácter comercial.

· Cuando la declaración de los elementos de que se trate no sea necesaria para la aplicación del arancel de aduanas o cuando los derechos de aduanas previstos en el arancel no sean exigibles en virtud de una regulación aduanera específica.

La declaración del valor en aduana podrá variar de forma cuando se utilicen sistemas informatizados o cuando las mercancías de que se trate sean objeto de una declaración global, periódica o recapitulativa.

El declarante presentará al Servicio de Aduanas junto a la declaración de importación y DV-1, un ejemplar de la factura comercial definitiva de compra que ha servido de base para declarar el valor en aduana de las mercancías que se importan. Si no dispone de factura original podrá admitirse una copia, fotocopia, fax o extracto de la misma.

No será exigible la factura comercial en las importaciones que no sean consecuencia de ventas o que no tengan carácter comercial.

3.2.2   Otros documentos y certificados

3.2.2.1 El certificado de origen

Los Certificados de origen sirven para justificar el origen de las mercancías a efectos de aplicar medidas de control comercial y/o arancelario En este grupo debe incluirse el impreso T-2L que justifica el origen comunitario de las mercancías.

En el Certificado de Origen se reseñan lo siguientes datos:

· Número del documento.
· Nombre y domicilio del expedidor.
· Nombre y domicilio del destinatario.
· País de origen.
· Informaciones relativas al transporte.
· Observaciones.
· Número de orden, marcas, número y naturaleza de los bultos.
· Descripción de la mercancía.
· Cantidad y peso.
· Certificación de la autoridad de que las mercancías designadas son originarias del país que figura en la casilla 3.
· Lugar y fecha de expedición.
Las CÁMARAS DEL LIBRO están autorizadas para la emisión de Certificados de Origen en lo relativo al Sector del Libro

3.2.2.2 CertificadoS de Circulación EUR 1 y EUR 2

Es el documento que sustituye al Certificado de Origen en los países de la UE para los intercambios con países con los que mantenga acuerdos comerciales.

3.2.2.3 Cuadernos ATA

Los cuadernos ATA, documentos aduaneros internacionales permiten viajar con la mercancía temporalmente, llevando muestras, material profesional o mercancías destinadas a ferias y exposiciones, sin ningún otro trámite y sin tener que depositar fianzas en las Aduanas de los países que se visiten. Son expedidos por las Cámaras de Comercio.

3.2.2.4 Certificados de calidad y/o peso

Documentos exigidos por el comprador para asegurarse de que la mercancía se le envía se corresponde con lo acordado en el contrato de compraventa. Su tramitación normalmente se realiza por las agencias de inspección designadas por el comprador.

3.2.2.5 Certificados de Inspección Previa

Los Programas de Inspección Previa a la Expedición (Pre-Shipment Inspection Programs PSI en inglés y en español IPE) son un instrumento utilizado en un número creciente de países. El objeto de los mismos es coadyuvar en las tareas de la Administración Aduanera.

La Administración del país en cuestión contrata con una o varias empresas privadas la realización de un control de pre-embarque.

El alcance de la Inspección suele versar sobre:

· Calidad y cantidad: A efectos aduaneros.
· Precio de venta Exportación: A efectos informativos para el Gobierno.

· Valor a efectos aduaneros: Basado en Reglas del GATT, Valor Bruselas, Mercado... etc.

· Clasificación Arancelaria.
· Si es una importación no prohibida ni restringida.
Si el resultado del examen es satisfactorio se remite el “informe de verificación sin objeciones” (IVSO) o en inglés “Clean Report of Finding”. Si el examen no es favorable se libra una “Nota de No Emisión” (NNE) o en inglés “Non-Negotiable Report of Finding”

El IVSO se adjuntará como documento de importación y hará que la misma sea expedita. El NNE puede impedir que se proceda a la exportación.

Existen unos valores mínimos, variables según países, por debajo de los cuales no es necesaria la preinspección.

3.2.3 EL ARANCEL

La legislación arancelaria es profusa. El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adaptado completamente, por última vez, por la Resolución de 12–12 -2003 (BOE de 29-12-2003). La actualización presente es aplicable a partir del 1-01-2004.

Estructura del documento TARIC
Formato de Nomenclatura, compuesto por cuatro columnas:

a) Columna CODIFICACIÓN: El Código de mercancía compuesto por 10 cifras numéricas de las cuales  las 6 primeras corresponden al "Sistema Armonizado", las "7" y "8" son propias de la nomenclatura combinada y las "9" y "10" corresponden a las "aperturas TARIC". Para puntualizar correctamente una mercancía se ha de llegar a un código de 10 dígitos.

b) Columna DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS:  Siguiendo el sistema de guiones y  estructura en árbol.

c) Columna US (Unidades suplementarias).
d) Columna OBSERVACIONES.
3.2.3.1 CÓDIGOS ARANCELARIOS DEL LIBRO

Recogemos la información referente a los códigos arancelarios del Libro 

CODIFICACIÓN                 DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS                   
49               
Productos editoriales; de la prensa  o de otras industrias gráficas; textos   manuscritos o mecanografiados y  planos

4901                   
Libros, folletos e impresos similares incluso en hojas sueltas

4901.10.00.00    
En hojas sueltas incluso plegadas 


los demás:

4901.91.00.00    
Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos

4901.99.00.00  
los demás

4902                 
Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados o con  publicidad

4902.10.00.00    
Que se publiquen 4 veces por semana como mínimo

4902.90             
los demás

4902.90.10.00    
Que se publiquen 1 vez por semana

4902.90.30.00    
Que se publiquen 1 vez por mes

4902.90.90.00    
los demás

4903.00.00.00    
Álbumes o libros  de estampas para niños  y cuadernos infantiles para dibujar o  colorear.

4904.00.00.00  
Música manuscrita o impresa, incluso con  ilustraciones o encuadernada

4905
Manufacturas cartográficas de todas clases  incluidos los mapas murales, los planos  topográficos y las esferas, impresos

4905.10.00.00    
Esferas

                          
los demás:

4905.91.00.00    
En forma de libros o folletos

4905.99.00.00   
los demás

4906.00.00.00  
Planos y dibujos originales hechos a mano  de arquitectura, de                 ingeniería, industriales, comerciales, topográficos o similares  textos manuscritos, reproducciones fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón de los planos, dibujos o  textos antes mencionados. 

4907                  
Sellos de correos, timbres fiscales y análogos, que tengan o hayan de tener curso  legal en el país de destino, papel timbrado, billetes de banco, cheques, títulos de  acciones u obligaciones y títulos similares.
4907.00.10.00   
Sellos de correos, timbres fiscales y análogos.
4907.00.30.00    
Billetes de banco.
4907.00.90.00    
los demás

4908                   
Calcomanías de cualquier clase.
4908.10.00.00    
Calcomanías vitrificables.
4908.90.00.00   
las demás

4909
Tarjetas postales impresas o ilustradas, tarjetas impresas con felicitaciones o comunicaciones personales, incluso con   ilustraciones, adornos o aplicaciones o con sobre.
4909.00.10.00    
Tarjetas postales impresas o ilustradas.
4909.00.90.00   
las demás

4910.00.00.00   
Calendarios de cualquier clase impresos   incluidos los tacos de calendario.

4911                  
Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías.
4911.10             
Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares.
4911.10.10.00   
Catálogos comerciales. 

4911.10.90.00  
los demás

                         
los demás:

4911.91              
Estampas, grabados y fotografías.
4911.91.10.00   
Hojas sin plegar que tengan simplemente ilustraciones o grabados sin texto ni leyenda, destinadas a  coediciones (NC001)

4911.91.80.00   
los demás

4911.99            
los demás 

4911.99.00.10   
Película de poliéster parcialmente recubierta de una capa    magnética de   metal  sobre la que figura un logotipo o motivo  repetido de manera regular, destinada a  la fabricación de hilos de seguridad  (TN003)

4911.99.00.90  
los demás

Recogemos también los correspondientes a otras partidas arancelarias menos frecuentes pero que también inciden en el sector del libro.

CODIFICACIÓN                 DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS                   
3705
Placas y películas fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las cinematográficas.

3705.10.00.00         
Para la reproducción en offset.
3705.20.00.00        
Microfilmes.
                            
Las demás

8524
Discos, cintas y demás soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados,  incluso las matrices y moldes galvánicos  para la fabricación de discos, excepto los  productos del capítulo 37.
8524.10.00.00  
Discos para tocadiscos.      

                         
Discos para sistemas de lectura por rayos  láser:    

8524.31.00.00  
Para reproducir fenómenos distintos del  sonido o imagen.
8524.32.00.00  
Para reproducir únicamente sonido.
8524.39            
los demás

8524.39.10.00  
Para la reproducción de representaciones  de instrucciones, de  datos, de sonido e  imagen, registrados en forma binaria legible por una máquina o que sean interactivos o puedan ser manipulados por el usuario  mediante una máquina de proceso de datos.

3.2.4
Derechos arancelarios E IVA del Libro ESPAÑOL

Recogemos los tipos Arancelarios y de IVA a pagar en las importaciones:
	CÓDIGO ARANCELARIO
	ARANCEL
	IVA

	4901
	0
	4

	4902
	0
	4

	4903
	0
	4

	4904
	0
	16

	4905
	0
	16

	4906
	0
	16

	4907
	0
	16

	4908
	0
	16

	4909
	0
	16

	4910
	0
	16

	4911
	0
	16

	370510
	5,3
	16

	370520
	3,2
	16

	370590
	5,3
	16

	852410
	3,5
	16

	85243290
	3,5
	16

	85243910
	0
	16

	85243920
	3,5
	16

	852451
	3,5
	16

	852453
	3,5
	16

	85249910
	0
	16


3.2.5 Aranceles, IVA y otros impuestos al Libro en el Área Iberoamericana
	PAÍS
	ARANCEL
	IVA
	EXCEPCIONES Y COMENTARIOS

	Argentina
	0
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 tienen un 16% de arancel y un 3% de tasa estadística. Los libros impresos en español cuyo proceso gráfico se haya realizado en países no hispano parlantes tienen un 22% de arancel.

	Bolivia
	2
	13
	Los incluidos en la partida 49.03 tienen un 10% de arancel.

	Brasil
	0
	0
	Exentos del Impuesto de circulación de mercancías (ICM) solicitando el importador el Certificado de Exoneración. Los elementos que pueden acompañar al libro (cintas de audio y vídeo, CD o CD-Rom) tienen un tratamiento diferente y si pagan arancel e IVA.

	Colombia
	0
	0
	Los horóscopos, fotonovelas, tiras cómicas, historias gráficas, libros de juegos   de azar y todos aquellos incluidos en la partida 49.03 pagan el 20% de arancel y el 16% de IVA.           

	Costa Rica
	0
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 tienen un 5 % de arancel si están destinados a la  enseñanza y además el 13% de IVA si no lo están.

	Cuba
	10
	6
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 5% de arancel y el 3% de IVA.

	Chile
	0
	18
	

	Ecuador
	2
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 25% de arancel.

	El Salvador
	0
	0
	Los cromos educativos, libros para colorear y de estampas y material didáctico "juguetes" pagan el 20% de arancel.

	España
	0
	4
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 3,2% de arancel y el 4% de IVA.

	Guatemala
	0
	10
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 5% de arancel.

	Honduras
	0
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 5% de arancel.

	México
	0
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 20% de arancel.

	Nicaragua
	0
	0
	

	Panamá
	0
	0
	

	Paraguay
	0
	0
	Los libros pornográficos sí pagan impuestos.

	Perú
	12
	0
	Exonerados del 100 % los procedentes de Argentina, Brasil, México, Colombia, Venezuela, Bolivia y Ecuador. Exonerado del 50% Cuba.

	Puerto Rico
	0
	0
	

	R. Dominicana
	3
	0
	Los diarios y publicaciones periódicas 5%. Sellos 20%. Tarjetas 30%.

	Uruguay
	0
	0
	

	Venezuela
	0
	0
	Los incluidos en la partida 49.03 pagan el 20% de arancel.


3.3      TRAMITACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

3.3.1    SISTEMA SIMPLIFICADO DEL LIBRO. GENERALIDADES

La Resolución del Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT de fecha 19-10-2000 habilita a las Cámaras del Libro para efectuar declaraciones aduaneras bajo la modalidad de representación indirecta, por cuenta de sus asociados, de las operaciones de comercio exterior realizadas por vía postal, al amparo de lo establecido en la Orden de 9-06-2000, artículo 17.2.

Con fecha 23-01-01 el Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT autoriza a las Cámaras del Libro a un procedimiento simplificado para la exportación de libros por vía postal según lo dispuesto en el artículo 288, apartado 1 del Reglamento (CEE) 2.454/93, considerando la habitualidad con que se efectúan esas operaciones, el carácter repetitivo de la mercancía que se exporta y la no existencia de restricciones comerciales para ellas.

Esta autorización establece las siguientes normas de funcionamiento:

1 El procedimiento simplificado de exportación será de aplicación para las operaciones que se efectúen por las Aduanas Postales de Madrid, Barcelona y Bilbao.

2 Para cada operación de exportación se presentará una declaración simplificada consistente en un documento comercial (factura de exportación) que deberá contener, además de los datos comerciales habituales, los siguientes elementos:

· La descripción y la cantidad de la mercancía.
· El código TARIC de la mercancía.
· El número, naturaleza y marca de los bultos.
· El país de destino de la mercancía.
· La mención “Exportación simplificada”.
· El número de autorización de este procedimiento simplificado.
3 Deberá presentarse, ante la Aduana de exportación correspondiente, la mercancía objeto de la exportación y el documento comercial por duplicado, siendo un ejemplar para la citada Aduana y otro para el exportador. Una vez despachada, la declaración simplificada será firmada y sellada por el funcionario competente.

4 A más tardar el día 5 de cada mes, la Cámara del Libro, presentará vía EDI a la Aduana de exportación citada en el punto 1, las declaraciones recapitulativas de exportación correspondientes a las operaciones efectuadas con documentos comerciales durante el mes anterior.

Por último y como complemento a la autorización anterior, el 29-03-01 el mismo Departamento autoriza a las Cámaras del Libro a utilizar el sistema de transmisión electrónica de datos (EDI) para la presentación de las declaraciones en aduana.

Cada una de las empresas asociadas a las Cámaras ha de cumplimentar un modelo de “AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN INDIRECTA” suscrita a la Cámara correspondiente para poder beneficiarse de este sistema simplificado.

La autorización ha de incluir la diligencia de reconocimiento bancario de firma.

Las Cámaras presentan dichas autorizaciones a las respectivas Dependencias Provinciales de Aduanas, donde son registradas y numeradas. Este número de registro deberá aparecer en los DUAS presentados por la Cámara por cuenta del exportador o importador.

3.3.2  EJEMPLO DE TRAMITACIÓN EN LA EXPORTACIÓN

LA FACTURA DE EXPORTACIÓN

Es el primer documento que ha de confeccionar el exportador. En el caso de exportación por correo es, además, el documento de despacho de la mercancía. Por tanto ha de contener todos los datos referidos en el apartado anterior.

A continuación se incluye un modelo normalizado que utilizan gran parte de los exportadores, cumplimentado de acuerdo al siguiente ejemplo:

“ El exportador Editorial Libros de Texto S.A. de Madrid, va a realizar una exportación a la República Dominicana por correo (Sacas M), a la empresa Librería Iberoamericana de Santo Domingo, por un importe de 2.028,90 Euros.”

CASILLA
CONCEPTO
1

EXPORTADOR: Nombre, dirección, población y NIF del exportador.


2

NÚMERO CONTROL FEDECALI: A cumplimentar por la Cámara.

3
DESTINATARIO: Nombre, dirección, población y país del destinatario. En caso de envíos a Canarias, Ceuta o Melilla, también hay que indicar el NIF.

4

NÚMERO DE FACTURA

5

TIPO DE VENTA:  “En Firme”

6

ADUANA: Aduana de salida de la mercancía. 

7
FORMA DE ENVÍO: Correo, correo certificado, Sacas M, carga aérea, carga marítima o carga terrestre (camión TIR).

8
TOTAL FACTURA: Valor total de la factura en euros. Incluye coste de seguro y flete en su caso.

9

TOTAL DIVISAS: Contravalor en divisas del total factura.

10
VALOR ESTADÍSTICO: Valor de la mercancía (Precio tapa sin IVA menos descuento) en euros.

11
VALOR ESTADÍSTICO EN DIVISAS: Contravalor en divisas del valor estadístico.

12
PARTIDA ARANCELARIA: Código TARIC de la mercancía. En general se indican únicamente los dos primeros dígitos del código: 4901 para libros, 4902 para publicaciones periódicas, 4911 para láminas, etc... 

13
CAMBIO: Cambio de la divisa. Se aplica el que aparece en el BOE el penúltimo miércoles del mes anterior al de la fecha de la factura, salvo cambio acordado entre las partes.

En el cuerpo de la factura se indican el número de ejemplares de cada título, su ISBN, el precio, el descuento y el valor neto. 

Si el exportador cobra a su cliente los gastos de envío y de seguro, también ha de reflejarlo en el cuerpo de la factura.

Si el exportador asegura la mercancía, no puede hacer mención en la factura de ningún Incoterm que  contemple el flete y el seguro por cuenta del comprador (FOB, EXW, Franco Fábrica, etc...)

	EXPORTADOR  (
Editorial Libro de Texto S.A.

Santiago Rusiñol, 8

28040 Madrid

N.I.F. A28-123456
	NÚMERO CONTROL FEDECALI  (
  00647300 31 01 02

          FEDECALI

	
	Código de Asociado: 9999/99

	Destinatario                         (
Dirección

Población y País
	  Librería Iberoamericana

  Carrera 11 , 1236 4ª Planta

  Santo Domingo (República Dominicana)
	FACTURA Nº          
	E123/2002

	
	
	Venta en                  
	        Firme

	
	
	ADUANA                 
	Postales Barajas

	Total Factura                       
	2.028,90 Euros
	Partida           Arancelaria
	49.01
	Forma de envío         
	Sacas M

	Total Divisas                        
	    1.822,58 $ USA
	Cambio   
	1,1132
	Número

de bultos
	7
	Marcas
	

	Valor Estadístico                 
	1.938,75 Euros
	
	
	Peso 

Neto
	125
	Peso

Bruto
	130

	Valor Estadístico Divisas                                        
	    1.741,60 $ USA
	Forma y plazo de cobro
	
	Condición del

Exportador
	Editor


Firma y sello del titular o persona autorizada

Fecha de Factura:  30 de Enero de 2002
	CANTIDAD
	ISBN
	TÍTULO
	PRECIO
	DTO.
	NETO

	100

100
	84-999999-0-1

84-999999-1-2
	Matemáticas

Ciencias de la Naturaleza 
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	15,20

10,65
	25%

25%

          

	        1.140,00

           798,75

        1.938,75

             90,15

        2.028,90




TRAMITACIÓN 

Existen dos posibilidades:

· Exportación por correo.

· Exportación por carga aérea, marítima o terrestre.

Pasos a seguir en la exportación por correo:

1. Confeccionar la correspondiente factura de exportación.

2. Presentar  la factura de exportación (original y dos copias, o tres si asegura la mercancía por la Cámara del Libro) en su correspondiente Cámara del Libro, donde será diligenciada por la misma. La Cámara se queda con un ejemplar (dos si asegurada), y sella una de las copias con el sello para devolución de IVA.

3. El exportador, con los dos ejemplares restantes, despacha directamente la mercancía en la Aduana Postal, una vez entregados los paquetes en Correos, quedándose la Aduana otro ejemplar y sellando y firmando los restantes.

4. Posteriormente, al final de mes, el exportador remite a la Cámara del Libro los ejemplares para devolución de IVA de cada factura, firmados y sellados por el inspector de Aduanas, agrupados por países y productos, y acompañados por un impreso resumen de todas las facturas que le acompañan.
5. En Madrid, el exportador no debe remitir dichas copias, ya que se recogen directamente en la Aduana Postal de Madrid Barajas.
6. La Cámara del Libro, a partir de esta documentación, confecciona el DUA, que una vez sellado y firmado por el inspector de Aduanas, se envía al exportador como justificante de sus exportaciones por correo.

En el caso de la exportación por carga, el trámite inicial es el mismo. El exportador lleva sus facturas a la Cámara del Libro correspondiente, y una vez diligenciadas, se las facilita al Agente de Aduanas que va a realizar el despacho, y será éste quien a partir de las facturas le confeccione el DUA.

A continuación recordamos una serie de conceptos fundamentales:

· La exportación está exenta de IVA.

· Gracias al Sistema simplificado del libro, el exportador puede despachar las exportaciones por correo mediante la factura de exportación diligenciada por la Cámara del Libro, pero sólo en las Aduanas Postales de Bilbao, Barcelona y Madrid.

· Es imprescindible que la mercancía de exportación salga por una aduana para poder tener el DUA correspondiente, único documento justificativo de la exportación a efectos fiscales.

· Los envíos comerciales a Canarias, Ceuta o Melilla son exportaciones.

· En caso de asegurar la mercancía, en la factura no pueden aparecer menciones a Incoterms que indiquen que el transporte corre por cuenta del comprador (EXW, FOB, Franco Fábrica...).

Además de la factura de exportación, del documento de transporte y del DUA, existen otros documentos que pueden ser necesarios para realizar una exportación. Los más habituales son el Certificado de Origen y el Certificado de Seguro, que pueden ser expedidos ambos por las Cámaras del Libro. 

EL DUA DE EXPORTACIÓN

Anteriormente ya hemos tratado el DUA con profundidad. En este punto vamos a indicar cómo se cumplimenta de acuerdo a los datos del ejemplo.

El DUA consta de 54 casillas en donde hay que declarar todos los elementos que integran y definen cada operación en concreto, si bien, dependiendo  del régimen aplicable, se rellenan unas casillas u otras.

Casilla A
Aduana de Exportación: 2803 – Corresponde con la Aduana de Postales de Barajas.

Casilla 1
Declaración:
Subcasilla 1:
EU si el país de destino está integrado en le EFTA.







COM si es de la Unión Europea







EX para el resto de países. 





Subcasilla 2:
1  significa exportación definitiva.





Subcasilla 3:
W  indica que es un DUA recapitulativo.

Casilla 2
Expedidor/Exportador. Nombre o razón social, dirección, población y NIF.

Casilla 3
Formularios. Número de formularios. En este caso 1.

Casilla 5
Partidas. Nº total de partidas de orden declaradas. En este caso 1.
Casilla 6
Total bultos. Nº total de bultos. En este caso 7.
Casilla 8
Destinatario. En el DUA recapitulativo se indica VARIOS.
Casilla 14
Declarante/Representante: En este caso, Cámara del Libro de Madrid. Detrás de su NIF aparece la letra P que indica que está autorizado a la Representación Indirecta del exportador. Debajo se indica el Nº de Registro de la Autorización Global de Despacho.

Casilla 15
Código País Exped/Exportación. Código del país desde el que se realiza la exportación. En este caso ES que es el correspondiente a España.

Casilla 16
Código País de origen de la mercancía: Igual que el anterior ES.
Casilla 17
País de destino de la mercancía: REPÚBLICA DOMINICANA.
Casilla 17
Código país de destino: DO.
Casilla 19
CTR. Si la mercancía va transportada en contenedores. Como en este caso no va se indica 0.
Casilla 20
Condiciones de entrega. En la primera subcasilla se indica el Incoterm correspondiente. En el mundo del libro se utilizan, aunque no con propiedad, fundamentalmente los términos CIF y FOB. En este caso como se incluyen gastos de envío y seguro se cumplimenta con CIF.  En la segunda el lugar de entrega. Si el envío es CIF se indica la ciudad de destino, en este caso Santo Domingo. Si por el contrario fuera FOB, se indicaría el lugar de salida de la mercancía (Madrid Barajas en este caso). En la tercera subcasilla: 1 si el lugar de entrega de la mercancía es nacional y 3 si es extranjero.

Casilla 21
Identidad y nacionalidad medio de transporte activo en frontera. Clase de medio de transporte y nacionalidad. Primera subcasilla: modo de transporte, en este caso CORREO. Segunda subcasilla, nacionalidad del medio de transporte. En este caso España ES.

Casilla 22
Divisa e importe total factura. En la primera subcasilla se indica el código correspondiente a la divisa de la factura. En este caso Dólar USA USD. En la segunda el valor total de la factura 1.822,58.
Casilla 24
Naturaleza transacción. Si es una exportación en firme, se indica 1 1.
Casilla 25
Modo de transporte en frontera. Si es correo se indica 5.

Casilla 28
Datos financieros y bancarios. Se indica el contravalor de la factura en pesetas o en Euros, dependiendo en qué moneda se haga la declaración.

Casilla 30
Localización de las mercancías. En el caso de recapitulativas – aduana de Madrid se indica 2803 000001. 

Casilla 31
Bultos y descripción de mercancías. Marcas y numeración. Libros – 7 paquetes sin marcas.
Casilla 32
Partida Nº: Como sólo hay una partida (Casilla 5), se indica 1.
Casilla 33
Código de las mercancías. De acuerdo con Código TARIC. En el caso de libros:





49019900 00  4029

Casilla 34
Código de país de origen. En la primera subcasilla, el código del país indicado en la casilla 16: ES. En la segunda, el código de provincia del exportador: 28.

Casilla 35
Masa Bruta (Kgs.). Peso bruto de las Mercancías, 130.
Casilla 37
Régimen arancelario solicitado: habitualmente exportación definitiva 10.00.
Casilla 38
Masa Neta (Kgs.). Peso neto de las mercancías, 125.
Casilla 41
Unidades suplementarias: En caso de ser necesario, se indican el número de unidades y el tipo de unidades. En las exportaciones del sector del Libro sólo se rellena esta casilla en los casos en que se exportan CDs de música, CDROM, videos, etc...

Casilla 42
Precio del artículo. En los casos de una sola partida, se cumplimenta con el mismo valor que la casilla 22.

Casilla 44
Documentos presentados: Se indica la moneda de la declaración, euros EUR,  además de los documentos que acompañan a la declaración. 

Casilla 46
Valor estadístico de las mercancías. 1.938,75.
Casilla 54
Lugar y fecha. Firma y nombre del declarante/representante



CERTIFICADO DE SEGURO
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CERTIFICADO DE SEGURO

CERTIFICATE OF INSURANCE N®136
RAMO TRANSPORTES A LA POLIZA N°: 0080011598 0010 AGENCIA: 6182
Marine Department To the policy N°: Agency:

TOMADOR DEL SEGURO/Assured:
CAMARA DEL LIBRO DE MADRID

BENEFICIARIO/Beneficiary:

EDITORIAL LIBROS DE TEXTO S.A.

CERTIFICAMOS: QUE LAS MERCANCIAS ABAJO INDICADAS ESTAN ASEGURADAS A LAS CONDICIONES DE LA POLIZA MENCIONADA
THIS CERTIFIES: THAT THE GOODS DESCRIBED BELOW ARE INSURED AND SUBJECT TO THE CONDITIONS OF THE MENTIONED POLICY

EN LA SUMA DE/In the amount of EFECTO DEL SEGURO/
Insurance effect

2.028,90 Euros 31.01.02

PARA EL VIAJE DE /For the voyage

Madrid-Santo Domingo (Republica Dominicana)

A BORDO DEL BUQUE/On board of vessel CON SALIDA EUSailing on/or about

Correo

31.01.02

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA/Description of the goods

Libros, s/fra de exportacién n® E123/2002

CLAUSULAS DEL SEGURO/Insurance Clauses

I.C.C.(A) ed 1.1.82

Subject to the terms and conditions of, and shall be no wider than policy no. 0080011598 0010
Sujeto a términos y condiciones, y limitada a la péliza n° 0080011598 0010

EN CASO DE PERDIDA O DANO NOTIFIQUESE A: PARA LA LIQUIDACION DE LA PERDIDA DIRIGIRSE A
In case of loss or damage, please notify: For settlement of losses apply to:

Frederich-Schad, Inc. AIG EUROPE

José Gabriel Garcia, 26. Santo Domingo D.N. P.O. Box 941 C/ ORENSE, 68
Tels. 809-2218000 - Télex ITT 3460029, 3460403 - Fax 28020 MADRID
6887696, 6867441

Se extiende el presente certificado en Madrid, el dia

31 de Enero de 2002

EL TOMADOR DEL SEGURO/ASEGURADO EUROPE
AIG EUROPE

oot fomast

ORIGINAL PARA EL TOMADOR DEL SEGURO






CERTIFICADO DE ORIGEN

[image: image3.jpg]1. Expedidor, Expéditeur, Consignor

N° de Certificado

EDITORIAL LIBROS DE TEXTO S.A.
Santiago Rusifol, 8

28040 MADRID

popp— ORIGINAL

2. Destinatario, Destinataire, Consignee

Libreria Iberoamericana

Carrera 11, 1236 4° Planta

Santo Domingo (Republica Dominicana
REPUBLICA DOMINICANA

UNION EUROPEA
L'UNION EUROPEENNE
EUROPEAN UNION
CERTIFICADO DE ORIGEN

CERTIFICAT D'ORIGINE
CERTIFICATE OF ORIGIN

3. Paisde Origen, Pays dorigine, Country of origin

ESPANA

4. Informaciones relativas al transporte (Mencién facultativa)
Informations relatives au transport (Mention facultative)

Transport details (Optional)

5 Observaciones, Remarques, Remarks

Correo - Sacas M

6. N° de orden, marcas, numeracion, nimero y naturaleza de los bultos, designacion de las mercancias 7. Cantidad

N° dordre, marques, numeros, nombre el nalure des colis, désignation des marchandises Quantité
Item number, marks, number and kind of packages, description of goods Quantity
200 Ejemplares de varios titulos, editados en Espafia, segun factura de Peso Neto: 125 Kgs
exportacién nimero E123/2002 de fecha 30 de Enero de 2002.
Peso Bruto: 130 Kgs

8. La autoridad que suscribe certifica que las mercancias designadas son originarias del pais que figura en la casilla n® 3
L'autorité soussignée certifie que les marchandises designées ci-dessus sont originaires du pays figurant dans la case n° 3
The undersigned authority certifies that the goods described above originate in the country shown in box 3

Madrid, 31 de Enero de 2002

Lugar y fecha de expedicién, nombre, firma y sello de la autoridad competente
Lieu et date de déliverance, désignation, signature et cachet de lautorité compétente
Place and date of issue, name, signature and stamp of competent authority

FEDERACION ESPANOLA DE CAMARAS DEL LIBRO - Camara del Libro de Madrid





3.3.3   EJEMPLO DE TRAMITACIÓN EN LA IMPORTACIÓN
EL FORMULARIO DE DESPACHO PARCIAL

Es el documento común a todas las importaciones del Sector del Libro.

Se acompaña de las facturas de los proveedores extranjeros correspondientes al despacho.

Pueden agruparse las facturas por aduana, país de procedencia, tipo de mercancía y divisa.

Cuando la importación se ha producido mediante carga, el importador presenta la documentación en la Cámara del Libro y, una vez diligenciada por ésta, la hace llegar a su agente de aduanas para el despacho de la mercancía con su DUA correspondiente.

Si la importación se realiza por correo, las Cámaras se encargan de la elaboración y presentación deL DUA vía EDI y del despacho de la mercancía, según se explica en el siguiente epígrafe.

Vamos a cumplimentar un formulario de despacho parcial de acuerdo a una supuesta importación:

“ La Editorial Libros de Texto S.A. ha recibido un aviso de correos en el que se le comunica la llegada de un paquete procedente de Estados Unidos de la empresa Chemical Publisher Inc. que corresponde a una factura de 4 ejemplares de libros por un importe de 425 $ USA.”


AVISO DE CORREOS

[image: image4.jpg]// ORGANISMO  AUTONOMO AVISO DE DIFERIDO
&

CORREOS Y TELEGRAFOS NUMERO DE MANIFIESTO: 4525

° SE HA RECIBIDO EN ESTA OFICINA EL ENVIO POSTAL, NUMERO
ggg;ﬂgEEEEBs/ﬁEROPUERTO 2566662 | PROCEDENTE DE ESTADOS UNIDOS ,
ETIQUETA VERDE CONSIGNADO A USTED Y PARA CUYO DESPACHO EL SERVICIO DE
LABORABLES DE 9 A 13 ADUANAS EXIGE LA PRESENTACION DE FACTURA COMERCIAL.
SABADOS SIN SERVICIO DICHA DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN LA DELEGACION
DE ADUANAS DE ESTA OFICINA DE CAMBIO (SECCION CORREOS)

ANTES DEL DIA DE DE ENTEN-

DIENDOSE QUE, DE NO HACERLO EN EL PLAZO INDICADO, SE
PROCEDERA REGLAMENTARIAMENTE CON EL CITADO ENVIO.

OBSERVACIONES: CHEMICAL PUBLISHER INC

G 25 DE MAYO DE 2001
DE

EDITORIAL LIBROS DE TEXTO S.A.
SANTIAGO RUSINOL, 8

(ver dorso) MADRID
MADRID 28040

FECHAS





FACTURA DE PROVEEDOR 


Chemical Publisher Inc.

P.O. Box 661028

Miami, Fl 33164

Invoice:  27932

Date:  03/01/02 

Editorial Libros de Texto S.A.

Santiago Rusiñol, 8

28040 MADRID, SPAIN

	Date Shipped:  03/04/01             Terms: Net 30 days                        Shipped Via:BOOKPOST


	Description
	Qty
	Price
	Amount


Coordination Chemistry (ISBN#0-923456-12-1)
2
165

330,00

Bioinorganic Chemistry (ISBN#0-923456-15-6)
2
145

290,00


Subtotal:


620,00


Discount:

210,00



SubSubtotal:

410,00


Delivery:

  15,00


Total Due:
  
425,00



TRAMITACIÓN DE UNA IMPORTACIÓN POR VÍA POSTAL 

Este funcionamiento se refiere tanto a las importaciones como a las devoluciones de exportación de terceros países y Canarias.

· El funcionario de correos, debidamente autorizado por el importador, abre el paquete y adjunta al aviso de correos la o las facturas correspondientes, siempre que acompañen al paquete.

· La Cámara hace llegar al importador dicho aviso junto con las facturas, cuando existan.

· En los casos en que las facturas no acompañen a los paquetes, el importador deberá obtener por sus propios medios las facturas correspondientes.

· El importador, si está conforme, presenta en la Cámara el formulario de despacho parcial, junto con el aviso de correos y las facturas.

· La Cámara confecciona y presenta, vía EDI, el DUA correspondiente.

· Esta transmisión vía EDI supone un compromiso jurídico, que afecta al importador y a la Cámara, en cuanto a la declaración de mercancías y a la consiguiente liquidación de arancel e IVA.

· Una vez recibida la respuesta de la Aduana, la Cámara procede según sea:

· Verde: 
La Cámara va a la aduana para que el vista de aduanas autorice la salida de la mercancía firmando el aviso de correos.

· Naranja: La Cámara va a la aduana con toda la documentación para que el vista de aduanas, en caso de ser conforme, autorice la salida de la mercancía.

· Rojo: 
La Cámara junto con el importador va a la aduana con toda la documentación, pero además el vista revisa la mercancía abriendo los paquetes correspondientes. En caso de ser conforme, autoriza la salida de la mercancía.

· El importador, en caso de todo conforme, recoge la documentación en la Cámara. 

· El importador recoge la mercancía en la oficina de correos de la Aduana postal de Barajas, presentando el aviso de correos ya autorizado,

· Quincenalmente, la Cámara pone en circulación un recibo por el importe acumulado del IVA y derechos generados por las importaciones realizadas en ese periodo. Previo a la puesta en circulación del recibo, el importador recibe un informe detallado de los DUAS correspondientes a esa liquidación.

· Con posterioridad  a la emisión del recibo, y una vez abonado éste por el importador, la Cámara remite los documentos acreditativos del pago (Modelo 031), acompañados de la copia de la relación antes enviada.

EL DUA DE IMPORTACIÓN
De la misma forma que en exportación, vamos a indicar las casillas que hay que cumplimentar habitualmente.

Casilla A
Aduana de Importación: 2803 – Corresponde con la Aduana de Postales de Barajas.

Casilla 1
Declaración:
Subcasilla 1:
EU si el país de destino está integrado en le EFTA.






COM si es de la Unión Europea






IM para el resto de países. 




Subcasilla 2:
4 significa Despacho a Consumo




Subcasilla 3:
en blanco.

Casilla 2
Expedidor/Exportador. Nombre o razón social, dirección, población y país.

Casilla 3
Formularios. Número de formularios. En este caso 1.

Casilla 5
Partidas. Nº total de partidas de orden declaradas. En este caso 1.
Casilla 6
Total bultos. Nº total de bultos. En este caso 1.
Casilla 8
Destinatario. Nombre o razón social, dirección, población y NIF.

Casilla 14
Declarante/Representante: En este caso, Cámara del Libro de Madrid. Detrás de su NIF aparece la letra P que indica que está autorizado a la Representación Indirecta del exportador. Debajo se indica el Nº de Registro de la Autorización Global de Despacho.

Casilla 15
Código País Exped/Exportación. Código del país desde el que se realiza la exportación. En este caso US que es el correspondiente a Estados Unidos.

Casilla 16
Código País de origen de la mercancía: Igual que el anterior US.
Casilla 17
País de destino de la mercancía: ESPAÑA.
Casilla 17
Código país de destino: Primera subcasilla: ES. Segunda subcasilla, código de provincia de destino: 28.
Casilla 19
CTR. Si la mercancía va transportada en contenedores. Como en este caso no va se indica 0.
Casilla 20
Condiciones de entrega. En la primera subcasilla se indica el Incoterm correspondiente. En el caso de envíos por correo siempre es CIF. En la segunda el lugar de entrega. Si el envío es CIF se indica la ciudad de destino, en este caso BARAJAS MADRID. En la tercera subcasilla: 1 si el lugar de entrega de la mercancía es nacional.

Casilla 21
Identidad y nacionalidad medio de transporte activo en frontera. Clase de medio de transporte y nacionalidad. Primera subcasilla: modo de transporte, en este caso CORREO. Segunda subcasilla, nacionalidad del medio de transporte. En este caso Estados Unidos US.

Casilla 22
Divisa e importe total factura. En la primera subcasilla se indica el código correspondiente a la divisa de la factura. En este caso Dólar Usa USD. En la segunda el valor total de la factura 425.
Casilla 24
Naturaleza transacción. Si es una importación en firme, se indica 1 1.
Casilla 25
Modo de transporte en frontera. Si es correo se indica 5.

Casilla 28
Datos financieros y bancarios. Se indica el contravalor de la factura en pesetas o en Euros, dependiendo en qué moneda se haga la declaración.

Casilla 30
Localización de las mercancías. En el caso de recapitulativas – aduana de Madrid se indica 2803 000001. 

Casilla 31
Bultos y descripción de mercancías. Marcas y numeración. Libros.

Casilla 32
Partida Nº: Como sólo hay una partida (Casilla 5), se indica 1.
Casilla 33
Código de las mercancías. De acuerdo con Código TARIC. En el caso de libros:





49019900 00  

Casilla 34
Código de país de origen. En la primera subcasilla, el código del país indicado en la casilla 16: US. 

Casilla 35
Masa Bruta (Kgs.). Peso bruto de las Mercancías, 10
Casilla 36
Preferencia. Habitualmente se indica 100 (no se acoge a ninguna preferencia).

Casilla 37
Régimen arancelario solicitado: habitualmente a libre práctica 40.00.
Casilla 38
Masa Neta (Kgs.). Peso neto de las mercancías, 9.
Casilla 40
Número de Manifiesto de Correos

Casilla 41
Unidades suplementarias: En caso de ser necesario, se indican el número de unidades y el tipo de unidades. En las exportaciones del sector del Libro sólo se rellena esta casilla en los casos en que se exportan CDs de música, CDROM, videos, etc...

Casilla 42
Precio del artículo. En los casos de una sola partida, se cumplimenta con el mismo valor que la casilla 46.

Casilla 44
Documentos presentados: Se indica la moneda de la declaración, euros EUR,  además de los documentos que acompañan a la declaración. 

Casilla 46
Valor estadístico de las mercancías. 473,11.
Casilla 47
Cálculo de los tributos. En este caso sólo aparece el IVA (Clase 54), al tipo del 4% .

Casilla B
Datos contables. Se indica el número de garantía depositada en la Aduana.

Casilla 54
Lugar y fecha. Firma y nombre del declarante/representante

A continuación se incluyen modelos de DUA de Importación y 031 (Justificante del pago de los derechos aduaneros).
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MODELO 031
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Agencia Tributaria

Delegacién de MADRID

Ejemplar para
NIF. 99999999R ELINTERESADO
N de Referencia: DUA 28012 561926
Editorial Libros de Texto S.A.

Agencia Tributaria DOCUMENTO DE PAGO MODELO
Periodo voluntario de pago 0 3 1

Organo liguidador Nomero de referencia | Nimero de Jusificante

Administracion de aduanas: MADRID DUA 26012561926 |280350000091P

NIF. Apelldos y Nombre o Razén Social

Titular | A28123456 Editorial Libros de Texto S.A.

dela | Domiclio

deuda

Representante Apellicos y Nombre o Razén Social

(528683589 Cémara del Libro de Madrid

Concepto

DERECHOS DE IMPORTACION E IMPUESTOS INDIRECTOS

Importes:

o o Hm Hm “m“ H m |‘||||||||‘||||‘||‘|| H HH

3051203 10000000000452225035000002 1 P3299993H

Total a ingresar: 18,92 euros

PLAZOS DE PAGO

a/ Procedimiento ordinarioy DUAS simplificados sin complementario: 10 dias contados a partir de la fecha de notfficacion de la
deuda, si no se ha depositado garantia por parte del interesado. o 30 dias contados a partir de la fecha. ocion si se ha
presentado garantia por parte del interesado.

Arts. 222 Y 227 del Cadigo Aduanero Comunitario

b/ Procedimientos simplificados:

- DUAS simplificados obligados a presentar complementario: 32 dias contados desde la fecha de levante,

- Duas recapitulativ onfracciones nicas: 30 dias contados desde el dia siguiente al de finalizacion del periodo de
globalizaci mn disminuido en un nimero de dias igual a a mitad del periodo de globalizacion.

Aticulo 227, apt. |, leras by b,y apt. 3 del codigo Aduanero comuntario,

LUGAR DE PAGO

Elpago podra hacerse en Bancos, Cajas de Aharros y Cooperativas de Crédito en las que no es preciso tener cuenta abierta
opor INTERNET enla pagina de la Agencia www.agenciatributaria.es.

ABONO a Tesoro Publico, cuenta festingida de la Delegacion de la A.EAT. para la recaudacion de Tributos de Liquidaciones
previamente notiicadas, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor citado, para el pago de la
liquidacién que consta.

Justificante del Ingreso (Validacion mecanica o sello, fecha y firma)





3.3.4. LAS EXPEDICIONES POSTALES INTERNACIONALES Y LA PROBLEMÁTICA ADUANERA.

La publicación conjunta de la Organización Mundial de Aduanas (OMD) y de Unión Postal Universal (UPU) como “Guía al Cliente” es sumamente clarificadora en su regulación de la problemática aduanera de las expediciones postales internacionales.

El Anexo F4 de la mencionada publicación concierne a las formalidades aduaneras aplicables al tráfico postal.

En razón de la naturaleza particular del tráfico postal las formalidades aduaneras difieren un poco de las que se aplican a las mercancías transportadas por otros medios. Si los envíos postales tienen dimensiones reducidas son por el contrario extremadamente numerosos y, a fin de evitar retrasos inaceptables, es indispensable prever disposiciones administrativas especiales y además la existencia de una estrecha colaboración entre las autoridades postales y las aduaneras.  

Reseñamos algunas definiciones del tráfico postal:

a) Envíos Postales: Cartas y paquetes postales.

b) Envíos postales de cartas: Cartas, postales, impresos, cecogramas y pequeños paquetes así autorizados por la UPU.

c) Paquete postal: Deben ser acompañados de una declaración de Aduana C2/CP3.

d) Declaración de mercancía: Acto, realizado en la forma prevista por la aduana, mediante el cual los interesados indican el régimen aduanero a asignar a las mercancías.

e) Desaduanaje: El cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para destinar a consumo las mercancías importadas, para pasarlas a otro régimen aduanero o para exportar las mercancías.

f) Verificación de envíos postales: Operación por la que la aduana procede al examen físico de las mercancías contenidas en los envíos postales, a fin de asegurarse acerca de su naturaleza, origen, estado, cantidad y valor.

g) Control de Aduana: Conjunto de medidas tomadas a fin de asegurar la observancia de las leyes y reglamentos que la aduana se encarga de aplicar.

h) Levantamiento: Acto por el cual la aduana permite a los interesados disponer de las mercancías objeto de desaduanaje.

La norma dispone que los envíos postales sean desaduanados tan rápidamente  como sea posible y que el control aduanero se limite al mínimo necesario para asegurar la observancia de las leyes y reglamentos aduaneros.

3.3.4.1 Exportación de envíos postales
En los envíos postales se autoriza la exportación de mercancías lo mismo que éstas sean de libre circulación como que se encuentren en régimen de depósito aduanero o de admisión temporal, a condición de que se observen todas las formalidades del régimen asignado.

Las autoridades aduaneras señalarán los envíos postales que deban ser presentados a los fines de control de aduana.

En el marco del sistema llamado “desaduanaje sobre documentos”, para los paquetes postales, sólo los documentos y no los envíos propiamente dichos están sometidos en primer lugar a la aduana. La aduana indica después a las autoridades postales qué envíos le deben ser presentados a control. 

Las autoridades aduaneras no verifican sistemáticamente todos los envíos postales de exportación. La verificación se efectúa por muestreo.

3.3.4.2 Importación de envíos postales
Cuando los envíos postales importados sean presentados a la aduana, ésta no exigirá mas que los documentos indispensables para su desaduanaje.

Los documentos pueden variar según la naturaleza del envío, su contenido, su valor, etc. De ordinario sólo serán los C1 o C2/CP3 según el caso, así como el boletín de expedición CP2, en el caso de paquetes postales, y los certificados de origen, facturas, etc. eventualmente necesarios.

Se aplicará una tasa forfait a las mercancías importadas para el destino al consumo de los envíos postales, a condición de que no se trate de una importación de naturaleza comercial y que el valor de las mercancías no sobrepase el importe de 100 $ USA.

La franquicia de derechos y tasas de importación se deberá aplicar a los envíos que constituyan obsequios personales cuyo valor global no sobrepase los 25 $ USA.

3.3.4.3 CATEGORÍA DE LOS ENVÍOS OBJETO DE DESADUANAJE
Los envíos pueden estar divididos en cuatro categorías a los fines de acelerar su desaduanaje, comprendiendo tanto la exportación como la importación: 

· Documentos

· Envíos de pequeño valor no imponibles (Valor inferior a 10 DTS)

· Envíos de pequeño valor imponibles (Valor entre 50 y 1.000 DTS)

· Envíos de valor elevado

Sin embargo en la exportación las administraciones de aduanas pueden reducir el volumen de datos exigidos y utilizar los procedimientos más simplificados, puesto que las mercancías, generalmente, no son imponibles en el momento de la exportación.

(El DTS es una unidad monetaria que viene determinada anualmente sobre la base de una cesta de monedas, y con un valor variable que en 2004 es de  1,2685 €. El DTS equivale a nuestro DEG).

3.3.4.4 Reglamento de ejecución de la Convención Postal Universal (CPU)
Conforme al artículo 31, están autorizadas a someter los envíos postales al control aduanero tanto la Administración postal del país de origen como la del país de destino. Cada país tiene el derecho de desaduanar las cartas que parezcan contener objetos que sean sujeto pasivo de derechos de aduana y que no hubiesen sido declarados como tales.

El artículo RE 3101 establece el régimen  de los envíos sometidos al control aduanero:

1) Los envíos sometidos a control aduanero deben estar provistos de una etiqueta engomada CN 22 (antigua “carta verde”) o de una etiqueta volante de mismo modelo. Con autorización de la administración de origen los usuarios pueden utilizar los sobres o embalajes que lleven preimpreso, en el lugar previsto para la colocación de la etiqueta CN 22, un facsímil de ella. Si el valor declarado del contenido excede de 300 DTS, o si el expedidor lo prefiere, los envíos se acompañan además de la declaración de aduana CN 23.

2) Las declaraciones de aduana CN 23 están sujetas exteriormente al envío, sólidamente, y preferentemente insertas en un sobre transparente adhesivo.

3) Para pequeños paquetes son obligatorias las formalidades previstas en el apartado 1).

4) Para las sacas “M” la etiqueta CN 22 va engomada sobre la etiqueta de dirección.

5) El contenido del envío se debe indicar detalladamente en la declaración de aduana CN 23. No se admiten menciones de carácter general.

El artículo 32 trata de la tasa de presentación a la aduana, estableciendo que los envíos sometidos al control aduanero en el país de origen o de destino, según el caso, pueden estar gravados postalmente por una tasa especial de 2,61 DTS como máximo. Para cada saca “M” la tasa especial puede llegar a 3,27 DTS como máximo. Esta tasa sólo se percibe a título de presentación a la aduana y al desaduanaje de envíos sujetos a derechos de aduana.

El artículo RE 3301 trata de la anulación de derechos de aduana y otros derechos diciendo que las Administraciones públicas se comprometen a intervenir cerca de los servicios correspondientes de su país para que los derechos de aduana y otros no existan sobre los siguientes envíos: 

· Devoluciones a origen.

· Destruidos por causa de una avería completa del contenido.

· Reexpedidos a un país tercero.

El artículo RE 2302, en relación con el desaduanaje del los paquetes avión, dice que las Administraciones tomarán las medidas para acelerar lo más posible el desaduanaje del paquete-avión.

La tasa de presentación a la aduana es objeto de tratamiento en el artículo 24. 

Los paquetes sometidos a control aduanero en el país de origen pueden estar gravados con una tasa de presentación a la aduana de 0,65 DTS por paquete (máximo). Por regla general la percepción se efectúa en el momento del depósito del paquete.

Los paquetes sometidos a control aduanero en el país de destino pueden estar gravados con una tasa de presentación a la aduana de 3,27 DTS por paquete (máximo). Esta tasa no se percibe mas que a título de presentación en aduana y desaduanaje de los envíos sujetos a derechos de aduana. Salvo acuerdo especial la percepción se efectúa en el momento de entrega del paquete al destinatario.

El artículo RE 2501 trata de la anulación de derechos de aduana. Las administraciones se comprometen a intervenir cerca de las autoridades competentes de su país para que los derechos sean anulados cuando conciernan a un paquete:

· Reenviado al expedidor

· Reexpedido a un país tercero

· Abandonado por el expedidor

· Perdido en su servicio o destruido por causa de avería total del contenido.

3.4   LA FIRMA ELECTRÓNICA y el comercio electrónico

3.4.1 LA FIRMA ELECTRÓNICA

La Ley 59/2003 de 19-12-2003 (BOE de 20-12-2003) tiene como objetivo principal el reforzamiento del marco jurídico existente a través de la incorporación a su texto de algunas novedades con respecto al RD 14/99 sobre firma electrónica. La Ley 59/2003 deroga el RD 14/99.

El Art. 3 de la Ley define:
· Firma electrónica: El conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados a ellos, que puedan ser utilizados como medio de identificación del firmante.

· Firma electrónica avanzada: La firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados...y que ha sido creada por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control.

· Firma electrónica reconocida:  La firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generado mediante un dispositivo seguro de creación de firma.

El Art. 6 de la Ley define:

· Certificado electrónico: Documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y confirma su identidad.

· Firmante: Persona que posee un dispositivo de creación de firma y que actúa en nombre propio o en nombre de una persona física o jurídica, a la que representa.

· Prestador de servicios de certificación: La persona física o jurídica que expide certificados electrónicos o presta otros servicios en relación con la firma electrónica.

La prestación de servicios no está sujeta a autorización previa y se realizará en régimen de libre competencia. Los prestadores, además de cumplir una serie de obligaciones formales deberán constituir un seguro de responsabilidad civil por importe de, al menos, 3.000.000 €.

3.4.1.1 Certificados emitidos por la FNMT-RCM
La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) ofrece soporte de seguridad a diversos Organismos.

En función de los niveles de garantía  la FNMT-RCM tiene definidas las siguientes clases de certificados, enumeradas de mayor a menor nivel de seguridad:

· FNMT Clase 1 CA

· FNMT Clase 1 S CA

· FNMT Clase 2 CA

Estos certificados sirven para identificar al usuario y ofrecerle garantías de seguridad ante cada Organismo.

3.4.1.2  Las Cámaras del Libro
Las Cámaras de Comercio a través de “CAMERFIRMA” pueden otorgar los siguientes certificados:

· Certificados en software:

· De pertenencia a empresa.

· De persona jurídica.

· Certificados en tarjeta: 

· Sin poderes.

· Con poderes. 

· Certificado de servidor seguro: Camerfirma express. 

3.4.2. LEY DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  Y DE COMERCIO ELECTRÓNICO.

La Ley 34/2002 de 11 de julio  (BOE de 12-07-2002), Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico ( LSSI – CE) tiene como objeto la incorporación al Ordenamiento Jurídico Español de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8-6-2000. Asimismo incorpora parcialmente la Directiva 98/27/CE del parlamento Europeo y del Consejo de 19-5-98.

La Ley define servicio de la sociedad de la información como “todo servicio prestado normalmente a título oneroso, a distancia, por vía electrónica y a petición individual del destinatario”.

Se acoge en la Ley un concepto amplio de “servicios de la sociedad de la información” que engloba, además de la contratación de bienes y servicios por vía electrónica:

· El suministro de información por dicho medio.

· Las actividades de intermediación relativas a: la provisión de acceso a la Red; a la transmisión de datos por redes de telecomunicaciones; a la realización de copia temporal de las páginas de Internet solicitadas por los usuarios; al alojamiento, en los propios servidores de información, de servicios o aplicaciones facilitadas por otros; a la provisión de instrumentos de búsqueda o de enlaces a otros sitios de Internet.

· Así como cualquier otro servicio que se preste a petición individual de los usuarios, siempre que represente una actividad económica para el prestador.

Desde un punto de vista subjetivo la ley se aplica con carácter general a los prestadores de servicios establecidos en España, que son las personas físicas o jurídicas que proporcionan un servicio de la sociedad de la información.

Con carácter general la primera obligación es la de la inscripción registral del nombre de dominio. Tiene como función conocer quién está detrás de un sitio o página web.

La segunda obligación consiste en proporcionar información sobre su identidad y otros aspectos relativos a la prestación de servicios. Esta información se refiere:

· Nombre o denominación social.

· Residencia o domicilio.

· Dirección de correo electrónico.

· Datos de la inscripción del nombre de dominio en el registro correspondiente.

· Datos de la autorización administrativa previa (si procede).

· NIF.

· Información clara y exacta del precio de los productos que ofrecen, indicando si se incluyen o no los impuestos aplicables y los gastos de envío.

· Los códigos de conducta a los que se encuentre adherido.

Será de aplicación la Ley Orgánica15/99 de 13-12-1999 (BOE nº 298 de 14-12-99) de Protección de datos de Carácter Personal.

En lo que se refiere a las comunicaciones comerciales la Ley establece que éstas deben identificarse como tales y prohíbe su envío por correo electrónico u otras vías de comunicación electrónica equivalente, salvo que el destinatario haya prestado su consentimiento.

Se aprovecha para fijar el momento y lugar de la celebración de los contratos electrónicos.

Salvo pacto en contrario, cuando las partes contratantes sean empresarios o profesionales, el lugar de celebración de los contratos electrónicos será aquel en el que esté establecido el prestador de los servicios.

Sin embargo, si una de las partes resulta ser un consumidor, el criterio varía sustancialmente. En este caso el contrato se presumirá celebrado en el lugar en el que dicho consumidor tenga su residencia habitual.

Se establece un régimen sancionador proporcionado pero eficaz pudiendo llegar las sanciones hasta multas de 600.000 € por causas graves.

3.4.3 OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL COMERCIO ELECTRÓNICO

La Ley 47/2002 de 19-12-2002 (BOE de 20-12-02) modifica la Ley del Comercio Minorista, Ley 7/96 de 15-01-96 (BOE de 20-12-96), añadiendo un nuevo capítulo específico sobre las “Ventas a Distancia”, entendiéndose como tales las celebradas sin la presencia física simultánea del comprador y del vendedor, siempre que su oferta y aceptación se realicen de forma exclusiva a través de una técnica cualquiera de comunicación a distancia y dentro de un sistema de contratación organizado por el  vendedor.

Las principales novedades de este capítulo  son:

· Obligaciones de información: Antes de iniciar el procedimiento de contratación y con antelación suficiente, el vendedor deberá suministrar al consumidor de forma clara, comprensible e inequívoca la información relativa a: Identidad de vendedor; características del producto; precio (incluido impuestos); gastos de entrega; forma de pago; modalidad de entrega; derecho de desistimiento o resolución; plazo de validez de la oferta y precio; información sobre servicios postventa y garantías comerciales; etc.

· Oferta y aceptación: Oferta inequívoca y aceptación explícita.

· Entrega del pedido: La ejecución del pedido deberá realizarse en un plazo no superior a 30 días. Si el bien no se encontrase disponible, el comprador podrá recuperar el importe abonado en un plazo máximo de 30 días y, de no hacerse así, podrá reclamar el doble de la suma debida sin perjuicio de la reclamación por daños.

· Derecho de desistimiento o resolución: En virtud de este derecho, que no está sujeto a formalidad alguna, el comprador dispone de un plazo de 7 días hábiles contados a partir del día  de la recepción del bien para su ejercicio, sin penalización alguna y sin necesidad de indicar los motivos. Quedan excluidos de este derecho de arrepentimiento los productos que puedan ser reproducidos fácilmente.

· Pago: Cuando el importe de la compra hubiese sido cargado fraudulentamente utilizando el número de una tarjeta su titular podrá exigir la inmediata anulación del cargo.

· Infracciones y sanciones: Se califican como infracciones graves, con sanciones pecuniarias de hasta 15.025,30 €, el incumplimiento de las obligaciones relativas al derecho de información de los plazos de ejecución y devolución de cantidades abonadas; el envío con pretensión de cobro de artículos no solicitados...
4 EL TRANSPORTE

4.1 Generalidades

4.1.1 Logística

La logística es el estudio científico de los sistemas de organización y control de las actividades de movimiento o almacenaje. Persigue que el flujo de materias primas y productos manufacturados o acabados se desarrolle de forma tal que la demanda sea atendida con el mínimo coste.

Son actividades clave de la logística:

· Almacenamiento

· Manipulación

· Gestión de stocks

· Estudio y previsión de la demanda

· Organización de los transportes

4.1.2
Transporte

El transporte es una actividad que genera un valor añadido importante en el proceso de producción y distribución. La ejecución de un transporte implica un acuerdo de voluntades y supone la realización de un contrato entre dos partes: Cargador y Transportista.

El transporte internacional de mercancías es el traslado de una determinada mercancía desde un punto de un país hasta otro punto de otro país, efectuado de forma tal que la mercancía llegue a su destino en las condiciones especificadas en el contrato de transporte.

El contrato de Transporte de Mercancías es aquél en el que una persona que dispone de ellas, encarga a otra su traslado mediante el pago de un precio, previamente acordado.

En el contrato de transporte intervienen los siguientes elementos:

· Personales

Cargador o dueño de la mercancía.
Transportista, responsable del traslado.
Destinatario, a quien van dirigidas las mercancías.
· Reales

Mercancía, objeto a transportar.
Precio, compensación económica del transportista.
· Formales

Verbal.
Escrito.
4.1.3
Protección física de la Mercancía

Para cumplir adecuadamente el contrato de Compra Venta es necesario situar las mercancías en el punto de entrega en las condiciones definidas en dicho contrato.

Para ello es imprescindible protegerlas en las fases de preparación y transporte: Envase y embalaje, Manipulación, Estiba y Almacenamiento.

4.1.3.1
Envase y embalaje

El envase tiene como objetivo fundamental la venta del producto. Por ello, la presentación, la dosificación y la compatibilidad entre el producto y el recipiente son factores fundamentales.

4.1.3.2
Manipulación y estiba

La manipulación en los centros de carga (puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias o de carretera) y la estiba o colocación de la mercancía en el interior de los vehículos de transporte, pueden tener tanta o más influencia en el resultado de la operación que el embalaje propiamente dicho.

La idea central que debe presidir la manipulación es que cada mercancía requiere formas y medios de acuerdo con su naturaleza

4.2       Incoterms

4.2.1   GENERALIDADES

Los INCOTERMS (International Commercial Terms) son unas reglas internacionales para la interpretación de los términos comerciales fijadas por la Cámara de Comercio Internacional, cuyo objetivo consiste en establecer criterios definidos sobre la distribución de los gastos y la transmisión de los riesgos entre las dos partes, compradora y vendedora, en un contrato de compraventa internacional.

Estos términos, que son de aceptación voluntaria por las partes, se han simplificado, mediante trece denominaciones normalizadas, a cumplir por las partes quienes saben así a qué atenerse.

Los grandes problemas regulados por los INCOTERMS son:

· La entrega de las mercancías: La entrega de las mercancías tiene que ser efectuada de acuerdo con los términos del contrato de compraventa y proporcionando todos los documentos exigidos en el mismo.

· La transmisión de los riesgos: Los riesgos se transmiten en el punto geográfico y en el momento cronológico que se definan en el contrato y en el INCOTERM que se haya elegido.

· La distribución de los gastos:   Excepto en los casos CFR, CIF, CPT y CIP en los que el vendedor asume el pago de los gastos de transporte y/o seguro, a pesar de que la transmisión de los riesgos es en origen, lo habitual es que el vendedor corra con los gastos estrictamente precisos para poner la mercancía en condiciones de entrega y el comprador con todos los demás.

· Los trámites documentales: En el caso EXW la exportación es un problema del comprador que tendrá que resolverlo contratando los servicios de un transitario o agente de aduanas que actúe en el país de expedición. En los restantes INCOTERMS la exportación será un problema a resolver por el vendedor.

No están regulados por el contrario:

· El pago y sus modalidades

· El derecho aplicable a otras cuestiones

4.2.2 TIPOS DE INCOTERMS

El mes de Junio de 1999, la Comisión de Prácticas Bancarias de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) aprobó la versión definitiva de los nuevos INCOTERMS. Los INCOTERMS 2000 toman en consideración la reciente difusión de las zonas de libre cambio, el incremento del uso de las comunicaciones electrónicas en las transacciones internacionales y los cambios en la práctica del transporte. Ofrecen una presentación más simple y clara de las trece definiciones, todas ellas revisadas. Los comerciantes que deseen usar INCOTERMS 2000 deben especificar claramente que el contrato queda sometido a los "INCOTERMS 2000".

El Anexo XXVI de la resolución de 21-12-99 del Departamento de Aduanas e II. EE., en la que se recoge la normativa aplicable a las estadísticas de los intercambios de bienes entre Estados miembros de la UE para el ejercicio 2000, señala los Códigos de las condiciones de entrega:


CÓDIGO
LUGAR A DECLARAR

EXW
Localización de la fábrica.                                         



FCA
Punto acordado.

FAS
Puerto de embarque acordado.

FOB
Puerto de embarque acordado.

CFR
Puerto de destino acordado.

CIF
Puerto de destino acordado.

CPT
Puerto de destino acordado.

CIP
Puerto de destino acordado.

DAF
Lugar de entrega acordado en frontera.

DES
Puerto de destino acordado.

DEQ
Despacho en aduana...  puerto acordado.

DDU
Lugar de destino acordado en el país de importación.

DDP
Lugar de entrega acordado en el país de importación.

XXX
Indicación precisa de las condiciones que se especifican en el contrato. 

En función del medio de transporte los INCOTERMS 2000 más apropiados son:

Para cualquier medio de transporte:

Grupo E
EXW

Grupo F
FCA

Grupo C
CPT

CIP

Grupo D
DAF

DDU

DDP

Para transporte por mar y vías navegables interiores, exclusivamente:

   
Grupo F
FAS
FOB

Grupo C
CFR
CIF

Grupo D
DES
DEQ

4.2.3 PORMENORIZACIÓN SOBRE LOS INCOTERMS

Pasemos a pormenorizar cada uno de ellos:

EXW  -  Ex Works  -  Franco fábrica      

La entrega de la mercancía se realizará en el lugar de la fábrica o almacén del vendedor que permita efectuar su carga (responsabilidad del comprador), en los  vehículos contratados por este último. Si la mercancía se daña, una vez individualizada, dentro de la fábrica del vendedor, antes de que empiece a transcurrir el plazo de entrega acordado, la responsabilidad incumbe al vendedor. Si ello ocurre ya iniciado el plazo, la responsabilidad es del comprador. El despacho aduanero de exportación es por cuenta del comprador.  Este término no debería usarse cuando el comprador no pueda llevar a cabo las formalidades de exportación, ni directa ni indirectamente. En tales circunstancias debería emplearse el término FCA, siempre que el vendedor consienta cargar a su coste y riesgo.

FAS  -  Free alongside slip  -  Franco al costado del buque

La mercancía ha de ser colocada por el vendedor a su coste y riesgo en el muelle en donde va a atracar el buque, de forma que quede al alcance de los medios de manipulación, del buque o del puerto, idóneos para cargarlo a bordo. Los gastos y riesgos de la mercancía a partir de su colocación "al costado de" y dentro del momento cronológico del plazo acordado, son responsabilidad del comprador aunque el buque no haya llegado.

El término FAS exige al vendedor despachar la mercancía en Aduana para la exportación. Representa un cambio completo respecto de las anteriores versiones de los INCOTERMS que exigían al comprador que organizara el despacho en Aduana para la exportación.

FOB  -  Free on bord  -  Franco a bordo       

La transferencia de gastos y responsabilidades del vendedor al comprador se realizará en el momento en que la mercancía cruce la vertical de la borda del buque si se carga con grúas. Si se carga con otros medios el punto de transferencia puede ser otro.

Si las partes no desean que la entrega de la mercancía se efectúe en el momento que sobrepasa la borda del buque debe usarse el término FCA.

La exportación es asunto del vendedor.

CFR  -  Cost and freight  - Coste y Flete

Los gastos del vendedor incluyen en este caso los de envío "a" y carga "en" el   puerto de origen, así como el pago del flete hasta el puerto de destino.

La responsabilidad del vendedor termina, sin embargo, en el momento en el que la mercancía cruza la vertical de la borda del buque en el puerto de origen. Si la mercancía se daña a partir de ese momento el problema es del comprador y de su asegurador si lo tiene.

Si las partes no desean que la entrega de la mercancía se efectúe en el momento en que sobrepase la borda del buque debe usarse el término CPT.

La exportación es asunto del vendedor

CIF  -  Cost, Insurance and freight  -  Coste, Seguro y Flete

Vale lo comentado en el punto anterior, agregando que el vendedor tiene además, en este caso, que contratar una póliza de  seguro que cubra el transporte que deberá endosar al comprador extranjero, el cual, en el caso de daños, reclamará directamente a la compañía aseguradora.

Se exige una cobertura mínima de seguro. Si el comprador desea más cobertura deberá pagar la diferencia. El valor asegurado será CIF más 10%.

Si las partes no desean que la entrega de la mercancía se efectúe en el momento en que sobrepase la borda del buque debe usarse el término CIP.

La exportación es asunto del vendedor.

DES  -  Delivered ex- slip  -  Entregada sobre buque (destino)

El vendedor correrá con todos los gastos y riesgos de la mercancía, hasta que la misma quede situada en el puerto de destino al alcance de los medios de manipulación del buque o del puerto adecuados para descargarla.

Si las partes desean que el vendedor asuma los costes y riesgos de descargar la mercancía debe usarse el término DEQ.

La exportación, en origen, es asunto del vendedor y la importación, en destino, asunto del comprador.

DEQ  -  Delivered ex-quay  -  Entregada sobre muelle (destino)

El vendedor correrá con todos los gastos y riesgos de la mercancía hasta que la misma quede situada en el muelle del puerto de destino, sin despachar.

El término DEQ exige del comprador el despacho aduanero de la mercancía para la importación y el pago de todos los trámites, derechos e impuestos y demás cargas exigibles.

Representa un cambio completo respecto de las versiones anteriores de los INCOTERMS, que ponían a cargo del vendedor el despacho aduanero para la importación.

Mientras no termine de transcurrir el plazo acordado de entrega o el comprador retire la mercancía, los riesgos siguen siendo del vendedor.

Si las partes desean incluir en las obligaciones del vendedor los riesgos y costes de manipulación de la mercancía desde el muelle a otro lugar, dentro o fuera del puerto, deberían de usar los términos DDU o DDP.

DAF  -  Delivered at frontier  -  Entregada en frontera

El vendedor correrá con todos los gastos y riesgos hasta el punto de frontera acordado y se hará cargo de los gastos de descarga si es necesario o habitual el efectuarla.

Si no hay punto de frontera acordado será el que convenga al vendedor, siempre que sea uno aduaneramente habilitado.                                

Cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino, a bordo de un buque o en un muelle (desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ

El vendedor se ocupará de la exportación.

DDP  -  Delivered duties paid  -  Entrega derechos pagados

El vendedor correrá con todos los gastos y riesgos hasta el punto de destino acordado, incluyendo exportación, transporte e importación.

Los gastos de descarga, si es necesario o habitual efectuarla, serán de cuenta del vendedor.

Mientras que el término EXW representa la menor obligación para el vendedor, el DDP representa la obligación máxima.

Este término no debe usarse si el vendedor no puede , ni directa ni indirectamente obtener la licencia de importación. 

Si las partes desean excluir de las obligaciones del vendedor algunos de los costes exigibles a la importación de la mercancía (como el IVA) deben dejarlo claro incluyendo expresiones explícitas en este sentido en el contrato de compraventa.

DDU  -  Delivered duties unpaid  -  Entrega derechos pendientes

Igual que en el caso anterior, excepto la importación, que correrá de cuenta del comprador.

El comprador ha de soportar los gastos y riesgos adicionales si no es capaz de despachar la mercancía en el plazo acordado.

Si las partes desean que el vendedor realice los trámites aduaneros y asuma los costes y riesgos  que resulten de ellos, así como algunos de los costes exigibles a la importación de la mercancía, deben dejarlo claro, añadiendo expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa.

FCA  -  Free carrier  -  Franco transportista

El vendedor correrá con todos los gastos y riesgos hasta que la mercancía sea entregada en el punto acordado al transportista / transitario contratado por el comprador.        

La exportación corre de cuenta del vendedor, por lo que éste deberá entregar al transportista la documentación necesaria para su despacho en aduanas de salida. Si la documentación no es adecuada la responsabilidad no puede considerarse transferida.

Si el comprador designa a una persona diversa del transportista para recibir la mercancía, se considera que el vendedor ha cumplido su obligación de entregar la mercancía cuando la entrega a esa persona.

CPT  -  Carriage paid to  -  Transporte pagado hasta

Es una generalización del CFR aplicable a cualquier medio de transporte. La transferencia de riesgo se realiza en el momento en que el vendedor entrega la mercancía en origen al primer transportista de todos los que él mismo haya contratado hasta el lugar de destino.

El término CPT exige que el vendedor despache la mercancía de aduana. Hasta que la mercancía queda despachada de exportación no se transfieren todos los riesgos al comprador.

CIP  -  Carriage, insurance paid  -  Transporte y seguro pagado hasta 

Es una generalización del CIF marítimo, por lo que la transferencia del riesgo se realizará con la entrega al transportista

El término CIP exige que el vendedor despache la mercancía en la aduana de exportación.

El vendedor tendrá que contratar una póliza de seguro endosable en la misma forma que el CIF, en condiciones mínimas y cubriendo también el valor CIP más el 10%.

4.3
Transporte Marítimo

4.3.1
Generalidades

De entre todos los medios de transporte, puede decirse que es el transporte marítimo el que, por su capacidad, mueve el mayor volumen de mercancías en el tráfico internacional.

4.3.1.1
Intervinientes

En este tipo de transporte intervienen una serie de personas físicas o jurídicas cuyas funciones es conveniente conocer:

· Armador: Propietario del buque

· Gestor naval: Operador del buque, no propietario

· Capitán: Su función es técnica y jurídica

· Cargador: Responsable del embarque de la mercancía

· Consignatario del buque: Representa al naviero en los puertos

· Consignatario de la mercancía: Destinatario en el conocimiento de embarque

· Fletador: Persona que contrata el transporte

· Agente de Fletamentos: Gestiona buques y cargas

· Estibador: Se ocupa de la carga y trincado de las mercancías en los buques.

4.3.1.2
Elementos reales

Los elementos reales del transporte marítimo son:

· Mercancía: Objeto del transporte

· Flete: Precio del transporte o del uso del buque

4.3.2
COSTE DE TRANSPORTE MARÍTIMO

El coste del transporte marítimo de línea regular se divide en dos partes claramente diferenciadas:
· El flete o coste de transporte en el buque

· Los gastos previos y posteriores al embarque

4.3.2.1  El Flete
El flete o coste de transporte en el buque debido a circunstancias del mercado está sujeto a una serie de alteraciones, unas positivas en el sentido de incrementar su coste, llamadas factores de ajuste (adjustment factors) o recargos (surcharges) y otras negativas llamadas a su vez rebajas (rebates) o descuentos (allowances), que inciden sobre el mismo, generalmente en forma de porcentajes.
Los recargos y descuentos se suelen aplicar sobre el flete básico menos el descuento concedido.
4.3.3  El Conocimiento de embarque

El Conocimiento de embarque (C/E), también  conocido como “Bill of Lading” (B/L), es un documento cuya finalidad es acreditar la recepción, a bordo del buque porteador, de las mercancías objeto del contrato de transporte.
El Código de Comercio español le reconoce un triple carácter:

· Es prueba del contrato de transporte

· Es título de crédito

· Nominativo

· A la orden

· Al portador

· Es acuse de recibo de las mercancías así como del estado en que éstas se encuentran a la recepción.

· Limpio (Clean): Las mercancías están en perfecto estado y condiciones aparentes.

· Sucio (Dirty): El Capitán expresa sus reservas con respecto al estado y condiciones de las mercancías.

El Conocimiento de embarque puede ser:

· Directo: Entre el puerto de carga y el de descarga hay servicio directo.

· Mixto: Entre el puerto de carga y el de descarga no hay servicio directo.

· Embarcado: Extendido a la recepción de la mercancía a bordo.

· Para embarque: Reconocimiento provisional de que las mercancías se han recibido para su posterior embarque.

4.4
Transporte por Carretera

4.4.1
Generalidades

La comercialización del transporte por carretera, tanto nacional como internacional, puede realizarse de varias formas:

· Directamente por los transportistas

· Por medio de las Agencias de transportes

· A través de Transitarios, centros de información de cargas u otros medios.

El transportista responde de los actos de sus empleados y subcontratistas.

La Orden del Ministerio de Fomento 238/2003 de 31-01-2003 versa sobre las normas de control en relación con los transportes públicos de mercancías por carretera, estableciendo que los transportistas estarán obligados a documentar cada uno de los envíos en que se materialicen los contratos de transporte de mercancías por carretera que celebren en el correspondiente albarán, carta de porte o documento acreditativo, el cual deberá acompañar a las mercancías en su desplazamiento.

Finalizado el transporte, el transportista, cargador y, en su caso, el operador deberán conservar una copia de la documentación de control a favor de la Inspección de Transporte Terrestre, durante al menos un año.

4.4.2
El Convenio CMR

El Convenio CMR regula el tráfico internacional de carretera en sus aspectos personales, de responsabilidad, documentales, etc. Se aplica a los transportes realizados a título oneroso siempre que uno de los puntos de carga/descarga se encuentre en un país signatario del Convenio. Se excluyen los transportes postales y de mudanzas.

La Carta de Porte
La Carta de Porte es el documento que demuestra la existencia de un contrato de transporte, con las menciones que debe contener, que son un reflejo de los derechos y obligaciones de las partes del contrato.

Remitente:
Obligaciones:

· Identificar a los actores del contrato

· Identificar la mercancía

· Identificar las condiciones de tiempo y lugar de transporte

· Responder ante el transportista por información inadecuada.

Derechos:

· Exigir del transportista la verificación de la mercancía, siempre que pague los gastos de tal reconocimiento.

· Disponer en todo momento de la mercancía, por lo que podrá detener el transporte o modificar el destino y/o el destinatario.

Transportista:
Obligaciones:

· Verificar la exactitud de las menciones de la carta de porte

· Cumplir las instrucciones del remitente salvo que sean imposibles o perjudique a su empresa.
· Entregar el segundo ejemplar de la carta de porte al destinatario.

· Ser responsable de la custodia de los documentos que se le confían.

Derechos:

· Reclamar los daños que sufra por inexactitud de las indicaciones por parte del remitente.

· Reclamar el pago de los gastos de verificaciones.

· Reclamar los daños que sufra por defectos de embalaje.

· Tomar las medidas oportunas en defensa de los intereses del remitente.

· En caso de dificultades de transporte o entrega:

· Descargar la mercancía por cuenta del remitente

· Vender la mercancía, si ésta es perecedera.

4.4.3
El Convenio TIR

Es el convenio relativo al transporte internacional de mercancías bajo precinto aduanero y refleja las normas que deben cumplirse para que, en el tráfico entre dos aduanas situadas en países distintos, no se precise la inspección en las aduanas de tránsito intermedio.

Este convenio exige:

· Que la mercancía viaje en vehículo especialmente habilitado y dotado con un precinto denominado vehículo TIR, cuya característica esencial es la imposibilidad de acceder a la zona

· precintada.

· Que la operación se desarrolle entre Aduanas especialmente concebidas para ello (Aduanas TIR).
· Que la operación esté avalada mediante un sistema de fianzas por unas Asociaciones Garantes del Convenio en cada país.

· Que la mercancía viaje acompañada de un cuaderno especial (Cuaderno TIR) para que la inspección física de la mercancía en tránsito se sustituya por el control de dicho cuaderno.

4.5
EL TRANSPORTE FERROVIARIO

4.5.1
El Convenio CIM

El contrato internacional ferroviario de mercancías está regulado por el Convenio CIM firmado en Berna en 1.880 y actualizado el 9-5-1980 como Convenio COTIF.

El Convenio CIM abarca aspectos tales como:

· Condiciones de aceptación y rechazo de la mercancía al transporte.

· Definición de la carta porte y su contenido

· Formas de modificación del contrato de transporte

· Responsabilidades e indemnizaciones.

· Relaciones entre compañías de ferrocarriles.

4.5.1.1
La carta de porte CIM

Los rasgos más importantes son:

· Debe de figurar la persona, física o jurídica, que sea el Expedidor. Puede ser un transitario por cuenta de su principal cargador.

· Destinatario: Debe figurar una sola persona, física o jurídica, no aceptándose expresiones del tipo “a la orden “.

· La mercancía debe de estar descrita con el nombre que figure en la tarifa. Se complementará con indicaciones de peso, número de bultos y descripción del embalaje.

· Se indicarán qué gastos corren de cuenta del expedidor y cuáles por cuenta del destinatario.
Admite las siguientes fórmulas referidas al expedidor:

· Franco de porte.
· Franco de porte, comprendido...

· Franco de porte hasta...

· Franco de porte, comprendido... hasta...

· Franco de todo gasto.
· Franco por...

· Si la mercancía va en contenedores se debe indicar la categoría de los mismos y su matrícula.
· Se puede prescribir el itinerario, jalonándolo por estaciones fronterizas.

4.5.2
El Convenio TIF

Al igual que el convenio TIR, el convenio TIF tiene como objeto el obtener de todas las administraciones signatarias que reduzcan al máximo las inspecciones aduaneras en frontera.

Este convenio se basa en la utilización de precintos que eviten el acceso, durante el tránsito, a los espacios de carga del vagón y en el establecimiento de una declaración de garantía TIF prestada por las propias administraciones ferroviarias.

4.6
Transporte Aéreo

4.6.1
 El Conocimiento aéreo

Conocido también como C/A o AWB (Airway Bill) es el documento básico del transporte aéreo y tiene las siguientes funciones:

· Es el documento que demuestra la existencia de un contrato de transporte.

· Da fe del condicionado del contrato

· Es carta de instrucción al personal del transportista

· Sirve como certificación de los datos de peso, volumen...

· Sirve como declaración para el despacho aduanero

· Sirve como acuse de recibo de la mercancía al transporte

· Sirve como factura del transporte

· Actúa como certificado de seguro cuando en la casilla “valor asegurado” se especifica la cuantía.

En el Conocimiento Aéreo se recogen como aspectos importantes:

· Nombre y dirección del Expedidor

· Nombre y dirección del Destinatario

· Nombre y dirección del Agente aéreo

· Aeropuerto de origen

· Aeropuerto de destino

· Moneda de pago del flete (Currency)

· Flete pagado por anticipado (PPD)

· Flete a pagar en destino (COLL)

· Pueden recogerse los datos de valor declarado a efectos de

· Transporte (NVD)

· Aduanas (NCV)

· Seguro (NIL)

· En el cuerpo central del documento se reflejan:

· Número de bultos.
· Pesos de báscula y tarifario.
· Descripción de la mercancía.
4.6.2 NORMATIVA PARA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL

El Reglamento (CE) Nº 2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16-12-2002 establece las normas comunes para la seguridad de la aviación civil.

En el número 6 de su Anexo trata sobre “Carga, mensajería y paquete expres” y en el número 7 acerca de “Correo”.

Los Agentes acreditados (agente, transitario u otra entidad que trabaje con un operador) deberán ser designados, aprobados o incluidos en un registro por la autoridad competente y estarán sometidos a obligaciones específicas definidas por las autoridades competentes.

La carga, mensajería y paquete expres sólo podrán ser transportados por vía aérea cuando se hayan realizado una serie de controles de seguridad.

La intervención de una persona o empresa no identificada convertirá su expedición en “no segura”. La mercancía “no segura” tendrá que someterse a las inspecciones de seguridad que permitan su manipulación y embarque como “segura” y le serán imputados los gastos de este trámite (despaletizado, paletizado y tratamiento de seguridad) no pudiendo asegurarse el embarque como inicialmente previsto.

El Plan Nacional de Seguridad prevé como facilidad para las empresas exportadoras que las líneas aéreas identifiquen a sus clientes habituales como “Exportadores conocidos”.

FEDECALI ha llegado a un Acuerdo con IBERIA L.A.E para que todos los agremiados a las Cámaras del Libro gocen de tal identificación en sus exportaciones de libros y material conexo. 

4.7 Transporte Multimodal

Es el transporte de unidades de carga con la utilización de diversos medios de transporte y al amparo de un único documento.

El transporte de mercancías en unidades de transporte intermodal (UTI), tales como contenedores, cajas móviles etc., comprende tres fases:

· Colocación de la mercancía dentro de la UTI

· Manipulación en las terminales intermodales

· Transporte propiamente dicho.

La gestión de este tipo de transporte es realizada por los denominados operadores de transporte multimodal (MTO) que son personas físicas o jurídicas que celebran un contrato de transporte multimodal actuando como principales (o sea, no como agente o por cuenta del expedidor) asumiendo la responsabilidad del cumplimiento del contrato. Dichos operadores son generalmente compañías navieras, operadores ferroviarios o transitarios especializados en la gestión de este tipo de transporte y frecuentemente no son propietarios de los medios utilizados.

4.7.1 El Conocimiento FIATA

La FIATA, Federación Internacional de Transitarios, utiliza un modelo de conocimiento de embarque para transporte combinado.

Dicho documento presenta una analogía estructural con el conocimiento de embarque marítimo C/E, ya que sus originales mantienen la condición de contrato de transporte, de título de crédito y de acuse de recibo de la mercancía por parte del transitario.

4.8  Correo

4.8.1 Generalidades

El Convenio Postal Universal firmado en Seúl el 14-9-94 y vigente a partir del 1-1-96, en su parte Segunda recoge las disposiciones relativas a los envíos de correspondencia.

En el Art.8 clasifica los envíos:
· Según la rapidez de los envíos:

· Prioritarios:  Envíos transportados por la vía más rápida (aérea o de superficie) con prioridad.

· No prioritarios: Plazo de distribución más largo.

· Según el contenido de los envíos:

· Cartas y tarjetas postales (LC).

· Impresos, cecogramas y pequeños paquetes (AO).

El Art. 9 establece las tasas de franqueo según los envíos sean o no prioritarios y según sea el contenido de los mismos. Las Tasas indicativas se nominan en DEG (Derechos Especiales de Giro. Un DEG es, en 2004, igual a 1,2685 EUROS.) e incluyen la entrega de los envíos en el domicilio del destinatario, siempre que en los países de destino tengan un servicio de distribución para los envíos de que se trate.

4.8.1.1 Ley del Servicio Postal Universal
El Boletín Oficial de Correos Nº 59 de 17-7-1998 publica la Ley 24/98 de 13-7-98 del Servicio Postal Universal. Por su indudable interés para el sector del Libro resumimos el contenido de la misma:

Art. 1º El objeto de la ley es la regulación de los Servicios Postales (SS.PP.) con el fin de garantizar la prestación del Servicio Postal Universal (SPU) a todos los ciudadanos.

Art. 4º Los SS.PP., en función de las condiciones exigibles en su prestación, se clasifican en las siguientes categorías:

A) Servicios incluidos en el ámbito del SPU:

· Servicios reservados al operador al que se encomienda la prestación del SPU.
· Servicios no reservados al operador al que se encomienda la prestación del SPU.

B) Servicios no incluidos en el ámbito del SPU. Según el Art. 15º, se entiende por SPU:

· El conjunto de SS.PP. de calidad determinada en la Ley

· Prestados de forma permanente en todo el territorio nacional.

· A precio asequible para todos los usuarios.

Se incluyen los siguientes servicios cuya prestación deberá garantizarse:

A) Servicio de giro

B) La prestación ordinaria de SS.PP. nacionales y transfronterizos para envíos postales que incorporen una dirección indicada por el remitente sobre el propio objeto o sobre su embalaje, pudiendo tratarse de:

· Cartas y tarjetas postales que contengan comunicaciones escritas en cualquier tipo de soporte de hasta 2 Kgs. de peso.

· Paquetes postales, con o sin valor comercial, de hasta 10 Kgs. de peso.

Los envíos nacionales y transfronterizos de:

· Publicidad directa

· Libros

· Catálogos

· Publicaciones periódicas

· Las restantes cuya circulación no esté prohibida serán admitidos en régimen de SPU siempre que ésta se lleva a cabo con arreglo a alguna de las modalidades previstas en el apartado anterior.

Art. 18º señala: Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 15, los envíos nacionales o transfronterizos de: publicidad directa, libros, catálogos y publicaciones periódicas no formarán parte de los Servicios Reservados.

Art. 31 Los precios de los SS.PP. no reservados que lleva a cabo el operador al que se le encomienda la prestación de SPU y cualquier otro operador en competencia serán fijados libremente de acuerdo con las reglas del mercado.

4.8.1.2  Reglamento de prestación de los Servicios Postales
El RD 1829/99 de 3-12-99 (BOE Nº 313 de 31-12-99) aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los SS.PP. en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/98 de 13-7-98 del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

Por su importancia para el Sector del Libro resumimos algunos de sus artículos.

Art. 1º Los SS.PP. son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia, con excepción de los servicios reservados al operador al que se ha encomendado la prestación de SPU.

Art. 13º  Se entenderá por envío postal: El envío, con destinatario, preparado en forma definitiva en la que deba de ser transportado por el operador del SPU.

En todo caso son envíos postales: las cartas, tarjetas postales, los envíos de publicidad directa, libros, catálogos y publicaciones periódicas.

En el ámbito de aplicación de este Reglamento se entenderá por:

E) Libros: Las publicaciones, cualquiera que sea su soporte, encuadernadas o en fascículos, remitidas por empresas editoras, distribuidoras, establecimientos de venta y centros de enseñanza por correspondencia autorizados, siempre que no contengan otra publicidad que la que eventualmente figura en la cubierta. El material fonográfico y videográfico tendrá el mismo tratamiento que los libros.

F) Catálogos: El envío que, destinado a la promoción y venta de bienes y servicios, reúna además los siguientes requisitos:

a.- Que esté formado por cualquier comunicación que contenga direcciones, puntos de venta u oferta de producto.

c.- Que se remita a más de 500 destinatarios.

e.- Que su distribución se efectúe en sobre abierto para facilitar la inspección fiscal.

f.- Que en su cubierta figure la leyenda “Catálogos”

G) Publicaciones periódicas: Los objetos que se editan periódicamente con el mismo título repetido en cada ejemplar y cuyo texto o contenido sea de índole o naturaleza diversa, distinguiéndose por la variedad de enunciados, trabajos, informaciones o noticias.

Art. 18º Cuando se sospeche racionalmente que un envío presentado en la oficina  de admisión del operador postal contiene algún objeto cuya circulación en la red postal esté prohibida o que no se ajuste al contenido declarado en el sobre o cubierta, cuando esto sea preceptivo, se invitará al remitente a que lo abra y si éste no lo hiciese se denegará su admisión.

Art. 27º Se entiende por SPU el conjunto de SS.PP. prestados de forma permanente de conformidad con los parámetros establecidos en la Ley y en este Reglamento y a un precio asequible para todos los usuarios.

A los efectos de este artículo se incluyen en el ámbito del SPU los siguientes servicios:

a) El servicio de giro

b) La prestación ordinaria de SS.PP. nacionales y transfronterizos para envíos postales que incorporen una dirección indicada por el remitente sobre el propio objeto o sobre su embalaje, pudiendo tratarse de: 

· Cartas y tarjetas postales que tengan comunicaciones escritas en cualquier tipo de soporte de hasta 2 Kgs. de peso.

· Paquetes postales, con o sin valor comercial, de hasta 10 Kgs. de peso.

· Los envíos nacionales y transfronterizos de publicidad directa, de libros, de catálogos, de publicaciones periódicas y los restantes cuya circulación no esté prohibida, cuando el envío se realice como carta o como paquete postal de hasta 2 y 10 Kgs. respectivamente.

4.8.1.3 Directivas de la UE relativas al SPU
La Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 10-06-2002, modifica la Directiva 97/67/CE con el fin de proseguir la apertura a la competencia de los Servicios Postales de la Comunidad.

El Artículo 7 de la Directiva 97/67/CE queda sustituido por el siguiente texto:

“En la medida que sea necesario para garantizar el mantenimiento del servicio universal, los Estados miembros podrán seguir reservando servicios al proveedor o los proveedores del servicio universal. Dichos servicios se limitarán a la recogida, clasificación, transporte y entrega de correspondencia nacional y transfronteriza de entrada, tanto si se trata de distribución urgente como si no, de acuerdo con los siguientes límites de peso y precio:

· El límite de peso se fija en 100 gramos desde 1-01-2003 y en 50 gramos desde el 1-01-2006.

· No se aplicarán dichos límites desde el 1-01-2003 si el precio es igual o superior a tres veces la tarifa pública de un envío de correspondencia de la primera escala de pesos de la categoría más rápida y desde el 1-01-2006 si el precio es igual o superior a dos veces y media dicha tarifa”.

En el Artículo 12 se añaden dos guiones:

“Cuando se apliquen tarifas especiales...los proveedores del servicio universal deberán respetar los servicios de transparencia y no discriminación...

Dichas tarifas deberán tener en cuenta los costes evitados en relación con los servicios ordinarios...”

“Se prohibe la financiación cruzada de servicios universales del sector no reservado con ingresos generados por servicios del sector reservado...”

4.8.2
LAS SACAS M

Art.8-7 del Convenio Postal

Las sacas especiales que contienen diarios, publicaciones periódicas, libros y otros impresos consignados a la dirección del mismo destinatario y con el mismo destino, se denominan sacas “M”, con el límite de peso de 20 Kgs.

Art. 9-5 del Convenio Postal

La Tasa aplicable a las sacas M se calculará por escalones de 1 Kg. hasta llegar al peso total de la saca. La Administración postal de origen tendrá la facultad de conceder a dichas sacas una reducción de Tasa que podrá alcanzar hasta un 20 % de la tasa aplicable a la categoría de envío utilizada. Esta reducción podrá ser independiente de las reducciones indicadas en el Art.9-4 del Convenio Postal.

En el Art.31 y siguientes del Convenio Postal se regula en Control Aduanero.

Art.31: La Administración postal del país de origen y la del país de destino estarán autorizadas a someter a los envíos de correspondencia a control aduanero según la legislación de estos países.

Art.32: Los envíos podrán ser gravados postalmente con una tasa especial de 2,61 DEG como máximo. Por cada saca M la tasa especial podrá elevarse a 3,27 DEG como máximo. Esta tasa se cobrará únicamente por concepto de la presentación a la Aduana y del trámite aduanero de los envíos que han sido gravados con derechos de aduana o con cualquier otro derecho del mismo tipo.

Art.33:Las Administraciones Postales estarán autorizadas a cobrar a los expedidores o a los destinatarios de los envíos, según el caso, los derechos de aduana y todos los demás derechos eventuales.

El Reglamento de Ejecución del Convenio Postal Universal en el Art. RE 804-7 exige respecto de las sacas M:

Se indicará la dirección del destinatario en cada paquete de impresos incluido en una saca especial y expedido a la dirección del mismo destinatario y para el mismo destino.

Cada saca M de llevar una etiqueta -dirección rectangular suministrada por el expedidor indicando los datos relativos al destinatario. La etiqueta-dirección deberá ser de tela suficientemente rígida, cartulina gruesa, material plástico, pergamino o papel pegado sobre una tablilla y provista de un ojalillo. Sus dimensiones no deberán ser inferiores a 90 x 140 mm.

El monto total del franqueo de las sacas M se indicará en la etiqueta dirección de la saca.

La documentación que se acompaña a la saca es una relación de contenido por duplicado en donde se indican:

– Número de paquetes

– Destinatario

– Destino

– Remitente

– Número de envío

En el caso de intervención de las Cámaras del Libro, además de la documentación anterior se incorporarán las facturas de exportación selladas por la Cámara del Libro correspondiente.

El Art. RE 3101 del Reglamento cuando habla del control aduanero especifica que los envíos que deban someterse al mismo llevarán una etiqueta engomada CN 22 o una etiqueta volante del mismo modelo.

Si el valor del contenido declarado por el expedidor excediere de 300 DEG o si el expedidor lo prefiriere, los envíos irán además acompañados de declaraciones de aduana separadas CN 23, en la cantidad indicada.

En este caso solo se colocará en el envío la parte superior de la etiqueta CN 22.

En las sacas M la etiqueta CN 22 se pegará a la etiqueta-dirección si el país de destino lo solicitara. Cuando el valor del contenido declarado por el expedidor excediere de 300 DEG, o si el expedidor lo prefiriere, la parte superior de la etiqueta CN 22 se colocará sobre la etiqueta-dirección y las declaraciones de aduana CN 23 se fijarán en esta misma etiqueta.

El DEG (Derecho Especial de Giro) en una unidad de cuenta del FMI equivalente a 1,2685 € en el año 2004.

4.8.3 OTROS DOCUMENTOS QUE AMPARAN EL ENVÍO POSTAL

Nos vamos a referir a los documentos que amparan el envío en el correo postal internacional. La aparición de nuevos operadores postales ha motivado la utilización de diversos documentos que, si bien ya existían, no eran de conocimiento generalizado. Tenemos así, como documentos utilizados en los envíos postales:    

CP 72 (CP 2 / CP 3):  Utilizado por CORREOS para paquetes internacionales, tiene la doble posibilidad de envío prioritario o envío económico, según se realice por avión o por vía superficie.
POSTAL EXPRÉS INTERNACIONAL: Utilizado por CORREOS para paquetes internacionales.

CN 41 (Antiguo C 18 bis): Utilizado por las compañías de transporte aéreo en la Factura de entrega para despachos de superficie transportados por vía aérea.

CN 38 (Antiguo AV 7): Utilizado por las compañías de transporte aéreo en la Factura de entrega para despachos de avión.

5        EL SEGURO

5.1
Conceptos generales del seguro

5.1.1
Generalidades

El seguro tiene como función reponer al asegurado, tras un siniestro, en una situación personal o patrimonial lo más próxima posible a la anterior a sufrirlo o, si ello no es posible, proporcionarle una compensación económica que atenúe los efectos del daño. Se habla de una compensación económica, nunca de negocio.

El seguro se basa en la existencia de la cadena:

· Riesgo: Posibilidad de que exista un evento futuro que pueda dañar al objeto del seguro.

· Siniestro: Materialización del Riesgo

· Daño: Perjuicio producido a consecuencia del siniestro, susceptible de cuantificación.

El Contrato de seguro puede definirse:

“Aquel en virtud del cual una de las partes (Asegurador) a cambio de una prima, se obliga a pagar una indemnización o una suma a la otra parte (Asegurado) o a un tercero, en el caso de que ocurra un riesgo o acontecimiento incierto a la persona o cosa que se asegura”.

El documento en el que se refleja dicho contrato se llama Póliza.

5.1.2
Elementos del Contrato de seguro

Elementos personales:
· Asegurador

· Asegurado

· Tomador: Contrata la póliza por cuenta de otro

· Beneficiario: Tiene derecho a recibir la indemnización por estipularse así en la póliza. No tiene por qué coincidir con el asegurado.

Elementos reales:

· Objeto del seguro

· Riesgo

· Prima

Elementos formales:

· Por escrito

· Designación y situación de los objetos asegurados y su valor.

· Clases de riesgos cuya indemnización se estipula

· Día y hora de comienzo de los efectos del contrato

· Cualesquiera otras condiciones convenidas.

· Firma de las partes.

5.1.3
Efectos del Contrato de seguro

Para el Asegurado:

Obligaciones:

· Pagar la prima

· Manifestar con exactitud a la firma del contrato las circunstancias que pueden agravar el riesgo.

· Poner en conocimiento del asegurador el daño tan pronto como se tenga conocimiento de él.
· En caso de siniestro emprender con diligencia cuantas acciones resulten convenientes para atenuar el daño.

Derechos:

· Recibir la indemnización acordada en caso de siniestro.

Para el Asegurador:

Obligaciones:

· Pagar la suma convenida en caso de siniestro.

Derechos:

· Recibir el importe de la prima

· Subrogarse en los derechos del asegurado contra los responsables del daño.

5.1.4
Otros conceptos del Contrato de seguro

Cobertura: Relación de riesgos contra los que queda cubierto el asegurado.
Franquicia: Es una limitación establecida en favor del asegurador bien respecto de la cuantía de la indemnización, bien respecto de la entidad del daño sufrido.
Sobreprima: Prima adicional por incluir riesgos que en principio están excluidos de la cobertura.
Extorno: Parte de la prima que el asegurador devuelve al asegurado, por haberse modificado alguna de las condiciones de la póliza en el sentido de una disminución del riesgo.
Reaseguro: por el cual un asegurador toma a su cargo, total o parcialmente, un riesgo ya cubierto por otro asegurador, sin alterar lo ya convenido.
Coaseguro: por el cual varios aseguradores asumen directamente frente al asegurado riesgos sobre partes determinadas.

5.2      SEGURO De transporte

5.2.1
Generalidades

El seguro de transporte nace a la sombra del transporte marítimo, con una fórmula llamada “préstamo a la gruesa”, según la cual, los comerciantes adelantaban una cantidad al jefe de la expedición marítima, de la que se resarcían al regreso feliz de la misma. A partir de la creación de la comunidad de aseguradores Lloyd´s en Londres es cuando el seguro empieza a cobrar importancia.

En el seguro de transporte una correcta evaluación del riesgo implica un análisis detallado de los componentes del mismo: vehículo, mercancía, tipo de viaje y cliente.

Los tipos de pólizas más frecuentemente utilizados en el seguro de transporte son:

· Póliza aislada o sencilla: Un solo envío.
· Combinada: Para cubrir envíos en los que intervienen diversos modos de transporte.
Por otra parte es necesario distinguir entre:

· Póliza abierta.
· Póliza flotante.
Ambas pólizas tienen como finalidad la cobertura de las expediciones múltiples durante un periodo determinado y, por tanto, sólo incluyen las condiciones generales del contrato de seguro. En los dos casos la parte asegurada notifica a la compañía de seguros los viajes que deben estar cubiertos al amparo de la póliza. Los transitarios y los transportistas también pueden suscribir pólizas abiertas para cubrir las expediciones de sus clientes.

En la póliza flotante el valor del riesgo asegurado en cada travesía de deduce del valor total del seguro contratado. En la póliza abierta, el límite del seguro se renueva automáticamente después de cada travesía.

En algunos casos, como en aquellos en el que el pago se realiza mediante carta de crédito, el expedidor necesita un documento de seguro en el juego de documentos de embarque. Con la póliza abierta este requisito se cumple con el uso de “certificados de seguro”, emitidos por las compañías de seguros a petición de los asegurados. Las empresas deben ser cautelosas porque si en el crédito documentario se exige de manera explícita una póliza de seguros no se admitirá la presentación de un certificado de seguro que la sustituya.

Debe distinguirse entre la obligación contractual de asegurar y la necesidad comercial de hacerlo. Así, en los INCOTERMS CIF y CIP la empresa exportadora tiene obligación contractual ante el importador de proporcionar un nivel mínimo de seguro que cubra el tránsito internacional de la mercancía. En el resto de los INCOTERMS no existe esta obligación para ninguno de los contratantes. Sin embargo la ausencia de esta obligación contractual no elimina la necesidad obvia de obtener un seguro en la mayoría de las ocasiones. La cobertura se tramita para protegerse como un asunto de prudencia comercial.

5.2.2.
El Seguro de Transporte Marítimo

Los intereses asegurables más importantes en este tipo de transporte son:

· El buque: Seguro de casco.
· Las mercancías: Seguro de mercancías.
· El flete: Seguro de flete.
· La responsabilidad y las personas.
Las averías en el transporte marítimo pueden ser:

· Avería gruesa: Cuando se ha hecho un daño extraordinario para la seguridad común, con objeto de preservar de un peligro mayor las propiedades comprometidas en una aventura marítima común. Los cargadores perjudicados deberán ser resarcidos por los demás y por el propio armador, y soportar ellos mismos una parte de la pérdida.

· Avería simple: La que se produce involuntariamente como con secuencia de la operación del buque.

· Protesta del mar: Manifestación del Capitán del buque, por escrito y ante la autoridad competente, para hacer constar su irresponsabilidad y la del personal a sus órdenes.

· Pérdida total física: Cuando el buque queda averiado de tal forma que no pueda reconocerse como el originalmente asegurado.

· Pérdida total presunta o constructiva: Cuando la avería es de tal magnitud que supera un límite previamente establecido por las partes.

5.2.3.
 Seguro de transporte Terrestre

A diferencia del seguro de transporte marítimo, en el cual se sigue el criterio de que los riesgos que no están taxativamente incluidos no quedan amparados, en el seguro de transporte terrestre, bien sea por carretera o FF.CC. se sigue el criterio de que queda amparado todo lo que no esté taxativamente excluido.

La Ley 29/2003 de 8-10-2003 (BOE nº 242 de 9-10-2003) sobre mejora de las condiciones de competencia y seguridad en el mercado de transporte por carretera, modifica parcialmente la Ley 16/1987 de 30-07-1987 de Ordenación de Transportes Terrestres (LOTT).

El artículo 23 modificado dice: “Salvo pacto... la responsabilidad de los porteadores... por las pérdidas o averías que sufran las mercancías estará limitada como máximo a 4,5 €/kilogramo. La responsabilidad por retrasos en la entrega no podrá exceder, salvo pacto en contrario, del precio del transporte.

En términos generales el seguro de transporte por FF.CC sigue la misma línea del seguro de transporte de mercancías por carretera ya que hace frente a problemas similares.

5.2.4
El seguro de mercancías en el transporte Aéreo

Las condiciones más frecuentemente utilizadas en el transporte de mercancías por vía aérea son las de la ICC “Air” (Institute Cargo Clauses “AIR”) muy parecida en su estructura a la ICC “A” ya que cubre todos los riesgos de pérdida o daño al objeto asegurado, con excepción de las exclusiones que son las mismas que las de la ICC”A”.

El seguro tiene efecto desde el momento en que las mercancías dejan el almacén, continúa durante el viaje y expira, o bien a la entrega en el almacén de destino, o si ésta no puede realizarse por cualquier motivo, 30 días después de la descarga en el aeropuerto de destino.

5.2.5
Liquidación de Siniestros

Cuando se produce un siniestro, las Compañías aseguradoras proceden a:

· Determinación de las responsabilidades

· Fijación de indemnizaciones

· Obtención de acuerdos... etc.

Para el asegurado lo esencial es conocer las acciones a emprender en caso de siniestro:

· Dirigir carta de reclamación a la empresa porteadora dentro de los plazos que marque la legislación aplicable.
· Notificar el siniestro a la Compañía aseguradora a partir del momento en que se tenga conocimiento del siniestro, lo antes posible y en todo caso antes de 8 días como máximo.

· Aportar toda la documentación que exija la Aseguradora para documentar el siniestro:

· Póliza.
· Reclamación a los porteadores.
· Documento de transporte.
· Factura comercial.
· Licencias de exportación/importación.
En los siniestros ocurridos en el extranjero deberá además existir un informe del perito que intervenga.

Si el asegurador encuentra toda la documentación conforme procederá a exigir del asegurado la firma de un documento de subrogación, llamado “recibo finiquito” por el cual el asegurado cede al asegurador todos los derechos que le puedan corresponder frente al porteador.

Realizado esto la Compañía aseguradora procede a la indemnización del siniestro.

5.2.6
El Seguro de transporte facilitado por las Cámaras del Libro

Las Cámaras del Libro tienen suscritas unas pólizas de seguro de transporte flotantes que cubren los riesgos de forma muy ventajosa para el sector del Libro.

Resumimos algunos de sus apartados más interesantes.

Mercancías: Libros, fascículos, revistas, cintas, discos y otros artículos complementarios a las obras en cuestión, debidamente acondicionados para su transporte en cajas de cartón y madera en pallets y/o contenedores.

Viajes: Desde el almacén del asegurado en España a cualquier almacén del resto del mundo o de España o viceversa, así como viajes entre los citados países aún cuando no tengan su origen o destino en España y la documentación sea la adecuada para indemnizar en caso de siniestro amparado por la correspondiente póliza. En los viajes entre puntos en los que no intervenga España se comunicará a la Compañía aseguradora y se cobrará la prima que corresponda.

Medio de Transporte: Por buque, avión, ferrocarril, camión y/o correo certificado. Las pólizas de seguro de transporte marítimo de mercancías, habitualmente, incorporan en sus condicionados la “Institute Classification Clause” en las que se establecen las condiciones que deben cumplir los buques trasportadores de las mercancías. Las condiciones que se requieren son, entre otras, el estado en que se encuentra la maquinaria, el casco, los instrumentos de navegación, las medidas de seguridad, etc., las cuales son acreditadas mediante los certificados de clasificación que emiten las Sociedades de Clasificación expresamente autorizadas por el Mercado Internacional de Seguros. Las tasas de primas acordadas en los condicionados de las pólizas se aplican siempre que los cargamentos sean transportados por buques que cumplan las citadas condiciones y tengan una edad no superior a la indicada en dicha Cláusula. En el caso de que el buque tenga la clasificación requerida pero supere la edad, se aplican unas sobreprimas que establece la Compañía Aseguradora, por la asunción de un mayor riesgo. En cualquier otro caso debe ser comunicado a la Compañía Aseguradora para establecer condiciones especiales tanto de cobertura como de primas.

Límite: Los capitales máximos garantizados son de 901.518,00 € por asociado y de 2.103.542,00 € en un mismo medio de transporte y viaje. Cuando la cantidad asegurada por viaje exceda del límite indicado, será necesaria la previa aceptación de la Compañía Aseguradora para que el seguro corra de su cuenta y riesgo.

Riesgos cubiertos: De almacén a almacén, incluidos los riesgos de guerra, huelga, motines y conmociones civiles, en los viajes por vía marítima o aérea.

Declaraciones de seguro: El asegurado facilitará a la Compañía aseguradora, una relación de sus envíos mensualmente. Por su parte la Compañía procederá a emitir una aplicación mensual por dichas declaraciones, así como el correspondiente recibo de prima.

Bases de Evaluación: El valor de las mercancías aseguradas será el que declare el asegurado, con tal de que no exceda el valor asegurable más del 15% en concepto de beneficio esperado y que la declaración sea hecha antes de un accidente conocido o divulgado. De lo contrario el valor asegurado será el importe de las facturas de origen, incluyendo prima de seguro, adelantos de flete, flete pagado o garantizado y todos los gastos habidos.

Otros seguros: La Compañía Aseguradora estará exenta de toda responsabilidad hasta el límite de cobertura de cualquier otro seguro que el asegurado, receptor o depositario tenga en el momento del siniestro y que tendría efecto de no existir este seguro.

Derechos y Obligaciones del Asegurado y del Asegurador: En caso de siniestro será legal y necesario que el Asegurado, sus representantes o cesionarios, tomen las medidas necesarias para el recobro y conservación de las mercancías aseguradas, del mismo modo que lo haría prudentemente quien no estuviera asegurado, pues a proporción de este seguro y dentro del límite de su importe, contribuirá la Compañía a los gastos legítimamente hechos, o que se hagan, para el recobro o conservación de los intereses arriesgados. Queda convenido que la intervención del Asegurado, o de la Compañía o de sus representantes o concesionarios respectivos no significa renuncia ni aceptación de abandono. Queda entendido y convenido que con el pago de cualquier siniestro, la Compañía quedará subrogada en todos los derechos del asegurado que se produzcan a raíz de dicha pérdida o daño y el Asegurado garantiza y conviene que no se ha hecho, ni se hará ningún pacto con ningún porteador u otra persona, por el que tal porteador u otra persona sean relevados de ninguna obligación o responsabilidad legal o consuetudinaria.

5.2.7     LA RESPONSABILIDAD EN LOS TRANSPORTES

Por su interés recapitulativo incluimos este punto que recoge esquemáticamente las responsabilidades en las distintas formas de transporte internacional.

5.2.7.1 Responsabilidad en el transporte internacional de mercancías por carretera
Documento formal del Contrato: Carta de Porte C.M.R.

Marco legal: Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional de mercancías por carretera C.M.R. de 19-5-96. Adhesión de España 12-9-73 (BOE 109 de 7-5-74). Protocolo correspondiente al Convenio relativo al Contrato de transporte Internacional de mercancías por carretera 5-7-78. Adhesión de España 23-9-82 (BOE 303 de 18-12-82).

Sistema: Responsabilidad por culpa con inversión de la carga de la prueba.

Hechos generadores: Pérdida total; Pérdida parcial; Daños o avería; Retraso en la entrega.

Extensión: Desde la recepción de la mercancía hasta su entrega al destinatario.

Límites de indemnización por pérdidas y averías (*): 8,33 unidades de cuenta o derechos especiales de giro (special drawing rights) por kilogramo de peso bruto que faltare.

Límites de indemnización por retrasos (*): Precio del Transporte

Quiebra de la limitación: Dolo; Falta equiparable al dolo.

Exoneración con carácter general si el hecho es consecuencia de: Culpa del que tiene derecho sobre la mercancía; Instrucción de éste no derivada de una acción culposa del transportista; Vicios propios de la mercancía; Caso fortuito; Fuerza mayor.

Exoneración con carácter específico si el hecho generador es consecuencia de algunos de los riesgos inherentes a uno de los siguientes hechos: Empleo de vehículos abiertos; Ausencia o deficiencia en el embalaje; Manipulación, carga o descarga de las mercancías; Insuficiencia o imperfección de las marcas o números de los paquetes; Transporte de animales vivos.

Carga de la prueba. Exoneración general: Corresponde al transportista probar su exoneración

Carga de la Prueba. Exoneración específica: El transportista deberá demostrar la concurrencia en la causación del hecho generador de alguno de los riesgos específicos, invirtiéndose en este caso la carga de la prueba.

Plazo de reclamación en pérdidas y averías (**): En el momento de la entrega (Daños aparentes); Siete días después de la entrega (Daños no aparentes).

Plazo de reclamación en retrasos (**): Veintiún días después de la entrega.

Límite de prescripción: Un año por reclamación contra contrato; Tres años por dolo o fraude (interrumpibles).

(*) Los límites a las indemnizaciones expuestas deben entenderse como generales; así y salvo excepciones pueden sufrir variaciones en el caso de existir declaraciones de valor o de especial interés en la entrega. Pueden asimismo variar en caso de dolo o falta grave del transportista. Como norma general para el cálculo de los límites indemnizatorios debe tomarse el peso de las mercancías averiadas o retrasadas y no el total de las transportadas.

(**) A pesar de la existencia de plazos de reclamación, resulta conveniente que las protestas o reservas, tras descubrirse los daños a las mercancías se efectúen con la mayor brevedad posible y siempre dentro de los límites establecidos.

5.2.7.2 Responsabilidad en el transporte internacional de Mercancías por Ferrocarril
Documento formal del Contrato: Carta de Porte C.I.M.

Marco legal: Convenio COTIF 9-5-80. Anexo 8 (C.I.M.). Protocolo de 1990 (BOE de 23-9-96).

Sistema: Responsabilidad por culpa con inversión de la carga de la prueba.

Hechos generadores: Pérdida total; Pérdida parcial; Daños o avería; Retraso en la entrega.

Extensión: Desde la recepción de la mercancía hasta su entrega al destinatario.

Límites de indemnización por pérdidas y averías (*): 17 derechos especiales de giro (special drawing rights) por kilogramo de peso bruto que faltare.

Límites de indemnización por retrasos (*): Cuádruple del precio del transporte

Quiebra de la limitación: Dolo; Dolo eventual.

Exoneración con carácter general si el hecho es consecuencia de: Culpa del que tiene derecho sobre la mercancía; Instrucción de este no derivada de una acción culposa del transportista; Vicios propios de la mercancía; Caso fortuito; Fuerza mayor.

Exoneración con carácter específico si el hecho generador es consecuencia de algunos de los riesgos inherentes a uno de los siguientes hechos: Empleo de vagón descubierto; Ausencia o defecto de embalaje; Operaciones de carga o descarga realizadas por el expedidor o el destinatario; Carga defectuosa realizada por el expedidor; Cumplimiento de las formalidades aduaneras por el expedidor o destinatario; Naturaleza de ciertas mercancías; Insuficiencia o imperfección de objetos excluidos o admitidos condicionalmente o inobservancia de los requisitos prescritos para los admitidos bajo condición; Transporte de animales vivos; Transporte de remesas que requieran acompañamiento

Carga de la prueba. Exoneración general: Corresponde al transportista probar su exoneración

Carga de la Prueba. Exoneración específica: El transportista deberá demostrar la concurrencia en la causación del hecho generador de alguno de los riesgos específicos, invirtiéndose en este caso la carga de la prueba.

Plazo de reclamación en pérdidas y averías (**): En el momento de la entrega (Daños aparentes); Siete días después de la entrega (Daños no aparentes).

Plazo de reclamación en retrasos (**): Sesenta días después de la entrega.

Límite de prescripción: Un año por reclamación contra contrato; Dos años por dolo o fraude (interrumpibles).

(*) Los límites a las indemnizaciones expuestas deben entenderse como generales; así y salvo excepciones pueden sufrir variaciones en el caso de existir declaraciones de valor o de especial interés en la entrega. Pueden asimismo variar en caso de dolo o falta grave del transportista. Como norma general para el cálculo de los límites indemnizatorios debe tomarse el peso de las mercancías averiadas o retrasadas y no el total de las transportadas.

(**) A pesar de la existencia de plazos de reclamación, resulta conveniente que las protestas o reservas, tras descubrirse los daños a las mercancías se efectúen con la mayor brevedad posible y siempre dentro de los límites establecidos.

5.2.7.3 Responsabilidad en el Transporte Marítimo Internacional de Mercancías
Documento formal del Contrato: Bill of Lading (B/L); Charter Party (C/P).

Marco legal: Convenio de Bruselas de 1924. Protocolo de Visby 1968. Protocolo de Bruselas 1979 (Ratificación España 1-6-79). Ley de Transporte Marítimo de 22-12-49.

Sistema: Responsabilidad por culpa con inversión de la carga de la prueba.

Hechos generadores: Pérdida total; Pérdida parcial; Daños o avería.

Extensión: Desde la carga de la mercancía a bordo del buque hasta su descarga.

Límites de indemnización por pérdidas y averías (*): El mayor de los siguientes: 666,67 derechos especiales de giro (special drawing rights) bulto o unidad; 2 derechos especiales de giro por kilogramo de peso bruto.

Límites de indemnización por retrasos (*): No se establece límite expreso.

Quiebra de la limitación: Dolo; Dolo eventual.

Exoneración: Caso fortuito y Fuerza mayor; Naturaleza o vicio propio de las mercancías; Falta náutica de los dependientes del porteador; Culpa del cargador.

Carga de la prueba: El porteador habrá de probar: La causa de la pérdida o daño; La incardinación de la causa en uno de los supuestos que excluyen su responsabilidad; El ejercicio de una diligencia razonable en cuidar de la navegabilidad del buque antes y al comienzo del viaje.

Plazo de reclamación en pérdidas y averías (**): En el momento de la entrega (Daños aparentes); Tres días después de la entrega (Daños no aparentes).

Plazo de reclamación en retrasos (**): No se establece plazo de reclamación.

Límite de prescripción: Plazo de caducidad, no interrumpible de Un año desde que llegó o debió llegar a destino la mercancía.

(*) Los límites a las indemnizaciones expuestas deben entenderse como generales; así y salvo excepciones pueden sufrir variaciones en el caso de existir declaraciones de valor o de especial interés en la entrega. Pueden asimismo variar en caso de dolo o falta grave del transportista. Como norma general para el cálculo de los límites indemnizatorios debe tomarse el peso de las mercancías averiadas o retrasadas y no el total de las transportadas.

(**) A pesar de la existencia de plazos de reclamación, resulta conveniente que las protestas o reservas, tras descubrirse los daños a las mercancías se efectúen con la mayor brevedad posible y siempre dentro de los límites establecidos.

5.2.7.4 Responsabilidad en el Transporte Aéreo Internacional de Mercancías
Documento formal del Contrato: Conocimiento de embarque aéreo (Air way bill).

Marco legal: Convenio de Varsovia de 1929 (Gaceta 21-8-31). Protocolo de La Haya 1955(BOE 4-6-73). Protocolos Adicionales Números 1 y 2 de 1975 (BOE 20-6-97).

Sistema: Responsabilidad por culpa con inversión de la carga de la prueba.

Hechos generadores: Destrucción; Pérdida; Avería; Retraso.

Extensión: Mientras se encuentre bajo la custodia del porteador. No comprende el transporte terrestre, marítimo o fluvial fuera del aeródromo.

Límites de indemnización por pérdidas y averías (*): 17 derechos especiales de giro (special drawing rights) por kilogramo.

Límites de indemnización por retrasos (*): Igual que para pérdida o avería.

Quiebra de la limitación: No expedición del documento de transporte; Intención de causar el daño; Dolo; Temeridad y a sabiendas de la posible causación del daño; Dolo eventual.

Exoneración: Prueba de la diligencia (caso fortuito o fuerza mayor); Culpa de la víctima o perjudicado; Naturaleza o vicio propio de las mercancías (si existe pacto en tal sentido).

Carga de la prueba: Corresponde al transportista probar su exoneración.

Plazo de reclamación en averías (**): Inmediatamente o a lo sumo a los 14 días.

Plazo de reclamación en retrasos (**): A lo sumo a los 21 días a contar  desde la puesta a disposición de la mercancía.

Límite de prescripción: Plazo de caducidad, no interrumpible de dos años desde que llegó o debió llegar a destino la mercancía o desde la detención del transporte.

(*) Los límites a las indemnizaciones expuestas deben entenderse como generales; así y salvo excepciones pueden sufrir variaciones en el caso de existir declaraciones de valor o de especial interés en la entrega. Pueden asimismo variar en caso de dolo o falta grave del transportista. Como norma general para el cálculo de los límites indemnizatorios debe tomarse el peso de las mercancías averiadas o retrasadas y no el total de las transportadas.

(**) A pesar de la existencia de plazos de reclamación, resulta conveniente que las protestas o reservas, tras descubrirse los daños a las mercancías se efectúen con la mayor brevedad posible y siempre dentro de los límites establecidos.

5.2.7.5
Responsabilidad de las Administraciones Postales

El Art.34 del Convenio Postal Universal establece las responsabilidades e indemnizaciones de la Administraciones postales. Responderán por la pérdida, expoliación o avería de los envíos certificados y de los envíos con valor declarado.

“CORREOS” en su “Guía de Productos” señala las siguientes garantías y plazos de reclamación en el ámbito internacional:

	Garantías

Producto
	Pérdida o extravío
	Demora*
	Plazo

	Carta certificada
	DT** + 38,06 €
	---
	6 meses

	Carta certificada urgente
	DT** + 38,06 €
	---
	6 meses

	Paquete internacional 
	DT + 50,74 € + 5,71€/Kg
	---
	6 meses

	Sacas “M” internacionales certificadas
	190,28
	---
	6 meses

	Telegrama
	---
	DT
	6 meses

	Burofax
	---
	DT
	6 meses

	Giro urgente
	---
	DT
	6 meses

	Postal Express internacional (EMS)
	DT + 52,98€
	DT
	6 meses


      Demora*              21 días

      Pérdida                90 días

*    Imputable a “CORREOS”

**  No incluye certificado ni seguro (sólo tarifa ordinaria o urgente)

DT Devolución de la tarifa abonada

Valor unitario del derechos Especial de Giro (DEG) en 2004 = 1,2685 €

5.3
Seguro de RIESGO DE CAMBIO

5.3.1
GENERALIDADES

Definimos el riesgo de cambio como la exposición a movimientos adversos en los tipos de cambio que podrán generar una reducción de los ingresos previstos o un incremento de los gastos presupuestados por una empresa que compra, vende, presta o pide prestado en una divisa extranjera.
Se produce riesgo de cambio cuando se tienen que realizar pagos y cobros futuros en una moneda que no es la nacional.

La elección de la moneda en que se pacta la transacción es un acuerdo entre las partes y ambas tratarán que se liquide la operación en su divisa para huir o traspasar el riesgo de cambio.

5.3.1.1
Divisa

Entendemos por divisa el dinero legal y cualquier medio de pago cifrado en una moneda distinta a la nacional o doméstica.

Divisa convertible es aquella cuyo precio viene determinado por el mercado por el hecho de existir una libertad de intercambio por otra divisa distinta.

La convertibilidad puede ser:

· Total: Sin ninguna restricción

· Externa: Implica un tratamiento diferenciado a los agentes no residentes.

· Bilateral: Cuando los pagos y cobros se derivan de convenios bilaterales y las operaciones se liquidan entre entidades bancarias

5.3.1.2
Tipos de cambio

Tipo de cambio entre dos divisas es el precio al que una de ellas es negociada respecto a la otra en el mercado FOREX (Foreing exchange Markets). Los tipos de cambio están influenciados por la ley de la oferta y la demanda. La trayectoria de las variaciones en la cotización de una divisa por otra se denomina “volatilidad “.

5.3.1.3
Transacción de Divisas

Una transacción de divisa extranjera es un contrato de compra o de venta de una determinada cantidad de divisa por otra, para su entrega en un momento determinado y a un precio específico denominado tipo de cambio.

La transacción puede ser:

· Al contado (Spot)

· A plazo (Forward)

5.3.1.4
Seguro de cambio

Responde a un conjunto de operaciones entre un cliente y su banco, con el fin de fijar el tipo de cambio entre dos divisas (una de las cuales suele ser la divisa doméstica del cliente) ya sea para asegurar el monto de un pago o de un cobro futuros en una divisa.

Se logra la eliminación del riesgo de cambio mediante el establecimiento de un contrato a plazo en la divisa que se desea asegurar.

Cuando el exportador tiene que recibir un reembolso del exterior en una fecha futura puede realizar un contrato por el que el exportador se obliga a entregar determinada cantidad de divisa (la del producto de la exportación) en una fecha prefijada y el Banco asegurador a transformársela en pesetas a un cambio concertado “a priori”.

En igual situación se encuentra el importador. Puede realizar un contrato (seguro de cambio) de compra de esa divisa a plazo. El importador se obliga a adquirir al Banco una determinada cantidad de divisa en una fecha predeterminada, pagándola contra Euros a un cambio previamente concertado.

Las operaciones a plazo son de libre contratación e implican la adquisición de una divisa para su entrega a partir del tercer día hábil. Así quien ha de recibir un reembolso del extranjero o ha de pagar al extranjero, puede conocer anticipadamente el precio de venta o de compra de la divisa.

El seguro de cambio puede ser aplicado a:

· Cualquier divisa admitida a cotización.

· Cualquier operación de balanza de pagos

· Cualquier plazo

Las cotizaciones a plazo de las divisas se basan en los tipos de interés de las mismas y la diferencia de intereses entre las divisas contratadas son la base determinante sobre el cambio contratado para formar la cotización a plazo.

5.3.2
Cobertura de riesgos de transacción

El riesgo de transacción nace cuando:

· Se va a recibir un cobro en divisa extranjera y convertirla en moneda nacional.

· Se ha de comprar una divisa extranjera mediante moneda nacional para efectuar un pago futuro.
Ello se debe a que el tipo de cambio futuro de conversión puede ser distinto del tipo de cambio actual.

Evitar los riesgos de transacción implicará la utilización de medidas para eliminar la incertidumbre del tipo de cambio.

Estas medidas incluyen:

· Rehusar la compra o la venta en moneda extranjera

· Fijar en el momento actual el tipo de cambio para transacciones futuras en previsión de posibles variaciones:

· Contratos “forward“ en divisas

· Endeudamiento en moneda extranjera

· “Swaps“ en divisas

· Futuros en divisas

· Utilizar la opción en divisas que, sin evitar exposiciones que tiendan hacia variaciones favorables, limita las variaciones adversas. 

5.3.2.1  El contrato “FORWARD”

En un contrato “forward” la compra o la venta de la divisa es acordada al contratar la operación, pero su ejecución material se aplica a una fecha futura predeterminada en el contrato.

A la firma de dicho contrato “forward” se fija el tipo de cambio futuro aplicable entre las divisas.
Responde a un acuerdo entre ambas partes, pudiendo ser ambas entidades bancarias o sólo una de ellas.

El contrato tiene tres elementos básicos:

· Contrato vinculante a la compra o venta de una cantidad específica de una divisa a cambio de otra.

· El tipo de cambio se fija a la firma del contrato. El tipo contractual será distinto del tipo “spot” (al contado) por efecto de los diferenciales de los tipos de interés.

· El objeto del contrato consiste en la entrega de una determinada divisa en el futuro, en función de los términos del contrato.

Los tipos “forward” se cotizan normalmente con un premio o un descuento respecto al tipo “spot”.  Cuando el tipo “forward” cotiza con premio respecto al tipo “spot” la divisa tiene un mayor valor forward que en el spot. Ello quiere decir que el tipo forward cotiza más bajo que el tipo spot.

5.3.2.2
Contratos de futuros sobre divisas

Un contrato de futuros sobre divisas es un acuerdo legalmente vinculante, efectuado en una bolsa de futuros, para comprar o vender una cantidad estandarizada de una determinada divisa a cambio de otra:

· A un tipo de cambio especificado

· Para su entrega en una fecha predeterminada

El tipo de cambio entre la primera divisa y la segunda (muy comúnmente el Dólar USA) es el precio de contrato de futuros que se acuerda al realizar la transacción.

Los futuros sobre divisas tienen un horizonte temporal corto, usualmente establecido en tres meses. El precio de mercado fluctúa continuamente. Un incremento en el precio de un contrato de futuros representa un beneficio para el comprador y una caída en el precio para el vendedor. Cada punto de variación mínima en el precio se denomina “ tick”. Contratos forward y de futuros son muy similares.

5.3.2.3   Opciones sobre divisas y futuros

Una opción sobre divisas es un acuerdo entre dos partes (comprador y vendedor) por el que se da al comprador el derecho, pero no la obligación, de comprar o vender una determinada cantidad de una divisa específica por otra divisa, en una bolsa o mercado, a un tipo de cambio fijo, antes de la fecha o en el propio día de expiración de la opción, mediante el pago de una prima variable en función del tipo de divisa, plazo, etc.

Las opciones sobre divisas, tanto de compra (“call options“) como de venta (“put options“) son un instrumento complementario a los contratos en el mercado a plazo (seguro de cambio).

El tipo de cambio prefijado recibe el nombre de precio del ejercicio (strike price).

5.3.2.4
Operaciones “swaps “ en divisas

Un contrato “swap” es un acuerdo entre dos partes para intercambiar cobros y pagos en un determinado período de tiempo.

Un swap se diferencia de un forward en que:

· En el Swap existe un intercambio de principales a la fecha del vencimiento.

· La vida de los swap es más larga que la de los forward.

· En el swap los intereses son intercambiados regularmente durante la vida del contrato.

5.4
El riesgo político Y EL RIESGO COMERCIAL

5.4.1
Generalidades

Los riesgos políticos son los que se derivan de guerra civil o internacional, revolución, acontecimientos catastróficos, políticos, graves crisis económicas o de balanza de pagos acaecidos fuera de España y las medidas expresas o tácitas adoptadas por un Gobierno extranjero que tengan los siguientes efectos:

· Incumplimiento del contrato de exportación por cualquiera de las dos partes.

· Omisión, alteración, retraso en el pago del precio o de su transferencia de las sumas debidas, de los fondos de maniobra constituidos para la ejecución de los contratos y de los fondos procedentes de las inversiones.

· La transferencia en moneda distinta a la convenida y que su ponga pérdida para el asegurado al convertirla en moneda nacional.

· La destrucción o avería de los bienes objeto del contrato de exportación o de los utilizados en su ejecución, así como la requisa, expropiación, incautación o imposibilidad de recuperación de los mismos.

También se consideran riesgos políticos:

· El incumplimiento contractual imputable a entidad pública extranjera que origine una pérdida en la fase previa a la expedición, o a partir de esta última.

· Las medidas reglamentarias o de cualquier otro tipo adoptadas por las autoridades españolas que den lugar al incumplimiento de los contratos, impidan la recepción de los pagos debidos o de los fondos procedentes de las inversiones o alteren el calendario de los pagos convenidos.

5.4.2
CESCE

El Estado se ha reservado el derecho de asumir la cobertura de los riesgos susceptibles de ser incluidos en el apartado de riesgos políticos.

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros es la empresa mixta (capital público y privado) que asume la cobertura de este tipo de seguros a la exportación.

CESCE S.A se constituyó al amparo de la Ley 10/1970 de 4 de Julio de 1970 que fue desarrollada por el R.D. 3.138/71 de 22-12-71.

La Compañía fue concebida como instrumento de asistencia técnica, cooperación y fomento de la actividad exportadora e inició su actividad ofreciendo la cobertura de riesgos políticos y comerciales derivados de operaciones de exportación, tanto en la fase de posibles resoluciones de contrato, como en la de los créditos que genere la exportación de bienes y servicios.

Esta cobertura de riesgos se realiza a través de diversas modalidades de cobertura que responden a la demanda empresarial, adaptándose a la evolución del comercio internacional.

Se configura pues en dos campos de actividades:

· Riesgos políticos

La Comisión Ejecutiva correspondiente se encarga de la gestión y control de los seguros cuyos riesgos están cubiertos por el Estado.
Cubre, como decimos por cuenta del Estado los riesgos de:

· Omisión de transferencia de divisas

· Impago de compradores públicos

· Riesgos catastróficos o extraordinarios

· Guerra, revolución o acontecimientos similares

· Riesgos comerciales

La Comisión Ejecutiva correspondiente se encarga de todo lo relativo a riesgos comerciales. 
Cubre por cuenta propia:

· Insolvencia de hecho (morosidad prolongada)

· Insolvencia de derecho (quiebra, suspensión de pagos) de los deudores privados nacionales o extranjeros y sus garantes.

CESCE podrá suscribir contratos de aceptación o cesión de reaseguro tanto de riesgos comerciales como de riesgos políticos y extraordinarios.

5.4.3
Seguro de Crédito a la Exportación

La pequeña y mediana empresa (PYME) estaba definida en la U.E. como aquella que tenía:

· Menos de 250 empleados.

· Menos de 40 Millones de Euros de Volumen de Negocio.

· Menos de un 25 % de participación por una NO PYME.

La Comisión Europea adoptó el  06-05-2003 una definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa (PYME), con el objetivo de fomentar el espíritu empresarial, la inversión y el crecimiento, facilitar el acceso al capital-riesgo, reducir las cargas administrativas y aumentar la seguridad jurídica. Esta nueva definición es de aplicación a partir del 1 de Enero de 2005.

	Empresa
	Nº de Empleados
	Cifra de Negocios
	Total Balance

	Media
	< 250
	< de 50 millones de €
	< de 43 millones de €

	Pequeña
	< 50
	< de 10 millones de €
	< de 10 millones de €

	Micro
	< 10
	< de 2 millones de €
	< de 2 millones de €


CESCE realiza para ellas una doble actividad como asesor y como asegurador, evaluando el riesgo de las operaciones de exportación tratando de adecuar al máximo sus coberturas a las necesidades del exportador y a las condiciones del mercado.

La PÓLIZA 100 está diseñada para el seguro de crédito a la exportación de cara a las PYMES.

Tiene como características:

· Simplicidad administrativa. La Póliza no requiere notificación de las ventas realizadas.

· Revisión única anual de la póliza al final de cada período.

· Cobertura íntegra de la cifra global de exportaciones

· Pago único de prima

· Estudio de la solvencia de todos los clientes.

· Cobertura global de todas las exportaciones realizadas a cualquier país del mundo.

· Sistema simplificado de tramitación de impagos.

Para su contratación es necesario dirigirse a CESCE o a las entidades financieras que tienen firmados a cuerdos de colaboración con la Compañía.

A la solicitud del exportador se debe de acompañar la previsión anual de exportaciones (sobre la que se calcula la prima), la identificación de los posibles clientes(incluyendo el NIF o similar) y los diferentes países de destino.

En caso de impago el asegurado debe notificar el mismo a CESCE en el plazo máximo de 60 días desde la fecha de vencimiento de la deuda en cuestión.

Riesgos cubiertos comerciales:
· Falta de pago total o parcial

· Insolvencia de derecho

· No retirada injustificada de la mercancía

Porcentaje de cobertura del 85 %

El pago de las indemnizaciones en el caso de riesgos comerciales se realiza de la siguiente forma:

· Insolvencia de derecho: El 100 % del porcentaje de cobertura diez días después de que resulte probada la insolvencia de derecho.

· Insolvencia de hecho: El 100 % del porcentaje de cobertura para deudores residentes de países del grupo A (UE, EE.UU., Japón, Noruega, Australia y Nueva Zelanda) seis meses a partir de la fecha de recepción de la comunicación del impago.

· Insolvencia de hecho: El 60 % del porcentaje de cobertura para deudores residentes de países del grupo B (el resto de países), seis meses a partir de la fecha de recepción de la comunicación del impago. El 40 % restante, once meses después de la fecha de la comunicación del impago.

· No retirada de la mercancía: El 60 % sobre el porcentaje de cobertura en seis meses a partir de la fecha de recepción de la comunicación del impago.

Riesgos cubiertos políticos:
· Imposibilidad de transferencia de fondos

· Guerra, revolución, catástrofe

· Falta de pago de comprador público.

Porcentaje de cobertura del 99 %

El pago de las indemnizaciones en el caso de riesgos políticos se realiza de la siguiente forma: En todos los casos: El 100 % sobre el porcentaje de cobertura seis meses a partir de la fecha de recepción de la comunicación del impago.

La Orden ECO/180/2003 de 22-01-03 (BOE de 7-02-03) sobre cobertura por cuenta del Estado de riesgos derivados del Comercio Exterior, de las inversiones exteriores y de las transacciones económicas con el exterior, modifica el seguro de crédito a la exportación y deroga la Orden del MEH de 12-02-1998, estableciendo:

Primero: Riesgos susceptibles de cobertura por cuenta del Estado:

1. Los riesgos de pérdidas o daños económicos derivados del comercio exterior de las inversiones exteriores y de las transacciones económicas con el exterior, cuya cobertura puede asumir el Estado y cuya gestión queda encomendada con carácter exclusivo a CESCE, actuando en nombre propio y por cuenta del Estado son los resultantes de alguna de las situaciones siguientes: 

a. Incumplimiento de los contratos por cualquiera de las partes:
· Omisión, alteración, retraso del pago o de la transferencia de las sumas debidas, de los fondos de maniobra constituidos para la ejecución de los contratos o de los fondos procedentes de las inversiones.

· Imposibilidad de recuperación, destrucción o avería del objeto de la inversión o de los bienes objeto del contrato.
Tales situaciones deberán obedecer a alguna de las siguientes causas:

· Guerra civil o internacional, revolución, revuelta, terrorismo...

· Circunstancias o sucesos catastróficos...

· Acontecimientos políticos o económicos de especial gravedad producidos en el extranjero, como crisis de balanzas de pagos o alteraciones de la paridad monetaria de significativa cuantía que originen una situación generalizada de insolvencia.

· Expropiación, nacionalización, confiscación o incautación dictadas por autoridades extranjeras que recaigan sobre el adquirente extranjero o sobre la inversión española en el exterior.

· Medidas expresas o tácitas adoptadas por un gobierno extranjero.

· Medidas expresas o tácitas adoptadas por las autoridades españolas.

b. El incumplimiento contractual imputable a entidad pública extranjera  que origine una pérdida o daño económico en la fase previa a la expedición de los bienes o a la prestación de los servicios o a partir de estas últimas...

c. La ejecución de fianzas y la retención de garantías.

d. El incumplimiento contractual imputable a entidad privada extranjera, así como la insolvencia de derecho o de hecho de esta última que originen una pérdida o daño económico en la fase previa a la expedición de los bienes o a la prestación de los servicios,  o a partir de éstas últimas, siempre que la duración total de los riesgos cubiertos (resolución y crédito) sea igual o superior a 24 meses. 

2. Como excepción a lo establecido... no serán objeto de cobertura por cuenta del Estado los riesgos enumerados... que tengan una duración total... inferior a 24 meses sobre deudores públicos y no públicos establecidos en los países de la UE, Australia, Canadá, Islandia, Japón, Nueva Zelanda, Noruega, Suiza y EE.UU.

3. Asimismo son riesgos derivados del comercio exterior... que pueden ser cubiertos por CESCE por cuenta del Estado, los correspondientes a las modalidades de seguro de prospección de mercados, asistencia a ferias, diferencias de cambio, garantías bancarias... 

Segundo: Reglas de la contratación del seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado.

· CESCE incorporará a su documentación contractual las previsiones necesarias para reflejar el tratamiento normativo...

· CESCE continuará manteniendo la más estricta confidencialidad sobre la información y datos proporcionados por sus asegurados...

Tercero: Unidad monetaria de la contratación.

La cobertura... podrá contratarse en € o en cualquier otra divisa admitida a cotización oficial por el BCE.

Cuarto:  Límite máximo para la contratación por cuenta del Estado.

· La Póliza 100, en cuanto constituye un tipo contractual específico de la PAGE se entenderá comprendida en las exclusiones del límite máximo de cobertura allí señalado.

· No obstante la competencia atribuida a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para importes inferiores a 25 millones de $ USA por país... CESCE podrá determinar los criterios, límites de cobertura y condiciones máximas aplicables en cada caso.

Quinto: Porcentaje de cobertura por cuenta del Estado

La cobertura... nunca alcanzará el riesgo total de la operación.

Sexto:  Reaseguro por  cuenta del Estado

CESCE queda autorizada para suscribir contratos de cesión o aceptación en reaseguro...

5.4.4
El Cobro de los Impagados

5.4.4.1
Generalidades

El impago de una exportación es uno de los incumplimientos de las obligaciones contractuales que se produce con relativa frecuencia.

La falta de pago puede provenir:

· De la simple voluntad del comprador de no pagar

· De discrepancias entre las partes en la interpretación del contrato de compraventa.

5.4.4.2
Los Tribunales

Los conflictos que puedan surgir en la interpretación o ejecución de los mercados internacionales plantean el problema de la determinación de la Corte o Tribunal al que las partes han de someterse.
Si existe un litigio entre dos entidades de distinta nacionalidad no hay jurisdicción internacional competente a la que las partes puedan someterse.

Es evidente que podrían someterse a un tribunal nacional de una de las partes, pero podría ocurrir que la situación procesal de ambas partes no fuera de estricta igualdad en razón de la lejanía del Tribunal, idioma, desconocimiento de las leyes procesales, necesidad de recurrir a profesionales del derecho en ese país y en general encarecimiento del proceso.

A todo ello se suman los problemas que pueden derivarse en el caso de ejecución de una sentencia dictada por un Tribunal extranjero.

5.4.4.3
La Conciliación y el Arbitraje

Dado que el recurso ante los Tribunales ocasiona numerosos problemas, se han ido desarrollando diversas vías de prevención y resolución de conflictos que puedan surgir en las relaciones comerciales internacionales privadas, para resolver los mismos rápida, técnica y confidencialmente.

5.4.4.3.1 La Conciliación

La conciliación es una posible solución a los conflictos. Siempre será mejor una solución amistosa que un litigio.

Las gestiones realizadas por terceros pueden ser una buena solución cuando las desavenencias entre las partes son muchas y no existe la posibilidad de un acuerdo o una de las partes adopta tácticas dilatorias que retrasan la solución.

Los buenos oficios de terceros de carácter público tales como las Cámaras de Comercio o las gestiones diplomáticas, pueden ser muy efectivos sobre todo cuando el litigio estuviera ya iniciado judicialmente.

5.4.4.3.2 El Arbitraje internacional

En la formalización de un contrato, y en previsión de la existencia de conflictos durante la ejecución del mismo, las partes pueden establecer contractualmente, la forma de solucionarlos.

Por el Arbitraje, una o más personas dan solución a un conflicto planteado por otras, que se comprometen a aceptar su decisión. El Arbitraje comercial internacional es el último recurso que queda si no se logra un acuerdo conciliatorio y no se quiere recurrir a la vía judicial.

La internacionalidad del conflicto sometido a arbitraje puede provenir de:

· La diferente nacionalidad de las partes intervinientes.

· El objeto del litigio. Partes de una misma nacionalidad están implicadas en una relación comercial internacional.

Las ventajas del arbitraje comercial internacional frente a las soluciones jurisdiccionales son:

· La inexistencia de un Tribunal mercantil Internacional.

· Las partes se insertan en la llamada “lex mercatoria” internacional que no conoce  nacionalidades ni fronteras.
· Mejora la inevitable lentitud de la solución judicial y los costes que ello conlleva.

El arbitraje comercial internacional ha recibido respaldo jurídico por un entramado de convenios y tratados, ratificados por numerosos Estados, que pueden ser de carácter bilateral o multilateral. Los tratados pasan a ser de derecho interno por la vía de la ratificación. España ha ratificado diferentes tratados en materia de arbitraje tanto en el ámbito bilateral como multilateral.

Las principales cortes de arbitraje de carácter internacional son:

· Corte Española de Arbitraje

· Corte Internacional de la Cámara de Comercio Internacional de París (CCI).

· International Center for the Settlement of Investment Disputes (ICSID) de Washington.

· American Arbitration Association (AAA) de New York

· London Court of International Arbitration (LCIA)

· Arbitration Institute of the Stockholm Chamber of Commerce

· The Euro-Arab Chamber Of Commerce de París

5.4.4.3.3 El Arbitraje nacional y la Corte de Arbitraje de Madrid

La Ley 60/2003 de 23-12-2003 (BOE nº 309 de 26-12-2003) de Arbitraje es continuadora de la Ley 36/1988, a la que deroga, y se basa en la Ley Modelo, elaborada por la Comisión de las Naciones Unidas para el derecho mercantil internacional, de 21-06-1985.

Esta Ley 60/2003 se aplicará a los arbitrajes cuyo lugar se halle dentro del territorio español, sean de carácter interno o internacional.

El convenio arbitral, que podrá adoptar la fórmula de cláusula incorporada a un contrato o de acuerdo independiente, deberá expresar la voluntad de las partes de someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que hayan surgido o puedan surgir.

El convenio deberá constar por escrito y las partes podrán fijar libremente el número de árbitros siempre que sea impar. A falta de acuerdo se designará un solo árbitro.

En España, desde su constitución, las Cámaras de Comercio, como Corporaciones de Derecho Público, han tenido atribuidas funciones arbitrales, lo cual ha quedado claramente robustecido por la Ley 36/1.988 de 5-12-88, al permitir el llamado arbitraje institucional, esto es, que las partes puedan encomendar a aquéllas tanto la administración del arbitraje como la designación de los árbitros.

Estas razones llevaron a la creación en 1.989 de la Corte de Arbitraje de Madrid, como servicio de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, a través de la cual se realiza la administración de arbitrajes de carácter interno e internacional, tanto en derecho como en equidad. Sus normas reguladoras son el Estatuto de Funcionamiento y el Reglamento.

Por su parte la Ley 3/93 de 22-3-93, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, atribuye a éstas la función público-administrativa de “desempeñar funciones de arbitraje mercantil, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente”.

La Corte ha desarrollado un modelo de cláusula o convenio arbitral, que es un elemento vital cuya inclusión en los contratos se encomienda vivamente, ya que es el presupuesto necesario para que en el caso de que surjan las controversias, esté asegurado el cumplimiento de la voluntad de las partes de recurrir al arbitraje de la Corte.

Es la siguiente: “Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancia, cuestión o relacionadas con él, directa o indirectamente, se resolverán definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de Madrid de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros de acuerdo con su Reglamento y Estatutos. Igualmente las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte“.

La Corte de Arbitraje de Madrid constituye la Sección Nacional de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial.

5.4.5 LAS GARANTÍAS BANCARIAS EN EL COMERCIO INTERNACIONAL

Las garantías bancarias tienen por objeto garantizar diferentes situaciones en los contratos internacionales de obras y suministros.

5.4.5.1 Clasificación de las garantías bancarias 

Hacemos aquí una breve referencia clasificatoria relativa a los principales tipos de garantía que actualmente se emiten:

1.- Por la Obligación-Objeto a garantizar

a) Garantía de licitación o concurso

Son garantías que cubren las obligaciones asumidas en las presentaciones de oferta de suministro o ejecución de obras.
En el supuesto de que el oferente cuya oferta ha sido aceptada no se sujetara a las condiciones y/o no firmara los contratos, el beneficiario de la garantía obtendría su indemnización ejecutando lo mismo.

b) Garantía de Buena ejecución o Fiel cumplimiento
Tiene por objeto garantizar la buena ejecución de un contrato. 
En caso de que el suministrador o contratista no cumpla debidamente sus obligaciones, el beneficiario requerirá al banco emisor de la garantía el pago previsto como indemnización.

c) Garantías de Anticipo. 
Permiten al beneficiario recuperar los importes de dinero que hayan sido anticipados en relación a un contrato y por los que no haya sido debidamente reembolsado mediante la prestación de mercancías, obras o servicios.

d) Garantías de mantenimiento o de calidad. 
Vienen a ser garantías de buena ejecución. La diferencia con aquellas consiste en que en vez de referirse a un contrato de suministro se refieren a uno de mantenimiento.

e) Garantías de Préstamos y Créditos. 
Son utilizadas para garantizar contratos de préstamo y crédito en supuestos en los que el acreditado tiene su patrimonio en un país distinto del país donde se desea recibir la facilidad crediticia.

f) Garantía comercial. 
Cubren el pago aplazado en una transacción comercial.

g) Garantía de retención por defectos. 
Habitualmente los contratos prevén que un porcentaje del pago (+/- 5%) quede retenido en poder del comprador como depósito para cubrir las “calidades del producto recibido”. Mediante este tipo de garantía el suministrador recibe el cobro de ese 5%, cantidad que en principio debería quedar retenida en el país del comprador.                 

2.- Por la naturaleza del compromiso del garante

a) Garantías a primer requerimiento. 
La obligación de pagar emana de una petición escrita y la presentación de cualquier otro documento o documentos especificados en la garantía y no tienen como condición el incumplimiento del ordenante en la venta o contrato base.

b) Garantías/Fianzas contractuales. 
Son garantías condicionadas y accesorias en las cuales la obligación o compromiso del garante es accesoria a la del principal (ordenante) bajo el contrato. 
La obligación de pagar surge en el incumplimiento. El beneficiario debe probar el quebrantamiento del contrato y que ha sufrido daño.

6 
COBROS Y PAGOS

6.1
Medios de pago internacionales
6.1.1
Generalidades

Los medios de pago (y cobro) internacional son instrumentos cifrados en moneda nacional libremente transferible o extranjera (divisa) que sirven para la cancelación de deudas entre el importador y el exportador.

En todos estos instrumentos se dan dos tipos de flujos de signo contrario:
· El flujo documentario: Va del exportador al importador y está formado por los documentos que van a permitir al comprador disponer de la mercancía en el país de destino.

· El flujo de pago: Va del comprador al vendedor y es un movimiento de fondos o de una garantía.

Pueden clasificarse en:

· Simples que se caracterizan por no implicar tráfico de documentos y por ser el pago anterior o posterior a la entrega de la mercancía:

· Cheque personal

· Cheque bancario

· Orden de pago simple

· Remesa simple

· Documentarios que se caracterizan por relacionar el pago con la entrega de los documentos representativos de la mercancía, por lo que el pago suele ser simultáneo a la entrega de los mismos:

· Orden de pago documentaria

· Remesa documentaria

· Crédito documentario

La elección de uno u otro medio de pago depende de multitud de razones entre otras, la de la confianza del exportador en el importador:

Confianza máxima:

· Cheque personal

· Cheque bancario

· Orden de pago simple

· Remesa simple

Confianza media:

· Remesa documentaria

· El comprador no paga mientras no reciba los documentos que le dan la titularidad de la mercancía.

· El vendedor envía la mercancía pero no entrega los documentos hasta que el comprador paga.

Confianza mínima:

· Crédito documentario

· El comprador no paga mientras no reciba los documentos que le dan la titularidad de la mercancía.

· Orden de pago documentaria

· Vendedor no embarca hasta que no tiene la promesa de pago expedida por un banco.

6.1.2
Medios de Pago Simples

Ya hemos dicho que los medios de pago simples se caracterizan por no implicar tráfico de documentos y por ser el pago anterior o posterior a la entrega de la mercancía. Ampliemos brevemente las características de cada uno de ellos.

6.1.2.1
El Cheque personal

El cheque es un documento que lleva implícito un mandato de pago a favor de una persona concreta (nominativo) o del simple tenedor (al portador) y que, emitido por el librador, debe de ser atendido por el depositario de los fondos (librado).

En la práctica internacional los cheques se pueden clasificar en:

· Cheque personal.

· Cheque bancario.

Cuando un vendedor recibe un cheque personal tiene que recurrir a una entidad de crédito que se ocupe de realizar el cobro en su nombre. Los Bancos toman los cheques librados en el exterior:
· En negociación: Supone el descuento del documento, el abono del líquido una vez descontados gastos y comisiones.

· En gestión de cobro: No se abona el importe hasta que no esté efectivamente cobrado.

6.1.2.2
El Cheque bancario

El cheque bancario es el emitido por una entidad financiera con cargo a los fondos de una cuenta que posee en otro banco en el extranjero o contra sí misma. El cheque bancario va siendo desplazado por la transferencia.

Existen distintas categorías de cheques bancarios o que gozan de garantía total o parcial.

· Cheque bancario usual

· Cheque de viaje

· Eurocheque

6.1.2.3
La orden de pago o transferencia

En la transferencia no suele haber un documento físico como en el caso del cheque, sino que se realiza una simple comunicación interbancaria.

Una orden de pago es una petición formal que cursa el ordenante a su banco para que, directamente o por un intermediario, pague a un tercero (beneficiario) una determinada cantidad.

La orden de pago es simple. No hay que presentar documentación alguna, salvo la acreditación de su identidad. Es el instrumento más ágil y con menos riesgos. Es más barato y rentable que el cheque.

6.1.3
Documentos y Operaciones Documentarias

Los documentos cumplen una función esencial en el Comercio internacional, ya que:

· Representan y confieren la propiedad de la mercancía

· Demuestran que la mercancía está asegurada

· Dan fe de su cantidad, calidad, etc.

Las R.U.U. en su Art.20 especifican que los bancos, salvo que se diga lo contrario, aceptarán como originales los documentos emitidos o que parezcan emitidos por sistemas de reprografía, automatizados o computerizados y por copia mediante papel carbón, siempre que estén marcados como originales y que, en apariencia, estén firmados cuando así se solicite.

6.1.3.1
Documentos de Transporte

Los documentos de transporte son, con toda probabilidad los más importantes, ya que tienen tres cualidades:

· Prueban el contrato de transporte suscrito con el porteador y las condiciones por las que se rige.
· Demuestran la recepción de las mercancías por el porteador, quedando éste obligado a entregarlas en destino a su legítimo propietario.

· Permiten la retirada de la mercancía en el lugar de destino e incluso puede utilizarse como título de crédito.

El documento de transporte debe de ser lo más exacto posible y debe representar realmente lo pactado, tanto por lo que respecta a la mercancía, como en lo tocante a las cuestiones propias del transporte (recorrido, flete, etc.)

6.1.3.1.1 En Transporte Aéreo

El contrato de transporte aéreo se formaliza en un documento denominado Carta de Porte aéreo (Airway bill of lading) que suele ser nominativo, no endosable, que obliga la entrega al consignatario.

A diferencia del Bill of Lading marítimo sólo es prueba del contrato de transporte y de entrega de las mercancías al transportista.

Habitualmente se expide en tres ejemplares:

· Expedidor

· Transportista

· Consignatario

También se utilizan los “House airwaybills” extendidos por empresas especializadas en los envíos colectivos por flete aéreo.

6.1.3.1.2 En Transporte Marítimo

El contrato de transporte marítimo se formaliza en un documento llamado Conocimiento de Embarque (Bill of Lading) por el cual el transportista declara haber recibido del cargador determinadas mercancías, comprometiéndose, por la percepción del flete, a transportarlas en el buque designado hasta el punto de destino, en las condiciones generales y especiales establecidas.

El Conocimiento de Embarque es el resguardo emitido por la naviera (o por el capitán del buque como representante de la misma) que acredita el hecho de que la carga se encuentra a bordo, o de la recepción de las mercancías para su expedición, cubriendo el transporte desde el punto de embarque hasta el punto de destino.

El Bill of Lading es:

· Evidencia del Contrato de transporte. No es en sí un contrato de transporte.

· Un recibo de las mercancías embarcadas. Si tiene la expresión “peso y contenido desconocido“ pierde su importancia como evidencia.

· Un documento de posesión de la mercancía, estando la naviera obligada a entregarla al tenedor del original del conocimiento de embarque.

Las Compañías navieras suelen emitir:

· Tres ejemplares originales negociables

· Varias copias no negociables a título informativo

6.1.3.1.3 En Transporte por Carretera

Todo contrato de transporte por carretera tiene que quedar con firmado por una Carta de Porte. Esta suele hacerse en tres ejemplares:

· Para el expedidor

· Acompañamiento de las mercancías

· Para el transportista

La carta de porte no es un instrumento negociable y tampoco es un título de propiedad.

6.1.3.1.4 En Transporte por FF.CC.

El contrato de transporte por FF.CC. se formaliza mediante la Carta porte o talón de FF.CC.

Se suele expedir en varios ejemplares, si bien siempre viaja con la mercancía un original de la carta, entregándose además, una copia o duplicado al expedidor del embarque.

6.1.3.1.5 En Transporte multimodal

La dinámica del Comercio internacional ha generado la posibilidad de que exista un solo documento que ampare varios sistemas de transporte. Debe cubrir al menos dos formas de transporte.
Se utiliza el denominado “Bill of Lading for Combined Transport Shipment or Port to Port Shipment”
6.1.3.2
Documentos de Seguro de transporte

El contrato de Seguro de transporte representa la obligación que, contra el pago de una prima, contrae el asegurador frente al que asegura (asegurado) una mercancía o frente a la persona que éste designe como beneficiario, de asumir determinados riesgos que pueda sufrir la cosa asegurada durante el transporte.

La póliza de seguro es el documento que recoge de forma expresa las condiciones generales y especiales bajo las cuales se aseguran las mercancías.

Cuando el asegurado tiene concertada una póliza global debe obtener, como resguardo acreditativo de la cobertura, un certificado de seguro que haga referencia a las cláusulas generales de la Póliza sin transcribirlas en su totalidad.

Conviene tomar una serie de precauciones a la hora de solicitar o extender el documento del seguro:

· Debe de ir expresado en la misma moneda que la de la operación comercial.

· Salvo acuerdo en contrario debe de cubrir al menos el 110 % del valor CIF de las mercancías.
· Debe especificarse claramente que la cobertura existe desde la fecha de la expedición.

· Se deberá indicar un agente de la Compañía de seguros en el país del comprador.

6.1.3.3
Documentos de Información

Los documentos informativos, si bien accesorios a los de transporte y seguro, son esenciales para el buen fin de la operación comercial.

Los más importantes son:

· Factura comercial

· Factura consular / Factura de Aduana

· Certificado de Origen

· Lista de Bultos (Packing List)

· Resguardo de almacenaje (Warrant)

6.1.4
La remesa simple y documentaria

En comercio internacional se entiende la remesa como: “mandato de pago o aceptación”. La remesa es una orden dada por el vendedor a su Banco para cobrar del comprador una suma determinada contra entrega de los documentos remitidos. El comprador por su parte puede, de acuerdo con el vendedor, pagar o aceptar un efecto.

Por su contenido se distingue entre:

· Remesa simple: 
Cobro de documentos financieros a los que no se agregan documentos comerciales.

· Remesa documentaria:

Cobro de documentos financieros acompañados de documentos comerciales.

Cobro de documentos comerciales no acompañados de documentos financieros.
Por el plazo de pago de la remesa se dividen en:

· A la vista:

En remesas simples: Contra el pago de letra o efecto.

En remesas documentarias: Entrega de documentos con pago inmediato.

· A plazo:

En remesas simples: Realizar gestión de aceptación para después obtener el pago.

En remesas documentarias: Entrega de documentos contra aceptación o aceptación y posterior entrega de documentos contra pago.

En función del papel de los Bancos que intervienen:

· Banco remitente o cedente (del exportador) puede tramitarla:

En gestión de cobro

Con anticipo de fondos

· Banco presentador (del importador) puede:

Aceptar y devolver

Aceptar y cobrar

Las partes que intervienen en una remesa son:

· Ordenante: Vendedor de la mercancía que reúne los documentos relativos a la venta y que los entrega a su Banco con las instrucciones de cobro.

· Banco remitente: Acepta los documentos del vendedor y los remite al Banco extranjero que se va a encargar del cobro.

· Banco presentador: Banco del país del comprador que se ocupará de recabar el cobro o la aceptación de acuerdo con las instrucciones recibidas.

· Librado: Importador o comprador a quien se entregarán los documentos contra aceptación o pago.

6.1.4.1
La Letra de cambio

Considerándose la remesa como instrumento de cobro en la Compraventa internacional, el documento más utilizado es la letra de cambio.

La letra de cambio es un documento de cambio de carácter ejecutivo por el que el librador, ordena al librado que pague una cantidad en fecha y lugar determinados a favor del tenedor del documento. La aceptación de la letra incorpora a ésta la promesa de pago del librado.

Interesa sobremanera el carácter formal, puesto que el exportador español tiene que librar un documento que debe de ser conforme en todos sus aspectos para no ser rechazado por el librado extranjero.

6.1.4.2
El Pagaré

El pagaré es el título o documento que contiene la promesa pura y simple de pagar una cantidad determinada con la indicación del vencimiento. Es una letra de cambio en la que el librador y el librado se funden.

6.1.5
El Crédito documentario

Un crédito documentario o carta de crédito (letter of credit) es un sistema de pago que implica una importante garantía para el beneficiario.

Un crédito documentario es todo convenio, cualquiera que sea su denominación o designación, por medio del cual un Banco (emisor), obrando por solicitud y de conformidad con las instrucciones de un cliente (ordenante del crédito) debe efectuar un pago a un tercero(beneficiario) o a su orden, o pagar o aceptar letras de cambio giradas por el beneficiario o bien autorizar a otro banco para que efectúe el pago o para que pague, acepte o negocie dichas letras de cambio, contra la entrega de documentos exigidos, siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones del crédito.

Con total independencia del contrato de compraventa suscrito entre el comprador (generalmente ordenante del crédito) y el vendedor (beneficiario del crédito) la apertura de un crédito documentario da lugar a la existencia de nuevos vínculos. Las mercancías objeto de la compraventa son materia directa entre el vendedor/exportador y el ordenante/importador y ajena por lo tanto al banco emisor.
Las figuras del crédito documentario son:

· Ordenante: Es el importador que da instrucciones al Banco emisor sobre cómo abrir el crédito documentario (tipo, plazo, documentación, etc.) y es el obligado final a pagar, debiendo rembolsar al banco emisor cuantas cantidades o gastos anticipe éste.

· Banco emisor: Es el agente del ordenante, actúa en su nombre y añade su garantía de crédito. Abre el crédito documentario a favor del exportador y tiene el compromiso firme de pagar al beneficiario siempre que cumpla con las condiciones acordadas.

· Beneficiario: Es el exportador, receptor del documento que sustenta el crédito.

· Banco avisador: Suele aparecer también esta figura en la práctica. Es el intermediario que avisa o comunica el crédito al beneficiario y que se ocupa de la posterior remesa y gestión de documentos. Dependiendo del tipo de crédito puede asumir papeles más complejos, como son: banco aceptador, negociador o confirmador con respecto al exportador.

Un crédito documentario es una figura que tiene vida propia y funciona de forma independiente de las mercancías objeto del mismo.

Lo más usual es que el pago sea simultáneo a la entrega de los documentos.

El vendedor no embarca la mercancía hasta que no recibe la comunicación de un crédito a su favor. El banco emisor o su agente no paga hasta que el beneficiario está en condiciones de cumplir todo lo exigido en el texto del crédito.

6.1.5.1
Tipos de Créditos documentarios

Por el compromiso asumido por los Bancos que intervienen:

· Banco emisor:

· Revocable: Puede ser modificado o anulado por el emisor sin requerir aprobación alguna del beneficiario.

· Irrevocable: Una vez abierto no puede ser modificado o anulado sin el consentimiento expreso de todas las partes que en él intervienen.

· Banco intermediario:

· Avisado: Se limita a comunicar al beneficiario las condiciones de utilización del crédito documentario.

· Confirmado: Asume ante el beneficiario la condición de banco emisor del crédito. Garantiza al exportador que, contra documentos conformes, le pagará de acuerdo con lo pactado.
· No confirmado: Avisa de la apertura del crédito sin adquirir ningún compromiso.

Por el lugar de utilización:

· Pagadero en las cajas de Banco emisor: Pagará el banco que abre el crédito.

· Pagadero en las cajas de Banco avisador: Normalmente el del país del exportador.

· Pagadero en las cajas de un tercer Banco

En función de su transferibilidad:

· Transferibles: El primer beneficiario puede requerir al banco autorizado a poner el crédito a disposición total o parcial de uno o más segundos beneficiarios.

· Intransferibles

Según admitan o no envíos parciales:

· Divisibles: Puede dividirse el importe del crédito en utilizaciones fraccionadas o parciales.

· Indivisibles

Según la disponibilidad:

· Única

· Rotativa: Una vez utilizado el crédito queda automáticamente renovado en sus condiciones originales y eso tantas veces como indique el crédito.

Por su forma de utilización:

· Contra pago

· Mediante aceptación

· Mediante negociación

Por la forma de pago:

· A la vista

· Pago diferido

· Pago anticipado

En función de la relación Pagador / Beneficiario:

· Directos

· Indirectos

Por el tipo de garantía:

a) De pago

b) De garantía

c) Respaldados

6.1.5.2  Fases que comprende una operación de Crédito Documentario
a) El comprador / importador y el vendedor/exportador firman el contrato de compraventa, señalando, como modalidad de pago para cancelar la operación, el Crédito Documentario.

b) El ordenante solicita a su banco la emisión de un crédito a favor de su proveedor en el extranjero.

c) El banco emisor, emite el crédito y solicita el concurso de otra entidad (banco intermediario) para que lo avise y /o confirme al beneficiario.

d) El banco intermediario acepta el papel solicitado por el banco emisor y notifica el crédito al beneficiario.

e) El beneficiario, una vez analizadas las condiciones de apertura, cumple los requisitos fijados, se provee de los documentos exigidos y expide la mercancía al ordenante.
f) El beneficiario presenta los documentos al banco intermediario.

g) El banco intermediario (como avisador) recibe los documentos o, según las funciones asumidas, los revisa y paga, acepta o negocia, remitiéndolos seguidamente al banco emisor.

h) El banco emisor revisa la documentación recibida y si concuerda en todo con lo estipulado en el condicionado del crédito, reembolsa al banco intermediario que practica la liquidación al beneficiario (deduciendo sus comisiones y gastos) abonándoselo en cuenta o en efectivo según los casos. Si el banco intermediario ha pagado con anterioridad al beneficiario, envía al banco emisor una carta de adeudo junto con los documentos correspondientes.

i) El banco emisor, simultáneamente a lo anterior, adeuda el valor de los documentos al ordenante y le hace entrega de los mismos.

j) El ordenante presenta los documentos en la Aduana y procede a retirar la mercancía.

6.1.5.3  Datos que han de figurar en la orden de apertura de un Crédito Documentario
Las Reglas y Usos Uniformes (R.U.U.) de la Cámara de Comercio Internacional en su Art. 5 señalan lo siguiente:

· Las instrucciones relativas a la emisión de un crédito y las instrucciones para su modificación deben ser completas y precisas.
· Los bancos deberán desestimular todo intento de incluir detalles excesivos en el crédito, para evitar cualquier confusión o malentendido.

· Todas las instrucciones para la emisión o modificación de un crédito deben expresar claramente los documentos contra los que se tiene que hacer el pago, la aceptación o la negociación.

Como mínimo, en el modelo que el ordenante curse al banco emisor solicitando la apertura del Crédito Documentario, deben reseñarse los siguientes apartados:

1. Sistema de transmisión: Se indicará el procedimiento de apertura del crédito: Telex, Swift o vía postal.

2. Nombre y dirección completa del Banco emisor, así como los datos de telex, fax, swift... etc., con objeto de agilizar la operativa por parte del banco intermediario en caso de incidencias.

3. Nombre y dirección del ordenante

4. Nombre y dirección del banco intermediario. El ordenante puede designar el banco en el que desea que se avise el crédito, que será normalmente el que le haya indicado el beneficiario. En caso contrario el banco emisor queda en libertad de elegirlo.

5. Fecha y lugar de vencimiento: El plazo dentro del cual han de presentarse los documentos exigidos en el condicionado. Esta fecha de vencimiento ha de consignarse, aunque en el crédito se señale otra para la expedición de los documentos de transporte.

6. Nombre y domicilio del beneficiario.

7. Características del crédito: Revocable o irrevocable (si no consta la palabra revocable se convierte automáticamente en irrevocable), confirmado o no, rotativo, transferible o intransferible.

8. Importe

9. Dónde es utilizable el crédito: En las cajas del banco emisor, en las del banco intermediario o en las de un banco diferente al emisor y al intermediario.

10. Forma de utilización: Pago (a la vista o con pago diferido), aceptación o negociación.

Cuando la forma elegida implique la existencia de un giro, se indicará a cargo de qué banco habrá de extenderse el mismo. Los bancos emisores suelen exigir que las letras que acompañan a los documentos lleven la siguiente leyenda: “Librado en virtud del crédito nº........... del Banco (emisor) y nº........ del banco (intermediario).

11. Expediciones y utilizaciones parciales: De acuerdo con el Art.40 de las R. U. U. las expediciones parciales están autorizadas salvo instrucciones en contrario.

12. Transbordos: Aún cuando el crédito prohiba el transbordo los bancos aceptarán un documento de transporte que señale que el transbordo puede producirse o se producirá, siempre y cuando toda la expedición esté cubierta por un único documento de transporte.

13. Origen y destino de la mercancía: El peticionario deberá señalar el lugar de embarque o expedición y el punto de destino de la mercancía.

También se debe indicar la fecha límite de expedición de las mercancías y, si fuera posible, el nombre de buque transportador.

14. Descripción de la mercancía: Debe de ser suficiente para su identificación, pero sin exceso de detalles técnicos que dificultarían la revisión de los documentos por parte de los bancos.

La descripción de las mercancías que se haga en la factura comercial debe coincidir exactamente con la del crédito. Si existe alguna duda los bancos deben rechazar las facturas presentadas o tomarlas bajo reserva.

No se deben de aceptar unas diferencias superiores al 10 % por exceso o por defecto sobre el valor, cantidad o precio unitario a los que se refieran.

15. Precio unitario: Se ha de indicar la moneda en la cual esté denominado el crédito.

16. Condiciones de entrega: El contrato de compraventa especificará en qué sitio, de qué manera y en qué momento deberá tener lugar la entrega de la mercancía.

17. Especificación detallada de los documentos exigidos: El ordenante debe señalar con claridad los documentos que se han de solicitar y contra los cuales se efectuará el pago, el número de ejemplares de cada uno, cuál ha de ser su contenido esencial y quién tiene que emitirlos.

18. Condiciones especiales: Por cuenta de quién son los gastos bancarios, cómo se desea recibir los documentos, qué medio se utilizará para avisar al beneficiario.

19. Firmas: La solicitud de apertura de un crédito ha de estar firmada por persona con poderes suficientes, registrados en los archivos del banco emisor. Los bancos emisores lo refrendarán con las firmas de sus apoderados o claves de emisión.

6.1.5.1.4 Suplemento a las UCP 500 para la presentación electrónica.

Las Reglas (UCP) y Usos Uniformes relativos a los créditos documentarios se publicaron por primera vez por la Cámara de Comercio Internacional (CCI) en 1933, habiendo aparecido diversas revisiones hasta la última de 1993.

En 2002 se ha publicado la edición de 1993 con el suplemento de las UCP 500 para la presentación electrónica, la eUCP por el Comité Español de la CCI.

Las reglas uniformes (RR. UU.) relativas a créditos documentarios son de aplicación a todos los créditos documentarios (incluyendo las cartas de crédito “stand by” en la medida que sea aplicable) siempre que así se establezca en el texto del crédito y obligan a todas las partes intervinientes, a menos que expresamente se estipule lo contrario en el crédito.

Las eUCP no son un sustituto de la UCP. Se ocupan de temas claves de la presentación electrónica:

· El formato en el que deben presentarse los registros electrónicos.

· Las consecuencias de que un banco esté abierto pero su sistema no pueda recibir registros electrónicos.

· Cómo tratar la notificación de rechazo de un registro electrónico.

· Cómo deben definirse los documentos originales en el ámbito electrónico.

· Qué ocurre cuando un virus u otro defecto corrompe un registro electrónico. 

1) Definiciones. Cuando se emplean los términos siguientes en la UCP con el propósito de aplicarlas a un registro electrónico presentado al amparo de un crédito eUCP, podemos establecer las siguientes definiciones:

· “en apariencia” se aplicará al examen de los datos contenidos en un registro electrónico.

· “documento” incluirá los registros electrónicos.

· “lugar de presentación” significa una dirección electrónica.

· “firmar” incluirá las firmas electrónicas.

· “superpuesto”, “anotación” o “sellado” significan datos cuyo carácter suplementario resulta evidente en un registro electrónico.

· “registro electrónico” significa:

(…) datos creados, generados, enviados, comunicados, recibidos o almacenados por medios electrónicos.

(…) Que son susceptibles de ser autenticados, por lo que respecta a la identidad del remitente, a la fuente aparente de los datos en ellos contenidos y al hecho de haberse mantenido completos e inalterados.

(…) susceptibles de ser examinados para determinar su conformidad con los términos y condiciones del crédito eUCP.

· “firma electrónica” significa un proceso de datos adjunto o asociado lógicamente a un registro electrónico y ejecutado o adoptado por una persona con la finalidad de identificarse y de mostrar la autenticación del registro electrónico efectuada por esta persona.

· “formato” significa la organización de los datos con la que se expresa el registro electrónico o a la que éste se refiere.

· “documento en papel” significa un documento en su forma tradicional en papel.

· “recibido” significa el momento en el que un registro electrónico se incorpora en los sistemas de información del receptor apropiado en una forma susceptible de ser adoptada por dicho sistema. Un acuse de recibo no implica la aceptación o el rechazo del registro electrónico al amparo de un crédito eUCP.

6.1.5.5
Relaciones nacidas del Crédito Documentario

6.1.5.5.1 Entre Importador /Exportador

Además de la relación de negocio, importador (ordenante) / exportador (beneficiario) se deben poner se acuerdo sobre otra serie de cuestiones de las que el crédito documentario va a ser el fiel reflejo:

· Cantidad, calidad, y precio de la mercancía.

· Condición de entrega: lugar, pago de gastos, etc.

· Documentos necesarios para que el comprador pueda verificar las características de la mercancía e importarla en el país de destino.
· El medio de pago más adecuado a sus intereses.

6.1.5.5.2 Entre Comprador / ordenante y Banco emisor

La solicitud de apertura de crédito documentario por parte del importador al Banco emisor deberá contener:

· Modalidad: Tipo de crédito que se desea abrir (Irrevocable, confirmado, transferible...).

· Vía de apertura: Telex, swift...

· Beneficiario: Nombre, razón social, domicilio...

· Importe: Cantidad con indicación de la divisa de pago.

· Tipo de interés: Si hay aplazamiento de pago.

· Validez: Fecha de vencimiento del crédito para su utilización.

· Fecha límite de embarque de la mercancía.

· Banco avisador: Habrá que designar el banco solicitado por el exportador. En caso contrario el Banco emisor elegirá a un corresponsal.
· Utilización: Condición mediante la cual el crédito es utilizable.

· Documentación: Se debe de especificar de forma clara y concisa. Se debe de indicar el número de ejemplares de cada documento.

· Mercancía: Se debe de tener una descripción breve pero identificativa sin lugar a dudas.

· Condición de entrega: Especificación de la condición de entrega o Incoterm, acompañada del punto de entrega.

· Condiciones especiales: Si están permitidos envíos parciales o transbordos.

· Gastos bancarios: Por cuenta de quién corren.

El Banco Emisor añadirá al texto operativo que dirigirá al Banco Avisador una serie de datos adicionales:

· Nombre del ordenante del crédito

· Dirección propia para el envío de documentos

· Forma en la que el Banco avisador puede reembolsarse de las cantidades adelantadas al beneficiario.

6.1.5.5.3 Entre Banco emisor y Beneficiario / exportador

Cuando un exportador recibe la notificación de que han abierto a su favor un crédito documentario debe revisar si las condiciones del mismo concuerdan con lo convenido originalmente con el comprador, ya que si no puede cumplir con alguna de ellas no tendrá derecho alguno a recibir el pago.
Es preferible pedir al ordenante que modifique algún aspecto confuso, que encontrarse posteriormente conque no puede exigirse el pago.

El pago del crédito documentario se desencadena con la presentación por parte del beneficiario de la documentación exigida.

Por lo tanto es importante que el exportador revise los documentos que presenta al Banco avisador para poder exigir el pago.
El Banco avisador revisa a su vez los documentos. Si detecta discrepancias puede:

· Devolverlos al beneficiario para que subsane los errores detectados.

· Si las discrepancias son grandes y no resolubles por el exportador puede enviarlos como una remesa documentaria al Banco emisor para que éste pague si el ordenante los acepta.

6.1.6
Créditos especiales

6.1.6.1 Subsidiario o “Back to Back”
Es el que se abre a solicitud de un ordenante que es, a su vez, beneficiario de otro crédito documentario.

Una operación de crédito subsidiario implica, en realidad, dos créditos documentarios separados, cubriendo el mismo embarque de mercancías.

El primero es abierto a favor de un beneficiario que no puede suministrar la mercancía (porque tenga que adquirirla a un tercero).

El beneficiario del primer crédito debe convertirse por tanto en ordenante de un segundo crédito que tendrá como beneficiario al auténtico suministrador de los bienes.
Se utiliza cuando no es posible realizar una operación por la vía del crédito transferible. Como medida de precaución la utilización del segundo crédito debe de estar subordinada a la utilización del crédito original.

6.1.6.2  Crédito Transferible
El beneficiario de un crédito documentario está facultado para transmitir o transferir a un segundo beneficiario parte de la garantía de pago aportado por el propio crédito.

Hay que tener en cuenta que:

· La transferencia a varios segundos beneficiarios solo es posible si el crédito admite embarques parciales.

· El crédito solo puede ser transferido en sus condiciones originales, si bien existen ciertas excepciones.

6.1.6.3 Crédito Rotativo o “Revolving”
Son créditos que, transcurrido un plazo o agotada una cantidad, vuelven a recuperar su valor original para ser reutilizados. Se trata de abrir un solo crédito que sea más ágil y eficaz que la apertura sucesiva de varios créditos documentarios.

Pueden fijarse en función de dos parámetros:

· Con arreglo al tiempo:

Se puede abrir por una cantidad fija durante un mes. Si el crédito no es utilizado totalmente durante el mes, se renueva automáticamente en la cantidad restante(no acumulativo) o en la misma cantidad (acumulativo) por un nuevo período hasta su utilización total o cancelación.

· Con arreglo a la cantidad:

Dentro del periodo de validez puede haber cuantas utilizaciones se desee hasta el límite fijado.
6.1.6.4 Crédito de Contingencia o “Stand by”
El crédito “stand by” no constituye el pago al beneficiario sino que le garantiza que, si el importador no paga, lo hará el banco emisor del crédito contra la presentación de documentos que demuestren precisamente ese impago.

Este tipo de créditos es más parecido a un aval que a un crédito documentario usual. Funcionan al contrario que un Crédito documentario. En un “stand by” se anticipa la posibilidad de que algo no suceda conforme a lo previsto.

La condición para su ejecución es precisamente la falta de cumplimiento de alguna de las partes.
6.1.6.5  Carta de Crédito Comercial
Consiste en la emisión de un documento por que el banco del importador extranjero, a petición de éste, autoriza al exportador a girar contra dicho banco o contra otra entidad bancaria designada en la carta, efectos que se compromete a pagar si están emitidos conforme a las condiciones de apertura y se acompañan los documentos señalados en las mismas.

Las cartas de crédito comerciales suelen ser enviadas directamente por el banco emisor a sus beneficiarios, pero con frecuencia, la apertura de las cartas es comunicada al beneficiario por un banco de su país o banco avisador. En este caso, la carta de crédito se expide por duplicado: el original parta el exportador y la copia para el banco intermediario.

La carta de crédito comporta necesariamente un giro y usualmente reviste la forma de no confirmada y una vez cancelada debe remitirse al banco emisor. Las disposiciones se anotan al dorso del propio documento.

Los efectos, además de todos los datos de cualquier letra de cambio, llevarán una mención referida a la carta de crédito en cuestión: “Librado en virtud de la carta de crédito nº........ del banco.......”.

A medida que se vayan utilizando, si lo permiten las disposiciones parciales, el beneficiario debe presentar al banco negociador, junto con los documentos solicitados, el original de la carta para que estampe en el reverso la utilización parcial y se la devuelva.

Pueden emitirse con carácter revocable o irrevocable. En caso de revocable debe de indicarse expresamente ya que, en caso contrario, se consideran irrevocables.

6.2
Instrumentos Mercantiles de Financiación

El crédito que concede un Banco para prefinanciar una exportación o movilizar su cobro aplazado es un crédito cuya instrumentación puede llevarse a cabo bajo diferentes formas.

6.2.1
Efecto financiero

Efecto financiero es la letra de cambio que gira el Banco a cargo del exportador y que éste acepta, por el importe del anticipo que se le está concediendo.

Una vez aceptada, el banco la descuenta, aplicando el tipo de interés pactado, y abona el líquido de la financiación en la cuenta de exportador.

Los intereses se pagan por anticipado, por lo que el TAE (Tasa anual equivalente o Tasa anual efectiva) es superior al interés nominal.

El TAE se define como el resultado de una fórmula matemática que incorpora el tipo de interés nominal, las comisiones y el plazo de la operación. El TAE no incluye impuestos, gastos de fedatario, comisiones, gestoría, etc.

6.2.2
Póliza de Crédito

Póliza de Crédito es el documento mercantil que firman el Banco financiador y el exportador, en donde se recogen los derechos y deberes de ambas partes como consecuencia del Crédito otorgado.
Se establece por una cantidad máxima, con plazos de amortización y vencimiento determinado.
Supone disfrutar de un techo máximo de disponibilidad crediticia para ir disponiendo a medida de las necesidades financieras del exportador.

Los intereses a favor del Banco se liquidarán en los periodos acordados (Trimestrales, semestrales...) solamente por las cantidades realmente dispuestas.

Existen costes adicionales de:

· Intervención de Agente.

· Gastos de estudio bancario.

· Comisión de apertura.

· Comisiones sobre saldo no dispuesto
que indudablemente incrementan el costo de la financiación.

6.2.3
Póliza de Préstamo

Es similar a la Póliza de Crédito en cuanto a su tramitación.

La diferencia fundamental es que en la Póliza de Préstamo la disposición del importe se hace de una sola vez y no admite amortizaciones anticipadas (o bien se establece una Comisión bancaria por amortización anticipada).

Los intereses se pagan al final de cada periodo pactado y por nominal menos las amortizaciones efectuadas según lo pactado.

6.2.4
Póliza Especial para Comercio Exterior

Los Bancos vienen aplicando este tipo de Pólizas para aquellas empresas que tienen fuerte actividad en el comercio exterior.

Se establecen techos máximos crediticios en función de la valoración que el banco hace de su cliente / exportador.

Es en definitiva una póliza de Afianzamiento, por la que el Exportador puede utilizar el límite crediticio concedido para diferentes tipos de operaciones:

· Financiación de exportaciones/importaciones.

· Avales ante Aduanas.

· Apertura de créditos documentarios.

6.2.5
Descuento de efectos a cargo del importador

Cuando la exportación ya se ha realizado el reembolso de la misma puede producirse por cualquiera de los siguientes medios de pago, tal como lo hemos visto en el capítulo anterior:

· Cheque.

· Orden de pago simple o documentaria.

· Remesa simple o documentaria.

· Crédito documentario.

En los dos primeros casos el exportador no tiene ningún documento mercantil en donde se materialice la deuda que tiene contraída con el importador extranjero.

En la remesa simple o documentaria el exportador tiene una o varias letras de cambio, aceptadas o no, giradas a cargo del importador. El exportador cede las citadas letras al Banco para que éste le anticipe los fondos, percibiendo los intereses correspondientes.
6.2.6
Descubierto en cuenta

Para que se produzca este tipo de financiación debe ocurrir:

· Que los reembolsos se produzcan a muy corto plazo.

· Que el Banco no tenga ninguna duda sobre la solvencia del exportador.

Dados los tipos de interés que cargan los Bancos por los descubiertos en cuenta no se recomienda en absoluto este tipo de financiación.

6.2.7
Anticipos sobre documentos

Se da esta modalidad financiera cuando la exportación es reembolsada mediante crédito documentario pagadero a plazo.

El exportador presentará al banco financiador, intermediario o pagador un juego de documentos solicitados en el crédito documentario.

Siendo firmes, el Banco pagador o confirmador adquiere el compromiso, incluso a veces aceptando un efecto que emite el exportador, de pagar el importe de la exportación en una fecha determinada.
Con este compromiso de pago futuro el exportador no tiene ninguna dificultad para solicitar un anticipo de fondos.

6.3
Financiación de las Exportaciones

Las exportaciones pueden ser financiadas en:

· Euros

· Divisas convertibles

Al operar con divisas entramos en los riesgos de cambio o en la pérdida de posibles expectativas revaluatorias, tanto en prefinanciación como en financiación de la parte aplazada.

La financiación no está limitada en cuanto a plazo, si es que éste se encuentra dentro de las condiciones usuales del mercado.

En los créditos o anticipos concedidos los tipos de interés son libres y suelen estar basados:

· En los tipos preferenciales que publican los Bancos.

· En el EURIBOR.

En los créditos o anticipos instrumentados en divisas los tipos de interés a aplicar son los de la propia divisa al plazo correspondiente (LIBOR) más un diferencial que aplica el Banco financiador.

6.4
Financiación de las Importaciones

En la importación de mercancías aparecen habitualmente dos sujetos financiadores:

· Entidad financiera del importador

· El propio exportador extranjero

· A veces también la financiación puede ser mixta.

El exportador extranjero puede conceder la financiación con alguna de las siguientes alternativas:
· Con aval

· Sin aval

· Con crédito documentario

El importador tiene la posibilidad de financiar al exportador mediante un crédito documentario con cláusula roja o con cláusula verde.

6.4.1
Crédito Documentario con cláusula roja

Se trata de un Crédito que autoriza al Exportador a disponer total o parcialmente del mismo, antes de la entrega de la documentación requerida en el condicionante del crédito. Su misión es la de servir de medio de prefinanciación de los embarques.

La expresión “cláusula roja“ ha de constar expresamente en el texto.

La disposición suele estar condicionada a la entrega por parte del exportador de:

· Recibo justificativo del importe cobrado

· Documento escrito obligándose a remitir la mercancía al ordenante del crédito dentro del plazo hábil de expedición.

· Presentar en el banco la documentación requerida en el Crédito antes del vencimiento.

6.4.2
 Crédito Documentario con cláusula verde

Es una variante del anterior. Se trata de un Crédito que autoriza al Exportador a utilizar los fondos anticipadamente, si bien se le exige un documento que indique que el exportador está empleando los fondos en la forma y para el fin propuesto.

La disposición suele estar condicionada a la presentación por parte del exportador de los documentos justificativos de:

· La compra (Factura)

· Almacenamiento (Warrant)

· Seguro (Póliza de seguro)

Inicialmente se autoriza al beneficiario a obtener un primer anticipo máximo, condicionando los posteriores anticipos a la aportación de los documentos justificativos de la inversión realizada con el anticipo previo.

6.5
Financiación sin Recurso y Factoring

6.5.1
Financiación sin Recurso. Forfaiting

Se entiende por financiación de exportaciones sin recurso aquellas en que la entidad financiera compra al exportador sus derechos de crédito sobre el exterior como consecuencia de las ventas realizadas con pago aplazado.

Si el importador incumple su compromiso es el Banco financiador quien soporta el impago, sin que pueda recuperar el importe del exportador cedente de la operación.

En estas operaciones financiadas sin recurso, o también llamadas “forfaiting”, el exportador tiene una única obligación principal y es la de suministrar la mercancía o los servicios de acuerdo con el contrato comercial. Cumplida esta obligación, el exportador cobra al contado de la entidad financiera, desentendiéndose del buen fin de la operación financiera.

Las operaciones sin recurso se realizan mediante descuento de letras aceptadas o pagarés del importador extranjero.

Para el exportador no existen riesgos en la operación:

· Elimina el riesgo de impago

· No tiene riesgo de cambio

· Conoce anticipadamente el coste financiero y éste es fijo.

La exportación debe de estar nominada en Euros o en divisas admitidas a cotización.

Las operaciones de “forfaiting” las toman siempre las entidades financieras al descuento, abonando el nominal menos los intereses a tipo fijo.

6.5.2
El Factoring

El “factoring” es un convenio mediante el cual una entidad financiera asume las funciones de crédito y cobro de su cliente y compra sus facturas en el momento en que son extendidas y sin poder beneficiarse de un recurso contra él en caso de impago.

La tarifa del factor suele ser un porcentaje de la factura y depende de factores diversos tales como: país, plazo, número de facturas al año, importe medio de las facturas, etc.

En el factoring, la cláusula de globalidad significa que se incluyen la totalidad de las operaciones de exportación.

6.5.2.1 CLASES DE FACTORING

Son varios los criterios clasificadores que se pueden utilizar a la hora de abordar la distinción entre las diversas modalidades de factoring. Estos criterios no son excluyentes entre sí y por tanto una operación concreta de factoring puede englobarse en varios de ellos.

Por la cesión de riesgo:

· Factoring sin recurso (cesio-pro-soluto)

· El factor asume el riesgo de insolvencia

· Factoring con recurso (cesio-pro-solvendo)

· El factor puede repercutir al cliente el eventual impago de los deudores.

Por el servicio prestado:
· Gestión, garantía y contabilidad de las ventas (old line factoring).

· Una gestión más amplia de los servicios conexos a la gestión de ventas, como podría ser la prospección de mercados (new style)

Por el ámbito geográfico:

· Factoring nacional

· Factoring internacional o de exportación

Según la financiación:
· Factoring con anticipo de fondos antes del vencimiento de los créditos.

· Factoring sin anticipo de fondos que le serán entregados al cliente al vencimiento de los créditos.
6.6
El Crédito Oficial a la Exportación

En España los mecanismos financieros actuales se basan en:

· Ley de Crédito oficial a la Exportación L.13/71

· Coeficientes de Inversión del BEE L.13/71 y RD 321/87

· Sistemas de subvención L.11/83 y RD.322/87

Las modalidades crediticias son:

· Créditos al suministrador nacional

· Créditos al comprador extranjero

· Líneas de crédito a compradores o entidades financieras extranjeras.

Los créditos a la exportación que se financian por estos mecanismos son los incluidos en el ámbito de aplicación de los acuerdos multilaterales sobre créditos a la exportación en los que España participe (Consenso OCDE).

Pueden acogerse cualquier clase de exportaciones (salvo agrícolas y equipos militares) con la única condición de que el plazo de reembolso sea de dos o más años.

6.6.1
Crédito al suministrador

El beneficiario directo del crédito es el exportador español. Le permite al exportador efectuar un calendario de amortización del crédito acorde con los reembolsos que tiene que hacerle el importador.

El importe del crédito tiene que ser como máximo del 85 % del precio pactado. El otro 15 % lo tiene que pagar el importador al contado con fondos que no procedan del crédito español.

Se le presentan al exportador dos inconvenientes:

· El riesgo recae exclusivamente sobre él

· Deteriora sus ratios de balance.

6.6.2
Crédito al comprador

El crédito lo concede la entidad financiera directamente al importador extranjero, si bien el beneficiario de su importe es el exportador español.

El Banco financiador firma el convenio de crédito con el comprador extranjero y éste es el que ordena a la entidad financiera que, con cargo al crédito, vaya efectuando los pagos que correspondan al exportador, según el contrato suscrito, durante el período de fabricación y a la entrega de los bienes exportados.

6.6.3
Líneas de Crédito

Son otorgadas por las entidades financieras a un comprador extranjero o a una entidad financiera del exterior.

Pueden ser para una operación concreta, donde existe un solo comprador y varios suministradores nacionales.

En definitiva es una variante del crédito comprador pero que engloba a varios suministradores.

6.6.4 Créditos del Fondo de Ayuda al desarrollo Créditos FAD

La ayuda oficial al desarrollo puede definirse como un conjunto de flujos financieros suministrados por agencias oficiales, a países en vías de desarrollo. Este tipo de créditos se denominan “blandos “

Las clases de créditos FAD son:

· Crédito mixto: Cuando el FAD forma parte de un crédito a la exportación, complementándolo.
· Crédito singular: Se concede y destina a financiar el 100 % de una operación de exportación.

· Crédito específico: Se destina a una operación concreta

· Línea de crédito: Acuerdo de Gobierno a Gobierno en el que se pueden alojar diferentes operaciones de exportación acordadas previamente en cuanto a sectores, importes mínimos, etc.
Los créditos FAD son aprobados directamente por el Consejo de Ministros y la solicitud debe de presentarse en la Dirección General de Política Comercial dependiente del Ministerio de Economía. La concesión se realiza en función de la propuesta aprobada por la Comisión Interministerial FAD. El agente financiero será el Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Una vez aprobado el crédito FAD, el agente financiero del país importador debe dar su autorización para que se efectúen los pagos al exportador de acuerdo con las condiciones del contrato establecido entre exportador e importador.
Si la operación no es documentaria el exportador cobra directamente del Banco de España a través del ICO.
Si la operación es documentaria (orden de pago documentaria o crédito documentario) es imprescindible la intervención del Banco del exportador.

6.6.5
Condiciones de los Créditos a la Exportación

Los créditos se calculan en base a los siguientes importes:

· Valor FOB de los bienes y servicios exportados que figuren en la factura aduanera, excluyendo:

· El importe de bienes y servicios extranjeros incorporados que exceda del 10 % del valor de la exportación.

· El importe de las comisiones comerciales que exceda del 5 % de dicho valor.

· El importe del flete y seguro de transporte, si así se contempla en el contrato de exportación.

· En los créditos otorgados bajo la modalidad de crédito a comprador extranjero, se pueden añadir:

· El importe de los intereses y comisiones financieras devengadas durante el periodo de ejecución del contrato.

· El importe del coste del seguro de crédito.

El Banco financiador deducirá de la base financiable el importe de los pagos anticipados o contado que será como mínimo del 15 %.

Los tipos de interés de los créditos a la exportación con apoyo oficial no pueden ser inferiores a los que se establecen por los acuerdos multilaterales en materia de exportación con apoyo oficial en los que España participa. El tipo de interés es invariable desde que se formaliza el Crédito hasta el vencimiento definitivo.
El principal del crédito deberá de ser reembolsado mediante cuotas iguales y consecutivas de un máximo de 6 meses de duración entre cada una.

7       LAS TARIFAS DE ENVÍO

7.1
Envío Postal

La Orden del Ministerio de Fomento FOM/3523/2003 de 10-12-2003 (BOE nº 308 de 18-12-2003) autoriza los precios de los servicios reservados al operador responsable de la prestación del SPU “CORREOS” con vigencia a partir del 1-1-2004. La web http: // www.correos.es ofrece la oportuna información tarifaria.      

7.1.1     CARTAS Y TARJETAS POSTALES URBANAS E INTERURBANAS

               Aplicables para Andorra y Gibraltar

               Peso                                                                           Euros

               Hasta 20 grs. normalizada 
0,27

               Hasta 20 grs. sin normalizar
0,35

               De 21 grs.   a   50 grs.    
0,40

               De 51 grs.   a  100 grs.       
0,55

               De 101 grs.  a  200 grs.                  
0,89

               De 201 grs.  a  350 grs.              
1,58

               De 351 grs.  a 1.000 grs.    
3,12

               De 1.001 grs. a 2.000 grs.    
3,80

               Derecho de certificado              
1,92

NOTA: Conforme a las Directivas los precios regulados por la FOM 3523/2003 se refieren a pesos hasta 100 gramos.           

7.1.2 
CARTAS Y TARJETAS POSTALES URGENTES URBANAS E INTERURBANAS

             
Aplicables a España y en las relaciones con Andorra y Gibraltar

               Peso                                                                           Euros

               Hasta 20 grs. normalizada         
  1,90

               Hasta 20 grs. sin normalizar                       
 2,00

               De 21 grs. a     50 grs.                                      
  2,05

               De 51 grs. a    100 grs.                              
   2,20

               De 101 grs. a   200 grs.                     
    2,55

               De 201 grs. a   350 grs.                              
     3,25

               De 351 grs. a  1.000 grs.                         
      4,80

               De 1.001 grs. a 2.000 grs.                       
       5,45

               Derecho de certificado           
                      1,30

7.1.3
CARTAS Y TARJETAS POSTALES INTERNACIONALES AVIÓN NORMAL

              Peso                                                           Zona 1 - Euros     Zona 2 - Euros     

              Hasta 20 grs. normalizada                          
0,52 
            0,77

              Hasta 20 grs. sin normalizar                          
1,05 
            1,38

              De 21 grs. a 50 grs.                                      
1,18
             1,66

              De 51 grs. a 100 grs.                                   
 1,39
             2,38

              De 101 grs. a 200 grs.                                
  2,75
             4,75

              De 201 grs. a 350 grs.                                  
5,10
             8,70

              De 351 grs. a 1.000 grs.                               
8,55
            17,60

              De 1.001 grs. a 2.000 grs.                         
 15,00
            35,00

              Certificadas: 2,19 € más.

              Zona 1: Europa (incluida Groenlandia)

              Zona 2: Resto de países

7.1.4 CARTAS Y TARJETAS POSTALES INTERNACIONALES AVIÓN URGENTE

              
Peso                                                           Zona 1 - Euros     Zona 2 - Euros     

               Hasta 20 grs. normalizada                              
2,35
          
   2,65  

               Hasta 20 grs. sin normalizar                           
3,05   
          3,35  

               De 21 grs. a 50 grs.                                      
  3,20

             3,65  

               De 51 grs. a 100 grs.                                   
   3,40         
    4,50  

               De 101 grs. a 200 grs.                                    
4,80             
6,90

               De 201 grs. a 350 grs.                                  
  7,35            
10,70

               De 351 grs. a 1.000 grs.                               
10,65          
  19,65

               De 1.001 grs. a 2.000 grs.                            
17,00            
36,70

               Certificadas: 1,65 € más.

               Zona 1     Europa, incluida Groenlandia

               Zona 2     Resto de países

7.1.5 
TARIFA DE FRANQUEO PROPAGANDA DE LIBROS, ENVÍOS DE CATÁLOGOS, ETC. (INTERNACIONAL VÍA, SUPERFICIE). A partir de 500 envíos por remesa.

              
Peso                                                           Zona 1 - Euros     Zona 2 - Euros     

               Tarifa por envío                                       
0,38             
0,34             

               Tarifa por Kilo                                        
7,00            
11,00

    
Peso máximo del envío 2.000 gramos

    
Zona A     Europa, incluida Groenlandia

    
Zona B     Resto de países

7.1.6 TARIFA PARA ENVÍO DE LIBROS  (NACIONAL, SIN CERTIFICAR)

                                                                        Ordinario  

               Peso                                                     Euros      

               Hasta 100 grs.                                   
  0,27               

               De 101 grs. a 200 grs.                       
  0,32                

               De 201 grs. a 300 grs.                         
0,42                   

               De 301 grs. a 400 grs.                        
0,47                  

               De 401 grs. a 500 grs.                     
0,53                 

               De 501 grs. a 750 grs.                     
0,84               

               De 751 grs. a 1.000 grs.                  
1,05                   

               De 1.001 grs. a 1.500 grs.               
 1,10                   

               De 1.501 grs. a 2.000 grs.                
1,90                   


Reembolso: 1,01 € más.

El servicio “POST LIBRIS” de “CORREOS” permite un 25% de ahorro en los envíos de libros de ámbito nacional.

7.1.7    
TARIFA PARA ENVÍO DE LIBROS (INTERNACIONAL, SIN CERTIFICAR, ECONÓMICO, VÍA    SUPERFICIE)

              
Peso                                                           Zona 1 - Euros     Zona 2 - Euros     

               Hasta 50 grs.                                         
0,52                   0.52

               De 51 grs. a 100 grs.                             
0,69                   0,70

               De 101 grs. a 200 grs.                          
 1,32                   1,40

               De 201 grs. a 350 grs.                          
 2,42                   2,55 

               De 351 grs. a 500 grs.                          
 2,80                   3,10

               De 501 grs. a 1.000 grs.                        
4,05                   5,05

               De 1.001 grs. a 2.000 grs.                    
 7,08                   9,50 


Para paquetes superiores a 2 Kilos hay que utilizar las tarifas de Saca “M”.

               Zona 1     Europa, incluida Groenlandia

               Zona 2     Resto de países

7.1.8   TARIFA PARA ENVÍO DE LIBROS (INTERNACIONAL, SIN CERTIFICAR, PRIORITARIO, VÍA AÉREA)

              
Peso                                                           Zona 1 - Euros     Zona 2 - Euros     

               Hasta 50 grs.                                        
 0,87                
 1,33             

               De 51 grs. a 100 grs.                             
1,03                 
1,86 

               De 101 grs. a 200 grs.                           
2,03                 
3,62

               De 201 grs. a 350 grs.                           
3,95                
 6,60        

               De 351 grs. a 1.000 grs.                        
6,50               
13,00        

               De 1.001 grs. a 2.000 grs.                   
11,20              
 26,00           

    
Zona 1     Europa, incluida Groenlandia

  
Zona 2     Resto de países

7.1.9 
PAQUETE POSTAL  NACIONAL URBANOS E INTERURBANOS.

  
(TARIFA APLICABLE PARA ESPAÑA Y ANDORRA)

               Peso Kgs.                                                     Euros            

             
Hasta 1                                                           1,65

                        2                                                            2,55

                        3                                                            3,10

                        4                                                            3,35   

                        5                                                            3,60              

                        6                                                            3,90                                   

                        7                                                            4,25

                        8                                                            4,70

                        9                                                            5,15 

                      10                                                            5,55

                      11                                                            6,95 

                      12                                                            6,95 

                      13                                                            6,95 

                      14                                                            6,95

                      15                                                            6,95 

                      16                                                            9,50 

                      17                                                            9,50 

                      18                                                            9,50 

                      19                                                            9,50      

                      20                                                            9,50 

  
No incluyen la entrega domiciliaria  y tienen carácter de certificado.

  
Reembolso: 1,01 € más. 

7.1.10 TARIFA PARA PAQUETE EMS / POSTAL EXPRESS NACIONAL

                                                            Península, Baleares

                                                                Ceuta y Melilla                Canarias

               Peso 
               Hasta 1.000 grs.                             
9,10                
10,90            

               De 1.001 grs.  a   2.000 grs.            
10,25               
 13,95    

               De 2.001 grs.  a   3.000 grs.            
11,40               
 17,00            

               De 3.001 grs.  a   4.000 grs.            
12,55               
 19,80                 

               De 4.001 grs.  a   5.000 grs.            
13,70               
 22,60          

               De 5.001 grs.  a   6.000 grs.            
14,85               
 25,40           

               De 6.001 grs.  a   7.000 grs.            
16,00               
 28,20             

               De 7.001 grs.  a   8.000 grs.            
17,15               
 31,00             

               De 8.001 grs.  a   9.000 grs.            
18,30               
 33,80           

               De 9.001 grs.  a  10.000 grs.           
19,45               
 36,60             

               De 10.001 grs. a 11.000 grs.           
20,60               
 39,40             

               De 11.001 grs. a 12.000 grs.           
21,30               
 42,20             

               De 12.001 grs. a 13.000 grs.           
22,00               
 45,00             

               De 13.001 grs. a 14.000 grs.           
22,70               
 47,60             

               De 14.001 grs. a 15.000 grs.           
23,40              
  50,60             

               De 15.001 grs. a 16.000 grs.           
24,15                
53,40             

               De 16.001 grs. a 17.000 grs.           
24,90                
56,20             

               De 17.001 grs. a 18.000 grs.           
25,65                
59,00             

               De 18.001 grs. a 19.000 grs.           
26,40                
61,80             

               De 19.001 grs. a 20.000 grs.           
27,15                
64,60  

  
No incluyen la entrega domiciliaria  y tienen carácter de certificado.

 
Reembolso: 2,12 € más. 

7.1.11    PAQUETE AZUL (URBANO E INTERURBANO)


Tarifa aplicable para envíos en España y Andorra

               Peso                                                            Euros

               Hasta 2.000 grs.                                           4,15

               De 2.001 grs.  a   5.000 grs.                         4,85

               De 5.001 grs.  a 10.000 grs.                         5,70

               De 10.001 grs. a 15.000 grs.                        7,95

               De 15.001 grs. a 20.000 grs.                        9,70

  
Incluyen la entrega domiciliaria  y tienen carácter de certificado.

  
Reembolso: 1,01 € más. 

El Servicio “POST LIBRIS” permite el envío de libros certificados o de más de 2 Kilogramos con Paquete Azul o Paquete Postal, sin formalizar contrato alguno.

7.1.12   
TARIFA PARA EL ENVÍO DE LIBROS  SACAS “M” SERVICIO INTERNACIONAL

                                           Ordinario 

               Peso Kgs.               Euros   

                         5                    15,00

                         6                    18,00 

                         7                    21,00  

                         8                    24,00

                         9                    27,00

                       10                    30,00

                       11                    33,00

                       12                    36,00

                       13                    39,00

                       14                    42,00

                       15                    45,00

                       16                    48,00

                       17                    52,00

                       18                    55,00

                       19                    58,00

                       20                    61,00

Tarifa mínima la correspondiente a 5 Kilos.                       

Certificadas: 3,85 € más.

Servicio sólo operado por superficie

7.2    
PAQUETES POSTALES INTERNACIONALES

7.2.1.  
POR AVIÓN, PRIORITARIOS

Peso                            Zona A         Zona  B             Zona C             Zona D             Zona E

Hasta 1 Kg                    19,10            19,80                25,45                  31,85                35,00

Cada Kilogramo más o fracción: 

                                        2,40              2,50                  7,00                    9,65                  5,25

Zona A: Europa: Portugal, Bélgica, Francia, Italia, Mónaco, San Marino, Vaticano, Alemania, Luxemburgo, Países Bajos, Dinamarca  y Austria.

Zona B: Europa: Islas Feroe, Finlandia, Grecia, Groenlandia, Irlanda, Suecia, Gibraltar, Liechtensein, Noruega y Suiza.

Zona C: América del Norte: Canadá, Estados Unidos, Puerto Rico.

Zona D: Resto de América, Asia y Oceanía (Países que admitan este servicio).

Zona E: Resto de Europa (Países que admitan este servicio).

Notas: No podrán ir dirigidos a Apartados Postales ni a Listas de Correos.

            No admiten Reembolso, ni Valor Declarado, ni AR. 

7.2.2 ECONÓMICOS

Peso                          Zona A         Zona  B             Zona C             Zona D             Zona E

Hasta 1 Kg                  16,84            17,50                18,10                  19,30               18,00

Cada Kilogramo más o fracción: 

                                      1,75              1,80                  2,85                    2,95                 2,60

7.3 

CARGA AÉREA

FEDECALI ha llegado a un Acuerdo-Marco con IBERIA Líneas Aéreas  por el que se establecen unas Tarifas preferenciales para el transporte de libros y material educativo, para el año 2004/2005.

                                                                      TAMAÑO DE LA EXPEDICIÓN

                                            Más de 100 Kgs.         Más de 300 Kgs.            Más de 500 Kgs. 

Desde Madrid y Barcelona     € / Kg                          € / Kg                               € / Kg

Nueva York                         
  1,17               
          0,95                       
    0,88

Caracas                             
       1,46                        
     1,20            
                  1,07

Habana                                   
  1,46                    
         1,20    

                         1,07

Miami                                      
 1,46                 
             1,20          
                   1,07

S. Juan de Puerto Rico          
   1,46                              1,20           
                  1,07

Sto. Domingo                         
 1,50                              1,23   

                         1,09

Bogotá                               
     1,78                     
       1,51                        
     1,37  

Guatemala                            
   1,83                     
       1,55                    
         1,41  

Managua                           
      1,83             
                1,55  

                           1,41 

México                                  
  1,80                   
         1,53 

                          1,39 

Panamá                                 
  1,83     
                       1,55          
                  1,41 

S. José de Costa Rica         
     1,83                   
         1,55          
                  1,41                               

El Salvador                           
  1,83        
                   1,55           
                 1,41       

Guayaquil                              
  1,89       
                     1,61                
            1,49

Quito                                     
  1,89            
                1,61                   
         1,49

Río Janeiro                       
       1,94             
               1,66            
                1,53

Sao Paulo                          
      1,94            
                1,66         
                   1,53  

Lima                            
            2,04    
                          1,78     
                       1,63 

Asunción                           
       2,18                  
          1,94          
                  1,75 

Buenos Aires                     
    2,14
                           1,91   

                          1,73 

Montevideo                 
            2,18              
             1,94    

                         1,75 

Santiago                               
   2,14                     
       1,91       
                      1,73      

Además para los destinos que se reseñan, con la debida paletización, se establecen los siguientes precios:

Destino                           Pivot (€ / Kg)                Over Pivot (€ / Kg.)

Bogotá           
                  1,34                 
                  1,27

Lima                                 
    1,59               
                    1,50

Buenos Aires                    
    1,70         
                      1,59

Santiago                                1,70                    
               1,59

La aplicación de la Tarifa "Pivot" implica un peso mínimo a cobrar de 2.000 Kgs. independientemente del tamaño real de la expedición.

La Tarifa "Over Pivot" se aplicará sobre el peso que exceda de 2.000 Kgs.

7.4 
EL FLETE MARÍTIMO

A título orientativo reseñamos tarifas de flete marítimo, grupaje libros.

	DESTINO
	FRECUENCIA

(días)
	TRAYECTO

(días)
	FLETE USD X TON/MCB

	
	
	
	Mínimo
	- 5 Ton/Mcb
	+ 5 Ton/Mcb

	Arica
	10
	28
	140
	140
	135

	Asunción
	7
	28
	132
	132
	130

	Bogotá
	7
	22
	170
	170
	165

	Buenos Aires
	7
	15
	52
	52
	47

	Callao
	15
	21
	85
	85
	80

	Caracas
	10
	23
	115
	115
	110

	Cartagena
	7
	12
	88
	88
	85

	Cochabamba
	14
	34
	210
	207
	200

	Guatemala City
	10
	21
	135
	15
	130

	Guayaquil
	15
	14
	90
	90
	87

	La Guaira
	10
	14
	75
	75
	70

	La Habana
	14
	18
	102
	102
	98

	La Paz
	14
	34
	197
	97
	180

	Los Ángeles
	7
	28
	81
	81
	77

	Managua
	7
	26
	150
	150
	145

	México City
	10
	28
	175
	127
	125

	Miami
	7
	14
	60
	60
	55

	Monterrey
	10
	27
	230
	187
	185

	Montevideo
	7
	19
	53
	53
	50

	Nueva York
	7
	10
	50
	50
	45

	Panamá City
	10
	14
	127
	127
	120

	Puerto Cortés
	10
	24
	125
	125
	120

	Puerto Limón
	10
	17
	107
	107
	102

	Río de Janeiro
	14
	12
	78
	78
	75

	San José
	7
	21
	115
	115
	110

	San Juan
	7
	8
	92
	92
	87

	San Salvador
	10
	24
	130
	130
	125

	Santo Domingo
	10
	13
	95
	95
	92

	Santos
	7
	14
	52
	52
	47

	Tegucigapa
	10
	26
	145
	145
	140

	Valparaíso
	10
	25
	79
	79
	77

	Veracruz
	10
	21
	60
	60
	57


Forfait Gastos FOB

PESO BRUTO (KG)
MERCANCIA ORIGEN 


                                                                     Barcelona        Madrid

Hasta 500 Kgs.


De 11501 a 11.000 Kgs.

De 11.001 a 11.500 Kgs.

De 11.501 a 12.000 Kgs.

De 12.001 a 12.500 Kgs

De 12.501 a 13.000 Kgs.

De 13.001 a 13.500 Kgs.

De 13.501 a 14.000 Kgs.


De 14.001 a 14.500 Kgs.


De 14.501 a 15.000 Kgs.


De 15.001 a 15.500 Kgs.


De 15.501 a 16.000 Kgs.


De 16.001 a 16.500 Kgs.


De 16.501 a 17.000 Kgs.


De 17.001 a 18.000 Kgs.


De 18.001 a 19.000 Kgs.


De 19.001 a 10.000 Kgs.


De 10.001 en adelante


El presente forfait se aplica por exportador e incluye:

–
Recogida en Barcelona o en Madrid (Radio 30 Kms.)

–
Transporte a puerto

–
Manipulación portuaria

–
Tarifa T-3

–
Despacho aduanero de exportación

–
Documentación B / L

7.5
Las Tarifas de transporte terrestre

La O. M. de 18-12-2000 (BOE de 22-12-2000) del Ministerio de Fomento establece las tarifas de referencia de los servicios de transporte público de mercancías por carretera. 

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes terrestres aprobado por el RD 1211/90 de 28-9-90 y modificado en la materia por el RD 1136/97 de 11-7-97, dispone en su Art.28.5 que los transportes públicos de mercancías no estarán sometidos a tarifas obligatorias, si bien, el apartado 8 del mismo artículo establece que con carácter general que el Ministerio de Fomento podrá señalar tarifas de referencia para los distintos modos y clases de transportes terrestres.

El R.D. 1830/99 de 3-12-1999 modifica parcialmente el Reglamento de la LOTT que acabamos de citar.

La O.M. de 18-12-2000 establece:

1.- Ámbito de aplicación

Los costes y tarifas están referidos al transporte realizado en régimen de carga completa, con vehículos de más de 20 Tons. de P.M.A. y con recorridos en carga, superiores a 200 Kms.

2.-El coste medio de la realización de cada servicio se obtendrá mediante la aplicación de la fórmula:

En EUROS C' = 0,68 (113,40+ D) (1 +G / 100) + p'

siendo:

C' = coste total de la prestación del servicio en Euros

D =  distancia en Kms. del recorrido

G =  coeficiente de ponderación de la parte alícuota de los gastos de comercialización y otros de carácter general que el transportista soporte.

p' =  coste de los peajes en Euros

El valor máximo atribuido a G no podrá ser superior a 15.
El coste total así obtenido podrá verse modificado en un porcentaje de más o menos un 5 %, en función de las características específicas del transporte concreto de que se trate.

3.- El precio de referencia de cada servicio de transporte se obtendrá añadiendo al coste total del mismo que corresponda conforme a los criterios señalados en el art. anterior, el beneficio industrial que el empresario estime oportuno obtener en la realización del servicio de que se trate. En ausencia de pacto expreso entre las partes se cifrará el beneficio industrial en un 7 % del coste total que corresponda.

4.- Claúsula de revisión automática en función de la variación del precio del gasóleo de automoción.

El precio del transporte para los contratos de larga duración se revisará al alza o a la baja cada tres meses cuando el precio del gasóleo en surtidor, IVA incluido, varíe en un 5% o más del precio establecido en el momento de suscribir el correspondiente contrato, aplicando el % de variación del precio del gasóleo sobre el porcentaje de participación del coste del gasóleo en el conjunto de los costes de transporte. Los precios del gasóleo que se tomarán como referencia serán proporcionados por el Ministerio de Economía en el "Boletín de Precios de Hidrocarburos" correspondientes a la media mensual en todo el territorio nacional.

5.- La paralización del vehículo por causas no imputables al transportista, incluidas las operaciones de carga y descarga, dará lugar a una indemnización igual a la que resulte de multiplicar la cuantía oficial del SMI por el coeficiente 1,2 por cada hora o fracción de paralización sin que se computen más de 10 horas diarias por este concepto. Cuando la paralización fuese superior a 2 días las horas serán incrementadas en un 50 % a partir del tercer día.
6.- De no existir pacto previo de pago aplazado, éste deberá de producirse al contado. La demora en el pago generará el derecho, para el transportista, a una indemnización equivalente al interés legal más un 1 %.

Norma Adicional: Las tarifas determinadas conforme a los criterios de esta Orden no contemplan las circunstancias propias de cada mercado concreto.

8
ASPECTOS IMPOSITIVOS Y DOCUMENTALES

8.1
EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE)

El Impuesto de Actividades Económicas es un tributo local que grava el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artísticas.  Si es la primera vez que exporta conviene confirmar o ampliar la licencia fiscal en el epígrafe correspondiente a este impuesto.

El IAE es un tributo directo de carácter real cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en el territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del Impuesto.

El R D Legislativo 1.175/90 de 28-9-90 (BOE de 29-9-90) aprueba las Tarifas del IAE así como la instrucción para la aplicación de éstas.

En lo que atañe al Sector, es la Agrupación 47 la que regula lo relativo a la Industria del Papel y fabricación de artículos de papel, artes gráficas y edición.

Grupo 474 Artes Gráficas (Impresión Gráfica)

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

474.1
Impresión de textos o imágenes por cualquier procedimiento o sistema.

474.2
Impresión de prensa diaria por cualquier procedimiento

474.3
Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como: multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de reproducción de planos, etc.

Grupo 475 Actividades anexas a las Artes Gráficas

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

475.1
Estereotipia, galvanotipia y galvanoplastia, fabricados de goma y caucho fabricación de rodillos y otros elementos dedicados a los procesos de impresión.

475.2
Composición de textos por cualquier procedimiento.

475.3
Reproducción de textos o imágenes destinados a la impresión.

475.4
Encuadernación.

Grupo 476 Edición

476.1
Edición de Libros

Este epígrafe comprende la edición de Libros, Guías, Catálogos, etc.

Cuando la edición de libros sea realizada por el propio autor de la obra, la cuota de este epígrafe será un 75 % de la señalada en el mismo.

476.2
Edición de periódicos y revistas.

Este epígrafe comprende la edición de Diarios, Periódicos y Revistas Periódicas (de interés general, especializadas, científicas, etc.).

476.9
Otras Ediciones n. o. c. p.

Este epígrafe comprende las ediciones no especificadas en otros epígrafes, tales como ediciones de imágenes, grabados, tarjetas postales, etc.; edición musical impresa o manuscrita y otras ediciones (sellos de correos, calendarios, almanaques, etc.)

Grupo 61 Comercio al por mayor

619.6
Comercio al por mayor de libros, periódicos y revistas.

Grupo 65 Comercio al por menor

659.4
Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio y artículos de dibujo y bellas artes.

Este epígrafe faculta para la venta al por menor de juguetes no mecánicos ni eléctricos ni electrónicos.

La Ley 39/88 de 28 -12-88 (BOE de 30-12-88) reguladora de las Haciendas Locales en sus Arts.79 a 92 conforma el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

Las Tarifas de este Impuesto, establecidas en la Ley, fueron incrementadas en un 3,5% por el DL 12/1995 a partir del 1-01-1996.

La Ley 51/2002 de 27-12-2002 reforma la Ley 39/1988 siendo especialmente destacables las modificaciones encaminadas básicamente a eximir del pago de dicho tributo a la mayor parte de los pequeños y medianos negocios:

· Se exime del pago a todas las personas físicas y también a otros sujetos pasivos del mismo que hayan tenido una cifra de negocios inferior a un millón de euros.

· Se exime del pago a los sujetos pasivos que inicien su actividad, durante los dos primeros periodos impositivos.

· Se crea un nuevo coeficiente, a aplicar sobre las cuotas de las tarifas, determinado en función de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

· Se unifican el actual coeficiente municipal y el actual índice de situación, en un único coeficiente de situación.

· Se suprime el elemento “número de obreros” como factor determinante de parte de la cuota del impuesto.

El RD 1041/2003 de 1-08-2003 (BOE nº 213 de 5-09-2003) aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del IAE. Este nuevo Reglamento sustituye al que aparece en el RD 1041/1990 de 27-02-1990.

Se regulan:

· El censo de contribuyentes, en el que se incluyen todas aquellas personas o entidades que tengan atribuido un NIF, sean personas físicas, jurídicas o entidades del artículo 33 de la Ley General Tributaria (LGT).

· El censo de obligados tributarios, en el que se integran los empresarios, profesionales y obligados a retener o a ingresar a cuenta.

· El Registro de operadores intracomunitarios, constituido básicamente por los sujetos pasivos del IVA. La AEAT incluirá de oficio en el registro de operadores intracomunitarios a los sujetos pasivos del IVA que en los 12 meses anteriores a la entrada en vigor de este reglamento hayan realizado EICB o AICB sujetas a este tributo.

·  El Registro exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial en el que se incluirán quienes tengan derecho al procedimiento de devolución que se regula en el artículo 30 del reglamento del IVA.

Las sociedades en constitución que presenten el documento único electrónico para realizar telemáticamente sus trámites de constitución, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2003 de 1-04-2003 y en el RD 682/2003 de 7-06-2003, quedarán exoneradas de la obligación de presentar la declaración censal de alta prevista en este reglamento.

La Orden HAC/2572/2003 de 10-09-2003 (BOE nº 224 de 18-09-2003) aprueba el modelo 840 de declaración del IAE y establece las condiciones generales, que son que el declarante disponga de un NIF y que tenga instalado el certificado de firma electrónica X.509.V3, y el procedimiento para su presentación por vía telemática.

8.2
El INTRASTAT

Es de aplicación lo dicho en el Capítulo 4, modificado en alguno de sus puntos por la Resolución de 16-12-2002 que recoge la normativa aplicable en 2003.

8.2.1
EL OBLIGADO ESTADÍSTICO

La Resolución de 2-12-2003 (BOE de 30-12-2003) del Departamento de Aduanas e II.EE. modifica a la Resolución de 16-12-2002 en los siguientes puntos:

8.2.1.1 Personas Obligadas a Presentar la Declaración INTRASTAT
Atendiendo al volumen de comercio intracomunitario se establece un único umbral de asimilación fijado en 120.000 €.

En el flujo de Introducción los obligados estadísticos que en el ejercicio precedente realizaran AICB por un importe facturado total, igual o superior a 120.000 € o en el momento que en el ejercicio actual alcancen esta cantidad.

En el flujo de Expedición los obligados estadísticos que en el ejercicio precedente realizaran EICB por un importe facturado total, igual o superior a 120.000 € o en el momento que en el ejercicio actual alcancen esta cantidad.

8.2.1.2
Personas Dispensadas de Presentar la Declaración INTRASTAT
Están dispensados de presentar la declaración INTRASTAT:

8.2.1.2.1 Por la naturaleza del operador

Las personas físicas no sujetos pasivos del IVA por adquisiciones intracomunitarias. Esto es, sólo tienen que presentar la declaración Intrastat las personas físicas obligadas a presentar declaración recapitulativa de las operaciones intracomunitarias del IVA (Modelo 349). También están dispensadas las personas jurídicas que no tengan la obligación de presentar el Modelo 349.

8.2.1.2.2 Por la cuantía de las operaciones intracomunitarias

Tanto en el flujo de Introducción como en el de Expedición están dispensadas de presentar la declaración INTRASTAT aquellos obligados estadísticos cuyo flujo total de AICB/EICB no hubiera superado 120.000 €.

No obstante, en ambos casos, si un obligado inicialmente dispensado superara en el curso del año la cifra de 120.000 € quedará obligado en el mes en el que se superó dicho volumen de AICB/EICB a presentar declaración estadística en la que incluirá todas las operaciones intracomunitarias realizadas a lo largo del año hasta ese momento.

8.2.1.3
Tercero Declarante
El obligado puede delegar la presentación de la declaración en un tercero, que se denominará “Tercero Declarante” que puede ser persona física o jurídica, residente en Estado miembro.

Se asimilan a terceros declarantes las Asociaciones tales como Asociaciones de exportadores que se ajustarán a las mismas obligaciones que los terceros declarantes, salvo que en lugar de presentar la fotocopia del IAE aportarán una fotocopia de su Estatuto fundacional.

Los terceros declarantes deben figurar inscritos en un censo. La Oficina Central INTRASTAT comunicará al tercero declarante el número de registro que le ha sido otorgado.

El obligado estadístico solo podrá tener autorizado a un tercer declarante. Si optara por un cambio al presentar el nuevo documento de autorización se entenderá expresamente revocada la que hubiere concedido anteriormente. 

Los terceros declarantes deberán presentar las declaraciones INTRASTAT bien en soporte magnético, bien por el sistema de teleproceso bien por Internet.

Cuando un obligado procediera a la revocación de una autorización general de tercero declarante concedida previamente porque optara  por presentar directamente sus declaraciones INTRASTAT deberá comunicarlo a la OPI o a la OCI con indicación del periodo desde el cual queda sin efecto dicha autorización.

La Subdirección General de Planificación, Estadística y Coordinación en el Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT vista la solicitud presentada por el Tercer Declarante “Federación Española de Cámaras del Libro”, conforme al Reglamento CEE 3330/91 y a la Resolución de 22-12-98 sobre presentación de la Declaración INTRASTAT mediante Sistemas de Transmisión Electrónica de Datos, acuerda autorizar, con fecha 28-4-99, el sistema para la presentación de las declaraciones INTRASTAT a FEDECALI con su buzón de emisión correspondiente

8.2.1.4 Empresa Cabecera

La Empresa Cabecera es una persona física o jurídica obligada a suministrar la información estadística que forma parte de un grupo empresarial, unido por vínculos de capital o de otro tipo y en la que las restantes empresas del grupo han delegado la presentación de sus correspondientes declaraciones INTRASTAT.

Las empresas cabecera deberán remitir una solicitud de inclusión en el censo. Las empresas cabecera deberán presentar las declaraciones, bien por el sistema de teleproceso, bien por Internet.

8.2.1.5 Representante Fiscal

Cuando los obligados estadísticos sean personas físicas o jurídicas no establecidas en España sus declaraciones INTRASTAT deberán ser presentadas por su representante fiscal que podrá delegar en un tercero declarante. 

Si el obligado estadístico tuviese Representante Fiscal en España, éste se considerará totalmente acreditado para su actuación como representante para el SI. Los obligados estadísticos del SI que se encuentren en este supuesto deberán comunicar obligatoriamente la razón social y el NIF concedido por el Estado miembro en donde la empresa se encuentre establecida.

8.2.1.6 Autorizado INTRASTAT para Internet

La Resolución de 16-12-2002 (BOE de 8-01-03) en su disposición Tercera presenta la novedad del Autorizado INTRASTAT para Internet, disponiendo:

Los obligados a presentar la declaración INTRASTAT, tales como sociedades, empresas, comunidades de bienes...o cualquier otro obligado estadístico, sus representantes, Empresas Cabecera o Terceros Declarantes... pueden delegar entre sus empleados, administradores o persona relacionada con él, la firma y presentación de la estadística INTRASTAT, manteniéndose en el obligado estadístico, tanto la responsabilidad de la presentación como la veracidad de los datos que contiene.

La persona que ostenta la delegación no podrá representar nada más que a un único obligado estadístico.

La representación está limitada a la presentación de declaraciones estadísticas de INTRASTAT por vía telemática (remisión de declaraciones y cumplimentación del formulario electrónico, verificación y consulta de declaraciones) no pudiendo hacer uso de esta facultad para presentación de documentación distinta de la declaración INTRASTAT o presentar ésta por otra vía distinta de la telemática.

Los obligados estadísticos que deseen hacer uso de esta facultad deberán remitir al Departamento de Aduanas e II.EE. solicitud de delegación, con diligencia bancaria o notarial de firma.   

8.2.2
TIPOS DE DECLARACIÓN INTRASTAT

En función de las características de la información que se recoge en las mismas, las declaraciones INTRASTAT pueden ser:

A. Declaraciones normales

Son las declaraciones tanto de introducción como de expedición, bien sea única recapitulativa, bien sea una  serie de declaraciones parciales, correspondientes al comercio intracomunitario realizado, dentro del periodo de referencia.

B. Declaraciones cero

Cuando el obligado estadístico no haya realizado operaciones en un periodo de referencia deberá presentar una declaración cero “sin operaciones” por ese flujo.

C. Declaraciones rectificativas
Aquellas que introducen rectificaciones a una  declaración normal presentada anteriormente. Mediante una declaración rectificativa se puede:

· Modificar datos de una o varias líneas de una declaración mensual

· Adicionar líneas

· Eliminar líneas

D. Declaraciones anulativas

Son las que anulan íntegramente declaraciones normales ya presentadas con anterioridad

8.2.3. INFORMACIÓN CONTENIDA EN INTRASTAT
De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución del Departamento de Aduanas e II.EE. la  declaración comprende una serie de datos fijos y variables
El número de datos que han de ser suministrados en la declaración INTRASTAT varía dependiendo del tipo de formulario que deba ser utilizado. Así es distinto el número de datos que se exigen para la declaración detallada (formulario N) y la declaración cero o "sin operación" (formulario O).

Son datos fijos aquellos que son iguales para toda la declaración, al margen de cual sea el número de formularios que hayan de ser cumplimentados. Estos datos son los que se refieren a la cabecera y a la firma de la declaración (Casillas números: 1, 2, 3, 4, 5 y 20).

Son datos variables aquellos que toman valores distintos en cada una de las partidas de orden de las que consta la declaración. En el formulario N las casillas 7 a 19, ambas inclusive. En el formulario O no hay datos variables. 

Casilla        
Formulario N-I                   

     
1    
Persona Obligada a suministrar la información. En el recuadro Nº se consignará el NIF asignado a efectos del IVA intracomunitario, según el Código ISO-3166-ALFA-2.           

     
2      
Periodo: Consta de 2 subcasillas. En la primera el mes de referencia y en la segunda el año. En las declaraciones rectificativas y anulativas se hará constar el  periodo que se rectifica o anula.

 
3        
Carácter de declaración: Consta de 2 subcasillas. En la primera el número de  orden de la declaración presentada y en la segunda el carácter de la declaración Normal en blanco, rectificativa "R" y Anulativa "A"

     
4       
Tercero declarante: si existe un tercer declarante o una empresa cabecera

5 

Clase de moneda: 

   
6

Designación de las Mercancías 

     
7           
Número de partida de orden         


8           
Estado miembro de procedencia /  Provincia de destino

    
9           
Condiciones de entrega: de conformidad con los Incoterms 

      
10           
Naturaleza de la transacción

    
11           
Modalidad de transporte probable







12           
Puerto/aeropuerto de descarga

13
          
Código de las mercancías

   
14          
País de origen: Mediante codificación alfabética ISO de 2 letras, tanto sea de un  país de la UE, como de un tercer país

  
15          
Régimen estadístico


16            
Masa neta

 
17            
Unidades suplementarias

 
18      
Importe facturado: En EUROS, bien sin decimales, bien con dos decimales, siempre y cuando dicho importe se ajuste a la base imponible que se fije con fines fiscales.

 
19       
Valor estadístico: Con carácter obligatorio por los operadores que en el ejercicio anterior hubieran superado los 6.000.000 de € en sus adquisiciones  intracomunitarias (umbral de valor estadístico). 

  
20            
Lugar/fecha/firma




Formulario N – E
                    
Las casillas 1 a 7 son iguales que en el Formulario N-I

                   
Casilla 8: Estado miembro de destino/provincia de origen

                   
Las casillas 9 a 11 son iguales que en el Formulario N-I

                   
Casilla 12: Puerto/aeropuerto de carga

                   
Casilla 13: Igual que en el Formulario N-I

                   
Casilla 14: No hay que rellenarla en expedición. Se dejará en blanco

                   
Las casillas 15 a 17 son iguales que en el Formulario N-I

                   
Casilla 18: Importe facturado

                   
Casilla 19: Valor estadístico

                   
Casilla 20: Igual que en el Formulario N-I

Formularios O (sin operación) de introducción y de expedición




En estos formularios sólo existen las casillas 1, 2, 3, 4, 5 y 20.

Las casillas 1, 2, 3, 4 y 20 se cumplimentarán del mismo modo que el caso de los formularios N.

La casilla 5 consta de 4 subcasillas. La a) para hacer constar el código de la Oficina Provincial del INTRASTAT en la que se presenta la declaración, la b) y la c) no se cumplimentan, la d) para el sello de la OPI.
8.2.4 
SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN Y SUBROGACIÓN DE LA OBLIGACIÓN ESTADÍSTICA

Solicitud de exclusión 

Podrán solicitar ser excluidos de la obligación de presentar declaraciones estadísticas aquellos operadores que, estando censados con obligación en dicho ejercicio, prevean durante el mismo la no realización de adquisiciones o ventas intracomunitarias. 

La solicitud se realizará mediante la presentación ante la OPI correspondiente al domicilio fiscal del operador. No se admitirán solicitudes de obligados que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la aplicación del sistema INTRASTAT.

Subrogación de la obligación estadística

Cuando el NIF del obligado estadístico haya sido modificado tras un cambio de propiedad, denominación, domicilio, estatuto legal o similar que no afecte a sus operaciones intracomunitarias de forma significativa, seguirá estando sometido a las obligaciones estadísticas que debían observar antes de la modificación.
8.2.5   MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN INTRASTAT 

La Resolución de 16-12-02 (BOE de 8-01-03) del Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT modifica la Resolución de 21-08-02 de elaboración y tramitación de las estadísticas de intercambios de bienes entre Estados miembros de la UE para el ejercicio 2003.

En su disposición Séptima específica:

La información requerida por el sistema INTRASTAT se consigna en declaraciones periódicas por el responsable de proporcionarla.

Estas declaraciones podrán ser formuladas:

A. Por vía telemática.

a. Mensajes bajo norma EDIFACT

b. Formulario electrónico en Internet

i. Cumplimentación en línea

ii. Importación bajo fichero plano

B. Mediante impreso oficial.

8.2.5.1 Presentación por Vía Telemática
Conforme a la Resolución: “Cualquier operador, sea el obligado estadístico o su representante, empresa cabecera o tercero declarante que realice la declaración INTRASTAT por vía telemática deberá hacerlo de manera exclusiva a través de Internet.

Para la elaboración de las declaraciones estadísticas INTRASTAT a transmitir se utilizará el mensaje EDIFACT/CUSDEC/INSTAT.

Para poder realizar el envío de las declaraciones INTRASTAT, por Internet, el declarante deberá estar en posesión de un certificado de usuario CERES clase 2 CA expedido por la FNMT - Real Casa de la Moneda (Certificado de firma electrónica).

Los terceros declarantes y las empresas cabeceras deberán tener su propio certificado de usuario.

FEDECALI está debidamente autorizado por la FNMT y se encuentra en posesión del certificado de usuario clase 2 CA.

8.2.5.2 Presentación en Soporte Papel

En general los operadores que no resultaran comprendidos en las presentaciones por vía telemática o por soporte magnético, formularán sus reglamentarias declaraciones en soporte papel.
Existen, al respecto, los siguientes formularios en soporte papel para la Declaración INTRASTAT.

Declaración detallada Introducción       
N - I

Declaración detallada Expedición         
N - E

Declaración Cero Introducción             
O - I

Declaración Cero Expedición               
O - E

Las declaraciones efectuadas en este tipo de soporte serán presentadas por el obligado estadístico, tercero declarante o empresa  cabecera en su OPI o en la OPI autorizada, en el caso en que hubiera solicitado cambio de OPI, en donde se procederá a la admisión de la declaración devolviéndose al presentador la copia de la misma con la correspondiente diligencia de admisión.

Sólo se admitirán aquellas declaraciones:

· Que contengan todos los datos exigibles para cada clase (N y O).

· Que no contengan errores o incongruencias detectados.

· Que esté cubierta a máquina o por procedimiento mecánico.

Las declaraciones no admitidas se considerarán como no presentadas y serán devueltas al declarante para corrección.

Una vez corregidas serán presentadas de nuevo ante la Oficina INTRASTAT en el plazo límite. En el caso de que se presentaran fuera del mismo, tendrán la consideración de declaraciones entregadas fuera de plazo.

8.2.6
TIEMPO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN

8.2.6.1
Plazos
Los datos estadísticos pueden presentarse en una declaración mensual recapitulativa o  varias declaraciones parciales.

La declaración mensual recapitulativa deberá presentarse dentro de los doce primeros días naturales del mes siguiente al período de referencia. 

En el caso de las declaraciones parciales, éstas pueden ser presentadas durante el período de referencia pero, en todo caso, la última declaración correspondiente a cada uno de los períodos deberá de ser presentada dentro del plazo fijado para la presentación de la declaración mensual recapitulativa citada.

Tan sólo se admitirán declaraciones rectificativas correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003, si bien las relativas al primero de estos años sólo se podrán presentar hasta el día 30 de Abril de 2003.

Con posterioridad a dicha fecha los operadores únicamente deberán presentar aquellas declaraciones rectificativas que sean solicitadas por la Administración como consecuencia de los procesos de depuración que procedan.

8.2.6.2
Período de Referencia
Regla general: El mes natural en el transcurso del cual:

· En el caso de introducción se hayan puesto a disposición del adquirente los bienes.

· En el caso de la expedición los bienes hayan dejado de estar a disposición del que haga la entrega.

Existen casos particulares de los que señalamos:

· En las llamadas ventas en consignación efectuadas en virtud de contratos de comisión de compra, cuando el comisionista actúe en nombre propio, el período de referencia será el mes natural en el que el comisionista recibe los bienes.

· En las ventas en consignación en virtud de contratos de comisión de venta, cuando el comisionista actúe en nombre propio, el periodo de referencia será el mes natural en el que el comisionista reciba los bienes.

· En el caso de mercancías del tipo de energía eléctrica o de aquellas que se transmiten mediante redes telemáticas, el periodo de referencia será aquel en el que haya tenido lugar la transmisión de la propiedad.

8.2.6.3 Lugar de Presentación de las Declaraciones INTRASTAT
Conforme a la Resolución de 2-12-2003 (BOE de 30-12-2003) la presentación de las declaraciones INTRASTAT salvo en el caso de que sean presentadas por vía telemática se realizará en las Oficinas Provinciales (OPI) o Locales (OLI) INTRASTAT.

Las declaraciones enviadas por vía telemática se considerarán como presentadas en la OPI donde radique el domicilio fiscal del obligado estadístico.

Las declaraciones rectificativas en soporte papel deberán presentarse en la OPI donde se presentó la declaración que se rectifica.  

8.2.6.4
Conservación de la Declaración  y Documentos Justificativos
En aplicación del Art. 13 del Reglamento de (CEE) 3300/91 las declaraciones deben conservarse veinticuatro meses después del periodo de referencia.

8.2.7
CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES

Las Declaraciones Rectificativas pueden tener por objeto:
· Corregir algún dato de una declaración ya presentada

· Anular alguna partida de orden de una declaración ya presentada

· Añadir alguna partida de orden a una declaración ya presentada, en el caso de que ya hubiese quedado cerrado el plazo para la presentación de declaraciones.

No podrán rectificarse declaraciones de años anteriores que en su día fueron formuladas en pesetas, debiendo proceder en este caso a la anulación total de la declaración original y emisión de una nueva, obligatoriamente, en Euros.

8.2.7.1
Rectificaciones Relativas al Importe Facturado
La rectificación del importe facturado es la más frecuente, dado que con posterioridad a la presentación de la declaración pueden concederse descuentos,  abonos o rápeles.

En los supuestos del párrafo anterior no se deberá presentar una declaración rectificativa cuando el nuevo valor no supere, en más o en menos, el 5% del importe que fue declarado y no supere, en valor absoluto, los 600,00 € cualquiera que sea el porcentaje que represente.

Cuando proceda la modificación de una declaración INTRASTAT por devolución de la mercancía al proveedor en el otro estado miembro (modificación de la declaración de introducción) o que el destinatario en el otro estado miembro la devuelva al declarante (modificación de la declaración de expedición) se deberá considerar si el declarante es o no obligado estadístico en el flujo contrario (introducción con respecto al de expedición y viceversa) por otras causas distintas de la propia devolución.

8.2.7.2
Rectificaciones en Función del Soporte de la Declaración
8.2.7.2.1 Rectificación en soporte papel

Las declaraciones rectificativas presentadas en soporte papel deben entenderse como sustitutorias de la partida de orden que se desea rectificar en el caso de corrección de datos.

Por tanto una declaración rectificativa tiene que hacer referencia a la declaración antigua (período, flujo y número de declaración, en el caso de presentación continua) y al número de la partida de orden que se va a rectificar. En dicha partida de orden se cumplimentarán las casillas correspondientes a los datos que son objeto de corrección, dejándose en blanco las correspondientes a los datos que no sufren modificación.

Si se desea adicionar más información a una declaración se hará mediante una declaración rectificativa que haga referencia a la declaración anterior y que comience como número de partida de orden el número consecutivo al último de la declaración a la que rectifica.

Si se desea anular partidas de orden se presentará una declaración rectificativa que indique el número o números de las partidas de orden a anular y los campos correspondientes a dichas partidas de orden en blanco.

Si se desea anular una declaración completa, no se presentará una declaración rectificativa sino una declaración anulativa, indicándose tal carácter en la declaración.

8.2.7.2.2. Rectificación por vía telemática

Conforme a la  Resolución de 21-08-02: “La presentación mediante transmisión de  ficheros por Internet, de una declaración rectificativa se entenderá como una nueva declaración que sustituye a la declaración objeto de rectificación. En ella se hará referencia a la declaración que se rectifica y contendrá todos los datos recogidos en la declaración original, con las modificaciones oportunas. No se incluirán las partidas de orden que hubiesen sido objeto de anulación y se incluirán todas las nuevas partidas de orden que se adicionen”.

8.2.7.2.3 Rectificación y anulación de declaraciones mediante el formulario electrónico en Internet.

Conforme a la  Resolución: “Cualquier declaración INTRASTAT que tenga menos del número máximo de partidas de orden habilitado para este método e independientemente del procedimiento de presentación utilizado, puede ser rectificada o anulada directamente mediante el formulario electrónico que aparece en la AEAT, siempre y cuando dicha rectificación o anulación la realice el mismo presentador...”.

8.2.8
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

El Reglamento CEE 3330/91 establece que las sanciones se regularán por las disposiciones de cada Estado miembro. El Departamento de Aduanas e II.EE., en tanto que órgano gestor del Sistema INTRASTAT, ha sido encargado de dictar las normas.

El procedimiento comienza por el envío a los obligados que no hubieran presentado en el plazo establecido la declaración correspondiente a uno o a los dos flujos, de un requerimiento, certificado con acuse de recibo, dándole un periodo de 15 días para su presentación.

El mismo procedimiento se sigue con los obligados que hubieran presentado declaraciones incompletas o defectuosas.

De igual modo las Oficinas Provinciales de INTRASTAT podrán efectuar los requerimientos que procedan como consecuencia de las investigaciones efectuadas por el cruce de datos.

Si en el plazo de 15 días el obligado no hubiera atendido el requerimiento la Oficina INTRASTAT elevará al Administrador de la Aduana dicho requerimiento, junto a un informe en el que se harán constar las circunstancias que concurren.

El Administrador de la Aduana remitirá el expediente al Instituto Nacional de Estadística (INE) a los efectos de apertura de expediente sancionador.

La ley 12/89 de la Función Pública (Art. 50) establece las infracciones en materia estadística:
A) Infracciones Muy Graves:

· Suministro de datos falsos

· Resistencia notoria o habitual con alegación de excusas falsas en el envío de datos.

· Comisión de infracción grave, si hubiere sido sancionado por otras dos graves dentro del periodo de un año.

B) Infracciones  Graves:

· No remisión o retraso en el envío de los datos, cuando se produjere perjuicio grave para el servicio.

· Comisión de infracción leve, si hubiere sido sancionado por otras dos leves dentro del periodo de un año.

C) Infracciones  Leves:

· La remisión o retraso en el envío de los datos, cuando no se produjere perjuicio grave para el servicio.

· El envío de datos incompletos o inexactos cuando no hubiere causado perjuicio  grave para el servicio.

8.2.9
UMBRALES
Conforme a la Orden HAC/3244/2003 de 19-11-2003 (BOE nº 282 de 25-11-2003).
8.2.9.1 Umbral de asimilación
El  Umbral de Asimilación es el que determina la obligación de presentar declaración que, para el año 2004, se fija en 120.000,00 €.

En los flujos de Introducción y Expedición están dispensados de presentar declaración INTRASTAT los obligados cuyo importe total facturado de introducciones y expediciones intracomunitarias  en el año precedente no hubiera superado la cifra de 120.000,00 €.

8.2.9.2  Umbral de Asimilación
En el artículo 10 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión se establece un Umbral de Simplificación que se identifica con el Umbral de Asimilación, por lo que no están obligados a presentar declaración INTRASTAT en cada uno de los flujos los operadores que no alcancen dicho umbral.

8.2.9.3 Umbral Estadístico
En el artículo 19 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión se establece que la obligación de suministrar el dato relativo a:

· Valor estadístico

· Condiciones de entrega

· Modalidad de transporte

· Régimen estadístico

· Puerto / aeropuerto de carga / descarga

incumbe únicamente a aquellos operadores cuyo importe facturado anual de introducciones o expediciones, considerando cada flujo por separado, supere los 6.000.000,00 €.

8.2.9.4  Umbral de Transacción
En el artículo 20 del Reglamento (CE) 1901/2000 de la Comisión fija un umbral de transacción igual o inferior a 100,00 €.

Podrán solicitar acogerse  a este umbral aquellos operadores que en cada factura presenten por cada clase diferente de producto un valor total igual o inferior a 100,00 €.

Lo obligados deberán previamente solicitar la autorización a la OPI con indicación del NIF y acompañando fotocopia de las facturas de comercio intracomunitario del último trimestre. La autorización podrá ser denegada o limitada.

Cuando se otorgue la autorización, el obligado presentará declaración, en la que consignará como únicos datos:

· A la Introducción: Estado miembro de procedencia

· A la Expedición: Estado miembro de destino

· Código de mercancía: El 9950.00.00 en el que quedarán agrupadas todas

· Importe facturado

8.3
EL DOCUMENTO UNICO ADUANERO (DUA)

8.3.1
GENERALIDADES

El DUA  es el documento que todo aquel operador económico que desee:

· Importar

· Exportar

· Llevar a cabo un tránsito

· Introducir  o sacar de un depósito de mercancías deberá cumplimentar y presentar ante la Aduana de despacho.

El Documento Único Administrativo (DUA) fue implantado por las Ordenes de 7-11-86 y 12-8-87 para los supuestos de:

· Importación y/o entrada de mercancías en la Península y Baleares, así como para la entrada de las expediciones en Puertos francos, Depósitos y Almacenes bajo control de Aduanas.

· Para la exportación y/o salida de mercancías del territorio nacional.

La Resolución  de 12-12-2003 (BOE de 29-12-2003) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT  actualiza el Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) y es aplicable desde el 1 de Enero de 2004.

La Resolución del Ministerio de Hacienda de 15-12-2003 (BOE de 29-12-2003) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT recoge las instrucciones para la formalización del DUA, conforme a los cambios previstos en la normativa comunitaria.

8.3.1.1
Forma de Presentación
El DUA deberá cumplimentarse en idioma español e irá escrito a máquina o por procedimientos electrónicos.

Habrán de observarse estrictamente las disposiciones relativas al modelo, calidad de papel y formato de los formularios. Sólo con autorización expresa del Departamento de Aduanas e II.EE., podrá ser formalizado en papel virgen, en el supuesto de impresión por procedimientos informáticos.

Los datos deberán ir encajados perfectamente dentro de sus casillas, no permitiéndose entrerrenglonados ni raspaduras. No se permitirán modificaciones en aquellas casillas cuyo contenido consista en un código o una clave. Las rectificaciones en el resto de las casillas serán realizadas tachando el dato erróneo y añadiendo a continuación el dato válido. Las modificaciones serán refrendadas por el declarante y visadas expresamente por la Aduana.

El documento será perfectamente legible en todas sus casillas y copias.

En los  supuestos en que el operador esté autorizado a la presentación de la declaración aduanera por EDI, cuando se exija un ejemplar sobre papel éste deberá cumplir las formalidades anteriores.

La Resolución del MH de 31-07-02 en su exposición de motivos dice: “Considerando que actualmente se dan las condiciones técnicas y de idoneidad necesarias y que existe el marco jurídico base para la utilización de Internet y la firma electrónica, la transmisión telemática del DUA pasará a realizarse de modo exclusivo a través de Internet, posibilitando al operador económico una reducción de los costes indirectos originados por el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de las operaciones de comercio exterior.

Las novedades más importantes introducidas por la Resolución  de 12-12-2003 (BOE de 29-12-2003) del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT son:

a) Obligatoriedad de incluir el NIF otorgado por la Administración española en la casilla 8 de las declaraciones de importación y vinculación a depósito y en la casilla 2 en las declaraciones de exportación.

b) Supresión de tener representante fiscal para los operadores establecidos en la Comunidad y que no lo estuvieran en territorio nacional.

c) Inclusión de las nuevas claves (TER y RES) en la subcasilla 2 de la casilla 37 en las declaraciones de exportación que se efectúen a las Islas Canarias. Deberá declararse asimismo en la casilla 40 el número de DUA con el que se efectuó la importación.

d) En la presentación de la declaración vía EDI: 

· La comunicación telemática del levante cuando el despacho de la mercancía se realiza con posterioridad a la admisión.

· La posibilidad de imprimir las cartas de pago de cualquier tipo de DUA.

· La obtención del número de levante de los DUAS para poder realizar la impresión de levantes, etc. 

e) Se sustituye el Modelo de Carta de Pago L-1 por el modelo 031 con motivo del nuevo sistema de pago basado en la ampliación de las entidades bancarias colaboradoras en las que puede ser realizado el mismo.
La Resolución de 15-12-2003, aplicable desde el 1-01-2004, deroga la de 4-12-2000.

8.3.1.1.1     Introducción en las Islas Canarias

La Resolución de 19-04-2004 del Departamento de Aduanas e II.EE. (BOE nº 111 de 7-05-2004) modifica el apartado 2.2.1 del Anexo Único de la Resolución  arriba mencionada a fin de agilizar la retirada de las mercancías de los recintos aduaneros de las mercancías  introducidas en las islas provenientes de la Península y Baleares, estableciendo:

“4.- Introducción / importación en las Islas Canarias de mercancía de cualquier procedencia. Las personas que formulen los DUAs, actuando por cuenta ajena, tanto mediante representación directa como indirecta, deberán hacerlo vía EDI. No estarán obligados a ello si el volumen de sus declaraciones no supera las 100 por año”.

Esta Resolución es aplicable a partir del 8-05-2004. No obstante hasta el 1-10-04 se pudo introducir en las Islas Canarias la mercancía comunitaria documentada de exportación en la Península e Islas Baleares, presentando en la aduana de destino en Canarias, fotocopia del ejemplar 3 del DUA de exportación/expedición.

8.3.1.2
Uniformidad del DUA
Se pueden incluir varias mercancías en un solo DUA siempre que el contenido de las casillas 1 a 30 sea común a todas ellas a excepción de:

· Casillas 2 y 16 (expedidor/exportador y país de origen respectivamente) en las  declaraciones de introducción/importación.

· Casilla 8 (destinatario) en las declaraciones de tránsito, en los supuestos de grupaje.

8.3.1.3
El Declarante
En la actualidad el Reglamento 2913/92 dispone en su artículo único:”Toda persona natural o jurídica, podrá efectuar declaraciones ante las autoridades aduaneras, de conformidad con los requisitos reglamentariamente establecidos, con el fin de asignar un determinado régimen aduanero a las mercancías presentadas en las aduanas y recintos habilitados. La presentación de declaraciones podrá ser realizada por las personas capacitadas, por si o por medio de apoderado, esto es, en su propio nombre y por su propia cuenta o bien valiéndose de representante designado al efecto. En el caso de actuación por medio de representante su designación podrá ser realizada de acuerdo con las siguientes posibilidades:

a) A favor de agentes y comisionistas de aduanas debidamente colegiados, en los supuestos en los que la clase de representación autorizada fuese la directa, entendiendo como tal la ejercida en nombre y por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el Art. 5.2 del reglamento CEE 2913/92 del Consejo de 12-10-92 del Código Aduanero Comunitario.

          b) A favor de cualquier persona que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos, cuando la clase de representación autorizada fuese la indirecta, esto es, la ejercida en nombre propio y por cuenta ajena, según la definición que de la misma se hace en la normativa comunitaria de anterior indicación”.

La Resolución de 4-12-2000 dice que:

Declarante es la persona que efectúa la declaración en Aduana en nombre propio o la persona en cuyo nombre se realiza la declaración en Aduana. Esta persona deberá estar en condiciones de presentar o hacer que se presente al servicio de aduanas competente la mercancía de que se trate y todos los documentos cuya aportación esté prevista en la normativa comunitaria.

La declaración en Aduana podrá hacerse:

· En nombre y por cuenta propios (autodespacho).
· En nombre y por cuenta ajenos (con poder de representación directa, reservada a Agentes de Aduanas).
· En nombre propio y por cuenta ajena (con poder de representación indirecta).
8.3.1.4
Firma
El ejemplar destinado a la Administración deberá llevar la firma original del declarante. Dicha firma le compromete en relación con:

· La exactitud de los datos que figuran en el documento

· La autenticidad de los documentos unidos al DUA

· El respeto a las obligaciones inherentes a la inclusión de las mercancías en el régimen solicitado.

Cuando se utilice soporte magnético o sistema de transmisión electrónica de datos los interesados podrán solicitar la sustitución de la firma manuscrita por otra técnica de identificación que tendrá los mismos efectos jurídicos.

8.3.2
UTILIZACIÓN DEL DUA

8.3.2.1
Mercancías Comunitarias
En las mercancías comunitarias el DUA se utiliza:

· Para su exportación

· En los intercambios entre partes del territorio aduanero de la CE, cuando en una de ellas sean de aplicación las disposiciones de la Directiva 77/388/CEE y la otra esté excluida del ámbito de aplicación de la misma.

· En los intercambios entre partes del territorio aduanero de la CE, cuando no sean de aplicación las disposiciones de la Directiva 77/388/CEE.

· Para amparar la circulación por el territorio aduanero comunitario, de mercancías previamente despachadas a exportación en un Estado miembro distinto del Estado miembro de salida efectiva de la mercancía.

· En los supuestos de inclusión en el régimen fiscal de depósitos distinto del Aduanero.

8.3.2.2
Mercancías No Comunitarias 

En las mercancías no comunitarias el DUA se utiliza:

· Para su despacho a libre práctica o a consumo.
· Para su inclusión bajo cualquier otro régimen aduanero, incluido el tránsito comunitario.   

· Para su reexportación fuera del territorio de la Comunidad.
8.3.2.3
Otros Usos
· Productos de la pesca.

· Mercancías procedentes de Ceuta y Melilla para su importación en la península, Baleares y Canarias.

· Mercancías de cualquier procedencia que se despachen de importación o exportación en Ceuta y Melilla.

· En aquellos casos en que una norma comunitaria así lo disponga expresamente.

8.3.3
DESCRIPCIÓN DEL DUA

El DUA en su globalidad consta de 9 ejemplares (8 de uso común en la CE y el suplemento nacional autorizado por la reglamentación comunitaria). En los supuestos en que sea necesario más de un formulario por declaración está previsto por cada ejemplar su complementario.

Las series previstas son:

SERIE             
OPERACION                                    

EJEMPLARES
Serie “I”           Introducción/Importación                         
6, 7, 8 y 9 

Serie “ITP”       
Importación por EDI                                
8 y 9

Serie “E”          Expedición/Exportación                           
1, 2, 3, 4 y 9

Serie “ETP”     
Exportación por EDI                                 
3 y 9

Serie “ET”        
Expedición/Exportación + Tránsito          
1, 2, 3, 4, 5, 7 y 9

Serie “T”       
Tránsito comunitario                                
1, 4, 5, 7 y 9

Serie “O”      
Carácter Comunitario                              
4

Ejemplar 1   
Para el país de expedición/exportación

Ejemplar 2   
Para el país de expedición/exportación. Uso estadístico

Ejemplar 3   
Para el expedidor/exportador

Ejemplar 4   
Para la Aduana de destino

Ejemplar 5   
Para devolver en el tránsito comunitario

Ejemplar 6   
Para el país de destino

Ejemplar 7   
Para usos estadísticos-País de destino

Ejemplar 8   
Para el destinatario

Ejemplar 9   
Para el resguardo

El DUA consta de 54 casillas en donde hay que declarar todos los elementos que integran y definen cada operación en concreto, si bien, dependiendo  del régimen aplicable, se rellenan unas casillas u otras.

Casilla A     
Aduana de Expedición /Exportación o de Destino(según proceda).

Casilla 1 
Declaración: Identifica el estatuto de las mercancías (UE, Terceros...).

                     
Identifica el régimen y/o destino aduanero solicitado.

Casilla 2       
Expedidor/Exportador. Nombre o razón social y dirección.

Casilla 3       
Formularios. Número de formularios.

Casilla 4     
Listas de carga. Sólo si acompañan a la expedición. No confundir con “Packing List” documento que se relaciona en la casilla 44.

Casilla 5       
Partidas. Nº total de partidas de orden declaradas

Casilla 6       
Total bultos. Nº total de bultos

Casilla 7       
Nº de referencia.

Casilla 8    
Destinatario. Nombre y dirección de la persona destinataria de la mercancía. A  continuación de “N” el NIF. Cuando se trate de personas no residentes en España se consignarán en esta casilla tanto el destinatario como su representante fiscal. Para este caso habrá de consignarse el NIF otorgado por la administración española o, en su defecto el número con el que estén identificados a efectos del IVA, o el de su pasaporte, tanto del destinatario como de su representante fiscal, salvo que éste sea el Agente de Aduanas que figura en Casilla 14.

Casilla 9      
Responsable financiero.

Casilla 10    
En Expedición/exportación: Primer país de destino

                  
En Introducción/importación: País última  procedencia.

Casilla 11    
En Expedición/exportación: País transacción.
                  
En Introducción/importación: País trans/Prod.
Casilla 12    
En Expedición/exportación: No existe esta casilla.
En Introducción/importación: las cantidades a incrementar y deducir del valor facturado (22) para configurar el precio del artículo (42).

Casilla 13    
P.A.C.

Casilla 14   
Declarante/Representante con NIF o Código de Agente, indicando la forma de  representación.

Casilla 15  
País de Expedición/Exportación. Desde el cual se exportan con     destino a la UE.

Casilla 15
Código País Exped/Exportación. Código del país de la casilla anterior.

Casilla 16    
País de origen de la mercancía

Casilla 17    
País de destino de la mercancía

Casilla 17    
Código país de destino

Casilla 18  
En Expedición/exportación: Identidad y nacionalidad medio de transporte a la partida.

En Introducción/importación: Identidad y nacionalidad medio de transporte a la llegada.

Casilla 19    
CTR. Si la mercancía va transportada en contenedores.

Casilla 20    
Condiciones de entrega. Según códigos.

Casilla 21   
Identidad y nacionalidad medio de transporte activo en frontera. Clase de medio de transporte y nacionalidad.

Casilla 22  
Divisa e importe total factura. Si no hay factura se pondrá 0. Se consignará el importe total de la factura comercial o no comercial (proforma, a efectos estadísticos, etc.) aunque no hubiera movimiento de divisas. Si no existe factura (envíos gratuitos, entradas en depósitos o Zonas Francas, etc.) se pondrá 0. No podrán expresarse decimales, utilizándose en caso el redondeo.

Casilla 23    
Tipo de cambio

Casilla 24    
Naturaleza transacción.

Casilla 25    
Modo de transporte en frontera

Casilla 26    
Modo de transporte interior

Casilla 27    
Lugar de descarga.

Casilla 28    
Datos financieros y bancarios.

Casilla 29    
En Expedición/exportación: Aduana de salida

En Introducción/importación: Aduana de entrada

Casilla 30    
Localización de las mercancías

Casilla 31    
Bultos y descripción de mercancías. Marcas y numeración.

Número y clase de contenedores. Número y clase.

Casilla 32    
Partida Nº

Casilla 33    
Código de las mercancías. De acuerdo con Código TARIC

Casilla 34    
Código de país de origen

Casilla 35    
Masa Bruta (Kgs.). Peso bruto de las Mercancías

Casilla 36    
Preferencia. Régimen arancelario que se solicita 

En Expedición/exportación: Inexistente

En Introducción/importación: Régimen arancelario solicitado.

Casilla 37    
Régimen

Régimen solicitado al presentar la declaración aduanera.

Régimen precedente al régimen solicitado.

Casilla 38    
Masa Neta (Kgs.). Peso neto de las mercancías

Casilla 39    
Contingente

Casilla 40    
Documento de cargo/Documento precedente

Casilla 41    
Unidades suplementarias
Casilla 42 
Precio del artículo. En el caso en que la declaración se haga en EUROS se admitirán hasta 2 decimales.

En Expedición/exportación: Inexistente

Casilla 43    
Cod. M. E. (Método de valoración)

En Expedición/exportación: Inexistente

Casilla 44    
Indicaciones especiales/Documentos presentados/Certificados y Autorizaciones /COD I.E.

Casilla 45    
Ajuste. Incremento de valor cuando proceda

En Expedición/exportación: Inexistente

Casilla 46    
Valor estadístico. De las mercancías. Factura más gastos

Casilla 47    
Cálculo de los tributos

Casilla 48    
Aplazamiento de pago.

Casilla 49    
Identificación depósito

Casilla B     
Datos contables. Para garantizar obligaciones tributarias

Casilla 50    
Obligado principal/Nº /Firma. Representado por: /Lugar y fecha

Casilla C     
Aduana de partida

Casilla 51    
Aduanas de paso previstas (y país)

Casilla 52    
Garantía no válida para: /Cod

Casilla 53    
Aduana de destino (y país)

Casilla D     
En Expedición/exportación: Control por la Aduana de partida

Casilla E     
Control por Aduana de Expedición/Exportación (Vuelta hoja 1)

Casilla J      
En Introducción/importación: Control por la Aduana de Destino

Casilla 54    
Lugar y fecha. Firma y nombre del declarante/representante

8.3.3.1
DUA DE INTRODUCCIÓN/IMPORTACIÓN

Recordamos que se entiende por:

· Introducción: la entrada en la Península y Baleares o en las Islas Canarias de mercancías comunitarias.

· Importación: la entrada en la Península y Baleares o en las Islas Canarias de mercancías no comunitarias o entrada de mercancía comunitaria o no comunitaria en Ceuta y Melilla.

· Reintroducción: la entrada en la Península y Baleares de mercancías comunitarias previamente expedidas temporalmente a otra área del TAC donde no sean de aplicación las disposiciones de la Directiva 77/388/CE o la entrada en las Islas Canarias de mercancías comunitarias previamente expedidas temporalmente a otra área del TAC donde sea o no de aplicación las disposiciones de la Directiva citada.

· Reimportación: La entrada en la Península y Baleares o en las Islas Canarias de mercancías que anteriormente fueron exportadas temporalmente a un país tercero.

· Mercancías de retorno: Importación de mercancías comunitarias exportadas definitivamente que se reintroduzcan acogiéndose a lo previsto en el Código Aduanero.

El juego del formulario “Documento Unico” (SERIE I) está constituido por los siguientes ejemplares:

· Nº 6: Para la Aduana de Importación /Introducción

· Nº 7: Para la elaboración de la Estadística de Comercio Exterior.

· Nº 8: Para el interesado

· Nº 9: Para autorizar el levante de mercancías

8.3.3.2
DUA de Expedición/Exportación
Recordamos que se entiende por:

· Expedición: El envío de mercancías a un Estado miembro

· Exportación: El envío de mercancías comunitarias a un país tercero y salidas de mercancías de Ceuta y Melilla con cualquier destino.

· Reexportación: Salida fuera del TAC de mercancías no comunitarias previamente  importadas temporalmente o introducidas en depósito aduanero.

El juego del formulario “Documento Único” (SERIE E)  está constituido por los siguientes ejemplares:

Nº 1: 
Para la Aduana de expedición

Nº 2: 
Para la elaboración de la Estadística de Comercio Exterior

Nº 3: 
Para el interesado. Podrá ser utilizado como justificante a efectos del IVA. En los envíos desde la Península, Baleares y Canarias a Ceuta y Melilla y en el movimiento entre ambas ciudades, así como en el envío desde la Península y Baleares a las Islas Canarias deberá remitirse una fotocopia diligenciada por la Aduana de exportación para la Intervención del Territorio Franco o las Administraciones de Aduanas canarias. En el supuesto de declaraciones por EDI con levante automático, dicha fotocopia no necesitará la citada diligencia.

Nº 4: 
Cuando sea necesario justificar el carácter comunitario de las mercancías mediante un T2L, ante la Aduana comunitaria de destino.                        

Nº 9: 
Como autorización de embarque, salida o levante de mercancías.

8.3.3.3
DUA De Tránsito
Se entiende por:
· Tránsito: Régimen aduanero bajo el que se colocan las mercancías para su transporte bajo control aduanero entre dos oficinas de aduanas.

· Tránsito comunitario interno: Régimen aplicable a la circulación entre dos puntos del territorio aduanero de la CEE de mercancías comunitarias que:

· Atraviesen el territorio de uno o varios países de la AELC.

· Circulen hacia o desde una parte del territorio excluido del ámbito de la Directiva 77/388/CEE o que circulen entre dos partes de dicho territorio excluidos de la misma.

· Una normativa comunitaria haya establecido expresamente dicho procedimiento.

· Tránsito comunitario externo: Régimen aplicable a la circulación entre dos puntos de la CEE de mercancías que:

· No cumplen los requisitos del Tratado constitutivo de la CEE.

· Estando sometidas al Tratado constitutivo de la CECA no estén en libre práctica.

· Cumpliendo los requisitos han sido objeto de formalidades aduaneras de exportación.

· Tránsito común: Aplicable a la circulación de mercancías entre la CE y las demás partes contratantes de los convenios de tránsito común

T2 y documento equivalente: Manifiesto aéreo, manifiesto marítimo; carta de porte CIM; boletín de entrega TR; etc.

Documento justificativo del carácter comunitario de la mercancía: T2L o documento equivalente: factura o documento de transporte, carnet ATA y cuaderno TIR. etc.

El juego del formulario “Documento Único” está constituido por los siguientes ejemplares, dependiendo de la modalidad del tránsito empleado:

En Exportación / Expedición + Tránsito (Serie ET)

Nº 1:
Para la Aduana de expedición.
Nº 2:
Para la elaboración de la Estadística en la Aduana de expedición.

Nº 3:
Para el interesado.

Nº 4:
Para la Aduana de destino.
Nº 5:
Se utilizará como tornaguía para su devolución al Estado miembro de expedición en los supuestos de tránsito comunitario.

Nº 7:
Para la elaboración de la Estadística en la Aduana de destino.

Nº 9:
Como autorización de embarque, salida o levante de las expediciones.

En Tránsito Comunitario exclusivamente (Serie T)

Nº 1:
Para la Aduana de expedición.
Nº 4:
Para la Aduana de destino.
Nº 5:
Se utilizará como tornaguía para su devolución al Estado miembro de expedición.

Nº 7:
Para la elaboración de la Estadística en la Aduana de destino.

Nº 9:
Como autorización de embarque o salida.

Empleo del documento como T2L exclusivamente (Serie O)

Nº 4:
Para la Aduana de destino.
8.3.4
PRESENTACIÓN DE DUAS POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS (EDI)

8.3.4.1
Características y Autorización
El Art.4 bis del reglamento (CE) 2454/93 de la Comisión, establece que las Autoridades Aduaneras podrán prever que se lleven a cabo las formalidades por procedimientos informáticos.

El DUA presentado vía EDI deberá seguir fielmente las instrucciones contenidas en la Resolución de 15-12-2003 para presentación realizada en papel, teniendo en cuenta que tendrán primacía los datos codificados sobre lo declarado mediante texto libre.

Una vez obtenido el número de autenticación el declarante podrá imprimir el ejemplar del levante y/o el ejemplar del interesado del DUA presentado vía EDI, en el que debe incluir, para que sea válido, además de los números de registro y autenticación y fechas de admisión y levante, la leyenda “AUTENTICACIÓN INFORMÁTICA Art.199.2 R. CEE 2454/93”.

El declarante podrá solicitar en la declaración de importación o exportación, cuando esta fuera presentada vía EDI, la comunicación de la autorización de levante mediante un mensaje al correo electrónico que se especifique en dicha declaración. El mensaje de admisión de los DUAS incluye los datos necesarios para que el operador pueda imprimir la carta de pago (Mod. 031). Esta impresión será obligatoria  para los DUAS asignados a “circuito verde” y aquellos en que la modalidad de pago elegida sea el ingreso previo al levante. 

Podrán presentarse por Internet solicitudes de modificación de DUAS de exportación ya despachados y autorizado el levante.

El titular de la autorización responderá de cualquier uso o abuso que pueda hacerse de dicha autorización, así como de la exactitud de todos los datos transmitidos en las declaraciones realizadas mediante EDI.

8.4
EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA)

8.4.1
GENERALIDADES

La Ley 37/92 de 28 -12-92 (BOE de 29-12-92) aprueba el texto del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuyo Reglamento se regula en el RD 1624 / 92 de 29-12-92 (BOE 31-12-92).

El IVA es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en la Ley las siguientes operaciones:

· Entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales.

· Las adquisiciones intracomunitarias de bienes

· Las importaciones de bienes

En el ámbito del Comercio Internacional son hechos imponibles:

· La importación: Es evidente que las cuotas soportadas por importación dan derecho a deducción.

· La exportación a países extracomunitarios. Como es lógico, tratándose de un impuesto que grava el consumo interior, la exportación es una operación exenta y además exenta con exención plena, es decir, que da derecho a la deducción de las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios empleados en la producción de los bienes exportados.

· La adquisición intracomunitaria, es decir, la importación procedente de países de la UE. Esta operación tiene como efecto que el adquirente se autocargue el IVA y se lo deduzca en la misma declaración. Está claro que el resultado es cuota cero: el mecanismo de autorrepercusión - deducción se establece tan solo a efectos de control. Ahora bien, si el adquirente intracomunitario es un sujeto sin derecho a deducción total o parcial, sí que soporta total o parcialmente la cuota derivada de este hecho imponible. Recíprocamente, la entrega intracomunitaria es una operación exenta para el vendedor residente en España y operación sujeta con derecho a deducción para el comprador residente en otro país de la UE.

8.4.1.1
Tipo Impositivo en el Libro
El Art.91-2 de la Ley establece la aplicación del tipo reducido del 4% a las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se indican a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/98 de 21-4-98 que modifica en parte la Ley 37/92.

· Los libros, periódicos y revistas que no contengan única o fundamentalmente publicidad, así como los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente con estos bienes mediante precio único.

· Se comprenderán... las ejecuciones de obra que tengan como resultado inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en continuo, de un fotolito de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los mismos.

· A estos efectos, tendrán la consideración de elementos complementarios las cintas magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que constituyan una unidad funcional con el libro, periódico o revista, perfeccionando o completando su contenido y que se vendan con ellos con las siguientes excepciones:

· Los discos y cintas magnetofónicas que contengan exclusivamente obras musicales y cuyo valor en el mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se entreguen conjuntamente.

· Los videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que contengan películas cinematográficas, programas o series de Televisión de ficción o musicales y cuyo valor en el mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se entreguen conjuntamente.

· Los productos informáticos grabados por cualquier medio en los soportes indicados en las letras anteriores, cuando contengan principalmente programas o aplicaciones que se comercialicen de forma independiente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente publicidad cuando más del 75 % de los ingresos que proporcionen a su editor se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número los álbumes, partituras, mapas, cuadernos de dibujo y los objetos que, por sus características, solo puedan utilizarse como material escolar, excepto los artículos y aparatos electrónicos.

Lo dispuesto en este Art.91-2-1 será también aplicable a las ejecuciones de obra que sean prestaciones de servicios, de acuerdo con lo previsto en el Art. 11 de la Ley y que tengan como resultado inmediato la obtención de alguno de los bienes a cuya entrega resulte aplicable uno de los tipos reducidos previstos en dichos preceptos.

8.4.2
IMPORTACIONES

Tendrá la consideración de importación de bienes:

· La entrada en el interior del país de un bien que no cumpla las condiciones previstas en los Artículos 9 y 10 del Tratado Constitutivo de la CEE.

· La entrada en el interior del país de un bien procedente de un territorio tercero distinto de los bienes a que se refiere el párrafo anterior.

Estarán sujetas al Impuesto las Importaciones de Bienes cualquiera que sea el fin a que se destinan y la condición del importador.

Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes que se recogen en los Arts.27 a 66 de la Ley. Reseñamos por su posible correlación con el sector del Libro:

Art.48 Importaciones de bienes con fines de Promoción Comercial

· Las muestras de mercancías sin valor comercial estimable

· Los impresos de carácter publicitario, tales como catálogos, listas de precios,...

· Los objetos de carácter publicitario que, careciendo de valor comercial intrínseco...

· Los bienes destinados a una exposición o manifestación similar... impresos, catálogos, listas de precios, carteles, calendarios, fotografías no enmarcadas...

· Se entenderán por exposiciones o manifestaciones similares las exposiciones, ferias, salones o acontecimiento análogos del comercio... organizadas principalmente con fines... científicos, técnicos,... educativos, culturales... No tendrán esta consideración las que se organicen con carácter privado en almacenes o locales comerciales utilizados para la venta de mercancías.

Art.51 Importaciones de documentos de carácter turístico

Destinados a ser distribuidos gratuitamente con fines de propaganda... siempre que no contengan más de un 25 % de publicidad comercial privada.

Listas o anuarios de hoteles extranjeros, así como las guías de servicios de transporte... y que hayan sido publicadas por organismos oficiales o bajo su patrocinio, siempre que se destinen a su distribución gratuita y no contengan más de un 25 % de publicidad comercial privada.

Art.52 Importaciones de documentos diversos

Las fotografías, diapositivas y clichés para fotografías, incluso acompañados de leyendas, dirigidos a las agencias de prensa o a los editores de periódicos o revistas.

Art.53 Importaciones de material audiovisual producido por la ONU

Los materiales audiovisuales de carácter educativo, científico o cultural, producido por la Organización de las Naciones Unidas o alguno de sus Organismos especializados, que se relacionan a continuación:

Código NC 3704 00
Placas y películas...


Código NC 3706
Películas...


Código NC 4911
Los demás impresos...


Código NC 8524
Discos, cintas y demás soportes...


Código NC 9023 00
Modelos y maquetas...

            Varios Hologramas y juegos multimedia

Art.63 Reimportaciones de bienes

Estarán exentas del impuesto las reimportaciones de bienes en el mismo estado en que fueron exportados previamente, cuando se efectúen por quienes los hubiese exportado y se beneficien, asimismo, de la exención de los derechos de importación.
La exención del impuesto en las reimportaciones, según se recoge en el Art.18 del Reglamento del IVA, quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Que la exportación no haya sido consecuencia de una entrega en el territorio de aplicación del impuesto. Se entenderá cumplido este requisito cuando los bienes, aún habiendo sido objeto de una entrega en el interior del país, vuelvan a él por:

· Haber sido rechazados por el destinatario por ser defectuosos o no ajustarse a las condiciones del pedido.

· Haber sido recuperados por el exportador por falta de pago o incumplimiento de contrato por el destinatario o adquirente de los bienes.

· Que los bienes se hayan exportado previamente con carácter temporal a países o territorios terceros.

· Que los bienes no hayan sido objeto de una entrega fuera de la UE.

· Que la reimportación se efectúe por la misma persona a quien la Administración autorizó la salida de los mismos.

· Que los bienes se reimporten en el mismo estado en que salieron, sin haber sufrido otro demérito que el producido por el uso autorizado por la Administración.

· Que la reimportación se beneficie así mismo de exención de los derechos del arancel aduanero común o no estuviera sujeta a los mismos.

Art.64 Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones

Estarán exentas del impuesto las prestaciones de servicios cuya contraprestación esté incluida en la base imponible de las importaciones de bienes a que se refieran.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art.19 del Reglamento del IVA la exención se justificará por alguna de las siguientes formas:
· Con la copia del documento aduanero correspondiente diligenciada por la aduana.

· Mediante documento, expedido y suscrito por el destinatario del servicio, en el que se consignará el número del DUA correspondiente a la importación de los bienes.

· Mediante la carta de porte (CMR) visada por la aduana.

Los documentos deberán ser remitidos, cuando proceda, al prestador del servicio, dentro de los tres meses siguientes. En otro caso el prestador del servicio deberá liquidar y repercutir el impuesto.

Art.65 Importaciones que se vinculen al régimen de depósito distinto del Aduanero

Mientras permanezcan en dicha situación, así como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las mencionadas importaciones.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    La exención viene regulada en el Art.20 del Reglamento y queda condicionada a:

· Que las importaciones cumplan con la legislación aduanera y fiscal y permanezcan vinculadas al régimen en las condiciones previstas.

· Que los bienes no sean consumidos ni utilizados en ellos.

Art.66 Exenciones en las Importaciones de bienes para evitar la doble imposición

Las importaciones cuya entrega se entienda realizada en el territorio de aplicación del impuesto y las importaciones temporales de bienes con exención parcial de los derechos de importación, cuando fuesen cedidos por su propietario mediante operaciones sujetas y no exentas del impuesto.

El Art.67 establece las normas generales aplicables a las exenciones previstas en los Artículos citados anteriormente.

8.4.3
EXPORTACIONES

             Conforme a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley del IVA, estarán exentas del impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente las siguientes operaciones:

· Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el transmitente o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste.

· Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del impuesto o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de él.

· Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes muebles adquiridos o importados para ser objetos de dichos trabajos en el territorio de aplicación del impuesto y seguidamente expedidos o transportados por quien ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los mismos no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de los anteriores.

· Las entregas de bienes a Organismos reconocidos que los exporten fuera del Territorio de la Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo reconocimiento del derecho a la exención.

· Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias cuando estén directamente relacionadas con las exportaciones de bienes fuera del Territorio de la Comunidad.

8.5
LA DECLARACIÓN CENSAL

La declaración censal de comienzo, modificación y cese de actividad que han de presentar, a efectos fiscales, los empresarios, profesionales y otros obligados tributarios ha de realizarse en el Impreso 036.

La tramitación se efectúa en la Administración o Delegación de la AEAT correspondiente al domicilio fiscal de la Empresa.

Deberán solicitar la inscripción en el Registro de Exportadores los sujetos pasivos que quieran ejercitar el Derecho a Devolución del IVA que establece el Art.116 de la Ley del IVA, es decir, aquellos sujetos pasivos que durante el año natural inmediato anterior o durante el año en curso, hubieran realizado exportaciones o entregas intracomunitarias por un importe global superior a 120.202,42 €. 

El R.D. 1.811/94 de 2-9-94 modifica la Ley 37/92 del IVA estableciendo que toda empresa que realice ventas de libros, periódicos y revistas, tendrá derecho a la devolución del saldo a su favor existente al término de cada período de liquidación.

La O.M. del MH 1025/2002 de 7-5-2002 aprueba los nuevos modelos de declaración censal de comienzo, modificación o cese de la actividad y establece el ámbito, condiciones generales y procedimiento para su presentación telemática.

8.6 DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS

Los sujetos pasivos del IVA deberán presentar una declaración recapitulativa de las entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen.

Se incluirán las siguientes operaciones:

· Las entregas de bienes destinadas a otro Estado miembro exentas del impuesto en virtud de lo dispuesto en el Art.25 1-2-3 de la Ley del IVA

· Las AICB sujetas al impuesto, realizadas por personas o entidades identificadas a efectos del IVA en el territorio de aplicación del tributo.

También deberán presentar la declaración recapitulativa los empresarios o profesionales que, utilizando un número de identificación a efectos del IVA atribuido por la Administración española, realicen en otro Estado miembro adquisiciones intracomunitarias de bienes y entregas subsiguientes en las condiciones previstas en el Art.26 -3 de la Ley del IVA.

La declaración recapitulativa se realiza en el Modelo 349 (OM de 23-2-96). En ella se consignarán los datos de identificación de los proveedores y adquirentes, así como, en su caso, la base imponible relativa a las operaciones intracomunitarias declaradas.

La declaración recapitulativa deberá presentarse ante el órgano competente de la Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.

Comprenderá las operaciones realizadas en cada trimestre natural y se presentará durante los 20 primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente periodo trimestral, salvo la correspondiente al último trimestre del año que deberá presentarse durante los 30 primeros días naturales del mes de Enero. A estos efectos las operaciones se entenderán realizadas el día en que se expida la factura o documento equivalente que sirva de justificante de las mismas.

8.7 LOS REGÍMENES ESPECIALES DEL IVA

El Art.120 de la Ley del IVA establece cuáles son los regímenes especiales en el IVA y entre ellos el del Comercio Minorista, que se regula en los Arts.148 y siguientes.

Según el Art.148 los regímenes especiales del comercio minorista serán:

· Régimen de determinación proporcional de las bases imponibles

· Régimen de recargo de equivalencia entendiéndose como minoristas los sujetos pasivos definidos en el Art.149.

El Art.153 establece la normativa referente al Régimen especial de Recargo de Equivalencia:

Se aplicará a los comerciantes minoristas que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el IRPF, que desarrollen su actividad en los sectores económicos y cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

El Art.154 explica el contenido de este régimen de recargo de equivalencia:

a) La exacción del IVA exigible a los minoristas... se efectuará mediante la repercusión del recargo de equivalencia efectuada por sus proveedores, sin perjuicio de la obligación de autoliquidación y pago del impuesto correspondiente a las AICB y a las operaciones a que se refiere el Art.84, apartado 1, nº 2 de esta Ley.

b) Los sujetos pasivos... no estarán obligados a efectuar liquidación ni pago del impuesto a la Hacienda Pública en relación con las operaciones comerciales por ellos efectuadas a las que resulte aplicable este régimen especial, ni por las transmisiones de bienes o derechos utilizados exclusivamente en dichas actividades.

c) Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisiciones o importaciones de bienes de cualquier naturaleza, o por los servicios, en la medida en que tales bienes o servicios se utilicen en la realización de las actividades a las que afecte el régimen especial.

d) Los minoristas repercutirán a sus clientes la cuota resultante de aplicar el tipo tributario del impuesto a la base imponible correspondiente a las ventas que realicen, sin que en ningún caso puedan incrementar dicho porcentaje en el recargo de equivalencia.

El Art.156 señala en qué casos se exigirá el recargo en las operaciones sujetas y no exentas del IVA:

a) Las entregas de bienes muebles o semovientes que los empresarios efectúen a comerciantes minoristas que no sean sociedades mercantiles.

b) Las AICB o importaciones de bienes realizadas por los comerciantes a los que se refiere el punto anterior.

c) Las adquisiciones de bienes a las que se refiere el Art. 84,1,2º de la Ley.

De acuerdo con el Art.158 estarán obligados al pago del recargo de equivalencia,:
a) Los sujetos pasivos que efectúen entregas sometidas al mismo

b) Los comerciantes sometidos al régimen en las AICB e importaciones.

             La base imponible del recargo de equivalencia será la misma que resulte para el IVA.

El Art.161 señala los tipos de recargo de equivalencia:

a) Con carácter general, el 4 %

b) Para las entregas de bienes a las que resulte aplicable el Art.91-1, el 1%.

c) Para las entregas de bienes a las que resulte aplicable el Art.91-2, el 0,5%.

d) La liquidación e ingreso del recargo de equivalencia se efectuarán conjuntamente con el IVA y ajustándose a las mismas normas.

De acuerdo con el Art.163, las personas o entidades que no sean sociedades mercantiles y realicen habitualmente operaciones de venta al por menor estarán obligadas a acreditar ante sus proveedores o, en su caso, ante la Aduana, el hecho de estar o no sometidos al régimen en relación con las AICB o importaciones que realicen.

8.8    MEDIOS DE PAGO, ANTE LA AEAT, EN EL COMERCIO EXTERIOR

La Orden de 9-07-2001 (BOE de 17-7-2001) del Ministerio de Hacienda regula los medios de pago de las deudas de comercio exterior, diciendo en su exposición de motivos: “Con el fin de favorecer y facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y en particular el pago resultante de las deudas aduaneras, la AEAT entiende necesario incorporar como medio de pago la transferencia y las tarjetas de crédito y débito a través de la entidad que preste el Servicio de caja en las Aduanas. Por otro lado el fomento de las técnicas y medios electrónicos aconseja la utilización de Internet en relación con los pagos de las deudas de comercio exterior”.

Como consecuencia:

· Los ingresos en las entidades de depósito autorizadas por el Servicio de Caja en las Aduanas habrán de realizarse en efectivo, entendiendo como tal:

a) Dinero de curso legal.

b) Cheque.

c) Transferencia.

d) Tarjetas de crédito y débito.

· El límite de pagos a realizar mediante tarjetas de crédito o débito vendrá determinado por el asignado por la entidad emisora individualmente a cada tarjeta y que en ningún caso podrá superar los 3.005,60 € por cada documento de ingreso, no pudiendo simultanearse, para un mismo documento de ingreso, con cualquier otro de los medios de pago admitidos en esta Orden.

· Los importes... no podrán ser minorados como consecuencia de  descuentos en la utilización de tales  tarjetas.

· Cuando el ingreso haya sido realizado, el contribuyente podrá notificar esta circunstancia inmediatamente a la Administración Tributaria al objeto de que la misma pueda suprimir, en su caso, las medidas cautelares adoptadas. Dicha comunicación se podrá realizar por Internet en el servidor de la Agencia Tributaria (http://aeat.es) y consistirá en introducir los datos contenidos en el justificante de pago.

9
APOYOS AL EXPORTADOR

9.1
FISCALES

9.1.1 Impuesto de Sociedades

9.1.1.1 Bonificación por Actividades Exportadoras
El Art.34 del R.D. Legislativo 4/2004 de 5-03-2004 que aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades establece la bonificación por actividades exportadoras y de prestación de servicios públicos locales, y dice: “Tendrá una bonificación del 99 % la parte de la cuota íntegra que corresponda a las rentas procedentes de la actividad exportadora de producciones cinematográficas o audiovisuales españolas, de libros fascículos y elementos cuyo contenido sea normalmente homogéneo o editado conjuntamente con aquellos, así como de cualquier manifestación de carácter didáctico, siempre que los beneficios correspondientes se reinviertan en el mismo período impositivo al que se refiere la bonificación o en el siguiente, en la adquisición de los elementos afectos a la realización de las citadas actividades o en cualquiera de los activos indicados en los Arts.37, 38 y 39 de ésta Ley.

Los elementos en los que se materialice la reinversión no disfrutarán de la deducción prevista en los Arts. 37, 38 y 39 de ésta Ley.

La parte de la cuota íntegra derivada de las subvenciones concedidas para la realización de las actividades a que se refiere este apartado no será objeto de bonificación”.

9.1.1.2 Deducciones para Incentivar determinadas actividades
El Art.34 del R.D. Legislativo 4/2004 de 5-03-2004 que aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades establece la deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica.

a) La deducción por actividades de I+D dará derecho a practicar la deducción de los siguientes porcentajes:

· El 30% de los gastos efectuados en el periodo impositivo por este concepto. Si los gastos en el periodo son mayores que la media de los efectuados en los dos años anteriores , se aplicará el 30% hasta dicha media y el 50% sobre el exceso respecto de ésta. Además una deducción adicional del 20% del importe de los siguientes gastos: De personal de la entidad correspondientyes a investigadores cualificados adscritos exclusivamente a I+D; de proyectos de I+D contratados don universidades y otros centros reconocidos en el R.D. 2.609/96 de 20-12-1996.

· El 10% de las inversiones en elementos de inmovilizado material e inmaterial, excluidos inmuebles y terrenos.
b)   La deducción por actividades de innovación tecnológica será de los siguientes porcentajes:

· El 15% por proyectos que se encarguen a universidades y otros centros reconocidos en el R.D. 2.609/96 de 20-12-1996.

· El 10% por gastos del periodo en: Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción; adquisición de tecnología; obtención del certificado de cumplimiento de normas ISO 9000, GMP o similares.

El Art.36 del R.D. Legislativo 4/2004 de 5-03-2004 establece la deducción para el fomento de las tecnologías de la información y de la comunicación.

La deducción será del 10% del importe de las inversiones y de los gastos del periodo relacionados con la mejora de su capacidad de acceso y manejo de transacciones comerciales a través de Internet, así como los correspondientes a la incorporación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones a los procesos empresariales. La parte financiada con subvenciones no dará derecho a la deducción. 

El Art.37 del R.D. Legislativo 4/2004 de 5-03-2004 establece la deducción por actividades de exportación. La realización de las mismas dará derecho a practicar las siguientes deducciones de la cuota íntegra:

· El 25% de la inversión que se realice en la creación de sucursales o establecimientos permanentes en el extranjero, así como la adquisición de participaciones de sociedades extranjeras o constitución de filiales directamente relacionadas con la actividad exportadora... siempre que la participación sea, como mínimo del 25% del capital social de la filial.

· El 25% del importe de gastos de propaganda y publicidad de proyección plurianual para lanzamiento de productos, de apertura y prospección de mercados en el extranjero y de concurrencia a ferias, exposiciones y otras manifestaciones análogas, incluyendo en este caso las celebradas en España con carácter internacional.

No procederá la deducción cuando la inversión o el gasto se realice en un Estado o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

La base de la deducción se minorará en el 65 % de las subvenciones recibidas para la realización de las inversiones y gastos arriba citados.

El Art.38 del R.D. Legislativo 4/2004 de 5-03-2004 establece la deducción por inversiones en bienes de interés cultural, producciones cinematográficas, edición de libros... y establece:

· La deducción será del 15% del importe de las inversiones o gastos que se realicen para:  .- La adquisición de bienes del patrimonio histórico español; la conservación de bienes declarados de interés cultural...

· La deducción será del 20% en producciones españolas de largometrajes...

· Las inversiones en edición de libros que permitan la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada, darán derecho a una deducción del 5 %.

El Art.23 del R.D. Legislativo 4/2004 establece la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el extranjero, disponiendo: “Será deducible en la base imponible el importe de las inversiones realizadas en el ejercicio para la adquisición de participaciones en los fondos propios de sociedades no residentes en territorio español que permitan alcanzar la mayoría de los derechos de voto en ellas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

· Que la sociedad participada desarrolle actividades empresariales en el extranjero...

· Que la sociedad participada no resida en el territorio de la UE, ni en ningún paraíso fiscal...

Esta deducción no estará condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias”.

El importe máximo anual de la deducción será de 30.050.605,22 €, sin exceder del 25% de la base imponible.

9.1.1.3 Correcciones de valor: Pérdida de valor de elementos patrimoniales 

El Art.12 del R.D. Legislativo 4/2004 establece que serán deducibles las dotaciones para la cobertura de la reducción del valor de los fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales de las entidades que realicen la correspondiente actividad productora, una vez transcurridos dos años desde la puesta en el mercado de las respectivas producciones. Antes del transcurso de dicho plazo también podrán ser deducibles si se probare la depreciación.

9.1.2  La Doble Imposición

La Doble Imposición se origina cuando:

· Las normas tributarias de dos o más Estados soberanos se yuxtaponen, 

· Sometiendo a gravamen,

· A una misma persona,

· Respecto del mismo objeto imponible,

· Aplicando impuestos idénticos o similares,

· En el mismo periodo de tiempo.

El origen de la Doble Imposición está pues en la yuxtaposición de soberanías fiscales definidas de forma autónoma e independiente por parte de cada Estado.

La Doble Imposición conviene distinguirla de:
La doble imposición económica.

Situación jurídico tributaria en la que una misma fuente impositiva, resulta gravada por dos o más impuestos idénticos o análogos, en manos de personas diferentes. Este fenómeno presenta diversas modalidades siendo corriente aludir a:

· Doble imposición por dividendos.

· Doble imposición intersocietaria.

· Doble imposición económica.

La doble imposición a nivel interno.

Supuesto en el que un mismo contribuyente es gravado atendiendo a un mismo objeto imponible, por dos o más impuestos idénticos o similares, exaccionados por dos o más entes públicos pertenecientes al mismo Estado, en el mismo periodo de tiempo.

La doble imposición formal y material.

La doble imposición formal se produce cuando el legislador, de forma intencionada somete una fuente de riqueza a varios impuestos.

La doble imposición material se produce cuando ciertas materias impositivas son gravadas proporcionalmente con más intensidad que otras, teniendo su causa en la imperfección del sistema tributario.

La duplicidad de pago.

Error de hecho o ingreso indebido.

Supuestos de doble cotización Comunitaria

Caso muy frecuente, por la movilidad de trabajadores en la UE, respecto de la cotización a la Seguridad Social.
9.1.2.1 
Deducciones para Evitar la Doble Imposición
En el R.D. Legislativo 4/2004, Título IV, Artículos 21 y 22, se regulan las “Exenciones de determinadas rentas obtenidas en el extranjero”.

Artículo 21.- Exención para evitar la DII económica sobre dividendos y rentas de fuente extranjera...

Estarán exentos los dividendos o participaciones en beneficios de entidades no residentes en territorio español, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación en el capital o en los fondos propios de la entidad no residente sea, al menos, del 5%. La participación se deberá poseer de manera ininterrumpida durante un año.

b) Que la entidad participada haya estado gravada por un impuesto extranjero de naturaleza idéntica o análoga a este impuesto en el ejercicio en que se hayan obtenido los beneficios.

c) Que los beneficios que se reparten procedan de la realización de actividades empresariales en el extranjero

En particular se considerarán obtenidas en el extranjero las rentas procedentes de...”Comercio al por mayor, cuando los bienes sean puestos a disposición de los adquirentes en el país... en el que resida la entidad participada... 

Artículo 22.- Exención de determinadas rentas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente

Estarán exentas las rentas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente situado fuera del territorio español, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la renta ...proceda de la realización de actividades empresariales en el extranjero en los términos del artículo anterior.

b)  Que el establecimiento permanente haya sido gravado por un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a este impuesto...y que no se halle situado en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

También en este R.D. Legislativo 4/2004, Título VI, Capítulo II, Artículos 30 a 32, se regulan las “Deducciones para evitar la Doble Imposición”.

Artículo 30.- Deducción para evitar la  doble imposición interna: dividendos y plusvalías de fuente interna.

Cuando entre las rentas del sujeto pasivo se computen dividendos o participaciones de otras sociedades residentes en España se deducirá el 50% de la cuota íntegra que corresponda a la base imponible derivada de dichos dividendos; 100% cuando los dividendos procedan de entidades participadas, directa o indirectamente, en al menos un 5%, siempre que dicho porcentaje se hubiere tenido de manera ininterrumpida al menos un año.

Artículo 31.- Deducción para evitar la  doble imposición internacional: impuesto soportado por el sujeto pasivo.

Cuando en la base imponible del sujeto pasivo se integren rentas obtenidas y gravadas en el extranjero se deducirá de la cuota íntegra la menor de las dos cantidades siguientes: El importe efectivo satisfecho en el extranjero; el importe de la cuota íntegra que correspondería pagar en España si las rentas se hubiesen obtenido en territorio español.

No se deducirán los impuestos no pagados en virtud de exención, bonificación o cualquier otro beneficio fiscal. Siendo de aplicación un convenio para evitar la doble imposición la deducción no podrá exceder del impuesto que corresponda según aquél.

El importe del impuesto satisfecho en el extranjero se incluirá en la renta a los efectos previstos en lo arriba dicho e igualmente formará parte de la base imponible aun cuando no fuese plenamente deducible.

Cuando el sujeto pasivo haya obtenido en el periodo impositivo varias rentas del extranjero la deducción se realizará agrupando las procedentes de un mismo país salvo las rentas de establecimientos permanentes que se computarán aisladamente por cada uno de éstos.

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse en los periodos impositivos que concluyen en los diez años inmediatos y sucesivos.

Artículo 32.- Deducción para evitar la  doble imposición internacional: dividendos y participaciones en beneficios.

Cuando en la base imponible se computen dividendos o participaciones en los beneficios pagados por una entidad no residente en territorio español, se deducirá el impuesto pagado. Para la aplicación será necesario que los dividendos procedan de entidades participadas, directa o indirectamente, en al menos un 5%, y que la misma se hubiere poseído de manera ininterrumpida durante el año anterior

Tendrá también la consideración de impuesto efectivamente pagado el satisfecho por las entidades participadas directamente por la sociedad que distribuye el dividendo y por las que a su vez estén participadas directamente por aquellas, con los requisitos del 5% de participación y de un año de tenencia de la misma.

Estas deducciones no podrán exceder de la cuota íntegra que en España correspondería pagar por estas rentas si se hubiesen obtenido en territorio español. El exceso sobre dicho límite no tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse en los diez años inmediatos y sucesivos.

Para beneficiarse de las exenciones de la DII el sujeto pasivo debe cumplir determinados requisitos:

· El beneficiario de la deducción debe ser sujeto pasivo (persona jurídica) sometida a imposición en España por obligación personal.

· El sujeto pasivo debe integrar la renta extranjera en su base imponible.

· La renta extranjera debe esta sujeta (y no exenta) a un gravamen foráneo de características comparables al Impuesto de Sociedades (IS) español.

9.1.2.2  Retenciones para el pago de derechos de autor al extranjero
Resumimos aquí la tabla de retenciones fiscales para pago de derechos de autor al extranjero con aquellos países con los cuales se ha firmado Convenio:
	ESTADO
	FECHA DEL BOE
	Retención Máxima en España (1)

	Alemania
	08-04-68
	5 %

	Argentina
	09-09-94
	5 % (3)

	Australia
	29-12-92
	10 %

	Austria
	06-01-68 y 02-10-95
	5 %

	Bélgica
	27-10-72
	5 %

	Bolivia
	10-02-98
	Exento

	Brasil
	31-12-75
	10 %

	Bulgaria
	12-07-91
	Exento

	Canadá
	06-02-81
	Exento

	Corea
	15-12-94
	10 %

	Cuba
	10-01-01
	Exento

	Checoslovaquia
	14-07-81
	Exento

	China
	25-06-92
	10 %

	Dinamarca
	28-01-74 y 17-05-00
	6 %

	Estados Unidos
	22-12-90
	5 % (2)

	Ecuador
	05-05-93
	5 % (3)

	Filipinas
	15-12-94
	15 % / 10 % (4)

	Finlandia
	28-07-92
	5 %

	Francia
	12-06-97
	5 %

	Hungría
	24-11-87
	Exento

	India
	07-02-95
	20 %

	Irlanda
	27-12-94
	5 % (2)

	Israel
	10-01-01
	5 %

	Italia
	22-12-80
	4 % (5)

	Japón
	02-12-74
	10 %

	Luxemburgo
	04-08-87
	10 %

	Marruecos
	22-05-85
	5 %

	México
	27-10-94
	Exento

	Noruega
	17-07-64
	5 %

	Países Bajos
	16-10-72
	6 %

	Polonia
	15-06-82
	Exento

	Portugal
	03-03-70 y 07-11-95
	5 %

	Reino Unido
	18-11-76
	10 %

	Rumania
	02-10-80 y 23-11-95
	10 %

	Rusia
	06-07-00
	5 %

	Suecia
	22-01-77
	10 %

	Suiza
	03-03-67
	5 %

	Tailandia
	09-10-98
	5 %

	Túnez
	03-03-87
	10 %

	Venezuela
	15-04-04
	5 %


(Exento)

Los cánones se someten a la tributación del Estado en donde reside el receptor. 

(1) Para el caso que la persona que recibe los derechos de autor sea el  beneficiario efectivo. Si no fuese así, puede variar el tipo de tributación dependiendo del país. La expresión “beneficiario efectivo” trata de impedir que goce de las disposiciones del Convenio una persona no residente, verdadero receptor de los derechos que coloca a una persona interpuesta entre él y el pagador de los derechos.

(2) La tributación máxima será del 5% para los derechos de autor sobre obras literarias, de teatro musicales o artísticas y del 8% sobre obras científicas.

(3) La tributación máxima será del 5% para los derechos de autor sobre obras literarias, de teatro musicales o artísticas y del 10% sobre obras científicas.

(4) La tributación será del 10 % cuando los cánones sean pagados por una sociedad registrada en el Consejo Filipino de Inversiones que actúa en sectores de interés preferente y del 15 % en los demás casos.

(5) La tributación máxima será del 5% para los derechos de autor sobre obras literarias, de teatro musicales o artísticas y del 8% en los demás casos.

9.2 MEDIDAS FINANCIERAS
La Ley 14/2000 de 28-12-2000 (BOE de 30-12-2000) de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social en su artículo 72 trata sobre la Acción Administrativa en materia de Exportación y modifica el artículo 1 de la Ley 11/83 de 16-8-83 de medidas financieras de estímulo a la exportación que queda redactado en la forma siguiente:

“Los créditos que conceden las entidades financieras, destinados a la financiación de las exportaciones de bienes y servicios españoles podrán ser subvencionados en las condiciones y en la forma que reglamentariamente se establezca a través del ICO mediante un convenio de ajuste recíproco de intereses”. 

Para la formalización de los convenios el Ministerio de Economía deberá autorizar dicha formalización.

9.3
Comerciales

9.3.1 TARIFAS DE PUBLICIDAD

Beneficios en las tarifas de publicidad en medios de comunicación oficiales:

Las radios y televisiones estatales otorgan una reducción de sus tarifas publicitarias que puede llegar al 30 % en la emisión de dicha publicidad sobre libros editados en España. La reducción puede llegar hasta un 50 % en el caso de que, además, el autor sea hispanoamericano o filipino.

9.3.2 PROGRAMAS DE APERTURA DE MERCADO

El ICEX, a través de su Dirección General de Promoción, organiza el PIPE, plan empresarial de iniciación a la promoción e implantación en el exterior.

El plan pretende apoyar a las PYMES con escasa experiencia en el exterior a que se inicien en la     promoción exterior.

Sus principales rasgos son:

· Programa coordinado mediante la colaboración de las diferentes instituciones implicadas en la promoción del comercio exterior: Instituto Español de Comercio Exterior, Consejo superior de Cámaras, Cámaras de Comercio y Comunidades Autónomas.

· Programa cualitativo, ya que implica un cambio de cultura de la empresa y una mayor implicación de la misma para aprender a exportar.

· Programa integral, porque persigue a la empresa en todo el proceso de decisión para la internacionalización.

El programa va dirigido a las PYMES que, disponiendo de producto propio y con potencial exportador, no exporten o cuya exportación sea inferior al 30 % de su facturación total.

El PIPE  tiene una duración de 24 meses para cada empresa y se desarrolla en tres fases:

· Autodiagnóstico de la posición competitiva y del potencial de internacionalización de la empresa.

· Diseño del proceso de internacionalización y prospección de mercados.

· Puesta en marcha del plan

La empresa puede contar con los apoyos de:

· Tutor: Profesionales pertenecientes a la Cámara de Comercio y al ICEX.

· Promotor: Consultor externo seleccionado y formado específicamente para el programa.

· Colaborador: Persona de menor experiencia que la anterior y que se incorpora a la empresa de forma temporal para poner en marcha el Plan.

En estas tres fases del programa, la empresa contará con un apoyo del 80 % de sus actuaciones.

Además se ponen a disposición de las empresas participantes una serie de servicios específicos:
· Análisis de sectores

· Boletín PIPE 

· Seminarios específicos sobre temas concretos.

· Analistas en el Exterior

· Accesos a Pabellones Oficiales

· Jornadas informativas sobre mercados del entorno más próximo.

· Participaciones agrupadas en Ferias

· Dossier para expositores

· Miniferias y misiones específicas

· Misiones inversas

El Plan PIPE que se inició en 2000 fue prorrogado hasta el 2004.

9.3.3 FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES

España ha suscrito con más de treinta países de Latinoamérica, África y Asia protocolos o acuerdos financieros cuyo objetivo principal es el fomento de las exportaciones de empresas españolas.

Mediante acuerdos de este tipo España ofrece al país beneficiario créditos, en condiciones especialmente favorables, destinados a financiar la adquisición de bienes y servicios españoles.

· Créditos concesionales del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD)

· Créditos a la exportación en condiciones OCDE

a los que se añaden:

· Donaciones para la realización de estudios de viabilidad de proyectos, con cargo a la línea FEV (Financiación de estudios de Viabilidad)

9.3.4 APOYO A LAS INVERSIONES EXTERIORES

Hasta hace poco, internacionalización era sinónimo de exportación. Hoy se va más allá e internacionalización implica el establecimiento de estructuras permanentes en los mercados exteriores.

Desde hace años, la Administración Comercial Española viene realizando un notable esfuerzo para establecer un marco efectivo de instrumentos de ayuda a las inversiones en el exterior de las empresas españolas. Los programas PAPI, PROINVEX, FIEX y FONPYME son algunos de estos ejemplos.

9.3.5 LA LÍNEA DE INTERNACIONALIZACIÓN DEL ICO

La finalidad de la línea de internacionalización del Instituto de Crédito Oficial (ICO) es favorecer las inversiones en el exterior de las empresas españolas, mediante la concesión de préstamos para financiar las mismas.
La línea está dirigida a PYMES, aunque pueden también acceder a los préstamos las personas físicas residentes en España.

Los beneficiarios deben ser empresas españolas, si bien pueden acogerse igualmente aquellas sociedades extranjeras que tengan en su capital una participación de más del 50% de socios españoles.

La inversión debe permitir a la empresa española tener una influencia en la gestión o control de la empresa en la que invierte (participación de al menos un 20% en el capital de la participada).

Se excluyen del ámbito de esta línea las inversiones en los sectores inmobiliario, financiero, seguros y defensa.

El préstamo tiene como límite máximo el 70% del importe total de la inversión, sin que pueda invertirse más del 80% en activos inmobiliarios, ni más del 20% en activos inmateriales.

El tipo de interés puede ser fijo o variable. En los dos casos se fija en función del tipo de referencia del ICO que es un tipo de mercado LIBOR o EURIBOR.

9.4
Públicos

9.4.1 De la Unión europea
9.4.1.1 Generalidades

Las ayudas a las empresas constituyen en la actualidad un mecanismo corrector de desequilibrios y un eficaz instrumento de política económica al servicio del desarrollo empresarial.

El Art.92-1 del Tratado de la CEE establece:

“Salvo que en el presente tratado se disponga otra cosa, serán incompatibles con el Mercado Común, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales de los Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante Fondos Estatales, bajo cualquier forma, que falseen o ayuden a falsear la competencia, favoreciendo determinadas empresas o producciones”.

El Art.92-2 del Tratado de la CEE establece una serie de compatibilidades:

· Ayudas de carácter social a los consumidores

· Ayudas destinadas a reparar desastres naturales... etc.

El Art.92-3 del Tratado de la CEE establece: “Así mismo podrán considerarse compatibles con el Mercado Común las ayudas al Patrimonio Cultural”.

9.4.1.2 Regla de “ minimis”

La Comunicación C (96) 68/06 DOCE 6-03-96 trata de la Regla de “minimis”. Ésta señala que una ayuda pequeña, en un mercado local, no tiene la capacidad de influir de forma sensible en el mercado europeo.

Fija un umbral absoluto de ayuda, que se aplica con independencia del tamaño de la empresa y con independencia de su ubicación geográfica en el territorio de la UE, por debajo del cual puede considerarse inaplicable la incompatibilidad de las ayudas que se establece en el Art.92-1. La ayuda queda exenta de notificación previa a la Comisión.

El importe máximo de la subvención es de 100.000 € durante un periodo de tres años y esta limitación no afecta a la posibilidad de obtener otras ayudas. Este importe cubre todas las categorías de ayudas, a excepción de las ayudas a la exportación, que no podrán acogerse a la norma y quedan también excluidos los sectores sensibles a los que hacíamos referencia.

9.4.1.3 Ayudas a las PYMES

La Comunicación C (96) 213/04 DOCE 23-7-96 reguló las ayudas a las PYMES. La Comisión puede considerar compatibles con el Mercado Común conforme al Art.92-3 del Tratado las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades siempre que no alteren las condiciones de intercambio. La ayuda deberá ser incentivadora y en ningún caso deberá destinarse a cubrir gastos de funcionamiento, de explotación...

Existen diversos tipos de ayudas:     

Ayudas a la inversión material

Han de versar sobre inversiones en activo fijo y la Comisión puede autorizar ayudas a las PYMES hasta el 15 % de la inversión subvencionable y para las medianas hasta el 7,5%. Para regiones asistidas la Comisión podrá aprobar para PYMES ayudas superiores al nivel de ayuda general, permitiendo hasta 10 puntos más, pero nunca superior al 30 % de la inversión subvencionable.

Ayudas a la inversión inmaterial

La cuantía de las ayudas es similar a la anterior

Ayudas a la formación, asesoramiento y difusión de conocimientos.

La cuantía máxima para las PYMES será del 50 %, pudiendo la Comisión autorizar cuantías                    superiores en Zonas Asistidas.
· Ayudas a la Protección de Medio Ambiente

· Ayudas a la Investigación y Desarrollo (I + D)

9.4.1.4 Las Ayudas FEDER
Las actuales ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) tiene un periodo de vigencia que va desde el 1-01-2000 al 31-12-2006, con unos recursos totales de 218.400 Millones de €.

Los Fondos FEDER se aplican a las siguientes actividades:

a) Inversiones productivas que peritan la creación o el mantenimiento de trabafo duraderos.

b) Inversiones en infraestructuras.

c) Desarrollo del papel potencial endógeno mediante medidas de incentivación y apoyo de las iniciativas de desarrollo local y empleo y de las actividades de las PYMES.

Las inversiones que financie el FEDER en las regiones elegibles deben incluirse, entre otro, en alguno de los siguientes campos:

a) La investigación y desarrollo tecnológico.

b) El desarrollo de la sociedad de la información.

Las regiones o zonas que pueden beneficiarse de las ayudas que concede el FEDER para fomentar el desarrollo regional, son aquellas que corresponden a los objetivos nº 1 y 2.

En las regiones del objetivo nº 1, el FEDER podrá contribuir a financiar las inversiones en los sectores de la educación y la salud que contribuyan al ajuste estructural de éstos.

En España, son objetivos nº 1: Galicia, Asturias, Castilla León, Castilla La Mancha, Extremadura, Comunidad Valenciana, Andalucía, Murcia, Ceuta, Melilla y Canarias.

9.4.1.5 Programa “Cultura 2000”
La Decisión 508/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14-2-2000 estableció el Programa "CULTURA 2000".

Visto el tratado constitutivo de la CE y en particular su artículo 151.5, vista la propuesta de la Comisión, visto el Dictamen del Comité de las Regiones decidió establecer un instrumento único de financiación y programación para la cooperación cultural, denominado "Cultura 2000" para el periodo que va del 1-1-2000 al 31-12-2006.

El Programa "Cultura 2000" contribuye al desarrollo de un espacio cultural común a los pueblos europeos. En este contexto favorece la cooperación entre los creadores, los operadores culturales, los promotores tanto públicos como privados, las actividades de las redes culturales y demás partes asociadas, así como de las instituciones culturales de los Estados miembros. Este Programa reúne a los antiguos “Raphael”, “Caleidoscopio” y “Ariane”.

Se lleva a cabo mediante las acciones siguientes:

· Acciones específicas innovadoras o experimentales

· Acciones integradas en acuerdos de cooperación cultural, estructurados y plurianuales.

· Acontecimientos culturales especiales de proyección europea o internacional.

La dotación financiera para la ejecución del Programa "Cultura 2000" para la totalidad del periodo es de 167 Millones de Euros.

Antes de 31-12-2005 la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe de evaluación detallando los resultados obtenidos por este Programa “Cultura 2000”. Está anunciado un nuevo programa marco para 2007.

El Punto de Contacto Cultural de España facilita los servicios a través de la página web en Internet: http://www mcu.es/cooperación/pcc/p-pcc.html que tiene el siguiente contenido:

· Contenidos del Programa "Cultura 2000".

· Base de datos de operadores culturales de España clasificados por materias.

· Relación de puntos de Contacto Cultural en Europa

· Base interactiva de contactos.

El Punto de Contacto Cultural de España está situado en el Ministerio de Cultura, Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, Plaza del Rey 1, 28004 Madrid.

9.4.2 Del Ministerio de Cultura

El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, convoca anualmente una serie de ayudas destinadas al Sector del Libro. Podemos citar:

· Ayudas de Fomento de la Edición, Traducción y Revistas de Cultura.
· Ayudas de Fomento de la Difusión, Comercialización y Distribución.
· Ayudas para la Promoción y Proyección de la Cultura Escrita.
· Ayudas para Traducción y Edición de Obras Literarias en Lengua Extranjera.
· Orden de bases reguladoras de subvenciones nominativas.
· Otras ayudas, premios y concursos.
Entre las actuaciones relacionadas con el Comercio Exterior destaquemos:

· Realización del “Repertorio Integrado de Libros en Español” patrocinado por  CERLALC

· Patrocinio del estudio  “Comercio Exterior del Libro” realizado por FEDECALI

· Participación en las más importantes ferias y exposiciones de carácter nacional e internacional con el fin de asegurar una mayor y eficaz penetración cultural.

9.4.3 Comunidades Autónomas

La mayor parte de las Comunidades Autónomas tiene establecidos planes de ayudas, subvenciones y promociones para el sector del Libro.

Muchas de estas ayudas no están relacionadas directamente con el Comercio Exterior y sin embargo tienen mucha importancia por cuanto permiten incrementar de manera sensible la producción editorial que, posteriormente, será mostrada en los principales países de recepción de nuestras exportaciones.

9.4.4 LAS CÁMARAS DE COMERCIO

Las Cámaras de Comercio tienen un sinfín de programas de ayudas a la exportación y a la promoción internacional. Todos ellos llevan una tramitación de documentos sencilla. La solicitud para participar en los mismos se presenta después de haber realizado la acción, adjuntando los billetes de viaje, facturas, etc.

Algunos de los principales planes de ayuda son:

a) Programa de viajes de prospección individual.

b) Programa de visitas y participación en ferias, seminarios y congresos.

c) Participación con stand.

d) Programa de imagen y publicidad en el exterior.

9.5
Privados

9.5.1 Cámaras del Libro y Federación de gremios de editores de españa
Las Cámaras del Libro nacieron con la clara intención de facilitar, ayudar y agilizar las tramitaciones y problemas de Comercio Exterior en el Sector del Libro.

Las Cámaras efectúan una serie de gestiones entre las que destacamos:

· Tramitación del Comercio exterior de Libro

· Confección de DUAS de exportaciones por Correo

· Confección del INTRASTAT

· Confección de Certificados de Seguro de transporte de mercancías sobre la Póliza flotante        existente en condiciones inmejorables de primas y de sencilla tramitación.

· Confección de Certificados de Origen

· Información y asesoramiento sobre: Legislación aduanera, codificación de partidas arancelarias, y un largo etc.

La Federación Española de Gremios de Editores (FGEE) realiza:

· La coordinación de Misiones Comerciales en el exterior

· Confección de estadísticas del Sector

· Promueve y organiza el Salón Internacional del Libro (LIBER).

10 
ACCESO AL MERCADO EXTERIOR Y LAS FERIAS DEL LIBRO

10.1 
ACCESO AL MERCADO EXTERIOR 

Es posible que desde el primer momento se haya notado que la exportación requiere una gran dedicación con la aparición de factores tales como:

· Necesidad de cercanía física al cliente.

· Necesidad de comunicación cultural e idiomática adecuada.

· Necesidad de acudir rápidamente ante sus demandas o requerimientos.

· Necesidad de conocer las condiciones locales de mercado, competencia y/o precios.

Podemos decir que existen tres grandes formas de acceder a un mercado exterior:

· La exportación indirecta.

· La exportación directa.

· Las fórmulas de asociación.

10.1.1 LA EXPORTACIÓN INDIRECTA

El editor no realiza la exportación a su propio riesgo sino que ha transferido la propiedad de la mercancía dentro del mercado interior a una empresa que realiza la exportación por su cuenta y riesgo, con los precios y condiciones que ella misma determina.

Es una operación de mercado interior que reduce el riesgo de crédito a un único comprador cercano y que presenta el inconveniente del desconocimiento completo del cliente final, de la mecánica comercial y del precio de la operación. Como es lógico el margen comercial es más reducido.

10.1.2 LA EXPORTACIÓN DIRECTA

Se realiza en este caso por el editor que asume toda la operativa y el riesgo de la operación en forma directa. 

Existen dos formas de exportación directa:                     

a) Con medios propios: En la que el esfuerzo exportador es realizado por la propia empresa con sus propios recursos y con personal de su organización (Representante, sucursal, filial, adquisición de empresa ya instalada)

b) Con medios ajenos: Apoyándose en personas u organizaciones externas que persiguen su propio beneficio (Agentes, distribuidores, licencias, franquicias)

10.1.3 FÓRMULAS DE ASOCIACIÓN

Se denomina así si dos o más empresas conciertan sus intereses para actuar conjuntamente en un mercado extranjero.

Caben destacar:

a) Consorcios de exportación: Se trata de una empresa conjunta creada con fines de promoción comercial o venta, constituida por emporesas dento de un mismo sector y que actúan sobre el mismo tipo de cliente.

b) Unidades agrupadas de exportación: Diversas empresas conciertan sus acciones comerciales para vender a través de un ente común y siempre relacionado con un nicho de mercado específico definido con carácter previo a la constitución del ente o empresa diferente a los socios.

10.2 
LAS FERIAS DEL LIBRO

10.2.1
Generalidades

Una Feria o Exposición es un evento de carácter periódico que transcurre en los mismos lugares y aproximadamente en las mismas fechas, en el que confluyen los expositores como oferentes / vendedores y los visitantes como compradores / observadores.

Convendría distinguir a las Ferias, tal como las hemos definido, de las exhibiciones y misiones comerciales.

Estas dos últimas no tienen carácter periódico, el número de oferentes / demandantes es más reducido y se suelen realizar en lugares geográficos distintos.

Podemos clasificar las ferias:

a) Por su carácter:

· Generales: Pueden participar expositores de todo tipo de sectores.

· Sectoriales o especializadas: Solo pueden participar expositores de un determinado sector.

b) Por su ámbito geográfico:

· Internacionales

· Nacionales

· Regionales

· Locales

Las Ferias del Libro de carácter internacional, e incluimos aquí aquellas celebradas en territorio español pero que tienen ese carácter de internacionalidad, constituyen la mejor ocasión para dar a conocer los productos del Sector del Libro en el extranjero, establecer nuevos contactos, afianzar los existentes, intercambiar información, etc.

10.2.2
Selección de Ferias

Debemos de estar informados siempre de las Ferias Internacionales del Sector del Libro que se celebren cada año. En publicaciones periódicas del Sector (Federaciones, Gremios, Asociaciones) se pueden encontrar los datos necesarios.

Recordemos también que las Ferias tienen calendarios muy similares año tras año (prácticamente sólo varían en función de domingos y festivos) por lo que podemos estar siempre preparados para participar.

Dependiendo de lo que específicamente se busque se debe de establecer el tipo de participación de la empresa en la Feria. Puede ser:

· En calidad de expositor: Cuando el fin básico es promover las exportaciones mediante la exhibición de los productos.

· En calidad de comprador

· En calidad de observador: Cuando lo que se busca es conocer avances en productos y/o comercialización que pueden servir de marco de referencia para mejorar e innovar los productos y estrategias de comercialización propios.

10.2.3
     Modalidades de asistencia

En tanto que expositor se puede asistir a una Feria:

· Con Stand propio: Además de la documentación que hay que gestionar en cada caso, es importante prever con suficiente antelación el envío de la mercancía, su recepción, contratación de mobiliario y del personal.
· Con módulo propio en Stand de la Federación: Las adjudicaciones de estos módulos se someten a sorteo en cada caso. Esta modalidad es muy conveniente. La Federación /Asociación se ocupa del transporte, colocación y atención de los fondos de los expositores.

· Sin Stand ni módulo propio: Si se han enviado ejemplares de las obras a la Federación / Asociación figurarán en la exposición general del stand de España, agrupados por materias. En estos casos se debe de llevar “la empresa en la cartera “.

· Desde otro punto de vista a las Ferias se puede asistir:

· Con objetivo de investigación de mercado: Se trata de observar posibles nuevos mercados.

· Como instrumento obligado y no deseado: Hay que estar en la feria por obligación o por mantenimiento del prestigio.

· Con objeto de incrementar la cuota de mercado en función de lo anterior las características de la presencia física pueden ser muy distintas.

No olvidemos que una Feria no se limita a los días de la celebración de la misma. Es muy importante el trabajo anterior a la misma y el posterior seguimiento de los resultados.

10.2.4
El presupuesto ferial

El presupuesto depende del tipo de feria, el carácter con el que se asista a la misma y por supuesto de los precios oficiales de arrendamiento y servicios al expositor.

Existen una serie de partidas a través de las cuales se debe desglosar el presupuesto de una Feria:

a) Espacio: El arrendamiento del espacio ha de realizarse con la suficiente antelación, tanto para lograr una buena ubicación, como para obtener en determinadas ferias descuentos de promoción.

b) Transporte: Preparar el material a exponer requiere su tiempo. El transportar en el último momento puede encarecer el mismo. El transporte a una feria comprende tres tipos de productos:

· Mercancías a exponer: Normalmente en régimen de exportación temporal.

· Elementos decorativos: Exportación temporal sin valor comercial.

· Material publicitario: Exportación definitiva

· El transportista que realiza la expedición ha de cumplir estos requisitos:

· Que haya realizado y realice transportes a ferias

· Que conozca las Aduanas, características del transporte interno del país y del recinto ferial  de que se trate.

· Que cuente con un responsable que supervise la expedición de la mercancía en Aduana y el  montaje en el stand.

c) Stand: Tres son los factores que determinan el tamaño, estructura y diseño del Stand:

· Imagen que se quiere dar

· Productos que se desean exponer

· Servicios que se desean ofrecer al visitante.

Es indispensable contactar con profesionales especializados en la construcción de stands. El decorador de un stand debe cumplir los siguientes requisitos:

· Que conozca el mercado en donde se vaya a celebrar la feria, tanto para adecuar los servicios a aquello que los visitantes extranjeros están acostumbrados a recibir en ese país, como por el hecho de que muchos de los servicios necesarios para construir y mantener el stand se contratan en el país.

· Que trabaje con el transportista utilizado por la empresa

· Que conozca los productos de la empresa

· Que de un servicio de cobertura permanente durante la feria de montaje, mantenimiento y desmontaje del stand.

d) Promociones y Publicidad: Cuando una empresa decide asistir a una feria ha de elaborar una campaña de difusión previa al evento, así como editar todo el material promocional (folletos, listas de precios, artículos de regalo, etc.) que se desea entregar a los visitantes del stand.

Los instrumentos de promoción más habituales son:

· Mailings de invitaciones personalizadas

· Telemarketing

· Publicidad en el Catálogo de expositores

· Promoción especial en la Feria

e) Personal: Los gastos de personal pueden dividirse en dos partidas:

· Personal de la empresa: Con todo lo que implica de traslados, alojamientos, dietas gastos a justificar etc.

· Personal contratado especialmente para la feria: azafatas, traductores, etc.

10.2.5
Consejos prácticos

10.2.5.1 Antes de ir

a) Se deben de considerar con tiempo:

· Las posibles ayudas o bolsas de viaje de diversos Organismos, Entidades o Asociaciones (ICEX, CEDRO, CÁMARA DE COMERCIO, FEDERACION, GREMIOS...) y la forma en que se concede.

· Los plazos de entrega de muestras y folletos informativos propios (para su exposición en los stands) o bien la forma y plazos más convenientes para los productos (si se exponen en stand propio o en el de nuestros clientes en esos países).

· Preparar los documentos de expedición de mercancías siguiendo las instrucciones del transitario, teniendo en cuenta el régimen fiscal bajo el que viajarán las mercancías y los precios fijados.

b) Conviene conocer bien las medidas y elementos de los que se dispone en el stand y así calcular los libros y material que podemos enviar. Un expositor escaso de material siempre resultará poco atractivo.
c) Debemos conseguir la máxima información:

–
Listado de las empresas españolas asistentes con distribuidores de cada uno en el país de la feria.

–
Información general sobre la feria: situación, expositores, horarios, actos sociales...

–
Obtención de pases para la feria.

d) Es muy importante concertar las citas previamente

–
En el stand o módulo propio: Enviando fax, carta, correo electrónico, invitando a los clientes y a distribuidores de otras editoriales con fondos similares e indicando las fechas en que asistiremos.

–
Citas en el exterior: Conviene conocer las instalaciones y locales de nuestros clientes actuales o futuros. Podremos evaluar su organización, nivel económico, atención a nuestro fondo...


Si los clientes interesantes no contestan a la invitación debemos insistir.

e) Si disponemos de una página Web podemos anunciar en ella nuestra presencia en las diversas ferias a las que vayamos a asistir.

f) Realizar una reunión de coordinación con el personal de la empresa que va a asistir a la feria para indicarles las pautas y estrategias a seguir.

g) Preparemos los materiales cuya consulta rápida siempre será muy útil en la feria:

a) Listados con toda la información de los clientes

· Dirección

· Ultimas compras

· Saldos pendientes (vencidos o no; EUROS/ $; número de facturas)

· Ultimas novedades recibidas

· Descuento habitual

b) Tablas con condiciones de pagos y descuentos según los baremos que seleccionemos

· Importe compra anual

· Importe por factura

c) Listado con tarifas de transporte

Tanto por correo como por carga (aérea, superficie). En cualquier caso, si es posible, debemos elegir el tipo de envío que prefiera el cliente(para evitar responsabilidades en la gestión de Aduanas en destino) y adoptar la modalidad de “portes debidos”. Conviene también informarle de las ventajas de efectuar un grupaje con pedidos de varias editoriales (portes más baratos por alcanzar la tarifa gubernamental, menos gestiones en Aduanas...).

d) Una relación de:

· Novedades de los dos o tres últimos años

· Nuevas ediciones o reimpresiones

· Obras más vendidas

· Obras a destacar por alguna causa

· Podremos así realizar con rapidez una selección de nuestras publicaciones más representativas, para hacer propuestas de pedido a nuestros clientes.

e) Propuestas para operaciones especiales:

· Obras que ofertemos en grandes cantidades y a menor coste

· Obras con encuadernación o formatos diversos

· Proyectos de coediciones

· Saldos

f) Nuestros datos bancarios, para agilizar operaciones, transferencias,...

h) Tendremos que llevar con nosotros el material aparecido después de que hayamos hecho el envío para la feria:

· Ultimas novedades

· Maquetas de próximas publicaciones

· Folletería

· Reseñas aparecidas en prensa

· Selección de cubiertas

· Material de oficina (Cartas y facturas de exportación en blanco; abundantes tarjetas de visita; Calculadora y grapadora de bolsillo...)

i) No olvidemos:

· Pequeños detalles para nuestros clientes

· Moneda del país o dólares. La calderilla sobrante de otros viajes es útil al llegar.

· Conviene que el hotel no esté lejos de la feria. Al hacer la reserva dejar claro si el hotel se paga aquí a la agencia o en el lugar; si incluye desayuno; si incluye traslados del aeropuerto al hotel y /o a la feria.

· Conviene conocer las diferencias horarias no solo desde España, sino también de un país a otro.
· Evitar problemas con la reserva de aviones. Tramitemos con antelación la tarjeta de embarque.
· Los viajes son muy largos. Aprovechemos ese tiempo para echar un vistazo al plan de trabajo.
· Conservemos con el pasaporte el impreso de inmigración que reparten antes de aterrizar.

· Para la vuelta hay que contar con tiempo suficiente para posibles revisiones de equipaje, colas para pago de tasas... Confirmar el billete de vuelta con días de antelación. Puede hacerse en la agencia de viajes de la feria.

10.2.5.2 Ya en el país

a) Solicitar plano con callejero e información diversa en la Embajada o en las Oficinas de Turismo.
b) Estar atento a la posibilidad de robos en cualquier lugar y a las falsificaciones de nuestra tarjeta de crédito.
c) En caso de robo, rotura o extravío de equipaje hay que hacer la reclamación en la sala de recogida de equipajes del propio aeropuerto.

d) Conviene contratar a los taxistas del propio aeropuerto. Son más seguros.

e) Al llegar al hotel, telefonear a nuestra empresa en España para darle nuestras coordenadas. Llamar a los clientes con los cuales no hayamos podido contactar antes.

f) Ya en la Feria es conveniente dar “un paseo a conciencia” para:

· Ver lo que publican editores de nuestra área de otros países.

· Visitar las Cámaras del Libro extranjeras y conseguir información sobre: librerías, importadores, editores...

· Dejar catálogos y tarjetas en stands de clientes actuales o posibles.

· Encontrar en los pasillos a clientes que queremos ver y no hemos podido localizar.

g) Durante las citas:

· Conviene tomar buena nota de lo que hablamos con cada cliente (posibles pedidos, formas de envío; propuestas de pago; modificación de condiciones...)

· En el caso de nuevos clientes, para abrirles una cuenta de crédito siempre debemos pedirles referencias de otras firmas españolas con las que trabaje. Si no tiene referencias lo más seguro es servir el pedido con Factura Pro-Forma y pago anticipado.

· Dar siempre muestra de interés y atención constante.

· No conviene tomar decisiones precipitadas en la feria. Podemos tomar nota de las propuestas y madurarlas después.

h) Suele ser interesante acudir a los actos sociales que se organicen en la feria. Son un buen punto de encuentro para intercambiar experiencias.

i) Al terminar el día, revisar los temas tratados y preparar el trabajo del día siguiente.

10.2.5.3 A la vuelta

No deje la cartera tan rápido. Es necesario:

· Revisar y despachar pronto lo tratado en la feria para evitar olvidos o retrasos.

· Enviar carta a todas las personas visitadas, resolviendo o comentando lo tratado.

· También carta a los que no pudimos visitar.

· Si hacemos un listado de todas las empresas / personas visitadas tendremos ya un buen punto de partida para otra feria en el mismo país.

· Actualicemos los datos de los clientes visitados.

· Hagamos una evaluación de la feria que debe comprender:

· Una parte técnica:

· Descripción genérica de la feria

· Información de las peculiaridades del país, aranceles...

· Comentario sobre el personal contratado

· Comparación con otras ferias o con la misma en años anteriores.

· Incluir catálogo de la feria, reportaje fotográfico, dossier de prensa...

· Una parte comercial:

· Competencia presente

· Listado de contactos

· Catálogos de la propia empresa

· Catálogos de la competencia.
11.
GLOSARIO DE TÉRMINOS
11.1

breve Diccionario de Términos Económicos

Español
Inglés
Francés
Italiano

A corto plazo
short-term
á court terme
a breve scadenza

A cuenta
on account
en accompte
in acconto

A la vista
at sigth
á vue
a viste

A largo plazo
long-term
á long terme
a lunga scadenza

A medio plazo
medium term
á moyen terme
a medio termine

Abonar
to pay / to credit
verser / crediter
pagare / accreditare

Aceptación
acceptance
acceptation
accettazione

Aceptación cambiaria
accepted bill of exchange
acceptation au change
accettazione cambiale

Aceptante
acceptor
accepteur
accettante

Acordar
to accord / to agree
accorder
concordare

Acreedor
creditor
créancier
creditore

Acuerdo
agreement
accord
accordo

Acuse de recibo
acknow ledgement of receipt
accusé de reception
avviso di recevimento

Adeudar
to debit
debiter
addebitare

Adeudo
charge
débit
debito

Aduana
customs
douane
dogana

Afianzar
to guarantee
cautionner
garantire

Agente
agent
agent
agente

Agente de aduana
custom house broker
agent en douanes
spedizioniere doganale

Agente de seguros
insurance agent
agent d’ assurances
agente di assicurazione

Al contado
cash
comptant
in contanti

Al portador
to the bearer
au porteur
al portatore

Albarán
delivery note
bulletin de livraision
note di consegna

Almacén
warehouse
entrepôt / magasin
magazzino

Almacén Gral. de Depósito
bonded varehouse
entrepôt
magazzino generale di  deposito

Almacenamiento
Storage
entreposage
magzzinaggio

Anticipo
advence payement
avance
anticipo

Arancel
tariff
droits de douane
diriti doganali

Arbitraje
arbitrage
arbitrage
arbitraggio

Armador
shipper
armateur
armatore

Asociación mercantil
business association
association commerciale
societá commerciale

Aval
endorsement
aval
avallo

Avalar
to endorse
avaliser
garantire

Avalista
guarantor
garant / avaliste
avallante

Aviso de abono
credit notice
avis de versement
avviso di accreditamento

Banca
banking / bancks
banque
banca

Banco corresponsal
correspondent bank
banque correspodante
banca corrispondente

Banco de descuento
discount banck
banque d´escompte
banca di sconto

Beneficiario
beneficiary
beneficiaire
beneficiario

Beneficio
profit / gain
bénefice
proffito

Bienes duraderos
durables goods
biens durables
beni durevoli

Bienes perecederos 
perishable goods
biens périssables
beni peribili

Bonificación
bonus / allowance
rabais / bonification
bonifico

Bruto
gross
brut
lordo

Caducidad
expiration
caducité
decadenza

Calificación de solvencia
credit rating
reputatión de solvabilité
reputazione finanziaria

Cámara de Comercio
Chamber of commerce
Chambre de Commerce
Camera di commercio

Cámara de Compensación
Clearing house
Chambre de compensation
Camara di compensazione

Cambio
change / exchange
échange / cours
cambio

Cambio de monedas
foreing currency change
change des monnaies
cambio di divisa estera

Cambio fijo
fixed exchange rate
taux de change fixe
cambio fisso

Cambio flotante
floating excahnge rate
taux de change flottant
cambio fluttuante

Cambio libre
free market
libre-échange
libero scambio

Cambio oficial
official exchange rate
coms officiel
cambio ufficiale

Cancelación
cancellation
annulation
cancellazione

Cargamento
load / shipment
chargement
carico

Cargo
debit
débit
debito

Carta de crédito
letter of credit
lettre de crédit
lettera di crédito

Carta de crédito comercial
commercial letter of credit
lettre de crédit d´exportation
lettera di crédito esportazione

    “          “      irrevocable
irrevocable     “           “
  “              “     irrevocable
   “              “      irrevocabile

    “          “      revocable
revocable       “           “
  “              “     révocable
   “              “      revocabile

Carta de pago
acquittance
acquittement
quietanza

Carta de porte aéreo
airbill of lading
connaissement aérien
polizza di carico aerea

Caución
surety / guarantee
cautin
cauzione

Cedente
assigner
cédant
cedente

Certificado de depósito en
warehouse warrant
récépissé
fede di deposito

un almacén general

Certificado de origen
certificate of origin
certificat d´origine
certificato di origine

Cesión de cuenta
assignment of acount
cession de créance
cessione di un conto

Cheque
check
chèque
assegno bancario

Cheque a la orden
order check
chèque à ordre
assegno all´ordine

Cheque al portador
bearer check
chèque au porteur
assegno al portatore

Cheque bancario
banker´s check
chèque bancaire
assegno bancario

Cheque cruzado
crossed check
chèque barré
assegno sbarrato

Cheque de caja
cashier´s check
chéque certifié
assegno circolare

Cheque de viaje
traveller´s check
chèque de voyage
assegno turistico

Cheque en descubierto
uncovered check
chèque sans provision
assegno scoperto

Cheque nominativo
nominal check
chèque nominatif
assegno nominativo

Cheque personal
personal check
chèque personnel
assegno personale

Cheque posdatado
post-dated check
chèque postdaté
assegno postdatato

Cheque rechazado
bad check
chèque sans provision
assegno a vuoto

Cheque sin fondos
flash check
chèque sans provision
assegno a vuoto

Cliente
customer
client
cliente

Cobertura
coverage
couverture
copertura

Cobro
collection / receipt
encaissement
incasso

Comerciante
merchant / trader
commerçant
commerciante

Comerciante al por mayor
wholesaler
grossiste
commerciante all´ingrosso

Comerciante al por menor
detailer
détaillant
commerciante al minuto

Comercio
trade
commerce
commercio

Comercio bilateral
bilateral trade
commerce bilateral
commercio bilaterale

Comercio de Estado
state trade
commerce d´Etat
commercio statale

Comercio exterior
foreing trade
commerce extérieur
comercio estero

Comercio interior
domestic commerce
commerce interieur
commercio interno

Comisión
commission
commission
commissione

Comisión bancaria
bank commission
commission bancaire
commissione bancaria

Comisionista
commission merchant
commissionaire en
agente commisionario



marchandises

Compensación
offset
compensation
compensazione

Compensación bancaria
bank clearing
compensation bancaire
indennizzo bancario

Compra
purchase / buying
achat
acquisto

Compra a crédito
installment crédit
achat à terme
credito rateale

Compra a plazos
installment buying
achat á crédit
acquisto con pagamento



rateale.
Compra al contado
cash buying
achat au comptant
acquisto in contanti

Comprador solvente
purchase able to purchase
acheteur solvable
compratore capace di 



acquistare

Concesionario
concessionaire
consessionnaire
concessionario

Conciliación
conciliation
conciliation
conciliazione

Conciliación obligatoria
compulsory condition
condition obligatoire
condizione obligatoria

Condicionado
conditionated
sons conditions
condizionato

Conforme a derecho
in law
en droit
di diritto

Conformidad de saldo
approval of account balance
approbation de solde
conformità di saldo

Confrontación de saldos
checking of balances
comparaison des solds
riscontro dei saldi

Conocimiento de embarque
bill of lading
connaissement
polizza di carico

Consignación
consignment
consignation
consegna

Consignar
to consign
consigner
consegnare

Consignatario
consignee
consignataire
consegnatario

Contingente
contingent
contingent
quota

Contraoferta
count offer
contre- offre
controfferta

Contrapartida
contra accounts
comptes contrepartie
conti di contropartita

Contrato 
contract
contrat
contratto

Contrato accesorio
accessory contract
contrat accesoire
contratto accessorio

Contrato bilateral
bilateral contract
contrat bilatéral
contratto bilaterale

Contrato de venta 
agreement of sale 
contrat de vente
contratto di vendita

Contrato ejecutado
executed contract
contra exécuté
contratto eseguito

Contrato nulo
void contract
contrat nul
contratto nullo

Contrato unilateral
unilateral contract
contrat unilatéral
contratto unilaterale

Control
control 
contrôle 
controllo

Convenio 
agreement
convention
accordo

Corredor
broker
courtier
mediatore

Corredor de seguros
insurance broker
courtier d´assurances
intermediario di assicurazioni

Corresponsal
correspondant
correspondant
corrispondente

Corretaje
brokerage
courtage
mediazione

Coste
cost
coût
costo

Cotización
quotation
cotation
quotazione

Crédito
credit
crédit
credito

Crédito bancario
bank credit
crédit bancaire
credito bancario

Crédito comercial
commercial credit
crédit commerciale
credito commerciale

Crédito de aceptación
acceptance credit
crédit par acceptacion
credito di accettazione

Crédito de firma
aval
aval
credito chirografico

Crédito disponible
credit availabe
crédit disponible
credito disponibile

Crédito dispuesto
credit used
crédit utilisé
credito disposto

Crédito documentario
documentary credit
crédit documentaire
credito documentario

Crédito documentario
irrevocable documentary
crédit documentaire
credito documentario irrevocable
credit
irrévocable
irrevocabile

Crédito documentario
revocable documentary
crédit documentaire
credito documentario

revocable
credit
 révocable
 revocabile

Crédito documentario oficial
official credit 
crédit officiel
credito ufficilale

Crédito personal
personal credit
crédit personnel
credito personale

Crédito puente
bridging credit
crédit de transitión
credito transitorio

Crédito revocable
revocable credit
crédit révocable
credito revocabile

Crédito rotativo
revolving credit
credit rotatif
credito rotativo

Crédito simple
clean credit
crédit simple
credito simple

Crédito subsidiario
subsidiary credit
crédit secondaire
credito subsidiario

Crédito transferible
transferable credit
crédit tranferable
credito transferibile

Crédito vencido
matured loan
crédit epuisé
credito scaduto

Créditos dobles
swap credit
operation liée
operazione a pronti conto



termine
Cuenta
account
compte
conto

Cuenta a cobrar
account receivable
dette active
credito a breve termine

Cuenta a pagar
account payable
dette passive
debito a breve termine

Cuenta abierta
open account
compte courant
conto aperto

Cuenta aceptada
account stated
compte accepté
conto approvato

Cuenta bancaria
bank account
compte en banque
conto bancario

Cuenta bloqueada
blocked account
compte bloqué
conto bloccato

Cuenta corriente
current account
compte courant
conto corrente

Cuenta de crédito
credit account
compte de crédit
conto di credito

Cuenta pagada
account settled
compte arrêté
conto liquido

Cuenta pendiente
account rendered
compte remis
conto presentato

Cuota
quota
quota
quoto

Cuota de exportación
export cuota
contingent d´exportation
contingente di exportazione

Cuota de importación
import cuota
contingen d´ importation
contingente d´importazione
Debe
debit
débit
dare

Declaración de Aduana
bill of entry
déclaration en douane
bolleta doganale

Declaración de exportación
export declaration
déclaration d´exportation
dichiarazione di esportazione

Declaración de importación
import declaration
déclaration d´importation
dichiarazione d´ importazione

Declaración tributaria
tax return
déclaration d´impôts
dichiarazione dei rediti

Deducción fiscal
rax deduction
déduction fiscale
detrazione d´imposta

Déficit
deficit
déficit
deficit

Demanda
demand
demande
richiesta

Depósito
deposit
dépôt
deposito

Depósito bancario
bank deposit
depôt en banque
deposito bancario

Depreciación
depreciation
dépréciation
deprezzamento

Derecho de opción
option
droit d´opción
diritto d´opzione

Derecho de propiedad
property right
droit de propieté
diritto di propieta

Derechos
duties
droits
dazi

Derechos ad valorem
ad valorem duties
droits ad valorem
dazi ad valorem

Derechos de aduana
customs duty
droits de douane
dazi doganali

Descontar
to discount
escompter
scontare

Descubierto
uncovered
decouvert
scoperto

Descuento
discount/rebate
rabais/escompte
ribasso/sconto

Detallista
ratailer
détaillant
dettagliante

Deuda
debt
dette
debito

Deuda incobrable
bad debt
créance irrécouvrable
credito irrecuperable

Deudor
debtor
débiteur
debitore

Devaluación
devaluation
devaluation
svalutazione

Devolución
return
renvoi
restituzione

Día
day
jour
giorno

Días fecha
days after date
jours de date
giorni data

Días vista
days after sight
jours de vue
a giorni vista

Diferencial
spread
écard 
scarto

Dinero
money
argent
denaro

Disponible
liquid assets
disponible
capitali liquidi

Distribuidor
distributor
distributeur
distributore

Divisa
currency
devise
divisa/valuta

Divisa convertible
convertible currency
devise convertible
divisa convertibile

Divisa no convertible
non convertible currency
devise non convertible
divisa non convertibile

Documento
document
document
documento

Documento negociable
negotiable document
dcoment négociable
titolo negoziabile

Domicialiación
domiciliation
domiciliation
domiciliare un documento di credito

Efectivo
cash
disponible
effetivo

Efecto
bill
effet
effeto

Efecto al portador
bearer paper
effet au porteur
documento di credito al



portatore
Embargo
seizure
saisie
embargo

Emisión
issue
émission
emissione

Empleado
employee
employé
impiegato

Empresa 
company
entreprise
impresa

Empresa extranjera
foreing corporation 
societé étrangère
societá estera

Empresa filial
subsidary company
societé filiale
impresa filiale

Empresa matriz
mother company
societé mére
impresa madre

Empresa multinacional
multinational company
entreprise multinationale
impresa multinazionale

Empréstito
public loan
emprunt
prestito pubblico

Enajenación 
alienation
aliénation
alienaziaone

Endoso
endorsement
endos
girata

Entrega
delivery
livraison
consegna

Envio
shipment
expedition
spedizione

Estafa
swindle
escroquerie
truffa

Estipulación
stipulation
stipulation
stipulazione

Evasión fiscal
tax evasion
évasion fiscale
evasione fiscale

Excedente
surplus
excédent
eccedenza

Exención fiscal
tax exemption
exemption fiscale 
esenzione fiscale

Exención impositiva
bonification
exonération d´impôts
esenzioned d´imposta

Exportación
export
exportation
esportazione

Extracto de cuenta
statement of account
relevé de compte
estratto conto

Factura
invoice
facture
fattura

Factura presentada
bill rendred
compte soumis
conto presentato

Factura proforma
pro-forma invoice
facture proforma
fattura proforma

Fecha de vencimiento
date of maturity
date d´écheance
data di scadenza

Fiador
guarantor
garant
garante

Fianza
guarantee
garantie
cauzione

Financiación
financing
financement
finanziamiento

Firma
firm / company
firme
ditta

Flete
freight
fret 
nolo

Fluctuación
fluctuation
fluctuation
oscillazione

Franco a bordo
free on boad
franco de bord
franco a bordo

Franco a muelle
free alongside
franco de quai
franco lungo bordo

Ganancia
profit
gain
profitto

Garante
guarantee
garant 
garante

Garantía
guaranty
garantie
garanzia

Garantía bancaria
bank guarantee
garantie bancaire
garanzia bancaria

Garantía insuficiente
insufficient security
garantie insuffisante
garanzia insufficiente

Garantía personal
personal guarantee
garantie personelle
garanzia personale

Garantía suficiente
sufficient guarantee
garantie suffisante
garanzia sufficiente

Gastos de Administración
administration expenses
frais administratifs
spese di amministrazione

Gastos Generales
overhead expenses
frais generaux
spese generali

Gerente
manager
gérant
gerente

Gestión de cobro
collection service
recouvrement
gestione della riscossione

Girar
to draw
virer
emettere

Girar en descubierto
to overdraw
mettre á découvert
andare allo scoperto

Giro
draft
virement
cambiale

Giro bancario
bank draft
virement bancaire
vaglia bancaria

Giro postal
postal money order
mandat portal
vaglia postale

Giro telegráfico
telegraphic money order
mandat telegraphique
vaglia telegrafico

Haber
credit
avoir
avere

Honorario
fee
honoraires
onorario

Ilegal
unlawful
illégal
illegale

Impagado
unpaid
impayé
non pagato

Importación
import
importation
importazione

Impuesto
taxes
impôt
tributo/tassa

Impuesto al consumo
consumption tax
impôt sur la consommatión
imposte sui consumi

Impuesto directo
dired tax
impôt direct
imposte diretta

Impuesto indirecto
indired tax
impôt indirect 
imposte indiretta

IVA
VAT
TAV
IVA

IPC
CPI
IPC
IPC

Indistintamente
indistinctly
conjointment
indistintamente

Inflación
inflation
infliction
inflazione

Inscripción
registration
inscription
iscrizione

Insolvencia
insolvency
insolvabilité
insolvenza

Insolvente
insolvent
insovable
insolvente

Inspección
Inspection
inspection
ispezione

Interés
interest
intérêt
interesse

Interés bancario
bank rate
taux officiel d´escompte
tasso d´interesse

Interés de demora
interests on delayed payment
intérêts moratoires
interesse di mora

Intermediario
intermediary
intermédiaire
intermediario

Intervención
intervention
authentification
intervento

Jurisdicción
jurisdiction
jurisdiction
guirisdizione

Justo precio
appraised value
juste prix
giuste stima

Legalización
legalization
legalisation
legalizzazione

Legalizar
to authenticate
legaliser
legalizzare

Letra a la fecha
bill after date
effect à date
cambiale a tempo data

Letra a la vista
bill after sight
effect a delai devue
cambiale a tempo vista

letra de cambio
draft/bill of exchange
lettre de change
cambiale 

Librado
drawee
tiré
trattario

Librador
drawer
tireur
traente

Libre de toda carga
free and clear
libre de toute charge
libero da qualsiasi gravame

Licencia
license
licence
licenza

Límites de riesgos
risk limit
limite des risques
limiti di rischi

Línea de crédito
credit line
facilitiés de credit
linea de credito

Liquidación
settlement
liquidation
liquidazione

Lugar de entrega
place of delivery
lieu de livraison
luogo di consgna

Mandante
principal
mandant
mandante

Mandatario
agent
mandataire
mandatario

Mandato
mandate
mandat
mandato

Marca
trade mark
marque
marca

Marca registrada
registered trade mark
marque déposée
marchio depositato

Margen
margin
marge
margine

Margen de beneficio
profit margin
marge bénéficiaire
margine di proffito

Materias primas
raw materials
matières premières
materie prime

Mayorista
wholesale dealer
grossiste
grossista

Medios de pago
means of payement
moyens de payement
mezzi di pagamento

Mercado
market
 marché
mercato

Mercato de divisas
foreing exchange market
marché des dèvises
mercato valutario

Mercancía
merchandise / commodity
marchandise
merce

Minorista
ratailer
détaillant
commerciante al minuto

Moneda
currency 
monnaie
valuta

Mora
delay
délai
mora

Muestra
sample
échautillon
campione

Negociable
negotiable
négociable
negoziabile

Negociación
negotiation
negociation
negoziazione

Negociar
to trade / todiscount
commercer / negocier
commerciare / negoziare

Negocio
bussines
affaire
affare

Negocio conjunto
joint venture
association en participation
impresa congiunta

Neto
net
net
netto

Nominal
nominal
nominal 
nominale

Nominativo
nominative
nominatif
nominativo

Nota de crédito
credit slip
bordereau de crédit
note di credito

Nulo
void
nul
nullo

Obligación
bond
obligation
obbligazione

Obligación contractual
contractual obligation
obligation contractuelle
obbligo contrattuale

Obligación expresa
express obligation
obbligation expresse
obbligo esplicito

Oferente
offeror
offrant
proponente

Oferta
offer
offre
offerta

Oferta en firme
firm offer
offre ferme
offerta ferma

Opción 
option
option
opzione

Opción de compra
call option
option d´achat
opzione di acquisto

Opción de venta
put option
option de vente
opzione di vendita

Operación
operation
opération
operazione

Operación bancaria 
bank transaction
opération bancaire
operazione bancaria

Operación de descuento
discount transaction
opération d´escompte
operazione disconto

Operación respaldada
backed transaction
opération garantie
operazione spalleggiata

Operaciones cruzadas
crossed transaction
opération à cheval
operazione incrociati

Orden de abono
credit order
ordre de paiement
ordine di pagamento

Orden de entrega
delivery order
ordre de livraison
ordine di consegna

Orden de pago
order of payment against
ordre de paiment contre
ordine di pagamento

documentario
presentation of documents
documents
documentario

Pagadero
payable
payable
pagabile

Pagadero a la orden
payable to order
payable à l´ordre
pababile all´ordine

Pagadero a la vista
payable after sight
payable à vue
pagabile a tempo vista

Pagadero al portador
payable to bearer
payable au porteur
pagabile al portatore

Pagador
payor
payeur
pagatore

Pagar
to pay
payer
pagare

Pagaré
promissory note
billet à ordre
vaglia cambiario

Pago
payement
paiment
pagamento

Pago a plazo fijo
fixed-time payement
paiment a tèrme fixe
pagamento a termine fisso

Pago al contado
cash payment
paiment au comptant
pagamentio in contanti

Pago aplazado
deferred payment
paiment differé
pagamento differito

Pago en destino
collect on delivery
livraison contre
pagamento alla consegna



rembousement

Pago parcial
partial payement
versement partiel
pagamento parziale

Paridad
parity
parité
parità

Pedido
order
commande
ordine

Peso bruto
gross weight
poids brut
peso lordo

Peso neto
net weight
poids net
peso netto

Pignoración 
pledging
nautissement
pignoramento

Plazo
time of payement
délai
termine

Poliza
policy
police
polizza

Poliza de seguro
policy of insurance
police d´assurance
polizza di assicurazione

Porcentaje
percentage
pourcentage
percentuale

Postdatar
to postdate
postdater
posdatare

Preaviso
prior notice
préavi
preavviso

Precio
price
prix
prezzo

Precio al contado
cash price
prix au comptant
prezzo in contanti

Precio al por mayor
wholesale price
prix de vente en gros
prezzo all´ingrosso

Precio al por menor
retail price
prix au détail
prezzo al minuto

Precio de coste
cost price
prix de revient
prezzo di costo

Precio de ejercicio
strike price
prix du marche
prezzo di compenso

Precio neto
net price
prix net
prezzo netto

Predatar
to ante date
antidater
predattare

Préstamo
loan
prêt
prestito

Préstamo a corto plazo
short-term loan
prêt à court terme
prestito a breve scadenza

Préstamo a largo plazo
long-term loan
prêt a long terme
prestito a lunga scadenza

Préstamo a medio plazo
medium term loan
prêt a moyen terme
prestito a medio termine

Préstamo sobre mercancía
commodity loan
prêt commercial terme
prestito sus merci

Prestatario
borrower
prestataire
mutuatario

Presupuesto
budget
budget
bilancio di previsione

Prima de seguro
insurance premiun
prime d´assurance
premio di assicurazione

Proforma
pro forma
pour la forme
proforma

Prórroga
extension
prorogation
proroga

Protestar una letra
to protest a bill of exchange
protester une lettre de change
protestare una cambiale

Protesto
protest
protêt 
protesto

Provisión
provision
provision
procedimiento

Puerto de entrega
port of delivery
port de livraison
porto di scarico

Puerto de escala
port of call
port d´escale
porto di scala

Puerto de partida
port of departure
port de départ
porto di partenza

Quiebra
bankrupcty
faillite
fallimento

Reaseguro
reinsurance
réassurance
riassicurazione

Rebaja
allowance
rabais/remise
ribasso/sconto

Recargo
surcharge/sur tax
surcharge/surtaxe
aggiunta/sobratassa

Recibo
receip
reçu
ricevuta

Recurso
appeal
recours
ricorso

Red comercial
businnes network
réseau commercial
rete commerciale

Redescuento
rediscount
réescompte
riscouso

Reembolso
réfund
rembousement
rimborso

Remesa
remittance
envoi
rimessa

Remesa de fondos
cash remittance
envoi de fonds
rimessa di fondi

Renovar
to renew
renonveler
rinnovare

Representante
representative
représantant
rappresentante

Rescisión
rescission
resiliation
rescissione

Reserva
reserve
rèserve
riserva

Resguardo
certificate of deposit
récépissé
ricevuta

Responsabilidad
responsability/hability
responsabilité
responsabilitá

Retirar
to withdraw
retirer
ritirare

Reventa
resale
revente
rivendote

Riesgo de cambio
foreing exchange rish
risque de change
rischio di cambio

Riesgos comerciales
commercial risks
risques commerciaux
rischi commerciale

Saldar
to settle
soldar
saldare

Saldo
account balance
solde
saldo

Saldo acreedor
credit
solde créditeur
saldo a credito

Saldo deudor
debit
solde débiteur
saldo a debito

Saldo neto
net balance
solde net
saldo netto

Saldo vencido
matured balance
solde ancien
saldo scaduto

Seguro
insurance
assurance
assicurazine

Sin gastos
without protest
non protestable
sanza spese

Socio
partner
associé
socio

Solidariamente
in solidum
solidairement
solidariamente

Solvencia
solvency
solvabilité
solvenza

Subsidario
subsidiary
subsidiaire
subsidiario

Suscribir
to subscribe
signer
firmare

Tara
tare
tare
tara

Tarifa
rate
tarif
tariffa

Tasa
fee
taxe
tassa

Tasa de descuento
discount rate
taux d éscompte
tasso di sconto

Tasa de interés
rate of interest
taux d´intéret
tassa di interesse

Tipo de cambio
rate o exchange
cours
corso di cambio

Tipo de interés
interest rate
taux d´intérêt
tasso di interesse

Tomador
payee
béneficiaire d´un payement
beneficiario

Transacción
deal / transaction
transaction
transazione

Transferencia
transfer
transfert
transferimento

Traspaso
account transfer
transfert
traspasso

Tributo
tax
tribut
tributo

Unidad
unit
unité
unità

Validez
validity
validité
validità

Valor
value
prix/ valeur
prezzo/valore

Valor al vencimiento
maturity value
valeur a l´echeance
valore alla scadenza

Valor contable
nominal assets
valeur comptable
valore contabile

Valor de cambio
value in exchange
valeur d´echange
valore di scambio

Valor de reposición
replacement cost
valeur de remplacement
costo di rimpiazzo

Valor en cuenta
account value
valeur en compte
valore in conto

Valor recibido
value received
valeur reçue
valore ricevuto

Vencido
overdue
échu
scaduto

Vencimiento
expiration
échéance
scadenza

Vencimiento a la vista
at sight expiration
échéance à vue
scadenza a vista

Venta
sale
vente
vendita

Venta a crédito
credit sale
vente à crédit
vendita a credito

Venta a plazos
installment sale
vente à mensualisé
vendita rateale

Venta al contado
cash sale
vente comptant
vendita in contanti

Venta al por mayor
wholesale
vente en gros
vendita all´ingrosso

Venta al por menor
retail sale
vente au detail
vendita al minuto

Venta en firme
absolute sale
vente ferme
vendita in conto assoluto

Venta por muestra
sale by sample
vente par échantillon
vendita su campione

Ventas brutas
gross sales
ventes bruts
fatturato lordo

Ventas netas
net sales
ventes nettes
vendite nette

11.2       Términos usuales en Comercio Internacional

All risks: a todo riesgo

Award: decisión tomada en un arbitraje

Back to back credit: crédito subsidiario garantizado por otro

Bid bond: fianza que garantiza la participación en una subasta pública

Bill of lading: conocimiento de embarque

Break-even point: punto muerto. Punto a partir del cual se empiezan a producir beneficios

Broker: corredor o agente intermediario

Cash: pago en efectivo, al contado

Cash-flow: flujo de caja. Suma de beneficios más amortizaciones que no suponen desembolsos

Charter: contrato de avión a carga completa

CIF: cost, insurance and freight: flete y seguro incluido

CIF cleared: incluye el coste de desembarco en destino

CIF customs: duties paid: se añaden al CIF las tasas aduaneras

CIF landed: recoge el CIF cleared

Clearing: dos bancos de dos países que no tienen cuentas convertibles entre si compensan mutuamente sus deudas y créditos

Copyright derechos reservados

Cross rate: tipo de cambio entre dos divisas en el mercado de un tercer pais

Docks: almacenes portuarios

Drawback: importación de materias primas para incorporarlas a un producto destinado a ser exportado

Dumping: venta de producto por debajo de precio de mercado, incluso por debajo de coste

Ex quay: situar la mercancía en el muelle convenido, incluidos los gastos de desembarco

Ex-ship: situar la mercancia sobre el barco, incluída la descarga en puerto de destino

Ex-works: situar la mercancía en sus propios almacenes a disposición del comprador

Factoring: transmisión de créditos a institución financiera

FAS Free alonside ship:situar la mercancia en el punto de embarque a costado del barco

Feed-back: retroalimentación

Fifty/fifty: a medias

FOB: Free on bord: franco a bordo libre de impuestos

Forward:fijar el precio de una mercancía cuya entrega se hará en el futuro

Gap: fuerte diferencia entre dos magnitudes

Gentleman´s agreement: pacto voluntario verbal y sin obligación jurídica alguna , acuerdo entre caballeros

Goodwill: valor moral de una empresa

Imput: entrada, consumo

Joint venture: agrupación temporal de dos o más empresas para un proyecto de interés común

Leasing: financiación de bienes de producción. Pago de canon periódico y opción de compra por valor residual

Lobby: grupo de presión

Output: salida de un producto o bien al mercado o a otra actividad productiva

Overtrading: estado de un empresa que rebasa sus posibilidades de comercio en relación a los recursos financerios de que dispone

Pay-back: período de recuperación del capital invertido

Pay-off: período de amortización de una deuda

Pay-out: poncentaje de los beneficios que se destina al pago de dividendos

Roll-over: crédito a medio plazo en el que el tipo de interés puede ser variable y ajustable periódicamente

Stock: cantidad de mercancías en el almacén

11.3 
     Repertorio de direcciones

11.3.1
   FEDECALI y Cámaras del Libro

FEDECALI
Cámara del Libro de Cataluña

c/Santiago Rusiñol 8
c/Mallorca 272

28040 Madrid
08037 Barcelona

Tel.91-5548889
Tel.93-2154254

Fax 91-5531273
Fax 93-4873008

E Mail fedecali @ fedecali.es
E Mail cambra.llibre @ cambrallibrecat.com

http:// www.fedecali.es                             http:// www. cambrallibrecat.com

Cámara del Libro de Euskadi
Cámara del Libro de Madrid

Av.Lehendakari Aguirre 11
c/Santiago Rusiñol 8

48014 Bilbao
28040 Madrid

Tel.94-4764313
Tel.91-5548889

Fax 94-4761980
Fax 91-5531273

E Mail camaralibro@ camaranet.com
E Mail camara @ clibromadrid.es

          
http:// www. clibromadrid.es

11.3.2 Otros Organismos Centrales

Ministerio de Cultura
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Plaza de Rey 1
Pº. Castellana 160

28004 Madrid
28071 Madrid

Tel.91-5325089
Tel.902-446006

Fax 91-5319212
Fax 91-5835339

S. G. de Comercio Exterior
A.E.A.T. Departamento de Aduanas e II.EE.

Pº. Castellana 162
c/Guzmán el Bueno 132

28046 Madrid
2800. Madrid

Tel.91-3493952
Tel.91-5543200

Fax 91-4572863
Fax 91-5335242

D. G. de Seguros
I.Español de C. Exterior (ICEX)

Pº. Castellana 44
Pº. Castellana 14

28046 Madrid
28046 Madrid

Tel.91-3397000
Tel.91-3496100

Iberia L.A.E.                                            
Consejo Superior de Cámaras de Comercio

c/Velázquez 130                                       
Velazquez 157

28006 Madrid                                           
28002 Madrid

Tel.91-5878787                                        
Tel. 91-5906900

                                                                 
Fax 91-5906908 

Cía. Española de Seguros de Crédito   
Ag. Española de Cooperación

a la Exportación (CESCE)                        
Internacional (AECI )

c/Velázquez 74                                         
Av. Reyes Católicos 4

28001 Madrid                                           
28040 Madrid

Tel.91-5776066                                       
Tel.91-5838100

Fax 91-5765140                                        
Fax 91-5838310

11.3.3 Otras Direcciones Provinciales


CÁMARAS COMERCIO
AEAT
INTRASTAT

Albacete
Tesifonte Gallego
Francisco Fontecha 2
Francisco Fontecha 2


02002 Albacete
02071 Albacete
02071 Albacete


Tel 967-590093
Tel 967-215055
Tel 967-215055


Fax 967-235345
Fax 967-218753
Fax 967-242961

Alicante
San Fernando 4
Pl. de Montañeta 8
Pl. Puerta del Mar s/n 


03002 Alicante
03001 Alicante
03071 Alicante


Tel 96-5201133
Tel 96-5149700
Tel 96-5146278


Fax 96-5201457
Fax 96-5149874
Fax 96-5210066

Almería
Conde Ofalia 22
Pº de Almería 62
Muelle de Poniente s/n


04001 Almería
04071 Almería
04071 Almería


Tel 950-234433
Tel 950-180400
Tel 950-235300


Fax 950-234850
Fax 950-
Fax 950-268518

Avila
Eduardo Marquina 6
Madre Soledad 1
Madre Soledad 1


05001 Avila
05001Avila
05071 Avila


Tel 920-211173
Tel 920-211264
Tel 920-211575


Fax 920-255159
Fax 920-229120
Fax 920-229120

Badajoz
Av. Europa 4
Pº San Francisco 1
Pº San Francisco 17


06004 Badajoz
06071 Badajoz
06071 Badajoz


Tel 924-234600
Tel 924-223743
Tel 924-223743


Fax 924-243853
Fax 924-224709
Fax 924-260672

Barcelona
Av. Diagonal 452
Pl. Dr. Letamendi 13
P. Josep Carner 27


08006 Barcelona
08007 Barcelona
08038 Barcelona


Tel 93-4169300
Tel 93-2911100
Tel 93-4433008


Fax 93-4169301
Fax 93-4510286
Fax 93-442622

Bilbao
Al. Recalde 50
Pl. Federico Moyúa 3
Pl. Federico Moyúa 3


48008 Bilbao
48009 Bilbao
48009 Bilbao


Tel 94-4706500
Tel 94-4487300
Tel 94-4487336


Fax 94-4436171
Fax 94-4487310
Fax 94-4487330

Burgos
San Carlos 1
Vitoria 39
Ctra. Madrid-Irún 205


09003 Burgos
09071 Burgos
Burgos


Tel 947-201844
Tel 947-477300
Tel 947-477332


Fax 947-263626
Fax 947-270342
Fax 947-263604

Cáceres
Pl. Dr. Durán 2
Sánchez Herrero 6
Sánchez Herrero 4


10003 Cáceres
10071 Cáceres
10071 Cáceres


Tel 927-627108
Tel 927-621934
Tel 927-226700


Fax 927-627109
Fax 927-621861
Fax 927-247300

Cádiz
Antonio López 4
Pl. Constitución s/n
Pl. Sevilla s/n


11004 Cádiz
11007 Cádiz
11071 Cádiz


Tel 956-223050
Tel 956-298800
Tel 956-253432


Fax 956-250710
Fax 956-273116
Fax 956-272167

Castellón
Av. Hnos. Bou 79
Pl. Huerto Sogueros 4
Muelle Costa s/n


12003 Castellón
12001 Castellón
12100 Grao


Tel 964-356500
Tel 964-341200
Tel 964-282304


Fax 964-356510
Fax 964-244837
Fax 964-282544

Ceuta
M/Cañonero Dato s/n
Gral. Serrano Orive s/n


51001 Ceuta
51001 Ceuta


Tel 956-509590
Tel 956-511921


Fax 956-509589
Fax 956-518163

Ciudad Real
Lanza 2
Ruiz Morote 4
Ruiz Morote 4


13004 Ciudad Real
13001 Ciudad Real
13071 Ciudad Real


Tel 926-274444
Tel 926-277000
Tel 926-222624


Fax 926-253813
Fax 926-251048
Fax 926-251048

Córdoba
Pérez de Castro 1
Av. Gran Capitán 8
Av. Gran Capitán 8


14003 Córdoba
14071 Córdoba
14071 Córdoba


Tel 957-296599
Tel 957-406017
Tel 957-476017


Fax 957-202106
Fax 957-480054
Fax 957-482708

Cuenca
Calderón de la Barca 30
Parque S. Julián 12
Parque S. Julián 12


16001 Cuenca
16001 Cuenca
16002 Cuenca


Tel 969-222351
Tel 969-212023
Tel 969-212023


Fax 969-228923
Fax 969-211093
Fax 969-235869

Girona
Gran Vía Jaime I 46
Gran Vía Jaime I 47
Ctra. Nacional II s/n


17001 Girona
17071 Girona
17700 La Junquera


Tel 972-418500
Tel 972-588100
Tel 972-554000


Fax 972-418501
Fax 972-202723
Fax 972-555213

Granada
Paz 18
Av. Constitución 1
Av. Constitución 1


18001 Granada
18071 Granada
18071 Granada


Tel 958-536152
Tel 958-294411
Tel 958-808240


Fax 958-536292
Fax 958-238305
Fax 958-200032

Guadalajara
Mayor 28
Mayor 17
Mayor 17


19001 Guadalajara
19071 Guadalajara
19001 Guadalajara


Tel 949-247032
Tel 949-211007
Tel 949-211133


Fax 949-247245
Fax 949-214479
Fax 949-214479

Huelva
Sor Angela de la Cruz 1
Pº Sta. Fé 22
Pl. XII Octubre 2


21003 Huelva
21003 Huelva
21001 Huelva


Tel 959-245900
Tel 959-281222
Tel 959-245174


Fax 959-245699
Fax 959-253709
Fax 959-254967

Huesca
S. Angel de la Guarda 7
Pl. de Navarra 11
Pl. de Navarra 11


22005 Huesca
22071 Huesca
22071 Huesca


Tel 974-244631
Tel 974-294600
Tel 974-228488


Fax 974-249644
Fax 974-294616
Fax 974-225765

Jaén
Hurtado 29
Pl. Constitución 2
Pl. Constitución 2


23001 Jaén
23071 Jaén
23071 Jaén


Tel 953-247950
Tel 953-242685
Tel 953-242685


Fax 953-240738
Fax 953-260010
Fax 953-190010

A Coruña
Alameda 30
Cdte. Fontanes10
Av.Alférez provisional 5


15003 A Coruña
15003 A Coruña
15006 A Coruña


Tel 981-216072
Tel 981-201300
Tel 981-122290


Fax 981-225208
Fax 981-202924
Fax 981-122716

Las Palmas
León y Castillo 24
Pl. Derechos Humanos 1 Pl. Juan Bordes Claverie


35003 Las Palmas
35071 Las Palmas G.C.   35008 Las Palmas


Tel 928-391045
Tel 928-302000               
Tel 928-466151


Fax 928-362350
Fax 928-365749               
Fax 928-463852

León
Fajeros 1
G. Vía San Marcos 18     G. Vía San Marcos 18


24002 León
24002 León
24002 León


Tel 987-224400
Tel 987-877800               
Tel 987-877840


Fax 987-222451
Fax 987-246411
Fax 987-242411

Lleida
Anselmo Clavé 2
Pl. Cervantes 17
Pl. Cervantes 17


25007 Lleida
25071 Lleida
25071 Lleida


Tel 973-236161
Tel 973-2706700
Tel 973-267100


Fax 973-247467
Fax 973-262989
Fax 973-262989

Logroño
Portales 12
Víctor Pradera 4
Víctor Pradera 4


26001 Logroño
26001 Logroño
26071 Logroño


Tel 941-248500
Tel 941-280000
Tel 941-229500


Fax 941-239965
Fax 941-209669
Fax 941-207368

Lugo
Av. Ramón Ferreiro 18
Reina 2
Reina 2


27002 Lugo
27001 Lugo
27001 Lugo


Tel 982-284300
Tel 982-2885500
Tel 982-285500


Fax 982-284301
Fax 982-224911
Fax 982-224911

Madrid
Ribera del Loira 56
Guzmán el Bueno 139
Guzmán el Bueno 139


28046 Madrid
28003 Madrid
280071 Madrid


Tel 91-5383500
Tel 91-5826767
Tel 91-5826809


Fax 91-5383677
Fax 91-536533
Fax 91-5826791

Málaga
Cortina del Muelle 23
Av. Andalucía 2
Av. Manuel A. Heredia 11


29015 Málaga
29007 Málaga
29001 Málaga


Tel 952-211673
Tel 952-077200
Tel 952-061400


Fax 952-229894
Fax 952-077611
Fax 952-225587

Melilla
Miguel Cervantes 7
Pl. del Mar s/n


520001 Melilla
52004 Melilla


Tel 952-684840
Tel 952-695900


Fax 952-683119
Fax 952-682370

Murcia
Pl. San Bartolomé 1
Gran Vía Salzillo 21
Gran Vía Salzillo 21


30004 Murcia
30005 Murcia
30005 Murcia


Tel 968-229400
Tel 968-361100
Tel 968-361100


Fax 968-229424
Fax 968-290906
Fax 968-290906

Ourense
Av. de la Habana 56
Capitán Eloy 1
Sto. Domingo 25


32003 Ourense
32003 Ourense
32003 Ourense


Tel 988-232114
Tel 988-232511
Tel 988-232617


Fax 988-233088
Fax 988-232172
Fax 988-232172

Oviedo
Quintana 32
19 de Julio 1
19 de Julio 1


33009 Oviedo
33071 Oviedo
33071 Oviedo


Tel 985-207575
Tel 985-982100
Tel 985-5982208


Fax 985-207200
Fax 985-982195
Fax 985-5229917

Palencia
Pl. Pío XII 7
Pl. de la Sal 1
Pl. General Ferrer 1


34002 Palencia
34001 Palencia
34001 Palencia


Tel 979-165051
Tel 979-744100
Tel 979-744100


Fax 979-730970
Fax 979-752139
Fax 979-752139

Palma Mallorca
Estudio General 7
Cecilio Metelo 9
Muelle Viejo s/n


07001 Palma
07003 Palma
07012 Palma


Tel 971-727851
Tel 971-448800
Tel 971-711167


Fax 971-726302
Fax 971-711585
Fax 971-713468

Pamplona
Yanguas y Miranda 27
Gral. Chinchilla 6
Rto. Aduanero Imarcoain


31003 Pamplona
31002 Pamplona
31119 Pamplona


Tel 948-290201
Tel 948-226060
Tel 948-314574


Fax 948-242894
Fax 948-227997
Fax 948-314359

Pontevedra
Jardines De Vicenti 4
Pl. de Orense 2
Pl. de Orense 2


36001 Pontevedra
36002 Pontevedra
36002 Pontevedra


Tel 986-851488
Tel 986-851531
Tel 986-863189


Fax 986-862643
Fax 986-840790
Fax 986-854585

Salamanca
Pl. de Sexmeros 2
Rector Lucena 12
Rector Lucena 12


37001 Salamanca
37071 Salamanca
37071 Salamanca


Tel 923-211797
Tel 923-217505
Tel 923-217505


Fax 923-280146
Fax 923-215602
Fax 923-215602

San Sebastián
Ramón Mª Lili 6
Oquendo 20
Aduana 18


20002 San Sebastián
20071 San Sebastián
20301 Irún


Tel 943-272100
Tel 943-429909
Tel 943-617040


Fax 943-293105
Fax 943-431431
Fax 943-660275

S. Cruz Tenerife
Pl. Candelaria 6
Av. José Antonio 8
Av. José Antonio38


38003 Sta.Cruz
38003 Sta.Cruz
38071 Sta.Cruz


Tel 922-245384
Tel 922-842000
Tel 922-217505


Fax 922-242428
Fax 922-245965
Fax 922-291786

Santander
Pl. de Velarde 5
Calvo Sotelo 27
Antonio López 32


39001 Santander
39071 Santander
39071 Santander


Tel 942-318000                 Tel 942-204000
Tel 942-225878


Fax 942-314310
Fax 942-312877
Fax 942-226207

Segovia
Fernán García 1
Colón 4
Colón 4


40001 Segovia
40001 Segovia
40001 Segovia


Tel 921-432300
Tel 921-463838
Tel 921-463868


Fax 921-430563
Fax 921-462928
Fax 921-462928

Sevilla
Pl. Contratación 8
Tomás de Ibarra 36
Av. de la Raza 6


41004 Sevilla
41001 Sevilla
41071 Sevilla


Tel 95-4211005
Tel 95-4348000
Tel 95-4615545


Fax 95-4225619
Fax 95-4561714
Fax 95-4616453

Soria
Venerable Carabantes 1
Caballeros 19
Caballeros 19


42003 Soria
42071 Soria
42001 Soria


Tel 975-213944
Tel 975-213150
Tel 975-213150


Fax 975-228619
Fax 975-212841
Fax 975-212841

Tarragona
Av. Pau Casals 17
Rambla Nova 93
Pl. Carros 10


43003 Tarragona
43071 Tarragona
43004 Tarragona


Tel 977-219676
Tel 977-257000
Tel 977-241651


Fax 977-240900
Fax 977-236952
Fax 977-218054

Teruel
Amantes 17
Pl. San Juan 3
Pl. San Juan 3


44001 Teruel
44001 Teruel
44001 Teruel


Tel 978-618191
Tel 978-643300
Tel 978-603607


Fax 978-6818192
Fax 978-609711
Fax 978-609711

Toledo
Pl. San Vicente 3
Alfonso X el Sabio 2
Alfonso X el Sabio 2


45001 Toledo
45002 Toledo
45002 Toledo


Tel 925-280111
Tel 925-221550
Tel 925-252120


Fax 925-280004
Fax 925-220977
Fax 925-284729

Valencia
Poeta Querol 15
Guillén de Castro 4
Muelle Aduana s/n


46002 Valencia
46001 Valencia
46024 Valencia


Tel 96-3103900
Tel 96-3103200
Tel 96-3671300


Fax 96-3516349
Fax 96-3524947
Fax 96-3673873

Valladolid
Av. Ramón Pradera s/n
Pl. de Madrid 5
Gamazo 17


47009 Valladolid
47001 Valladolid
47004 Valladolid


Tel 983-370400
Tel 983-329200
Tel 983-329200


Fax 983-370660
Fax 983-329286
Fax 983-309832

Vitoria
Eduardo Dato 38
Olaguibel 7
Lemandabide 8


01005 Vitoria
01004 Vitoria
01195 Vitoria


Tel 945-141800
Tel 945-254056
Tel 945-290405


Fax 945-143156
Fax 945-257323
Fax 945-290190

Zamora
Pelayos 4
Pl. Castilla y León s/n
Pl. Castilla y León s/n


49004 Zamora
49071 Zamora
49071 Zamora


Tel 988-530050
Tel 988-532895
Tel 988-532895


Fax 988-518594
Fax 988-559371
Fax 988-534693

Zaragoza
Isabel la Católica 2
J.L. Albareda 16
J.L. Albareda 16


50009 Zaragoza
50004 Zaragoza
50004 Zaragoza


Tel 976-306161
Tel 976-765220
Tel 976-765291


Fax 976-357945
Fax 976-446909
Fax 976-765296

11.3.4 Oficinas UE para Devolución de IVA a no Residentes

Alemania
Bundesamt für Finanzen


Friedhofstrsse 1


53225 BONN


Tel.49-228.406.403


Fax 49-228.406.661

Bélgica
Bureau Central de TVA pour assujetis étrangers


Boulevard Bisschoffsheim 38


1000 BRUXELLES


Tel.32-2.218 29 05


Fax 32-2.219 27 91

Dinamarca
Told-og Skatteregion Sonderborg


Hilmar Finsens Gade 18


6400 SONDERBORG


Tel.45-74.12 73 00


Fax 45-74.67 51 65

España
Delegación Especial de la AEAT. Sección de Regímenes Especiales


Guzmán el Bueno 139


28071 MADRID


Tel.34-91.582 67 39


Fax 34-91.582 67 57

Finlandia
Uadenmaan Fääninerovirasto


Maksuvalvotayksikko


Ratapihantie 11


PL 88


00521 HELSINKI


Tel.358-0.147 741


Fax 358-0.148 748

Francia
La Direction des Services Generaux et de l’informatique.


Service de remboursement de la TVA aux assujettis étrangers


9 Rue d’Uzés


75094 PARIS


Tel.44.76 18 98


Fax 44.36 16 84

Grecia
Ministry of Finance


14 th Directorate of VAT and Indirect Taxes


Sina 2-4


10672 ATENAS


Tel.30-1.364 72 02


Fax 30-1.364 54 13

Austria
Finanzamt Graz-Stadt.Finanzamt für austandiche Unternehmer


Frohlichgasse 58


8018 GRAZ


Tel 43-316 81 04 34


Fax 43-316 81 04 08

Irlanda
The Revenue Commissioners VAT Repayment Section


Government Buildings ENNIS


County Clare


Tel. 353-65.412 00


Fax 353-65.403 94

Italia
Ufficio IVA de Roma


IV Reparto Rimboral


Via Canton 10


00144 ROMA


Tel 39-6.520 90 222


Fax 39-6.520 39 07

Luxemburgo
Administration de l’Enregistrement et des Dormaines


Bureau d’imposition 11


Service de remboursement TVA


1-3 Avenue Guillaume


BP 31


2010 LUXEMBURGO


Tel.352-44 90 51


Fax 352-25 07 96

Países Bajos
Belastingdienst /Particulieren /Ondernemingen buitenland


Postbus 2865


6401 DJ HEERLEN


Tel.31-45.573 66 66


Fax 31-45.574 28 00

Portugal
Direcçao-Geral das Contribuçoes e Impostos


Serviço de Administraçao do IVA


Avenida Joao XXI


Apartado 8220


1802 LISBOA Codex


Tel.351-1.795.01.02


Fax 351-1.793 65 28

Reino Unido
HM Customs and Excise


VAT Overseas Repayment Unit


Customs House


PO Box 34


LONDONDERRY BT 48 7 AE


Nothern Ireland


Tel 44-1504.37 27 27


Fax 44-1504.37 22 05

Suecia
Sarskilda Skattekontoret


77183 LUDVIKA


Tel 46-240.870.00


Fax 46-240.103 40

11.3.5 Cámaras Iberoamericanas del Libro

País
  
ARGENTINA

Ciudad
  
Buenos Aires
Datos de contacto

Dirección

Avenida Belgrano 1580 Piso 4 C1093 AAQ 
Telefono 1 

(5411) 43818383  
Telefono 2 
  
Fax

(5411) 43819253 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

cal@editores.com  
Página web 

www.editores.com  
País
 
BOLIVIA

Ciudad
 
La Paz

Datos de contacto


Dirección                       
Calle Capitán Ravelo 2116 
Telefono 1                     
(5912)2441523  
Telefono 2 
  
Fax
 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

cabolib@ceibo.entelnet.bo  
Página web 
  
País
 
BRASIL

Ciudad
 
San Pablo

Datos de contacto

Dirección

Cristiano Viana 91 CEP 05411-000 
Telefono 1 

(55-11) 3147-0870  
Telefono 2 

(5511) 3691300  
Fax
 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

cbl@cbl.org.br  
Página web 


  
País
            
CHILE

Ciudad
  
SANTIAGO

Datos de contacto

Dirección

Avda. Libertador Bernardo O'Higgins 1370, Of. 502 
Telefono 1 

(56-2) 672 4088  
Telefono 2 

(56-2) 698 7256  
Fax

(56-2) 687 42 71 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

camlibro@terra.cl  
Página web 

www.camlibro.cl  
País

COLOMBIA

Ciudad

Bogotá
Datos de contacto

Dirección

Carrera 17 A No. 37-27 
Telefono 1 

(571) 2886188  
Telefono 2 
  
Fax

(571) 2873320 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

camlibro@camlibro.com.co  
Página web 

www.camlibro.com.co
País

COSTA RICA
Ciudad

San José de Costa Rica
Datos de contacto

Dirección

Apartado Postal 1571-1002 Paseo de los Estudiantes 
Telefono 1 

506-225-1363-5502297  
Telefono 2 

506-5502336  
Fax

506-253-4297 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

ccl@libroscr.com  
Página web 

País

CUBA
 
Ciudad

Ciudad de La Habana
Datos de contacto

Dirección

Calle 15 No. 604 Esquina C, El Vedado Ciudad de la Habana
Telefono 1 

(537) 8336034  
Telefono 2 
  
Fax

(573) 8333441 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

cclfilh@icl.cult.cu  
Página web 
  
País

REPÚBLICA DOMINICANA
 
Ciudad

Santo Domingo
Datos de contacto

Dirección

Arzobispo Nouel No. 160, Santo Domingo 
Telefono 1 

(1809) 6821032  
Telefono 2 

(1809) 6883245  
Fax

(1809) 6866110 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

Librocam@hotmail.com  
Página web 
  
País

ECUADOR

Ciudad

Quito
Datos de contacto

Dirección

Avda. Eloi Alfaro N29-61 e Inglaterra 
Telefono 1 

(5932) 553311  
Telefono 2 

(5932) 553314  
Fax

(5932)222150 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

celnp@hoy.net  
Página web 

www.celibro.org.ec  
País

HONDURAS

Ciudad

Tegucigalpa
Datos de contacto

Dirección

A una cuadra arriba del parque La Leona No. 1074/ 
Telefono 1 

(504) 2374931  
Telefono 2 
  
Fax

(504) 2384245 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

ediguay@123.hn  
Página web 
  
País

MÉXICO
Ciudad

México D.F
Datos de contacto

Dirección

Holanda 13 San Diego, Churubusco Deleg, Coyoacán 0 
Telefono 1 

(5255) 56882011  
Telefono 2 

(5255) 56882221  
Fax

(5255) 56043147 
Código postal 

04120 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

direccion@caniem.com  
Página web 

www.caniem.com  
País

NICARAGUA

Ciudad

Managua
Datos de contacto

Dirección

Costado Oeste de la UCA, Apartado Postal A-221 Zon 
Telefono 1 

(5052) 661728  
Telefono 2 

(5052) 781211  
Fax

(5052)780825 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

itsa@ideay.net.ni  
Página web 
  
País

PANAMÁ

Ciudad

Panamá
Datos de contacto

Dirección

Vía Argentina, Edific. del Prado Local B, apartado 
Telefono 1 

(507) 2642561  
Telefono 2 
  
Fax

(507) 2643027 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

gabinete@sinfo.net  
Página web 
  
País

PARAGUAY
Ciudad

Asunción
Datos de contacto

Dirección

Manzana de la Ribera 129 con Benjamin, Constant y 
Telefono 1 

(59521) 497352  
Telefono 2 
  
Fax

(59521) 497352 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

capel@highway.com.py  
Página web 


  
País

PERÚ
Ciudad

Lima
Datos de contacto

Dirección

Avda. Cuba 427, Jesús María - Lima 11 
Telefono 1 

(511) 4729516  
Telefono 2 

(511) 2650735  
Fax

(511) 2650737 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

cp-libro@amauta.rcp.net.pe  
Página web 

www.cpl.org.pe  
País

EL SALVADOR

Ciudad

San salvador
Datos de contacto

Dirección

47 Avenida Norte y Primera calle Pte. Edificio For 
Telefono 1 

(503) 2610293  
Telefono 2 
  
Fax

(503) 2612231 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

camsalibro@terra.com.sv  
Página web 
  
País
  
URUGUAY

Ciudad
  
Montevideo
Datos de contacto


Dirección

Colón 1476 apto 102 
Telefono 1 

(5982) 9169374  
Telefono 2 
  
Fax

(5982) 9167628 
Código postal 
 
Apartado postal 
  
Correo electrónico

camurlib@adinet.com.uy  
Página web 
  
12.4   Abreviaturas comunes

AAC
Arancel Aduanero de las Comunidades 

AAP
Acuerdos de Alcance Parcial

AAR
Acuerdos de Alcance Regional                     

ADPIC
Acuerdo sobre aspectos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio

ADT
Almacén de Depósito Temporal 

AEAT
Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

AECI
Agencia Española de Cooperación Internacional

AICB
Adquisiciones Intracomunitarias de Bienes

ALADI
Asociación Latinoamericana de Integración

ALALC
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio

ALENA
Tratado de Libre Comercio de la América del Norte

ATA
Admisión Temporal 

AWB
Airway Bill 

BEI
Banco Europeo de Inversiones

B/L
Bill of lading 

BID
Banco Internacional de Desarrollo 

BM
Banco Mundial

BOE
Boletín Oficial de Estado

CA
Comunidad Autónoma

CC.AA.
Comunidades Autónomas  

C / A
Conocimiento Aéreo

CC.EE.
Comunidades Europeas

C / E
Conocimiento de Embarque

C / P
Charter party

CECLA
Comisión Especial de Consulta y Coordinación

CEE
Comunidad Económica Europea

CEOE
Confederación Española de Organizaciones Empresariales

CERLALC
Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 

CESCE
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación

CFR
Cost and Freight

CIF
Cost, Insurance and freight

CIP
Carriage, insurance paid 

CPI
Carriage paid to

D
Decreto

DAF
Delivered at frontier

DDP
Delivered duties paid

DDU
Delivered duties unpaid

DEG
Derechos especiales de Giro

DEPI
Declaración Estadística de Pagos de Importación 

DERE
Declaración Estadística de Reembolsos de Exportación

DEQ
Delivered ex - quay 

DES 
Delivered ex - ship

D.G.
Dirección General

DGA
Dirección General de Aduanas

DGTE
Dirección General de Transacciones Exteriores

DPI
Declaración Previa de Importación

DUA
Documento Único Administrativo

DV
Declaración de Valor

EAN
International Article Number Association

ECU
European Currency Unit

EICB
Entregas Intracomunitarias de Bienes

EDI
Electronic Data Interchange

EXW
Ex works

FAD
Fondo de Ayuda al Desarrollo

FAS
Free alongside ship

FCA
Free Carrier

FEDECALI
Federación Española de Cámaras del Libro

FEDER
Fondo Europeo de Desarrollo Regional

FF.CC.
Ferrocarril

FGEE
Federación de Gremios de Editores de España

FMI
Fondo Monetario Internacional

FOB
Free on bord

FOREX
Foreing Exchange 

FSE
Fondo Social Europeo

GATS
Acuerdo General  sobre el Comercio Internacional de Servicios

GATT
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio

GIE
Grupo Interamericano de Editores

IAE
Impuesto de Actividades Económicas

I + D
Investigación y Desarrollo

ICEX
Instituto Español de Comercio Exterior

II.EE.
Impuestos Especiales

INE
Instituto Nacional de Estadística

IPE
Inspección Previa a la Expedición

ISBN
International Standard Book Number

ISSN
International Standard Serial Number

IVA
Impuesto sobre el Valor Añadido

IVSO
Informe de Verificación sin Objeciones 

L
Ley

LGT
Ley General Tributaria

LIBOR
London Interbank Basic Offered Rate

MIBOR
Madrid Interbank Basic Offered Rate

NAFTA
Tratado de Libre Comercio de la América del Norte

NC
Nomenclatura Combinada

NIF
Número de Identificación Fiscal

NNE
Nota de No Emisión

NSA
Nomenclatura del Sistema Armonizado

O
Orden

OCDE
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico

OCR
Optical Character Recognition

OEA
Organización de Estados Americanos

OM
Orden Ministerial

OMC
Organización Mundial del Comercio

OMPI
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

OPI
Oficina Provincial de Intrastat

PA
Partida Arancelaria

P / F
Póliza de Fletamento

PIPE
Plan de Iniciación a la Promoción exterior

PYME
Pequeña y Mediana Empresa

RD
Real Decreto

RDL
Real Decreto Ley

RUU
Reglas y Usos Uniformes

SEBC
Sistema Europeo de Bancos Centrales

SELA
Sistema Económico Latinoamericano

SI
Sistema Intrastat

SICA
Sistema de Integración Centroamericana 

SWIFT
Society for Worldwide Interbank Financial Telecomunication

TA
Territorio Aduanero

TAC
Territorio Aduanero Común   

TEE
Territorio estadístico Español

TIR
Transporte Internacional por Carretera

TLC
Tratado de Libre Comercio

TRIPS
Acuerdo sobre aspectos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio

TRIRA
Texto refundido de los Impuestos integrantes de la Renta de Aduanas

UEM
Unión Europea Monetaria

VAN
Redes de Valor Añadido
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